
lbt-2-\Q 
33l 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

! ' 

.-•'<.:'.; ·: 

"RECURSOS EN. EL INCIDENTE DE SUSPENSION 
DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO 

INDIRECTO" 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE:: 

LICENCIADO EN DERECHO 

p A E s E N T A 

GARCIA MUN~UIAJ JUAN DE DIOS 

DIRECTOR DEL SEMINARIO: DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 

CIUDAD UNIVERSITARIA 

TESiS CON 
FALLA DE ORIGEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



TESIS CON 
FALLA DE 
ORIGEN 



PAGINACION 
DISCONTINUA 



1. ·;¡:.;: ·.1 '• 

·...-: •• ··!". ¡; 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

'.'·.11:. 

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 

TESiS CO~!,.,..,-
~ ft\LLA DE ORlur.N 

PRESENTE 

Muy Distinguido Señor Director: 

El alumno, GARCIA MUNGUIA JUAN DE DIOS, inscrito en el 
Seminario de Derecho Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su 
tesis profesional intitulada "RECURSOS EN EL INCIDENTE DE SUSPENSION 
DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO INDIRECTO", bajo la dirección del 
suscrito y de el Lic. Ignacio Mejía Guizar para obtener el titulo de Licenciado en 
Derecho. 

El Lic. Mejía Guizar en oficio de fecha 8 de octubre 2002, m·e 
manifiesta haber aprobado la referida tesis; y personalmente he constatado que 
la monografia satisface los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes 
Profesionales, por lo que, con apoyo en los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 de 
dicho reglamento, suplico a usted ordenar la realización de los trámites 
tendientes a la celebración del Examen Profesional de el compañero de 
referencia. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPÍRITU" 

D.F.;·octubre 9 de 2002. 
'~ ".t-:· '.- ·7 .• '.• 

.._..-w •-"'ISCO VENEGAS TREJO 
'-1:!.~91'-'TOR DEL SEMIN,~RIO 

'•:. ··-
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de los seis meses siguientes (coutados de día a día) a aquél en que le sea entregado el presente oficio, en 
el e111e11ditlo de que transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caducará la autorización que ahora se le 
concede para someter su tesis a examen profesional. misma autorizaci<i11 que no podrá otorgarse 
11tU!\•ame11te sino en el caso de que el trabajo rec,•pcional conserve su ac111alidat! y siempre que fa 
oport1111a i11iciació11 del trámite para la celehración del e:camen haya sido impedida por circu11stancit1 
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Con toda atención me pennito infonnar a usted que he asesorado completa y 
satisfactoriamente Ja tesis profesional intitulada "RECURSOS EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO INDIRECTO" elaborada por 
el alumno GARCIA MUNGUIA JUAN DE DIOS. 

La tesis de referencia denota en mi opinión una investigación exhaustiva, ya que se 
sustenta en una adecuada fuente de infonnación documental, así como la legislación expedida 
sobre la materia, en consecuencia, la monografía reúne los requisitos que establecen Jos artículos 
18, 19, 20, 26 y 28 del vigente Reglamento de Exámenes Profesionales de nuestra Universidad, 
para ser sustentada como tesis para obtener el grado de Licenciado en Derecho. 
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INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo intitulado "RECURSOS EN EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DEL ACTO. RECLJIHADO EN EL AMPARO INDIRECTO-' obedece a 
,:· .. 

la inquietud que ·aurg:l.Ó tras haber cursado las asignaturas 

relativas a 

profesional, 

la/ .~~·t~~i·á··:~de -amparo e incursionar en la practica 

donde d.Í•a'.:·~)'~~a escuchaba hablar sobre el' incidente 
,• 

de suspens¡6n.'Y: ·{i: px:e~.:.~.a'''de' conservar viva la materia del juicio 

de amparo · indir~;;.j~;;.i.'\~.~~~y~s de los diversos. recur~cÍ~ . que '1.a ley 

prevé. para· .. el ; ª\l~uef!t~', é;¡u.; ia au.tori.dad qtiiE!~ cc>~ci.;E! d!"l j Úicio de 

ampar~,- en' p7inC:t~~.~f~·~f','&i~j~,_;~~:·~~~~o~~~~~~e'.1t'.i.;'f~~??;~t:.ensi~nes 
del.·.·· •. dem,,;nclartí:E!' ai ;'~c:,'1:i..;:i.~;,,;: di;,M m¡;,d:Í.da .p~ecaÚtoria; o bien 

reSue1va cOntra.riátTI-ezite·: a ,~1"o·a·· 
del juicio.·~~ 'amparo;:< 

dentro· 

, ''·e-, ;_~ .. ~./ ~ 

'_.':_· .:'.'>: 
El. px:esente ·~estúctici ·se encuentra dividido; para .una mejor 

comprensi6n; ~n d~~t;,;o' ~~~~tulc:Ís. los . cuaie~ abord ... ~ ~a evoluci6n 

que ha tenido la :~;cucl~ c~~t~~~r dentro el~ la~ leyes y ~6cli~c:Ís· que 

se -hari enca'r9ad~ de·'_re"gurar el juicio de amparo, pasando de estar 

prevista originalmente en un s6lo artíéulo, 

capítulo relativo al tema. 
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hasta ocupar un 
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Asimism'o, en los,_ capítulos II y III, respectivamente, se 

abordan los aspecto~ -generkle~ que rigen ei' incidente de 

suspensi6~;--- como·- su , -~_bj~_to_, jurídica, 

·para óporÍ::u~idad 
·.,:.·-.... _'-·:··':_.:·. 

característiCas, p~-6c~·cteri~-f~-~ c1aSea· 

e~pOri~~-;.,;.: >~:~L ·-1:»rtiVé, 
, :· - ·<;'"' -~ ,-· ... :"_ ., 

. p~~~d6 ~~~Úi{~rn;~n~~ a la 
--, ~- ::;' '' 

substanciacióri' ª~i mismo'.dentró dei juicio de áinpa~Ci :i·nd.i~ecto. 

Por el capítulo IV se ~bo;~~···· el estudio 

detallado del.:· recu:i::so de revisión y queja, encausado·. al . incidente 

de ·.susp~nsión. ·.del··· acto reclamado dentro ·de la ley vigente, 

definicion~s, proi::e.dencia, autoridad 

cada uno· de ellos, formalidades que 

deben reve·stir y· tramitación de ambos. 

que mi escasa experiencia _profesional 

pudiera constitllir 'llna. limitante. ¡;;ará'·.el: desarrollo. y calidad del 

presente estudió,·. péro. ¿,.;~fÍó' ..,.;e~.con la dedicación y empeño. en su 

elaborac¡ón se co~pé;,se en pa~te tal.es care~cias . 
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CAPJ:TULO J: 

ORJ:GEN Y EVOLUCJ:ÓN DE LA SUSPENSJ:ÓN DBL ACTO RECLAMADO EN MÉXJ:CO 

l.1. - LEY DEL 30 DE NOVIEMBRE DE. 1861 

1. 4. - CÓDIGO DE '..PROCEDIMÍENTOS ·:FEDERALES DE 1897 
; ,', "~,·:' '.>'' ~'" . 

,,-: '" 

1. 5. - CÓDIGO FEDERAL DE:;P~OCEDIMIENTOS CIVILES DE 1909 

1.6.- LEY.DEL 18 DE_ OCTUBRE DE 1919 

1.7.- LEY DEL 10 DE ENERO DE 1936 
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CAPITULO I 

I.- ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

EN MÉXICO. 

Durante el siglo pasado y a partir de nuestra 

independencia, se dieron diversos cambios en el régimen jur!dico 

mexicano, principalmel'l:te-:desde el punto de vista constitucional, 

derivado esto de la·. desorientación que exist:ra ·sobre cual 

régimen era el conveniente a impla.ntar (CENTRALISMO o 

FEDERALISMO) . 

Dichas circunstancias dieron como. r,esultado- ~a- pro~U19aci6n 

de múltiples documentos de tipo constitú.cionai '. que - ·si:" bien 

representaron para su época un gran avance 'e~-- 1:.'i'~ ··: ma.~~-~i~'- _y : _en 

algunos de ellos ya se denotaba la te~d;,;nciia paia.~;;:~~,;:'.¡;:'un.:.~edi~ 
de control 

precisa una 

embargo, no 

Constitución 

constituciona1, ninguno : aaC?P'ta ';., ae ·:<·~¡;~~~~~- ~i'~,~~ y 

figura especifica ~~e~-;~~~~-:'.- ,.'a_-~:-_-; -:~-i~~~-.;: __ :.: ~4~? sin 

fue sino hasta el año .a·~<J.94(¡. ~()~ ~]. ~;~~C>;~b,~o de 

Yucateca, que il~st:re . jul."ista Don Manuel 

Crescencio Rejón redactor d~ esa obra, hace alusi6n a un· medio 

-------~ -~ ----------- ---- ·--
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de control constituciona.l utilizando por. primera vez el término 

"amparar", y el cual· lejos de s~.~- u~a, figura· restringida a la 

violación de las garantías .individuales se. aplicaba a todo acto 

que fuera en contra· del, textO c·onstitüCiollal; -

;~ ·: - .- :: '~'. 

Para el· año> cie 1847;: ~cir:'.O\~diCJ del .~eta cÓnstÚutiva y de 

Reformas. se .•.reimpl.;:,;¡:¡;_' ei•· rég¡~~n'.'f;i,cie:;:'aij d.;<J.a' 'c;,r;:stitÚé:i6n de 
;·-y .. :". ;,-~,•«'!·'J •. C:•·"J•,> <:~ :: 

1824 y se ado~t~; el juicio'de/ amparo'.'éreado '..por.'. Rej6n'.años atrá;; 
,·- . ,,_.: ,: . /"_,;·:-{_./_ ;_ .:-.-_·-.::-;_-:;;;:" >::.<"-~--':." -~:: :·;'.- '-~-~;:_;_:/'::· >-'·, -:·.'·(-~-· ;~.:-_:i:·~~,:~,< ~:':' ,· ">'.'.:;:- · .. '-. -''. 

como medio d.E. .. : cc>rii::rc:i:i>• c;;;,;;,t·it~úC::iO'~'ai;" ~~ . .,.-, r,c;· con ia amplitud 

original.· qlÍe ..... ·•.· ie habí~ .• cito~~~~~;.: sino n•.;.1 ÚJldCJl~ 'úllicainente ·.a. 

protecci6~ ~e l~~ '~~fi~'~fr;;'.'iJ1.;J~Jfa~~J.~'~;~'if '• .' " · ' 
·,)"·:;~::'.:~ <<;-~' • ~:/? >.:,; .. , : .. :~\~ /5':"',"- '7' \:;'~ ~~;;~',~::.:.e~ .J; ;;-/: __ '.~~;,, 

La con~ti~tt:~~~,~~}~i~~iN r!'~o~:~i~~'1(~,;t~• dj·Reformas de 194 7 

el. ' me~¿{¿,~~~;;;{,~¡~~';iii~:~~~ ' ~:g~i~~l ;, ~~~~~;~ucional . por vía 

j urisdiéé:ión~J'.'.;;;~·:{'~:~~~~~~(: ;'.su /~e~'c,~{ ~¿te~a .· de control 

cionst¡~li~¡~~~J_ ;~~~,?~1~~~~b.~~¿J."f~~~~ ~·~~~~~~eé:i~o en esta última, 

· ,,¡;:;í· bien·; ' ¿,a:~/C~~rlc~ori~~.-'.~~~~ c¿~~,;:nte e:Í imperio de. esta 

.,leyes reglamentarias del · 

' ;.,, :· _::,-- ·-.··,_;-,,:-.º 

de autoridades estatales lesivos de las garantías. :,_;,¿¡i_:,,iduales y 
' • • • ,,;;•,e• 

del orden · corisl:itucional en __ . sus _divei.-sas hipÓteB.is .- . ~· ;; 1.; y de.-··:ias 

1 BURGOA. Orihui:la Ignacio. El Juicio de Anlp.uo. Trigé!limasegundu edición, Cditorial Porrúu, Mé-.ico l'J94, pág. l J<i. 
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cuáles en menester su estudio para referirnos al origen del 

incidente de suspensi6n y la evoluci6n. que ha tenido hasta 

nuestros días. 

·.· .. , 
No obstante:-10-·anterioi:-;- es pr~ciso ·.a.eñara·r-··que "Fue el 

proyecto CÍe Ley orgÍinicá'·:d~- Amp;.ro~·c:Íe clon José Urbano - ··, .. ,-' 
Fonseca, 

formub_do-.b;.jo .ia vige~cia • del :Act.;,'. d,e 1 Reformas de 1847, ·.en el 

que primeramente' "se hizo. una.~· alús'i6n> 9e,nera(· r':'spec_t?. _de la 

;,u~pensi~l1 ~~]_·:,acto' reclamado; 'ó;.'ba·,', ~óris~c;. _'.',;6;;:,~~t~llC:::i.: '•a los 

~.;,gist,;aá~~ ~~-- cir~tiito _p~r~.·-~·iuspen~~r<,·~,e~por~i~:n~eH' ':'l .. acto:· 
;,, , ,, '' , -

rec~rridC>•'vi61ilt:~i:idfae J.~~ ;··~~f~;'.;~i~j~'';ii,~'fv-iJ~~~:~~é, ·.· sill···.emba.rgo, 

tal f ac~,l~a~ ·. E;~a·:~u}; \~P~~i :~~~); :i\• J:o;l~~~~~ eri }~~-~f i(;~; ···.pues 

Fonseca no se p~;~cupo,de re~·~:~~~-:~?ia:~~-e\ii;C>do 'mi~\l~iC>so o, al 

menos, .;~·P;:~~~i ~·-~:}<- d~~\'.·~~~~~:~t,t~; i~-:~-; <?~ar·:-~ ;:~~~n ·=;:.~-~-~~~ proyecto ya 

podemos vislumbrar• un' intento de regular separadamente del 

juicio .de amparo· la cúesti6.n relativa a la suspensi6n del acto 

reClamado" . 2 

1.1. - LEY DEL 30 DE NOVXEMBRE DE 1861 

Esta ley viene a ser la primera que se expide durante la 

vigencia d.e la Constituci6n de 1857, derivado de lo establecido 

en los artículos 101 y 102 de esta última, los cuales 

2 h.Jem. riñe. 70<1. 

TESIS CON 
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fundamentaban la procedencia y substanciación del juicio de 

amparo de la siguient·e forma: 

"Art. 101. Loa· tribunales de la Federación resol verán toda 

controversi,a que .se~ suscite: 

se 

I. Por leyes 6 actos ·d~ .. cualquiera autoridad· que violen las 

garantías individ.uales ~ 

II. Por leyes ·o actos de· .la autoridad federal que vulneren 6 

Estados. 

III. Por .l~ye13.::6 ::.autoridades ·de éstos, que 

irlVadan -ia. ºéSf~·~~-~~~l~ -·.t'~1--~~tÓrfdad · f~a~·rai ~ 
---·.,;( -

·"' .:_--~'.-~~ ·'"~~-~:-~~:.::' 
~; --,.;_.·:y:_· ~--.·-=/··".' 

Art. 102. Todos los juicios 'de :que háblá: el;;' artícÚlo anterior 

seguirán, á petición:~¡.:· ia;'~art·~·'. agraviada, por .medio de 
-.. - .- . - ' ··-:,::-.· 

procedimientos y formas del. orden juríd.ic(,; ,·que determinará una 

ley. La sentencia será siempre tal; que solo se ocupe de 

individuos particulares, limitándose á protegerlos y ampararlos 

en el caso especial sobre que verse el proceso, sin hacer 

ninguna declaración general respecto de la ley o acto que la 

motivare". 

1 
TESIS CON 1 

FALLA DE ORIGEN 
1 
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Del contenido del segundo de los numerales transcritas, se 

observa que menciona de manera específica que ,el procedimiento y 

forma de. seguir el juicio de amparo se sujetará: los lineamientos 

establecidos por. uria ley· que al. efecto: se· expedirá,. y a la cual, 

e~~:sus orígenf!!S no .se le dio' :·e1'-;~~mb~-e--/C::i~ .-:'L~Y>de- Amparo sino, 
; . '·, .:._~/:.~ .. -~-::_:-· .. 

"Ley or.gáriica 'de Procedimierit.:>s de. ·:los·" Tribunales .de la 

Fedéi:-aci6it, que, exige el ;~,;tJ:~~~o :l.02 de· la Constitución 

Federal., para los juicios:' de·;. qué: habla:'el< artículo 101 de la 

era una ley 

especificas, 

procedimiento 

documento en 

minúscula carente.' 

contenía de _manera 

mencionar, , que ~i bien 

de . '. regul.aciones por -demás 

del 

jui-cio ·,, ae ;·:-.··~_mp·~-~:,~><·~:~ ~CJ:~ -.. ,~-;~Í:~~~~-~que·~ --~~~ el 
··,,;--'. 

del 

el· cual' encontramós, ·-:--a~nque_·_~::d:e':.-:·~.a;ier-~ :·;:ª~~~-~iC:~- ·y 

l.a primera ¡~¡~;~;,:61~ 1·a~br~ la' su;:;Í;i~ri;,-i6n: d~i acto superficial, 
,,,:- • 'e'•_:·. >,;_ ,,:, '','2' :"';•-':·,':e 

reclamado, circunstanCia·. ;p-~e,vi:~·¿a·.;''~~;.·:.·~:ü.',- ~~¿~~~,:i'c;,~c, 4.º <al tenor 

literal siglliente: 

a lo más al declarará, 

dentro de tercero díB., si·,.i:lebe 'o no .. debe abrirse :el juicio 

conforme al artículo 101 ae la ConstituCión, excepto el· caso en 

que sea de urgencia.notoria la suspensión del acto o providencia 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

----------------



7 

que motiva la queja, pues entonces lo declarará desde luego bajo 

su responsabilidad•. 

Así pues~ ·p0demos cons~dex:ar lo ant.es ';,_desc~itO c~mO el 
··. ·-.:_ .. -_.::·,..: ,;_<': :.' < .. _· ,,· ... 

primer ante~edent<;'.: de: :esta· instituci6n;: que: se :da 'en una ley 
:·~ . 

· :~::nt:~g::t~:~n~:~~flj~t}~:iti~~~~1t~.t:~;;;~~d:t~:'':a.:::::r:: 
alguno P-~~ª- -:"-d~t~~inar_ -~ en·.~ ~e<' casos-~: er~~::cde";,_>dOñiiid~r~~;e·_,_ .. ~ür9ent~ 

ot'.;rgar '':a~fü~~·~~~~~'¿'¿·fJi~i~i'~~·~~~l'~~~t~~~~!~~h~~ ;';i; ~T~t. ~J~~ ·en que 

eáta. debí~.l. ;~µ~f i~'.i&~~rd~"~e~l1:é·.·.\···'.····~.~.\J1T·quu···e;~z~'.?.·.·.·~.: ~~bl ~h~i¡·.\·;~~~~·~{~;, .· •como una 

facult~d· ··• diáé::récfonai> · J;.{' Distrito/''~}~ ~~ii~;.·cie~ la 
•,.--. ,·/ '. -, .\~· ,. • 1 ,,·; ,,. • ,.,~ ' •• -"·º-; -

sus~enSi6rJ.···:de~ -Pfah~~'."'á1·,.:~qu~jo~~; .:·fuere·:~cual ~-fuere:. Bu· naturaleza, 

~á~ ·sin ~inbil;g·;/ el/h~:~·~ ,a~ . h~b~;~.. ~~:~¡d".r~ci~: ~~ª . figura· 

ii-~'vó-.º'B: ,-=q~-.e'¡: Pés_E(~a ··sus_· carenéiaa· · reg1a:ment-ai~ia~ /·.·se ·cá~s_iderara 

un·derecho. 

la suspensión "; .. no era objeto :de.:. un 
. . 

procedimiento ·clara y precisamente, ·., ·sinÓ · ',:.que 
·,-~. ¡ 

únicamente quedaba al' ··~rbitrio. del juez su concesd6n,, .lo que 

indudablemente daba·. lugar:al menoscabo en los ·resultauos :~"''·'·tan· 
·:<.~~- <": 

benéfica instituci6n; y esto a pesar que desde la ·exp .. dlC:i6n. ·de 

la citada Ley, se sinti6 la necesidad de dar facultades a la 

justicia federal para suspender el acto reclama.do, ·cuando 

hubiese motivo para ello, ya que de otra manera resultaría 

Tl!:SIS CON 
' F MLA DE oruGEN 
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inútil el remedio que la ley ponía al alcance de los individuos 

para salvaguarda_r los derecho~ ·que les conC~de la .con.stftuci6n, 

en dicha Ley no s·e cuidó de·· regl.3me~tar d.e ui:i~ ma~-~r,a -. cle1:ra la 

suspensión, lo que dio a lugar a: que ei< ilusl:~e ju~isconsulto 

la · p;~~~ti~a ··se·: ~-c·o~e-tie;c;~--~::.\~~-ci~~-~'- --~kn.i:S~S:- :· ~~ u~·º 
::.,'.¡,··'c. 

que en dé la 

faci.tltad cÍe_l"' 'Ju~~-----<~~-;~· .~P-~:~5{i'.~~-)~~~.~'';:~~:~~-~~-~~cia,-.· Si ;-.~r~ ··o ºno de 

Es concluyente· que la forma .en.que ·1a··1ey de 1861' concebía 
- . -~ 

la suspensión del acto o providen'6ia que :d~b'a ~;,tivo ~-i~.qu~ja, 

generó diversos criterios de· ~:~i~~-~~~\~'~~~,S~~~~!~ ::-. por>_ca~~~~; _d_e -
proc.;Ji;;;entai' .y·; ;nás'' a~~ de los una reglamentación de tipo 

- -;-;o_"~~~2;, c., 

- i·~ 

dicha figura, sin embargo, esto•no _lé.:'~rest.á·'. el"gran' mérito a la 

mencionada ley de haberla instituicfo'~~~t~o'. del juii:io de amparo 

ya que la misma lejos de hab~r q~ed~~~:·c~~o Una simple facultad 

discrecional del Juez de Distrito;::;~~, adquirido a través del 

tiempo una gran importancia, al grado de que de la misma depende 

en la mayoría de los caso se mantenga viva la materia del juicio 

de garantías y evitar con esto conculcar los derechos que' ·la 

Constitución otorga al gobernado. 

1 MUÑOZ. Vd.r.tJuCL Ni Ida Ro'ia, "fh•oluciUn del juicio de amparo JC'idc el pun10 de visla de !iU'i leye!i regl:m1entarias'', Tesis de 
Licenciatura, UNAM, M1h.ico 19(13, poig, Ml. 
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Respecto de .las criticas que recaían al ordenamiento ·citado 

en cuanto .a que este era deficiente, es de estimarse que, "sin 

duda alguna: tenía que· serlo el primer ensayo de organizaci6n y 

reglamentación de un estatuto nuevo, y que nuevo era no sólo en 

nuestro país, silla .en el mundo". 4 

1.2. - LEY DEL 20 DE ENERO DE 1869 

El Congreso de la Uni6n, por conducto del Ministerio de 

Justicia expidi6 el 20 de enero de 1869 •.la· •Ley Orgánica 

Constitucional sobre el recurso de.-, ~m¡:ta:ró":- misma._ ·que en su 

artículo 31 derogaba la ley anterior: de_· 1861. 

: -:-·.-.. :,: 

esto a satisfacción de las necesidades· '.Vf"villnerite · seritidas, 

fijando de manera más clara y precisa l~ --~~~~~~j_~~~ • y 'carácter 

del <JU .. ·•«.nos .. ocupa,, ',lÓ 
~; ~~: ' ~ -

relativo a la suspensión del acto r~·cl~-~~d-~:-.~_·,bg~~ri~~tj~: ya·~---~ :·tomar 
,. / .... · ::_~ . ,:_,_~ .. ;_::}~ ·'-

siendo el amparo, y caso 

una clara definici6n sobre los lineamie~tos>'q;:;e ;debiélt1: seguirse 

para substanciarla, tan es así· q~~:.':'.iJ~·\;·~,~-:~:h~S-f~·::;~--~b~~-:;\;.~.f~:~·if-i~a·S!"ón 
tácita de la misma en provisional y de~ill'i¿i;~;' ~on~Í.g~ándosE! la 

primera en el párrafo segundo ._·del', .artículo· 3 • que establecía: 

TESIS CON 
, FALLA DE OFUGEN 

"ROJAS Y GARCIA, "fil Amp:mJ y sus Rcíum1as'", Edición 1907, pág. 72. 
1 
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"El juez podrá suspender provisionalmente el acto emanado 

de la ley o de la autoridad.que hubiese sido .. reclámado."-

-.,· 
Tal suspensión . se ·otorgalJa en caso· 'dé· urgencia· notoria 

: - ·.·' . 
según se establecía en.• el párrafci. segund~ ·de .su. ;.·~t.Í.;ui'o· · 5 º: 

;· -"•~'; ." 

"Cuando e1 áctór pidiere ~~i/ie(\!~?~~ld~{· -~1i~~/1~~go la 

ejecuci6n . de la,-ley. -º : élcto: qtli; lo "agravi;.}:·~;,;1~-'jt:.e~ •. ~revio 
,.. . '.· .,;_ '•; ... _,··,' 

informe - de ·1a 'a~to,;,idád ·.· _.· t'j e';;,t~orá)éiel : ácfo 'reclamado, - • que 

rendirá d~n~l:-'ci .~~·· vei~~-¡cuatrÓ '•,horas~ . cÓrrerá 'tr~slado e sobre 

este punt~ á1c(~;~~oi:~; ~iiitc-;,:1•; ·,f~~~ ~{·~~-~ • la ~obligaci6n de 

evacuarlo. de~.troBf ~~~ª-~ ~érmin6 .. · .... ¿Y··- ·- ... 

si hubiez:'.iür~en~~~~ ~~t61"i¡.'; el jue~ res'olverá sobre dicha 

suspensi6ri,, 'á i.i~ m~y"c,; br~:;,ed~d posible, y. con el solo escrito 

del actor." 

se nega~a ·o se 

concedía una_ vez que ·el juez. de Distrito hubiera oído· al 

quejoso,_ á •la autoridad· responsable y. al promotor fiscal en los 

términos de la disposi-ci·!in transcrita". 5 

Para concluir con el trámite de ·1a suspensión el artículo 

6° indicaba: 

, UURGOA, Orihucla lgnado0 Op. Cit .• rág. 707, iESlS CON 1 
~ FALLA DE ORIGEN , 
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" Podrá dictar la suspensió.n del acto _reclamado, siempre 

que este comprendido en alguno de los casos de que habla el 

artículo I de esta ley. 

Su resolución ·sabre este punto no admite más recurso que el 

de respons,abilidad." 

Comentando , la , ley que vengo refiriendo; el,, maestro ·Alfonso 

Noriega dice que "Basta. la lectura de .los ,a:rtícu].os>transc:C.itos, 

para concluir que si bien es indudable· que· cont:i.:.nen,' p';;'incipiÓs 
,;·.'· 

más explícitos sobre la suspensión d~~ acto i.,C::1ilni.;.cio; ;.1, igual 
•'-::.'.·<~·.: 

célrfdía ;de,;' pr~."~!'.t~s que· 

determinaran las reglas pertinentes pa:rél": có.:ic~d.:.~i~. á' to
0

da ',vez, 

que el artículo 6 º, de manera vaga, ~-:e:vi:~~;::~--~:'-'._::~~l:~~f ~·~~~~d~~ 

que· primera la de Ley Amparo, 

.----./·.:··",, -~·-.:,, _.. ' -
dicha suspensión el juez debería tener :en~-~-C-~enta: ::a-i·--·~i<" caso 

estaba comprendido en el artículo ·1• de ,la' ley/ ··ciu¡.,.',;~r,, otra 

parte se concretaba a reproducir 'el 'artículo·.:: .101 de la 

constitución ... " 6 

Consecuentemeni::e, la falta de un criterio ·:unif_orme entre 

los jueces de distrito para conceder la suspensión ·del acto 

reclamado trajo como resultado que esta figura se aplicara de 

~ NOltll!GA. C¡11;11U 1\líoriso, .. l.cccioncs de Ampurn' .. _Vnlumcn 11, Cuana cdici1;n, Editorial 111?miu, S.A. de C. V •• Méidco 1993, 
Jl:Íg, l}IJ7

0 
' 
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manera irregular, y para lo cual la Suprema Corte na pudo 

establecer una solución. 

1.3. - LEY DEL 14 .DE DrCIEMBRE DE 1882. 

En materia.de suspensión del acto reclamado, esta ley fue 

más precisa Y: . detallada. que las dos anteriores, al ·grado que 

destinó un capítulo ·_específico en el que se encargaba de reguiár 
. ···> 

la procedencia de.aquella. 

cabe.destacar qt.ie·esta'fue-la primera 'ley reglamentaria que 
";"<;: .. _ .·· .... ,: " 

instituyo de·· manera: précisa .. en· su :artículo - 11;- las . dos_ form-as . .' .. ;.·,'. ,;,'_,· __ -' ,_ 

en que. habi-í~ d-e concederse la susi:>~n~i6n, a :saÍ:ier; de oficio 

(de plan¿;), ~--~ '-~~Í:·i.~i6n d~: p~rt~ •. ~gf,i.~lél.d~;.,· ::~~i~n~~ los 

Úneamientó~. para ~~orgar; esta·~1t;1~;; .. miá~ó~ <lue ~·: concretaban 

a la •rendición'.- del< in~oi-roe' i:>~~,;.io ·cp~;;·:~a~t:~:?a.; -~-i~ ,;~~t;;;-;¡cl~d 
~jecUtora ·._-aé·1-- · aCtO. éa·n ei'· -~-u~i-; ~e·.:.~~~~~:r:~;~-·'.· t'~~:ik~~ ~~:~¡~-\;;~~otor 

_,··.' ! . '·.::;- ·. "_:.- ._: ·.<··.: " .·' ~ . -,.., 
Fiscal_ para postériormente . iesoiVer: sobl:-e: ·1a" rrii~-m~-:;t ··· 

. _._, ;- ~~-' - .-

" ~ ' ' 
En este mismo orden de idea's, - la . ley r;;;f;,;i-idá·. ·señalaba de 

manera categórica en su artículo 12 los. 
.·. :-'--··· 
casos en·: los que se 

consideraba procedente ot.orgai-' la suSpensi6n de .Plano, al tenor 

siguiente: 
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"I. Cuando .se trate de ejecución de pena de muerte, 

destierro o alguna de las expresamente . prohibidas en la 

Constitución Federal; 

. . . 

r r. Cuando sin s~gu.i:i;se por >la .. suspensión perj.uicio ·grave a 

la sociedad, al· Estado·() ·a. un. tercero, sea de difícil reparación 

física, legal· o mo.ral·'·;;,1: dañó. :que se_ cause a.l quejoso con la 

ej ecuci6n del acta·· reclamado" . 

"Por otra_ parte, se consignaron en la· Ley_'· de ~:aa2, como 

fruto de las enseñanzas e intervención . d:Í.récta de :·vallart;., 

otras reglas muy importantes de la súspensión_:>El •artículo 13 

establecía que en caso de duda el juez ·~~~;;í~ Stl~;end~~ ~l: acto, 

si la suspensión producía perjuic~;,, · ·e~ti;¡,able · eri .. dinero y'< el 
,;, -. : ·.· 

quejoso daba fianza de reparar los·: 'Ciáños 'que·. se .. ·c,ausar.an: por· 

dicha sllspensión. El artículo·· 14. e~t·:bledía. que: cuando '~'1·:amparo 
se pidiera por violación de ~a 9a.rantía. d.e i;. üiiE!t~ad. ¡;;;,;;so;;al, 

el preso, detenido o ar,;est~aC:; ;,:c(quedaria ;,,;, ·iÍb_;;;e,a:J por el 

solo hecho de susp~;:,.ci'~r'se ''E!i acto· ;;~61a~a:do; :'J;,E!~o si a 

disposición del juez federal r~~pectiv.;.> .qúien,'.toma:~a< todas las 

p_~ovidencias- lie:~~sarias·,· ai:-:as~¿~~~~i:~~td~: ~-~i~: ~u~j~~~-·;;~~·;_·: 

Ahora bien, el artíCulo '15 indicaba --que - para Conceder la 

suspensión contra el pago __ de·- impüestoS y multas se requería -que 

'JJcm, rág. 1001. 
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el quejoso depositara ante la oficina recaudadora la cantidad de 

que se tratase, misma que quedaba. a .. disposición del juez ·para 

devolverla al quejoso o a la ·autoridad¡· s.eg.ún se ·haya ·.concedido 
. ' _,,. 

o negado el amparo en la ejecutoria.::de.' la. Suprema· corte . 

.. ; ' ~.~;~,\:'./> "" ... . :: .. -·.· :·-.:_,-.. , 

dar 

Lo anterior constituye acie~~~·~/:d·~· ~~t<;_.: i~Y. ~e .vinieron a 

pauta a la s;,,spensiór{ · cie:L·····~cto ;~~l~mado por causa 

superveniente, circunstancia<;, P.~~V·i~~-i'.I:·:~:·.: en ·su artículo 16 cuyo 

texto es el siguiente: 

"Mientras no se pronuncie· ( ~entencia · deÚni ti va, el juez 

puede revocar el auto de suspensión que· hubiere decretado, y 

también puede pronunciarlo durante el ·curso .. del :jui.ci·o, cuando 

ocurra algan motivo que haga p_rocedent~ ·la suspensión en los 

términos de esta ley". 

Un aspecto muy importante y que no debemos· pasar por ·alto, 

es aquel a (;rue hacia referencia el art.íc~_{o ~i~~>.:·~ob~~.-.·_e1· recu_i:-so 

de revisión que concedía esta ley con el objet'o 'de.combatir el 

auto .. en el que se otorgaba o negaba, en su· caso, . .,l~·-- suspe~s-iÓn 

del acto reclamado. 

Lo anterior, en virtud de que es el primer recurso plasmado 

en la ley a través del cual el quejoso, y en su caso el Promotor 

'rESlS CON 
FALLl\ DE ORIGEN 
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Fiscal, podían .combatir las determinaciones tomadas por el 

juez, con relación a la_ sus~~nsi6n · de_l __ a~to reclamado. 

A grosso modo, ~1 _;'~ti~Ülo i 7 pl~smába l;.. fClrma en. que se 
!.·.· ·>.<,.:'·.; .... :-.:-

debía trámitcl~.· .di~~~·;' ~~cursó;'~- Seña.1arido'-':. -que ~~'FÚ?··:oéúrsO .;en .:que 

se pida la revisi~;:;·· ~'e~'·~i~~a~á a. lá cort~. por conducto de1 

juez, quien esta C>~11~·ad~' a;:,;~~:Í.ti~lo con ~u . info~e por el 

inmediato correo. En ··casos :·urgentes la revisión·· puede. pedirse 
-. _- •:'.'• ,. -· - ' 

directamente a la co,;,i:.; po:r'ra·via más violenta:# 

Para finalizar, .esta ley manifestaba en su articulo 18, que 

era procedente ·ot~rgar la suspensión tratándose de actos que si 

llegaren a consumarse, harian imposible restituir las cosas al 
- -- -~-- - -

estado que gua~~~h~ñ~antes de la violación constitucional. 

1.4. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1897. 

Continuando con el proceso evolutivo del incidente de 

suspensión, es menester señalar que este código adopto sin 

grandes modificaciones, las normas reglamentarias· relativas a 

esta figura previstas en la ley anterior. 

De esta manera lo previsto en el articulo 12 de 1a 1ey 

anterior, pasó a ser. e1 articulo 784 de1 citado código yen el 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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cual se incluyo como fracción segunda lo que preveía el artículo 

18 de aquella, quedandó_de la siguiente manera: 

"Art. 784. Es procedente la suspensión del acto reclamado: 

I. Cuando se ::trate_- de la _p.en~ ~é·(~ue.rt7, _desti.erro -.y demás 

prohibida~ expreá~mente porla.Conátitu.::i6n F,;;de.:a1: 

II. cua~do se tr~i:e de a~g;ún . otro acto cuya ejecución deje 

sin materia el. ; ju:lcl~ > dE!; .ª~J?a:i'..;;,· ·.porque sea físicamente 

·,.:-·, 
·:,.·--· 

_1,.-.· ;-~:-::_' :::.~-~ ,..._ 

rrr. cuando ;sin .seguirse"' ¡;:ior la .. suspe;,siÓn, perjuicio· o 
-'--:·--, .;:.;_' .-- ·-

daño a la.· soCiedad; .al : Estad6 ~ b; a un ;·t~réiero,.· sean. de difícil 

reparación los' que. ~e.· causen '·al agraviad.:. con' l~ E!j ecución del 

acto". 

Por su parte, .: el ~,:tícuio·. 786 señalaba que siempre que se 

tratase de la fracción I ~ntes citada, ·:;,1· Juez deb.ía. suspender 

de oficio él acto r¡,ciamado sin. trámite~' ni·: ~einora alguna. 

El artículo 11.de.la ley'.de;l.882; en su parte.relativa a 

la petición de la 'suspensión por el quejoso, ·fúe consignada por 

este código en su artículo 785, ·así. mismo, - "Elº·_ artículo 13 de-

la priffiera de las leyes mencionadas, que _estableció la necesidad 



17 

de otorgar fianza. de reparar los daños que se causaran por la 

suspensión, es casi textualmente el artículo 787 de la segunda 

de ellas. una parte del prim_itivo articulo J.4, relativo a la 

suspensión en caso de ,r.;stricción de la libertad personal¡ se. 

traslado al artículo.>7,89 ; y. e1·: resto de la é 'norma, -:ic_ori Fii1guna · 

modificación, ~e• colls~~ri'6 1 'el1 .;{ 79Ó; El 'artículo 1~ de iaa2, que 

se refería a l~ stis~iiik~lón ~en ~i ~a~~ ; ~étº,.'p"'~;, ·'.~e· 'i,_;P'..¡.;_stoá, 
:: ·, :. ; ~·.,;-,.-:~ ,;; ··; '- '-~ .;.:· ... 

multas , y otras.:: exacciones ::"de , dinero~ :>·se :·,, rei te'r6·':'e1t ·e1 ·· ·.ar't1é~1ó 
-;-.-:,..; ,_;-," ~ 'i e :>·,·. -'';:' .•Y: . "'.''.. • , 

• 16. 'pasói:,:o <ser 'el}~/>~/' e1,}17 •. :,dunbiéri_con Úgeras 

mocÍuicacio?les,~; se t:i~sladó 'al 793 y. ,~ó~. 'úi ti~o>~<. '_el. ,19 fue 

.788. 'El 

,; .. ~~_.-·-. ;_ >~,_-_s>·:~-'. -
~- ~;- ·-

:/". ,'/:·,::.· 
·--·- ,. 

- .'.; - : '"'~- _.. ~. 

Es . in1p_._,6rta _ _l1te_ .. i fi.;Bal~;;,:. .• que el .. "'"'tfc;_,io 793 . de, este ;,ódigo, 
- -- - - "~" :e 

concede la i:a.c~it,;d·;:c'cii>' inteq,ci;;~~r e;i ;,;.;;,:,r~.,;= d.; :r.;;;i~ión a una 

nu~va Úgu~: e~·e{ j~¡~¡<:). ~~Í.;ip~r~.•· ~i~i~~~o· <I ;~er est~· "el 

.t.;,~cero perjudicadÓ",.~-.~i ~~~]. co~~tito~Ía l~cbart~; cC>~t~aria· al 

agrélviadO en una cOnÍ:ierída.- jlÍ-di-~i-~f - -d~-~:'-· 

situación se manifestaba cOmO sigue: 

tal 

"Contra el auto del Juez de· -¡,iSt~itc(--~que · c6~C~da, - niegue o 
·.:··'f·,;)·-·.-_: .· 

revoque la suspensión, las partes Y .e1.;·terCei:;-6 p.e.rjudicado en -el 

caso del artículo 753, pueden Íl'_l~_e:.rP_~!le~· 'el_- ~\~.~ur~~ dé- revisión. 

Lo interpondrá precisamente _el Promotor Fiscal,- cuando la 

suspensión afecte los intereses· de_ l~ ~ocié_dad.: 11 

• ldcm, pag. 1002. 
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La forma en que 'debía interponerse' -el recu.rso d-e reyisi6n 

era de manera verbal '·ante e1 JU.ez de Distrito· ·al momento. en que 

se notificara el ~uta, : o bie~; pbi: ;s6~ito dentro de tercérC:. día 

si ~~ prese_nt:~~~: ~,~~ectatTién·~·~-~:::--~~¿:~-:~•~{~:.;;:~üP~ema; ~O;;t~''.:_·,j~ · :~ü~-~icia, 
agregando el tiemp;;,d:c, acú"<!~~º<;i:1as(di~~'~dci~ª c~it:';' 794),. una 

' '- ,,_.:.' .. :•'. _-_,, \: ·"-;: ~-_:,:::''.'"';.·--' :·, ''.!'. .J; -:·-~·-·:- ''..:;:.> .• ,, - --«:/ \ 

vez int·~~p-~:~-~-t:b·;:. r~·i::· :~~-e-kl.'~~~~,~·t.~~'.r4 _;;:;~-~~--~9~.t<~(0-~e.i.·{:·f~C~~érit~; -, más 

sin embargo , en casos urgentes'i'la'ér'eifisTóti''pod:Í:~' ;;~!icii ~~:;;se ;;,q la 

, Corte par··i~:~~i: ,~:~r~9~án~'~{· or~l~~h'.~~·:;·~~·c;;J~~>~:~~ :K;~¡sma 
vía, ···la ;i~~i~i.~~:x~~]\ti~'ái~~~~i:'..{c',~~¿'.é;~9:~'/5~·;';.'~~ :ii:6ri~J.~ir, se 

otorgaba ·. a • la' e c;Jr~¡ '· ui•{ t:ér:nfllC:. '''d;,'i'~j_;,~~ '2 dÍ~~>p'ára ~~nf irmar, 

revocar o reform~';•:.~l ;~g~c;i ~~¡:.,;,i'~~h~~~ :• ;~6 l '. ·. 
~ ~ .• :,:·_:'~'.·.·.·.··.·.·.;··· •. ·••.· .•••• ·.". '.,;o._··. '',~ ,, -- • •. :.;. •• ,:,;~· ~-~;·'-'::-, .~::.~~; ,;-.,, - -

--· - . ., : • , • - • ~ e• • ~'.<' . : - ' -~ ;_·~,__ 
"<.-":.:~·:.0• ~~:::-,~e-·~" -- <'.;r,,-:::_.:_ .:'., __ :;' . .e~.'.-- :-·;~'"• 

Ref ir'iéndonOS··_·:·ar· -a-rt·í"Cú."10'- :'.7·91-.~:'dei .;: OZ.den8mient0 ~:en . estudio, 
':;~::<.' .. - ,_,_ '• --- -·~~-

es te indi.~a··, eri ·~iE ;p~;te/ ~~güridá que , si·. el juez· negare la 

suspensión _:y' :: COnt·ra~~- .,su-:- ·~tf-~·~~- ~~~;~:: ~ri-~~~u-~-ie~~-- e1. recurso de 

revisión~ ~~~e de~~~¡ :;;c;;,;u:Ú6~·rio •·,~···la :autor¿a~ e'jec~tora pa~a 
que se. mant~~~an·-·>¡~~-S--.· coSci's~·_.en: ·el .est-ado C;¡ue·- se -h~~:¡-;-~::,it'~~~~-- en 

tanto la Suprema. Cort.; de. Jus~icia d~Cida sobre' e1. incidente. 

A lo anteri~r. ei maestr~ sii~estre : ML~no,Ccora hace . la 

siguiente reflexión:' "Él, pr.,cepto de': la:: :,i~;:, ·CJ';'e,. ;;rdena que 

cuando se niega la ··suspensión ·y se · p·ici~ >i-a.' .:·i~v{~i.6~;: dél auto, 

quede la causa en suspenso-~- no. 
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convendría reformarlo, pues de otro modo resulta que en todos 

los casos hay- ·_Una sus~ensión no justifiéada por ia: neceSidad". 9 

. ' - ,: . . _- ' - ) -
"La _únic~·- norma: ~~-~:.;conát:Í."t·~y6_ ~fia:·, noved~~ y.;<~e ~ 6·an-tinua-

vigente . ~,; ~~ .dod~:iiJ~. y' .;n :1a/j uriá~~udenciia: ,, es,; i~ ~~nsignada 
artíc..:'i·~:.·:;9a> q~e' .decl~r6 •.· q~e ..• no .pro.;edía• iá si:i;,pe;;sión, 

se.~~-'-~:;~~~~~~:-~~ _:_d~ cictos negativos ·que·,· se~ii~ ·,fueron 
·,_<::··;:· 

en el 

.cuando 

expresamente __ definidos, desde entonCes, eran aquc:!llos ; en ·que ·la 

aut.orid~d-----s~- ·niega a hacer una cosa". 10 

1.5.· CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS crvrLBS DE 1909. 

Es de· aclararse que este ordenamiento fue promulgado el día 

26 de diciembre de 1908, sin embargo, 
-.-'o::o: .-:;.':...-:··, 

en· su ':-~:_ar~i~~iO · 1 • 

transitorio. "e precisó que comenzaría a regir a.: parÚ>; del 5 .de 

febrero ... ,del. año siguiente, derogando .Í~í;•; :d.s':\ leyes ·de 
. 

- procedinlieiii:óa ·· federales, en· .. ~l ramo ci:V~f,::. ·a~l:e':ri6res a esta 

fecha .. 

Sobre la • incius.ión del. Juicio d;,, • Amparo dentro del Código 

referido, no_ podemos pasar por.:.al_t°' éi'-comé"ntario· que_ el Maestro 

Burgoa formula y en el cual maniiiesta qu~·, 

• MORl!NO, Cor.a SilvC5tre, .. TRATADO Dl!L JUICIO· 01! AMPARO CONl:ORMI! _A LAS Sl!NTl!NCIAS DI! LOS 
TRIUUNALl!S FUDERALl!S'", Colccdón ''Cláslc:os del Derecho Me.11icano", Amalt."S de Jurisprudencia y JJolclin Judicial, Vol. 11, 
MC.11ico 1992,pñg.571. 
iu NORIEOA, Cun1U Affon,.u, Op, Ci1, pá~. 1002. 
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"Dicho cuerpo de leyes también incluye e~ su articulado al 

juicio de ampa.r.o; más si lóS autor.és del -ordenamiento que en 

esta materia le precede, o sea, el de 1,897, con , toda razón 
. - . ~ - .. 

consideraron lóglcio y ; pertineht:e ins~'rta'r .l.~ ' r~glainentación 'del 

jui_cio'' de ·._~nlpar~·:,::,·~n'- :~i·.:;~:·-~<'.p~--r/:'.~'~'~'~.: e~·t-~<· .. u~"'-:.-~r6·c~"ai~:i.ent~·:;~f~'de~~l, 
en. cambio' . e~ c~meti~ Í.fri\ sé1Ú~·.;~bsurdÓ 'al ~f~:Vo1~cfar'2en. el ~ódigo' 
Federal de Procedimie;,i:o~ ~.i.vii~~.J:~~~~~~iÓ~ a~j-eÚva;·~~;di~ha 
materia, pues el amparo 'nunca 'es (un'; procedimi¡¡;;,¡:¿, ·~·c:;i ~t{:·'~i~o '.de 

·.,., ':,{_',-~~·"·." ,~, º,./•::e; '>:!.(,·.;:,:' .. {" , ' 

carácter constitucional· ~e: ;)>u;.d~i\v~~~~;::;,··8:~bie.: d,i,~t~ni:as. y 

diferentes materias .· .. · j u;::r4i.c:~;;¡.~c,;x,:XJci~~}.é~; :H'' .:'/}.enf l.~s;. 
administrativas, etc.¡ . ·Las; d:isp6~icib;,'ii8'~ q;;";,;1•:"86:br'e · ;ii a..;paró · 

,, • i¡; "/•"· ,'.-- -' ;:.~;: ;·: ; 

contiene él Código Federal di> Pr'oc.;<iiíriientóá;•Cfvileá de Í9Cl!!Í son 
~ .. - ;, .::::.;:.i '.!'-~· - . -

más precisas que las del orderián;i.;n'.~o'i~;,t.;~i;;~. 'J;;;i,'.;ciip~lme~te 
por lo que se refiere ..:1 ;;~;;¿.;~c~()·a~Ji;~i,~;j'¡;~;j'~~;úijéld°6',~/a l~ 
suspensión del acto re'clamado; '.· est ... bleci<;;~'do;;qu:e' ~~t~' procede 

de oficio y a petición de pari:e: en· s'IJ·idiáÚn'.t~~ ;,.;;;.~~ .. ~ . 
. _ -- ·~--. -:· .- <-~-.:~ -- . :_;.,."- /~- :/;~-,>;)---.-' .. · :.,-.. -::--~->~ ,•\/.',~;.:' 

:'·.)~·, ~ ",-<~:.~,'--:' 

En este orden .·de ·ideas, . y J~'áa~d¡, 1a:i '..'stuciio?de la sección 

vr del capitulo vr. ciei: c;Ódi~o ~~, ~~~~~~~:~,~ ~~~~~~i~~~s qt!e el 

artículo 708 señ,;.iá áoJ pi-i;:..;l:~~-ve~" d~.,~fu~~~;~- ~~presa la 

clasif ica~iÓ~ :: de -. i~\ ·-ª~~~~·~-~-s:¡~n·-~:~:~~ria·¡-~:i~n~~:-~~ ~~- f.::~~~~~dencia de -
_;: \.~::'»·~- \;, : ':'~':, _,_ ' .. : :;: :.-.>' ' 

oficio o· a ·p~t·~~·i_~~- :·-.·'de~- Pa·~~~:~i :--;{-"\~·~>.t~;-.'· h6~~~-~d: · :qu.~, -f~e una 
·;'·'- ), -':..':,• 

f {j.'~~- :.:·d~\~··u·n ~-!noao :".:;·~-:i-~-~~: -~-Y.·~ metódico, 

11 DUf<GOA. Orihucla Ignacio, Op. Cil .• pág. 141. 
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las diferentes clases de suspensión que deberían admitirse en el 

juicio de amparoH . 12 

sf bien el· artículo 786 del código anterior. ·seftalaba como 

únicos casos de _pz:oc~dencia de fa:su~~enBiónid·ei~;~cio-.ia pena· 

de muerte, el: d(!sti~:C:r;; .. •y/ demá_s' •,actos ,vio1·a:¿;,,,r¡':',.:t del : a.rtículo 

22 de ·1a ·c~~~~i~~~¡~·ri: F-~~~~~'l;\;:l~ ';ii~cib';L5n/i:i'.\1;;{.~·~~i:!C:'u10 709 
._,¡:¡.,-. - -:- ·>~· ··-:: .. ''-".:>' .. ,-,·.,.¡·. «···v·A-~ .',._>·-~ • 

del códig() en· .,;;;tudi~, .;.gregac como nueva ''hipóte1ús de•.:préiC:e'clencia 

de esta clase· cÍe:. :ii~~ensi~it· •• :~1·:d~á·o .de; ~e .;,:.;, t;at;;~ de algún 

otro acto qu~. ~{· ·Úegi3~}·. a.·. '·~~~~J~~rs~ ihél:C:íél: •• ·• 1:!8i6élinente .. 

imposible rest¡~~{~ ·al .~ejoso ; en. :~··goce de '1a:· garántía 

individual. 

A lo anterio;; l1- a~tíc~io 71S ;,'eftalab;,. qu~ este tipo de 

suspensión' serii3 d:c;et~da de plano a~'reé::ibi;~e el escrito de 
,_ - ~-· - ·. ., 

demanda o ,la peÚción telegr.lÍficél relati..;.a. 

Por lo hace· la'.' 'suspens.Í.ól1. ·a '/petición' de parte 

agraviada, esta se est;.blécía.:· en. los'. ar~ÍcuÚ)a·:. :7l.O · y 711, 

los cuales se -i~dÍ~aba·· ·q~~-·:.:·-~~;~_~·~·'.·~J·· .. :d~~~~~ió-~·::,~:~-~-ra ~-~~~~~e; que 

que a 

en 

la 

solicitara ·el a~r~viadc) Y;~in• ~l1i c=~~e ~~Íio () p.,;r;~uici,; a·. lá 

~ociedad, al· estado;·a:~:ui:i<t~r_C~-r~;--y :se·~ de d~f.Íc'i1º.-·~epci.raCi6n 

los que se causeni~á1· .. -mi~-inO,_,~~ra,;,..iado· c_o~. ·1a .. e.jecuci6~ .cte1 acto. 

11 NOIUEOA. C:011ü Alfonso. Op. Cil.0 pdg. 1002. 
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Así mismo, "En el artículo .712 se introduce una novedad de 

singular ii:npor~an.cia, _Y con >la pretensión de cortar el 

pretendido ___ abuso que •se hacía ~el amparo .. No'vedad que: consiste 

en establecer la . c;,ritra~i~n~~ pe,.: ~a cu~l q~ed;~á sin·. efe"cto la 

suspensión. ,;c,~i:,~dict~, ;0 ª.:;,~>C<'.:ep~~~n;;d1e~há ·: de r'Úi / dóncedida ··en 

. materia p~ri~i. pu~~'."con. en.;. ~"., gar;.ntizaba' ~or., un •ter.cero el 
., . --~ .'.,' ·-: ·<J'. :~·: ·:~ .. ;. ;"..;/; :.~<~.·:.,"<" 

restituÚ i;,;,; -Casas.;·;~1 o:,·e~tacÍo:,;. q\le (•guardabar} antes de la 
».- .. :-··- ·\•('' "-.v 

violación y. de:. pagar 'los;'•:dailos· .. y' 'perjui.éi.:;s ql:,e:: ·por .. haberse 
.;;:·: - ·~-" 

suapendidO·· ef act6'."_:~~·bi~~a'.~i~\ ~~- ~~U'~a~.;,.~"·. 
'., --,: ·. __ ,, ;.:- :;.' '._ -·:;._ ··--:· - ·.<. 

En el artículo 713 de est~.,C~dig~ en donde se legisla por 
-._ .'. ::. . /_~. ' _::. ·'.-:· } .• ; ·-

vez primera sobre la suspénsi6n. provis.ional . del .. acto reclamado, 

otorgada ésta, en c~sc;s 
0

.ur9~:~-~~~~\·:~·_:_:~~·:.-·-~~:~~~{~~ ·~--~~rju¡~·{os para 
--~ ... , - .. - > - - -_,' :- :~~-:_-¿ :· ~ .. ;; _ .. '-:-·- -, 

el quejoso, y por ú;, t:L.;l11po de-. 72'-ctíora:s;. si.ende ;esta figura una 

medida previa a la suspensión;;ef·¡~j_~Ív~-
:~~·--, ~i::~: ,_'·.·:·.<,~}~.;· :"ci->::-.~"<' ·.:.:·o-·---c. ··« .. , 

Este ordenan;i;.~~~\s~ .b~u~~/~f i;,clÚir; •e~\~i · articulado 

Sruesptercatm:i.:i.··vt0acªi···ó1 n'i_nccu;:i.a;rn•··~d;~o;.t_·_,_'.,ts;~~t;~a;f:_-.•. ·.~.·-·.:~s··~e}_ .. ·.:.Ps;;~o;~l~~i"~c:ó_ .• iát.Ja]ar:>a:~YH:;~, :~~i±~~~i~.des pa,;a 
., . "i>br (e.1).agl:°av.iado, tal 
·;:,.~"':.~ -::· ,_,., ."-'; "-<;:;-~"-~~' : -;\~-\~:-\ ;.~·<::':::·, :~-~.·- -·,'f.;.·~;·_,_,:;_; ... 

como la ~-eñal'ada·<" .. ·en ·:-.~· ei: · ·· .. ~a;r~:Í-~~ii1'0 ;''Ce? ¡-·4 :~~ ~,, __ ;·er.~?tcua1 _·,.--,r~Ci~é-ría. : __ se. 
• .--~ -,·,~- I·' .. ··:·:-,··.::;-,.~~·':'.-:-;-:;:-,~~<-·('y,'.'.:'•~·< •.:•.;:·.··\ ,,,;_:,, '.-·~· ;·~):_:'·' 

acompáilarari dos· . copÚEÍ /simples) más:: ~E!;' la.{~emar;'~.ªJ; de.é.,amparé:>'.. era 

necesario, ~o~efa'.,; c"áda; ;'.;:~f. de eü.;;,. ~C:.,;/\a· ~ecrei:áda del 
:-._:-:_ -,·,>· 

juzgado. se remÍ.tí;. •¡,_ la: •. autoridad .••. res~<l~~aJ:>l~' al' pedil:°le el 
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primer informe, y con la otra copia dar inicio al incidente de 

suspens~ón~ el cual se llevar.ía.po~ .cuerda.sepa:rada~ 

. ,·. ; ... - -
Por su parte,. el artícul·o· .. 71,6 eatabl.ecía que: proi,novida l.a 

d,;··~:~ ~·~-;~-~·\\' _a9Z..~Viadá ;·:-~·:.'el -.juez-, · pi-evio suspensión a petición 
__ -. ·<\·-.-. ',«;·_;:, ··~>··,;.:; .::·/. - - --., ' - ' 

que debía ser·> ren'dido'':por ·~. part~ .! de' ,·la 'autor:Í.c:laci 

dentro de. vei~;;:¡¿;jat·~~.s;.~ci~fsé;:.: •. ~~f ·~~~~~~~ :;d~ >igual. 

informe 

ejecutora 

::::::ua::º ª::::: ::;~i~ri:t1;:;rr;z~i~~1J~~·3~~~~~r~1~r~~:L 
1

:: 

informe .~~~ii'b1.i.'.c'.f~'.·ií'á,':~·~~~~h'6~~~";·~~ ~~r'.cii~rto .eíJ. falta de ese 
;-•. --··· ~\~'~:;-¡' - '"'· ,,_ :-;); :ii; 

estimaba.· .. ;,,ici1~tori;;:; a';,;'..', g.;.i;.;;1:ia:;;i . p~ra 'el. solo acto que se 

efecto se concedía·· la . ,;Üspen~ión:··· .s·1eriao• 1ci;·.;;riterior,'. la. forma· 

en que el referido · · ·~~~i~i' ··é~~·;¡9'r,~¡;a_ ' ¡ª 
. -~-

. artícúlo,;". ::~~~~:.;,;e~~~~ . hacían ·.referencia 

suspensión del :•~;.,i:ó; rec'i.iin:do0 eii' .cÜ~.;.;:9;.¡.. ~,;;t~r~a~. ··.una 

ellas, l.a materia: ii~~~i~ ;'~;, clC,;;J;.'. ciJ¿;~día; p.·.\;e~i~ d~pósito de. 
,,'::::1·; 

Los la 

la ca~tidad que ,-~~ . ~~b~.~·'., .en. :·_1·a ;~~i~~ma·-:.·o~iC:i'~'a'.~.;;rec_8_Uaad:O:Z:.~ 
-·.-... _ ·. -.:''"·', .. ca:rt. 

717). En materia ·.in~iú.'.~O ;::·~-~-~~ >~noveaá.d ·.·---~e.· ~~~nd~ia a 

trascender a leyes po~t.;:;,,iC)~e,;".:~_~J~ s~ i;a't~ll¡ de la f;,¡~~ltad 
otorgada al juez de di~~;tt: ~: .. ~p~~l:ivd ~~~sis~erite en poner al 

. - . .. •' ' - ' 

quejoso en libertad bajo cau~ión, si procediere· legalme~te ., (art. 

718). 
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El artículo 719 reproduce sustancial~ente lo previsto en el 

790 del Código anterior para los efectos de amparos promovidos 

por consignación al servicio militar; e1 121· reite
1

ra la 

posibilidad de otorgar la suspen~Ú,~_'por;llec~6s _süperveni .. ntes o 

bien revocarla mientras no:.:se'.··Í:>J:'c,~~~Ci~ ::·~,~ii:t·~·ñ"C.:{~~·:d~'~i-~if:~~¿.; .. ::-en 

tanto que "En el art.íéul;;, .:· ;-f~22;. i se. ~l;~~~~~fi.t-~;; ~rincipios 
,.•;;··,:.·¿ :,f.i,:-':.-,. 

re1_ativos a . que los· -iiiC_~;~~~.~,~:~·:-~'.~.~:.=p-~~~i":i.2¿¡0 ~~,~~.-~~~~_OC~_di~~:i-e·~to. en 

el fondo del negocio; ,,y:s~b:t"~''lo 'mismo, - el citacic:l :a:;;.i:ic:i.i10 no 

tiene ~rec~~~~t·e~ -:-~ii/i~~.:-~-~-~;~~:j_-~~~~-~ii>~~t~ri~r" . 1 • 

: ~-.. , ,- . -~:. --· :_ ·;. -" ... - ,'.::::·,'Y 

Pára -:~~llc~~f~~ -~I ~;~~tenido 
__ -.,., ~-; .··-· 

de los artículos 723 a 726 

hacía referenc'ia',.:nú'evarnérite a la procedencia y tramitación del 

re.;u:rs;;,, de-~ revis~óll previsto desde la ley de 1889. retomando de 
- _.. • ~ •• ••• -.. __ ,' ••• -- ''· .; ••• ·:_ '~~ '4 

mallera·" textuai; · y ,con ·solo algunas modificaciones de redacc-i6n, 

'10 previsto" .. ~-~ el. Código anterior al referido en este punto, sin 

hacer ninguna-. modificación de carácter radical dentro"éle"·'d.icha 

"figura. 

Es necesario mencionar que este ordenamiento viene a ser 

el último que tuvo vigencia durante la constitución de 1857. 

1.6.- LEY DEL 18 DE OCTUBRE DE 1919. 

1
" hlcm, pág. 147. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"Bajo la vigencia de la Constitución de 1917 y como 

legislación reglamentaria de los artículos 103 y 107, 

correspondientes a los 101 y 103 respect.ivamente de la 

Constitución de 1857, se expidió la Ley de Amparo de octubre de 

1919". 15 

Tal ordenamiento vino a constituirse como el sexto 

reglamentario del juicio d.e. amparo ª'partir .. de .su creación y el 

primero durante la vigencia· de.":l'a ·const.it.;ciÓn de· 1917-. 

Dicha ley incluyó,··~;,,. . su - ~rti~~ia'~.;, a· diferencia de las 

anteriores' un 'c:iapítÜlc) ' éspecífico i pára . la . regla!"entación del 
. ;;·;,_: : __ ~_,_., ' ~ ::.-.;·;::_·.·'__ 

incidente de suspe~sión;:c!E!.l 'ácto;réc:ilamáé!6 eri el '6u~l s~ incluía 

tanto lo que se c~~fl~t~é-i,',' i~i-,;~~~~~rf~--ei~ri'~~.; -~eJ. ~~~~:o directo 

como indirecto; más - -~,i~ :~~~~;~,:, idr 'lo. que hace a esta 
~,· ~.-. -

nos_· __ ;. avoCaremoS --~ ~~-¿~f.;:~·~~i:ite·;~· ··:par. 

análisis ·-~~ í: ~,;.;~ud;,n del 

investigación ser. ~ese .el 

objetivo, incidente al de 

suspensión dentro. deLam~.¡,;ro indirecto. 

El primer .precepto consagrado dentro de esta Ley a la 

suspensión dentro del amparo indirecto fue el artículo 53 el 

cual indicaba que: 

ll BUH.00 1\. Orihuda Ignacio. Op. Cit., rüg. 141. TESIS CON 
FALLA. DK ORIGEN 
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"La suspensión del acto reclamado en los casos a que se 

refiere la fracción IX del artículo 107 de la Constitución 

Federal, se decretará de oficio o a petición de la parte 

agraviada por el Juez de Distrito ante quien se interponga la 

demanda de amparo, _en los~. casos y términos que previenen los 

artículos - si9uientes. '' 

El citado artículo reprodujo lo previsto en el ·código 

anterior en - cuanto la clasificación sobre la forma .. , en 'que 
. . . 

debía decretarse la susp¡,,nsi.Ón;' esto.es, de.oficio o·.ª.:PE!tición 

de parte, siendo pro~~dÉmtÉ!'1a:;~¡l11~%'il, segán io ma?lüe;;tába:. el. 
~-- ~~. ~·'',, .-

al igual. que el: ártículo:?cí9·~ del \'c.5di.go dé: 1909, artículo 54 

cuando se tratabil·• d~· ;ia•p~:~! 'aE.~rii~.;~i~T ~~sÜerl:'o;.•:J.;an. ~tro 
_,_ :~.;.., -.::~~-~~~>~"-o"'"_,)~ --

acto violatorio del artículo .'22 '~coiúiÚtucionál /; 6' .bien, :CÍ.e: alglln 

otro acto que si llega~~ ~·consumarse haría i;.po;ii.i'e •.re~Útuir 
al quejoso en el goced~ la garantía· constituciol'l~¡;t~~i~~~: 

Aludiendo a lo previsto por el artículo 55. del·. orc:Íenamfento 

referido, podemos decir que recopiló lo relátivo a· los 

principios conforme a las cuales era de otor~arse la suspensión 

a petición de parte agraviada, señalados estos en los artículos 

710 a 712 del Código inmediato anterior, previendo de nueva 

cuenta que era de concederse: a) siempre que sin seguirse con 

ello daño o perjuicio a la sociedad, al Estado o a un tercero, 

fueran de difícil reparación los que se causen al agraviado, con 

Tt.SlS CON 
FA.l.Lt>-. DB ORIGEN 
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la ejecución del ,acto; o bien, b)cuando se otorgará. fianza por 

parte del quejoso a fin -de garantizar los. daños o perjuicios que 

p~dieran o'c;si~n~i~e a. te_:i·~_ei:o·;~· q~~~á~·~o , ~·~l me.dida sin ·.efecto, 

si el térce·~·o ··.ci~b~· :·a·-:. sú ~.:.vez-.·fianza::··baS-ta~t~- para·.··--;~e·~~Í.t~ir , 1·as 

cosas al ~~tado:.'.~ue guardaban arites.d.; l~•vio¡~~ióri ~e garantías 

y de pagar •... dafi6s~;\:·;.:,'~jrjlli¿,i?;; ?.ui> : hubiera~ surgido . por no 

haberse otorgado ·ia:.· suspens'ión; ~ii'.;.n&ai de, .;uÍ::li-ir j)reviam.;nte el 
-.,':<·:t·~·,' "--' >:~.""!'."'"' , '"<_.• •• '/·''' ··- •• •• 

costo del otorgamiento· de.·•la.<fianza:·que 'hul::>iese'·dado el' (iuéjoso. 
-:-,_ '"-<·:.~·~:~.:~~::',';'' ~-,-,.7 :~·:-·: -·~,. -·-

.Sobre · \a .. ·• ~~~~:é~~~6d :' ~Ó~cgi~~.3 ;,;~.' ~L:: ·' ·urgentes y de 

notorios, r;.;rjuicio;;,•j:,~i~~:~i·í;jü~j::,~; é'J:'i;;;~tícii:ííC>• s6 ·~~ite~ó casi 
'' "c•c' ' '" '•v/" 

de manera· .te~tua°1;'i16'dispue.;·t;; ,;;',{·.~1:·a.;tícul.:; :71J;d~1Código de· 
_ • .. i, •· - - ",·.,., •• --.·: •;: .. :- .:/• ' ~;,_;,.;~'..: : . . ' 

.1909,· ma.nt:enie,:;dc;·¿¡;;,'c.;~t;,;:•fc;r;;;;;.:31~.·f:i.gura. de: L •. suspensión. 

p:c:oYiSiOna1º;--0-- af·':--·of~~~n~r,::r~'~·~:;':·~~~~~~t:~i.Eú:·Etii .. -~-: i-~·~- ~~~sas ··e·~ ·,el·' e·atado 
'~ :;_'"'·- ,.- . .. - ' ~; ' ~ 

que guardaban por un'. término• de ;72: hcir;;,s. : 
:" __ ,, .':,:-\- ··-.- -·_:. <~:>~'.i'.~~ ·.· --~' -,--_ .. -

~L~l~. el ··•.·.~,:'~í¡;~l¿ ·s.7.·· g;nf~'ºó ·l?·· ne.;~~idad.· de De ·igual 

acompañar dos copias simples m!is en ; .;ª':'~: .. "d;;~ ~·e ·la.:i ~u~pensión 

:::::::::~<~~:=:::º ~,:.~::I~~ .. ~~i1~~~~~,1¿a~ ::. 
petición telegráfica, consignó::q'úe · ta1{J;;ét:i. . .;:i.ón'''se':ic~múnicar.Ía 

por este medio de manera 9rat'.~~~:¿_~;;-;:' :y·.::,-~~:: ~-~~~~f-~~~~;~::{i¡' ~:·:·los 
mensajes más urg~ntes, por- -~ª~~-~--~:··~:~· :':·1a·~-- Of~-~i~a- -~:o~~-~l~gl:-á_f.iCa-

~-~v{·~;~-,,>-~o~·- o~~::~:~-~ - ~ol·i~;¡·t-~r·· º~¡-·amparo respectiva, siempre que 
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en defensa de la vida o contra penas infamantes de mutilación, 

marca, azotes,, palos o t'?rn:ientos; incluyendo una sanción· de tipo 
,. - .· 

penal para el caso .de que las oficinas telegráficas incurrieran 

en infracción·a dicha d.:i.spos:i.ción. 

· ..... - -
corltC>'é.·a,',d~ -~b~·~·:C.:VarSé'/\~-~t~ le·j,;·aqópÍ:o, ;-de, manera por demás 

similar,•· :1;,~,-~i·~~.;-~ %ri~.d~J;>ios: ~~;--~u"'-ll~C>·. a la materia· de' la 

suspensión >previstos'' poi:' '.:'él:"' Códig·;,· Federal ·.de Pr6_cédimienté:.s 

civiles· .dé._ l~-~9;J'~:a~;~;~ •• ~~cture~~o ·. algunas modificaciones en 

cuanto a reda"cci6J1_ :. ¡;>ara- dar. una mayor claridad a tales 

disposiciones.' 

Sin embargo, en - cuanto la substanciación •del >incidente si 

la suspensión era solicitada p6rei-~"'j.;~~ .. :·;;1a;!::'Íc'u10. 59 de 

esta Ley introdujo un nuevo 

audiencia (incidental) 
...:'.:::.: .. ;:.__,_,,_._:; 

reciiliidÓ) el 'ini:C:.rnie, de. la 

autoridad ejecutora,·. ¡;¡_-:·· ~~j6~6~- ~:\:-~i"'~ :;A9~~t-~-,:. del 

Ministerio Público y al coÚ~i~~J11:.; o. parte• c;;Í:vil.;< ;,· tercero 

perjudicado, 
_,-·_.:~, ... ··- :,<·.'_;_ ...-:: 

si en su·< _i--esPec'tiYo caso 
:,·_:· --,:".'-'- .. , ;., 

se · -p~ésentaren. a ·1a 
audiencia, el· ·juez resolvía si -era procedente o no la· 

susp~nsi6n: 

Los lineamientos para otorgarse la suspensión en tratándose 

de amparos contra violaciones a la garantía de libertad 

personal, incorporación ilegal al servicio militar, o bien 

TESlS CON 
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contra impuestos, multas u otros pagos fiscales fueron los 

mismos que señalaba. el Código ante_rior, por lo que, en obvio de 

repeticiones, .no haremos ~uev~men~e referencia ... :ª,·· ello's .. 

En iguales circÚ~stanc:ias obserya~oá qué l.~; ,di~poáiciones 
que habían de tomars'e e~::~-cu~O~a·:'.P"a·~~-i'~·h'bt;;ta~~i~~·~'-'ei···:'J:.-ecurs~ ... de 

revisi6n a través del cual pocHa~~er''i;;ipÚi~~d~ ei•~~~o en c¡ue el 
,,~_.:, ":'(,/:.: .• ~\~-~ ,';' -~.,,·,-;e 

Juez concedía, negaba o:· revocaba 1·;--ra BUsPeiis_iÍ5n.~'~· ... n·o- 'Su-frierOn. 

modificaciones d~ fondci y. se ;~e.i.~e~~ba~ºd'.~: r1g~~s ·.;{,~ ~ro'6edian · 
del C6digo de 1897 p~~~i·~~~; t~~i~~ ;c;i::,er·,df! l9o9',\s~ñalándose 
nuevamente que tal recura.; po~.Í~ i;;~¿.~.;,:.é;.i~'P6,r ia~ pá'rtes, el 

<;e 
tercero in1::eres_a~o, ó . en su casó por, ;,,1•, Ministerio Público ante . - ' - ·,-.--:.:_> '..:~;._.:':· ~-~,:>,,:.- -- . - -
el Juez de Distrito el cual'lo r.emii:~fá;~:,la Suprema •. Corte ~ fin 

':' ~ ' .. ' ~ - -· 
, de que esta resol viera sobre, ei,'mismo, '. i:íiendó-'E:rnta.: ley la. ri1tima . ' ,, ' - -.:,. .. , ~. . 

en la cual dicho recurso se, ~e~l1~~b';;3: >;,onjuntamente con el 

incident'e de 

amparo Vigente), fue corite;n~J,;.,á~' ~n un:cápÍtulo .'~~atinado 
recursos que podían darse dentro ;d~~ jt:liciode amp ... ~~-

1.7. LEY DEL 10 DE ENERO DE 1936. 

a los 

Como fruto de la experiencia acumulada durante 75 años es 

que se expide este documento que se ha constituido como el 

séptimo reglamentario del Juicio de Amparo y el segundo vigente 

bajo régimen de la Constituci6n de 1917. 
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Cabe mencionar que esta ley ha sufrido numerosas 

reformas y adiciones· ·e incluso ha sido reformado su nombre 

durante su ~igenc~;a! que se ext.ien.de hasta. nuestros "días" ;it; 

Algo i,,;po~i:.~:ñ_I:~ :~<señalar es que este documento implemento 

algunas no..;edad~-~·;:~ ~~9{~.~::'máa precisas sobre, el juicio de 

amparo, más po;r_:_lo''que 'hace a'.1 incidente de 

reclamad~; • si9\l.i.~ ~~· ~~rnli~os :. generales. l~s 
cie la Ley de 

. . ~- .... '. - .. 
suspensi'6ri del acto 

··,. ,··· ·. 
mismos , lineam.ientos 

esta :Ley ratifica nuevamente _que·: la_' suspensi6n 

poclrá decretarse ,de .:oficio o a· petici6n de parte. agraviada 
'.co·._,_:. e- --·-·--· 

Ahora bien, 

Cart. 

122) ¡ en· 1c;s _casds \:Íe }a c_ompetencia· de los jueces d.;, Distrito; 

siendo, procedente l'." · pri.mera', de conformidad con la fracciÓn I Y. 

II del artículo-'1.23,? 'e,{:·->1os mismos casos que hasta la __ ley· 
--

anterior-se conl:emplaban; .,anexándose a la lista de la fracci6n I 

la figura de :ia" deportación y aquellos actos que importaran 

peligro de privac;i6n d~ la vida. 

Este _mismo _artículo previene que la suspensi6n a que . hace 

referencia se decretara de plano en· el mismo _autC: en el que el 

juez admita la demanda, comunicándose con la autoridad 

1• AIU!LLANO, Garcla Curio,, "EL JUICIO l>HAMl'ARO", l!dilorial l'orrua,S.A., TcrccrJ fütición,México l'JCJ7, Pdg 149. 
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responsable para·_. i:iu inmediato cumplimiento, pudiendo hacer uso 

de 1a vía telegráfica. 

En . cuanto . a' 1a suspensión a petición de parte : agraviada, 
,· -·>" .. · 

de esta 1ey. : aéiemiis \ de que 1a tenemos 

~- .· . . . . 

que en: ~i>.=a;,tí'cu10 124 

misma ·a~b:~ -; ~·~,~~)::~~licitada ·~or el 
,L· -

agraviado.;: .•é1 'reqiii .. ~t,o'para. 

~torgar~~.-~ '~ "~,'t~.'.' ~~~:i:sten~e en . ~e no se ·_:'cauaa·re·:l b~;f\·ei1'0··:.:·d8ño. "o 
•e';.·. ;::.:··' 

perjuicio ª·'' 1a sociedad· o a1 Estado, ·:que :,traÍ::lic:'iona1Íilente =.·había. 

~xist~~~ :h~~~~ 1a Ley de in!l; ·~·a.i¡~.i/?'~~ i~~~cJión 'para 

· sustituÍr~e .. ·¡;;~;,;·. i~s conceptos de .. 1n~~;~¡,<~~~j;'t~1K'.;:~b~~;,.~i;:~ACi6n 
de·_ .. ··d1sp~~~~~~:~ri~s, :~:de·. :ord~n \ .~a~-~-l~f,)/-:·:{hH~h·:~i.:i{~~~~:ú~]~b,st~a-c·tos y 

difici1es •.• de·. ~~ü~~;, en .·1a :~-t-~ú1¿ªc·:~:Mtj'~;¡~~i~~~~- rÍ,cjuisitos 

·- an't-er.i~~~=~·: --~~~-; an1~-~o -~~~ ~á~ :~~~~-:::~~~~~·r otorg~;;i:;·>- consistente en 
' ~ ' ~' 

que=• 10~ d~iioá 'Y:"í:ier:ÍUi~Í.~;.\;'C¡{i~ ,~~;cau,;~'k ái ·.agraviado con 1a 
_.::'.·~<,· .,: '. · .. _-_ .. _-::-~~"<': :,-~ .º,"-:_-~·'-- ",;_, ' .. -. 

ej ecució;,' 'de'1 ' acto,· rec1a'ma'do sean'.· de : difíci1. reparación. así 

como 1a· ob1ig.;.ción .deJ-~u~z. de· tomar· i~s·medidas necesarias para 

Í:':!o .retoma 1as bases para otorgar 
- . -.... ;·-.. 

suspensión· .• proviái.;na1': '(la ·cua1 · procede 1a en 1os casos ·del 
•, •:' • •• :• r, • O:."; "• 

artícu1o 124), .a.i.pii.ando 1os'efectos de 1a .misma: hasta en .ta.rito 

se resuelva 1a de~initiva. De se est'ab1ece "por .. . -.. . . 
- . .-- : 

primera vez l·a f~rma ·.e.n ·que habr·á e surtir ~fectos l~ -~-uspensi6n 

11 Jdem, 113g. 1 CKJ6. 

1_._~;__:_:__: __ _: ___________________________ ------------ ....... . 
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y la necesidad de otorgarla cuando 'se trate de restricción de la 

libertad fuera de procedimiento judicial. 

De acuerdo. cOn lo dispuest<;> . por,' l;,f3 'art!c;;u16~ 125 y 126 

_respe~ti vamente, ~ .. • conse~~l~····~bii~~;,i6n ~¿,r:p~~te···d~l·~u~joso _,_,., 

suspensión; así coma e1 

contragarantía señalándose· por ¡ €rin;e;,:.a•":,;~~ : l~~ ,;;r6~~di';,nes c;¡u;, 
deben comprenderse como. g~sto~ h~¿tf¡;s ~6~ ~Í quej~sb· al me.mento 

·,.·. 

en que el tercero cubra dicha' 

Al derecho que tiene el·· ·de.· .. otorgar 

contragarantía o contrafianza; .. ~~5Ji:Ín. lo·· ~a~i·f.i.esta· la ley, se 

antepone lo previsto en. e~ <a:~Ícul~ :i27, . al e:t~~l.~c~r que no se 

admitirá tal medida cuando.:'.~~:.~j'e6~~~,;se' el acto :reclamado :quede 
o», ,~· ·'°" 

sin materia el amparo. 'Por.;'otré!>'iadb," el J;,ez de Distrito está 

facultado para constancias. del 

el contragarantía .en los 

casos 

de la primera cuando." con ·la ~uapensi6n se afecten derechos del· 

tercero perjudicado que· no sean estimables en dinero (arta. 125 

y 128). 

Así las cosas, el artículo 129 señala por vez primera, el 

procedimiento para hacer efectivas las garantías y 



33 

contragarant~as o~orgadas por las partes, consistente en un 

incidente q~e debía promoverse ante el Juez de Distrito, dentro 

de los treinta días siguientes al en que hubiera sido exigible 

la obligación. 

El numeral 131 retoma la figura de l•/ :.:udiencia im:i~ental 
instituida en la ley anterior! y otorga ;,,, ;1:.:., ~aries. la fa'cultad 

de ofrecer , . las . pruebas documental · y de ' inápecciÓn ·· .;c,:;lar que 

.asimismo ; sÉ! '· ~¡~~~ :; ~~nt,emií,ian~o la 
. ":~~-<· ''.·--

posibÚ icl~d de ~,;,1.a: á\ltoridad reáponsab1,."7;:.ri?ldai.stiinfC)rn1e .por 

l~ vía• t;,1;.;,r-áf.i.'.;,~· y 'la presunción 'de que' el !acto ·~e se esÚma 
,·\.;.:._,_,:.;. .·, :,'' 

..:...iOlato~i~·».:~~a::~-~i~·;;to ein. caSo · ·de···. qU-e ·:'i~·:.;:~~Sp~~·~ab_~~ -~·na :·:?:-inda· su. 

informe p;,;;,:,;::;:e>/ .el •CUa.l CO~~is~~ <É!~ '¡ .. ~p~~~ar,' sin ·mayor 

los ":et os CjUe se' re. atribuyen . son ciertos o. no 

"· '-. -~ - .. ___ -. - -,-· 

por el artículo : 13 2 '.: 13~.: incluye una 

modalidad en el· ';.e~Ú~~ 'd'~ que en ~aiiC> 'd~; q':'~··'.la autoridad o 

autoridades r~s~o~~~hie~ •. ~~· rind~n~ su' i~f~~ ... ~~e~io . en. ~l pla~o 
c~nc~~ido, ia -~J~:l~'ri~i~- . se·. ií~~~~~(~·:;~-~·:'-:~·ai,"6·-,: ~-\CUaridO tse,, ~~~~uzé:~ 
el informe. pencli..'n~~'';,,1'j~;~~ X:~ali~aiá. u~~ ~~:~~\~ ~a que podrli 

-- -_ " '- _-,' ·' 

revocar o ~od.ific:;a"I:· .lo resií~lto ·en la prime'ra en atención a los 

nuevos in~ormes ' ( ~rt; 13 3) . 

TESIS CON 
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Continuando con el punto relativo a la:audi~ncia incidental, 

ésta J.ey incluye en su artículo. J.34, ·la posibilidad .de· declarar 

sin materia el· incidente·, .cuando se acredite ~~~~·a~en~e.; qu~·.· se .. ha 

resuelto sobre la ·~uspen;,i6n defi:n:i.üva · en - juicio .diverso 

promovido.: por •:·.;1.-_quejoso o persona -,,~i~éi-~a_··.a · rionÍbre y 

represeritaciiÓ?l ~e aquél; '~?li:e otro 'j u~z ~~; ~is~ici~~ y contra los 
' ,: ' -~-. - •, .... • ... -~' .;: . ' 

mismos actos' Y .. ' autoridades sefialádas ,c;:omo 'responsables.· 

se en lo 

concerniente a'--;.~~~dos' -fiscales';,' estableciendo. ia -~variante de 

que en est~b caso;~ ri~> ~~< ot~1:~k Úanza, )~ri:, lo~ térmi~6s del 

artículo J.25. - ~j_~~- ~: ', ;;~\as~g;,_~a ~~;> .i?lte:rés' i~;;¿~{' -~~d.iarite -
dep6s:Í.to; • a :~ .. ,;;;,~'.~~é~¡,; .-.;;té a;;e~Ú;ado" en 6ú~~q~i~i-. ¿~,::;;_ i:b:...ma; 

riiélio .depósi t~:~~·00s¡~=¡~~~~~:_~.-~~- ¡~::-~ª~~º•"de Méxié~Y c,c,~6--. dice la· 

disposici6n, -~i;;;~.;,;..\;(~'li;.i,_{~;:,;.i ;i?lanci¿ra;' p~r modÚÍC:a;ció!1 de 

lás dispC:Í~ici6~~s -{¡'egales 'que' ri,~e~ a esas 'i?láútucÍ.ones 
; .,, -·> ~ "., :-·~ -' 

ofi~·ial~s a·~· créa~ú:::¿;,~· 1 u-··- ,· 

- . " .. ·;. \: ... ·~·-_;: " ' ' - .. : " .. 
SubsistÚ5.en 'el artículo 136_ lÓ. previsto por .el diverso 60 

.··.:;.: ·' 
de la 're1ativo a la. suspensión por 

·,:: :,·:.: 

afectaciones a· la iik;.;.r.;aa ' ;,uando se 
' .-.:::.· ··-.-:-. ,:· 

penal; ··aeñala-~do .'. ~o~C)~. -~u~va hipótesis 

originen ·en un proceso 

de afectación, aquellos 

actos pioveniente's- de. autoridades· administrativas. 

"CASTRO V CASTRO. Ju,·cnlino V .• "LECCJONHS Dr: GARANTIAS V AMPARO", füfüorial l'om'.ia, S.A .• l'rimcrJ í:dición, 
México 1974, p;ig.51 l. 
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En este mismo orden de ideas, tratándose de órdenes de 

privación de libertad del quejoso, esta .ley. concedió al juez de 

Distrito la facultad de requerir a la autorid~d responsable su 

~·omparecencia para efecto de dar. a las· 

mismas (art. 137). 
. . . - - . . 

Con. algunas_ variantes, él a~tÍcuÍo lJB ~et~~o i~ ins~rto eri 

el 64 de 1a ; ley de 1919 ... ~rE;yiendo; ad.;,m~s . la ; suspensión· .del 

pro~edimiento ,que, di6 ~i:~~e~' al ~d;,.;:~¡;c;j_'~~~d~~ e~'caso de que 

con el se .. daus~~ dañ6s y' ~;.;:i.~idi.;s ~¡r'r~parB:bles ;ál .i~ejo~~: 
,··--: -~ ... ~-~.< ... ~ ... ~ ;.}:.:;:.; · ... ;:;···-·· ······ ''.'.;.:: i ·-.• ...:;·,..-, .·• 

··. - .. :,•; . . ' <;; . -e :•': 

E1 articulo Íj~' i;atif:d~- :~t;~u :·~~Í~e~~ ·~~~;,:: ~; s'~ñá{~~o en 
0 ~: , •" ·:-"_-,-~:•Y. ,o ,- • e• - -- '"o• -. .·:--.:_,,-- ;::_, ,Y-, --:' •, ~.-.•• 

é1 62 de la·léy;anterior,.e iriéari>oró éom'?:'umi.:sálvedad pará qúe 
:"·'.~:· .:_-. ••• . :o;~-~ _•._' r• _ -."·'-~. l-•" 

. surt;;. efectos ía: suspensión;·~el; . til>clio> Cil>' ;q.ü¡¡; . el 'q{,ej6sono 

cumpla con los ~eqú:f.éitos} ~Ji~¡~~s'. pára .~.;~~ .. ~~ .. ~- el'· acto 

···'-~'°. . { y 
"En el .a.rtículo 140; se reiteró la facultad<deF juez para 

•.,_ .. .,:·· 

modificar o revocar el au~c;"'. e~··; que~ ~Ubi'e~~-.:·e:On:Cedi.'dC(.·o negad~ la 

suspensión, 

sirviera de f~ndamento _y,-~ ~~:í~i~~~:,;,:'.-:~-:~:~;:·-~-~e~~6-·_~·~·.:¡:-~1: artículo 83 

fracción II que procedía>· el:. recurso :de .revisión contra· las 

resoluciones 

suspensión definitiva" . 1 ~ 

1"' NOHIEGA, Cu111U Alfonso, Op. Ch .• l'ag 1010. 
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Finalmente, el artículo 141 viene a precisar que el 

incidente de suspensión podrá interponerse en .cualqlli~r tiempo, 

hasta en tanto ,'no;. se dicte sentencia ejecutoria i los ·artículo 

l.43 y 143 •. marÍifiestan la forma en que .ha' . de abrirse el 

expediente y · 'ias reglas a segl.Í:i.r para · la ejecución y 

.;~mplintie~t~ e d<>l ·auto. de·. •mspensiÓrÍ . Y'.: ei ~~i:í~~{~ l.3 6. da los 

lineamientos, a 'las' 'autoridades j ud.i.;;.iale~ :co.riu~;:,s p'ara su~pender 
~\J~< ·.'f ,_ .. ·:'.'- '·;··· 

pr.;visiori;;.:J.111~rit.e: el a~Í:o' recia~a:ci;;; .• cuandÓ •·éstas; en términos 

del .. a1'tÚiúi.; 38 de l~ ¡~y 'de ~~a~o, ~~;an servido como medio 
-. ·--, _-; •• : .:.:· ' • - .- :_-, -; ·.-::_,. ,. > --, • - - • < . . _-:. ~ - -

para' hacer''llegar una demanda· de ·amparo ante el juez de Distrito 

· _Correspo_~d·{~~-~--~"· 

Con la breve .. exposición del desarrollo que ha tenido el 

incidente de sus~~~sión a través de las leyes reglamentarias del 

Juicio de·'Amparo,,·:se concluye el capítulo de antecedentes, vital 
.·.- .-

para el desarrollo del presente trabajo. 
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CAPrTULO rr 

ASPECTOS GENERALES. 

Al introducirnos al estudio del juicio de amparo nos 

encontramos con una institución que ha sido de gran 

trascendencia .y tierra fecunda para los ·tratadistas, la 

legisláci6n y,>ía: ju~isprudencia;:•in;;ut,'.,~i6n··~e se tramita por 
.. ·-) . -~ -., .. t.~. 

cuerda separ.;;i_da:.·~< que.- e·.:.··,. Íac' s.;sp'e'nsi6n; del acto reclamado, 
·- ' - ~< .... >,::. ---,_ -1,-r~:;·-~ .. ·-

previstá·•.en• é1·•ardculo:'ici7; en.sus.'fraccfones X y XI de nuestra 

Carta . M:;,:g~~.: e;i~o~~~~;~~S~;·:~·~~ '.~Ü~';'~O'i~;;;~~~es .. bases que vienen 
'" -:~·.- ~--· .. ~:.;;·!_:- : -/·-.,,i--'· -- , ~-' ··-~-· 

a:· ser ami;>Üilmente .reg1.lladás POJ:'. ;la >;L.;:y;:de 'A;npáro. 
' -, .. , ·~ .--.- :;;" ' 

~- .. -:~.: -->:_ -?-:~\-- ::: \--~-:-,..~-~r-,,i "-\. -~~-,.~;c.:· ________ ;·'._'--_-~--< 
:, __ :;.·.": \~,:~ ~-·"";;~'::-<~:~:-~::~;_e;. ~~~:;: __ ;·¡ ¿~-¡;:'¿-;~~i.o:-, 

EtimolÓgic:;,:;¡,.,;nt;. 1:;,::• p,;lab,;,\,':c¡;;~¡;;pen;;i6n próviene · del latín 
. . . ·,e ,,.,. ,, : .• _,,., >".)e "') ~- · .. ; • , «:•-, 

suspentio ,-,~-~-::>- -~~g~:ifi~~:::-~!tf~\.isP~~d~~->:,,~de:'.:.~{áU·~p·~ndE!re, que es 
/- '. ~,\~.<)-· ;. '' ,:.·.-: ~·: .·: : ól _, 

levantar,. o ,.co19ár;·:, O~:. de~e·n~r.)".Uria :/~~~~: ·en··:. a:1to, en el aire; 
. · .. ; :.~,· ,··. ' 

diferir por algi:in ti~,;,-po ;,~a ~bcú;r¡; ácto u obra. 

2 • J.. - OBJETO .. DE LA SUSPENSIÓN. 

Al reflexionar sobre cual .. es· el objeto --de la suspensión es 

de precisarse que "algunos autores le dan tanta importancia como 
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al juicio mismo, pero debe advertirse que .la suspensión es una 

cuestión incidental que de ninguna_ manera pÓdría elevarse ·al 

rango de un proceso autónomo o a la alt.ur~ ... ~~~· p~opio ~~p~ro". 20 

Ahora bien, conservar.: .vi~a';~;1a -<:~~:t'~ri~·~ ,~'.~·~'i"· _,~ai:n~ª,';º, .. ·es el·-
··-

objeto que la doctrina .al uiiÍáono"'átribuye. a:1a:suspensi6n del 
., ." i· ::~f .. '.)'. .:·.;·D '.r·· './~·,,_·:,.·,:::::::, . -~ 

acto reclamado, , lo' '. >cuki:: :.',.~r·á~i j66~-~, ·{~ons~.c1:1~nc.ia''.· Cas.egurar la 

de eficacia de .• la : : senterié::ia · ;·proliúnciaé:la: '• ciE,;;'t:t";,' 'é:':i'el juicio 

garantías, impidiendo con.:~:t~. ~e- l:~:;~i~má ··~~:;,,{;,,~ i{u~bria. 

••ra UoO ••jor ~~:~~.~~; •• iÚ~t!~; tLiLL Cr•b•jo orlgo 

citar las corísideraciones:\q~;.· sb~re el : mismc) han sido vertidas 
~ •• e __ '.,_,-,_:.,_:>:.<~.~-: ,t ~'.,;ó" •1'• -• •-

por. algunos doctrinarioá: ia propi" ieyyl~ ju:t"isp~udencia. 
,-:_~.:~:. -: 

- - '. > ':<~,·/:~~~<.·:<' 
El Maestro Ricardo •~oJto:··~~tima que .la su.spensi'6~· "tiene po~ 

- ; .. -· ·:5 . ~~ \;·. ~-

objeto primordial\ rr:~~t~ner·· vivá. la materia'· del· amparo, 

impidiendo q~e · ·, 1-:;~i· .- '.acto que la ~o_t·~ ~~>: :.:-:_.~Í:.\· ·: c6~~~m~rse 

irreparable-mente;:·· ~aga_' 'ilUsO.l:-ia para ·~·1. :·~~~~~i'~:~~·'.·,_;~~~::~. ~~~-~-~-~-ci6n 
. ;:é ~ ·: :.'. ;-: ·-' .· -

de la justicia federal; pbr virtud de '1a suspenátón 'el actá que 

se reclama queda·· en suspenso, es 

violatorio de la constitución; es· un .med:Í.o-,máa·.·ae ~r.;~ecci6n .que 

dentro del procedimiento de amparo, c~ncede la .ley a los 

particulares ... ,,:u 

N CASTl{O, y Custro Ju\•cnlino, Op. Cit., pág. 498. 
21 COUTO, Ricardn, .. TRATADO TEÓRICO PRÁCTICO UE LA SUSPl:NSIÓN l!N l:L AMPAltO", l!dilurial rumia, S.A., 
Tcri:cr.i Edicilin, Mcb;icu ¡rJ7J, pág. 41. 
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Sobre el objeto de la suspensión, podemos decir que cabe 

concebirse como una medida cautelar procesal que tiende a 

conservar 1" materia _del ·--~ .. tudio·· ~.;1.::·.j~iciC> ,de. amparo, ·.puesto 

que en C::aso de ·ejeC::ui:~~~{irre.;edii.bleineriteci-.;s i.ctc;á reciamados 

de 'ia dem~rida •de· •• ga,;.ari~!¡~; ··.se li~~~á llugatoria 

aplicación de. lo~.: ~f~~tC>s del.~:f.iúl:,. que concediese la protección 

a través la 

federal. 

. . 
El. maestro Alfonso Noriega· can tú· se pronuncia •·en· el . sentido 

•. . - .-._.- - - . ·: • '.; --~- ·< . .: 

de que • .•. la suspensión,. tie;:1é·.como f:inaÚdád mantenér viva. la 

materia del .amp~ro, -~~-.• ~;i~~rlug~r .•. ~iend,; ri~C::~s~rio.·•~r~rriitar 
el juicio conshitúéiolla:i< mediante de'terminádoá ·- ~~ocedi~i.entos 

-~;·:~~1' ..._._ -. :'."_ :·:_·.~ ,._.. . ~::,_-.>s --~~· :.º_;._¿ :~::·~__:_. :/--··. 

·judiciales ·que no 'po:r·;-ser , .. u~árisimos; d§ja~ el~! s.e~ ;c1i1at.ad~s, 

la _sentencia. que se ·~i~6~u;,cia rib 11.;;,;;.ríá s;i·,objeto'•si no se 

lograra pre~eni.r~~;~v;~:¡~?Cá de que· ai proriuncia~~~~1~J.\•faÍ;6;; E.r· · 
actó · recÚrri'.'clb 'fic)d~.i:~' ;haber sido ejecutado Y.; :J~;j'.'(~~-~t·,;- ~ería 
imposible:d~~-~'.~iC::h~ ·sentencia su efecto nat-,,;~~i~-~~ ~,;'~ver, las 

: •• - ·, ,.,,_ .. ' ' •. •. _. .. ¡ _,1."',,_~: ~ ,· .. :.:.:~ 

cosas al -~~ta~~ .·que tenían antes de la . vioÜc.;!'611/;'•;•~ •·. debe. 

cC>nclui~se que la suspensión tiene como fina~~~-Ú;~~~f;ne~é~~va 
la materia del .amparo, pero, si, este es o~j·f.!'~-~~~'.p~i:~~i~'~-~::~.:~:._·ri~~.es 

el único... la suspensión se propone tambié.n°;·~¡r~\;-;,~.,;.:i.'tar· al 

agraviado, tramitación del 
.·-.-:. -- ·;·· 

jUié~p, de ·~·~~par~,· los durant_e la 

perjuicios. que la ejecución del .acto que reclalna ·-"pudieran 

ocasionarle;... podemos concluir que ·existen-' dos géneros de 
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suspens.ión: La que tiene por obj etc impedir que el acto 

reclamado se consume irreparablemente, dejando sin materia el 

amparo, y la que se propone evitar perjuicios al agraviado" . 22 

Por ·10 que .hace a nuestra legislación, el objeto de la 
- ' 

suspensión se desprende de· lo preivist.o por. el .. artículo 124 de la 

Ley de Ainpa~o, 'criterio al que se·: ~dhiere' el Maestro Carlos 

Arellano.García al.plasmar_ en_su obra 

.· -·: 

"··:';' .. -_ 

"Si atendemos a los·. _"'e1e~,~rit:Os ,, de ·.-·la; ¿~~~-~~~~·i_6~.:, que nos 

proporciona la. ~ey.·de Amparo;' enConl:raino-.;:;q:u;,!·.;1· artíC:uio - 35 le 

da a la suspensión .··e1-~·:;caráCte~>.·-·de·.~:-'.i~~i-df;~t~i~; ~.>._'!l~~~j:-~~-~'(qu~ el 
,._ ,.. :~-~''. 

artículo 124 del propio ordenamÍent'o le seflÚa ;~;:;: 'obj~t.;: ~ - - El 

Juez de Distrito, ái' coriCe~~~--fr~ su~~ensión pr~cu~~rá: fijar. la 

situación en que. habrán .. ~~~ ~~d~; l.;;s -- c.;sas, ;_ ;~om<lr~ las 

medidas pertinente_s. para.'.consei-Var -¡,. m~teria del- ~mpa~o' hasta 

la terminación- dél- jUi·:~¡¿,·,; ~-23· 

Esta misma ve,;l:iente:adopta Luis Bazdrech al.establecer que 
.. -

al conceder la suspensión; el j.,;~.g<ldo de DistlOito pu~de 

determinar especialmen~e su~ ~fec_1:º.1:1' · ·c~n:::_ffil-~as_ ~a conservar la 

materia del amparo .Y .tambié~ pá.r'a· evi_tar:.~erjuicios ·Ínnece~arios 
a los interesados o a cualquier_ terceron·. 24 

11 NORU!GA, Cimui Alfünw, Op. Cil., pág. 897. 
:i Altl!LLANO. <11ncfa Cario!, Op. Cit., p.ágH74. 
:• llAZIJHECll, Luio;, 'ºEL JUICIO DU AMl'AHO"', Edilutial Trilla .. , Primera l:dicu'in, MC.-.1co 11JH3, Jl;ig. 21f1. 
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En razón de lo antes expuesto, es de afirmarse que el 

objeto .de la suspensión es mantener viva la materia del juicio 

de amparo, esto es, impedir que el acto conculcatorio de- :las 

garantías individuales se consume 

manteniéildOlo en un estado de 'pa·~á~{~·~a,_ h:~~~t~':: :.en <tanto se 

resuelve por medio de una· senten~i~.:~:i:~ra~~~~.;cié6''noá1· texto 

constitucional; ' y en un segundo.~ plano la ' ;;;,.;~pen'áúiri' persigue 
! - • -,... . . _·. ··'.·.·_: 

evitar. perjuicios al C¡uejoso de difícÚ repa~aci¿n'~ ' 
. . ' 

Dicho de ·otra manera, es la medida enérgida qUe tiene ·por 

obj.eto' suspender de inmediato los efectos del acto reclamádo 

para impedir que 

eficacia. 

la protección constitucional carezca de 

Lo anterior se robustece con la --sosteni-dO por Nuestro 

Máximo Tribunal de Amparo, al emitir. la tesis de.''jurisprudencia 

registrada con el número 254011, consultáble 'en la página 97. 

Volumen 86, Sexta Parte,. Novena· ~poca, ":lel. ~~ma~a;io Judicial de 

la Federación y. cuyo ;text<;'. eé el siguiente: 

"SUSPENSIÓN, .OBJETO Y DURACIÓN DE LA.~· La .,stispensiÓ~ tiene 

por objeto man.tener viva. la mate:C-ia 'del· ampar6~- de tal manera 

que su existencia se justifica mientras--- perdure .el - juicio 

constitucional por tanto, una vez que este ha concluido en forma 

,_,;_; _____ c_ ______ -------·--·~ 
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definitiva, se ex~ingue la finalidad que da vida al incidente de 

suspensión, porque ya··. no existe. materia que preservar". 

de 

2.2.- NATURALEZA.JORfDrCA DB.LA SUSPENsróN 
. . - :._:.;·_\ 

- '. -'..: .):~:) . :~:.:~~"~· "~-~:~~ >· 

Di versos ~son·: {6s;>,;~:s~JdiÓ~ '. qtie sobre la naturaleza jurídica 

la suspe~z¡~;,; •. dÚ~':·;;;~:t;,: ,;~éclamado han expuesto di versos 
.:·:-;:·:.:t: : ... ~\.:.:2\~:ó~~'}" .,_ 

autores,, sin embargO;:J_:.no-:·siendo, éste e1 tema _ce~tra~·-. del 

presente t~abaj:i~'ri~~-·~~vcic~r~lttos únicamente a lci ~?i,~'7ét~<;10 por 

del tema,· -'~-~~-t-~i=~-os- con algunos·.:de: los;':'prinCipalés:· exponentes 
--:·'?~·::_, ·.-'· .. -i - -·"~ 

los .. cúales> ·:s'impati:í:álnos; ya que de lo nos 

de 
<« ··/-.',~··: 

alargarí~mo... ,"de\i;. manera : .desproporcionada en 

_, - ~-~~-~::.~:·,z >i:' 

"Por; cuant~''.·~·~la naturaleza jurídica dé. lai:~t~~:~~i.Sn: en el 
- . . ::.:::; 

jÚicio ·de> amparo;' , ún · sector de la doctri'ria •.;·ac0gé·,:'ia''1dea· tde 

éq~ipa:rar¡.::_~ ~~:~:_,ia~,~:'.~edidas cautela:t"es del·:· .ci~~~C-~6?i:,~~·~;sal civil, 
:: '--: .. -,;:. . . <.:~ ;~:.__,. 

cuyo objeto es 'obtener una protecci6n',tj~~í~,.i6¡;.,:é.;;,tra un daño o 

perjuicio. que·•resulta inminente. De ·;·é°B.ta. forma, tratándose de 

medidas precautorias, qu.ien las solicita evita que dichas 

afectaciones . ~.e g~neren". 25 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

u CARRANCÁ, Uuurgel Vfclor A., .. Trorfo del Am11aro y su Afllicación en Materia Penal", Edi1urial rorrua, S.A., Primera Edición, 
México 19'19, ('4g. SSR. 
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Ya entrando en materia, los ·autores Soto Gordoa y ~ievana 

Palma, definen a la, ~usp~nsi6n com~ aquella- ·cjue -" •.. tiene· por 

objeto paralizar o . impedir la .i~tivid;..d .que desarroÚa o está 

Pº!'" desarrollar la aut<lrid~~ i~~~on~~ble/ y. p~e~isa~ente no 

viene a ~er · si~~·ú~;.. • •. ••m~dt~ll. ·~r~:.,~~to~ia ;,~~ 1~ ),P~rté.' .·quejosa 
. •, .. -· -. ;'.::<~_:;'_ 

so1icit:'a; con "ei>objeto 'de' que.\o.i•;daño. o los perjuicios que 

pudiera c'~us..:~1~' la •'.'jecuci~n ·.del ;..éto no se 

realice" ~ 26
-'. 

. . 
Al_. respecto~ los .tratadis.tas- eri--~itcl·._·exPOnen, ~ri- síntesis, 

que el objeto de toda medi~El pr~ca\Jt~r~a co~~ist~ erí obtener la 
- .. · . 

protección .jurídica cont,:,a. un cia:f!o .o· per:ÍÚicio inminente, misma 
' : ·_:~ .-:,r 

que opera en dos hf~tSt~~i~;' .. ., 
- :_ -- : . ~- :,' ·,. ' - :' ._ -- :"-··-' ': ·1_·-~·~ .. --- -

;::~'.:>-'.o-:~=-·'"" -_._',;:;;, -.-.-~:-·-,~'"--e··,.-,-• ·.e,. -

juez, 1. Aquélla·. e~ do~de · ~~ :i~~ci2·}~i! i~~c,~i:i~~to · del 

actos qti~· ~- .. :~if-_,:, s-~l--~~~¡·f ~a:~~b--~{ti;~~~.:~-.Í~:;¡ >--¿c;~¿{:::.conseCuencia 

indubitClbi~; < 1m ''~Iñ~~ ~·;'ice.~j~i<::¡~ p~r¡He{ >;eq\Jirei:te de 

dicha medida; / 

..•..•. ·. . .. ···•· ' < : •... < .·· · .. 
2. Aquella que· se presenta en el juicio. '.de .. amparo cuando 

' '. ,< •. - :·.,..~ -> 
el quejoso, al•· . momeri~() de'>.; s()lic'itar la protecci.6n 

. . .. · -· .. · .. 
federal. contra. el acto·'.,'estimado c;omo.· transgresor del 

texto consti ~ucional, • ... pl a~f~a ·; ~n · incidente llamado de 

Jo SOTO Y LlllVANA, "La Suspensión del Acto Reclamado en el Juicio de Amraru". füJilorial romJa, S.A., rrimcra Edición, 
MCllico 1959, pág. J?, 

TESIS CON 
FALLA. flF. ORIGEN 
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suspensión que tiene por objeto que el acto que combate 

no se realice. 

Concluyen .diciendo los antes citados; que en ambos aspectos 

existe la certeza de un _'da.ñO O ·pel:-jllic~o, pero~ -en eL:primero los 

actos provienen'·· de· particulares y en· el· segundo : son de 

autoridad. 

.-.. · ' ._ '' ··. 

Fix Zam;,¡dio··aJ:i~ que • .... ;es indudabl.;,· que l~' suspensión 

de' los actos r~~~á~ad~s: constiÍ:ut~ un!l :p;ov~d~nci~· da~,~ .. iar; por 

cuanto; signÚic<i··;,:~a 'ar»reciación ; pr~Ú;,;inar(d.,;' i<i'' e~Ústencia .de 

un derecho cori>,~l ' obj eÍ:o d~ ariti;,ip<ir· provisionai;¿~~e', ::·ª~~_unos 
efectos de i~' ~~~Í:~C:;,i6G: ~d·i~fini~i;;~:,~;· p'o1?0;J9~,/11Í6';:'{~~. no s6lo 

· ·- '. ,:·_,~:c;:::.'=-'---,::;;2:.' .:"~'~-.º,::,.'-'~--:·:~~-:-::;:,)-~;-,'.~~~~~ ':..,-;'.'.:-,7=->'f-,.:-:r:. ,, __ -: .~" , 
tierie ;ficaCia'c pÚráinerité corisér.Jativa;~ : s'irii:i< que 'taÍnb,ién' .,puede 

asumir. el,· ;,:ráct;,r; ~~ ~~ª p~ovi~~~cd '. c;,;~titút,i~:,;:. ~; J.!l~~~a,1: y 

proVisionalmerl·te ~~ ~- re;~:fhut-Oria:-; _:-~~:--~~-~~~~~~,~ .;.·t~·ieS.:'.-;;)~~tte~iOS-.. -; ~--~ean 
necesarios p<l~~·; ·'7º~~e~ar · :~~· ·~~Ú~{;./~el T'' '-"'· "· Í~p:di; 
perjuicios 

ya·que 

como lo m~~ifi.es~~~, no es· .. verdad que 

provisionalmente los efectos' de la proted~i~n ~·efin¡ti~a. ya que 
. -". ~· ,' ·. ~ '. . . .. . ".... : . : ·•·· ., .·. . . 

e~to sugeriría una· preestimación. de lás actos reclamados como 

21 FIX,7..amudio lhktor, .. El JuiciodcAmp:no", l!ditorial PorrUa. S.A., México 19(.4. págs. 277 y 27H. 

TESIS CON 
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inconstitucionales_. lo cual es totalmente ajeno al objeto de la 

suspensi6n. 

Concluye exponiendo el mae,;tro, que la suspensi6n dentro 

del juicio de amparo no constituye una. providencia constitutiva, 

sino s61o mantiene (,· .. conserva •una·· s"ituaé.i6n" ya e;tistente, 

Por ultimo, .~,.el-··maestro'-.Juventino ~--v. ·ca:stro y ca'stro, 

después · .. de .• ~~·;·~j¡~~ :~¡ü~f~··c!ü"~·:h~C:~ sobre. ·i~<~aturaleza y 
. ·:-.>;'. .,-,'¡;·/.>' _, f'•; -~-·v :.'.·"~::~,~-, ·~ • ,,' . 

estructura .de ··~a.8.'.;pro:..:id~hC:ias: ca,:;.tela.r~s 1 : a·•·. J.~> lÜ~ .··de la 
'·,·.:·."·---.;~·::·.-:-\«"'< ·:'::~_,.<:._::h '.¡ •"'l ':é'º;'-:.-~; í"-¡ - «---.,.:' 

doctrina. ~':1Í,~";rsa1;.•,~e pronu~'?;~~ en el 'sentido' siguiente: 

'~·, -·- ---~<'.:-~ ·,::::;~;~:: :·)::~--~-:~r ;.-:~;?::: -.- ··::.:<~-
"La ••'su~~;.~si~~< !~i~}~¿tijé!!;;~~{~i~ih .·~·~·.•·.•~~~• .. providencia 

éaut:elar .• en ~~b~~;~~~c"~~~~re~~~~,~~·:é;é~~P~':;; •. ~¿ ~~.~a:i~c~:r .·meramente 

instruméni:ai; ¿p~~a /p~;s•~:..var ·l~ ''ií.á:i:~if;.~)~J~i P.~~ie~?'. · .. Y. cuyo 

contenido .é ~~~i~té • '..:i~ '. ~·i~~·.·, cÍe' i;iri.(j ;,\a~datc:i <;.áseguradór • del 

cúrripHmié~~~ ·~ '1a' ~~eC:~ci6n ciei6'tr~''.,~;ºJ~~¡;i~ia :prin~i~a'1 que 

pudiere ordenar la anulación de úí -cond~cta:p::eiristá.;:·pos'itiva. o 

ne'9~-t.i va, de una autoridad pllblic:" . h'a'cie,;do • c";;;ar • tempo-ralmente 

sus efei:::tos obligatorios mientras se ·':t:e'~~ei~~,· ·ra -~~~tr·O-~ersia 

constitucional". 28 

Así l.as cosas, se puede observar de lo ani:es transcrito, 

que los diversos .autores que se han avocado al estudio de la 

za ldcm, págs. 69 y 70. 

TESIS C(JN 
FAl.LA DE ORIGEN 



47 

naturaleza jur!di<;:a de la suspensión del acto reclamado, son 

acordes·· en - el:' seritfdO' ·de· considerarla una providencia cautelar, 

cuyo. fin es ·obtener· la . ··p;ot~·~C:ió~ jur!dic~ cÍ:>ntra un · daño. o 

perjuicio i~infnent~; y; aunqué.· .. ~i b~e~·.~icis~e divé;geric;ia sobre 

::nsits~t:~:~1~:t~~<~f Mf ~f~i~Fff:e~r::ff tS~a=-~1;l:~iif r;r:~t:¡. 
de~en·<.·.~:~·~·di·~·~~;~~~~t;·:~bi~ ~\~i-~k~·i¡~~'~L~.6-~-·~·~~¿:~~,J~f~i~·~~.~:·:::· i:~·?·~~~·~.· .-. aéarrea 

_, .~ ,~.;' .•. , .. ·,';'_;.)'.;,:;e_;' .. ; '; ·.¡. "" .. :: - : t ,, ... -_ .,,._ '·~' _ _,;;.;o..,. 

confu,:¡iÓ~ ,'¡,.;.':r<"l::'.;,1 :.estudioso ';.del'• derecho;' ésto •no; lé ·.résta. el 

~.i;;it~; a ··i~·.,·.· a.cepta~i¿J[;~:.~~i:~~¡;~~~::~.~T'fí~:; s~. é~·~·~;;;;n .• ·~~e~encia 
de una . iprovide~"i'a··;·; caut;;lá;,:• ~'..'primordial·'; ';dént'ro de·.·· los 
pi-oce~:i.~-i-~-~-:1::~~-~ ~~}~·~~if6~·,;6(~ .:2~ ~/~~:,::> ~.;._;:~_:,,:' ~~g:~:- -~-- _-,,. :··).',- ·;{:·. 

_·':'-:·_:',:)>::-,>,~ ',,· > ,···;::~-~ ;~::'..'·.: •. ·~ ·:~\-:,",:, ,,;· 
... • . . • "' . . '\~:-: '1.-:c-· "'~·;L-:. 

Efi· c~hcltJ~~¿1:~od~~ié~~i~~r·.~~~,i: ~~~ii~leza ;jurídica de 
la suspert~i6~ ~c:Íeí"'"';;;t'ci',;r;;;c;1ama:<ic; '.es ser ;u:riil, provid7ncia: cautelar. 

la cual se trání¡~~\,;;:·~ra"véii:d:·~incidente• y cuyos efectos 
\"' .. ._,; .. -'-

tienen" un c~~á·~~~-~~~;~~amente·. ·~Ori'é'e·rvat:i.~6~-~ 
:.··, 

lis timo ~~iu:I~n¿;. p~;;~is~f, antes de• pasar: al ;,i~ien~e ·punto 

de la pre se;,~.; : .i~0~s2i~a~i6~!: i~, , ~~ '()l>.~}1i6'1 : ~~l'. maestro 
Juventino .· v ~ .. ~:'_~~-ª~.;~g·:j_::::~> -c~-stro;--:ó:,_.,,Ciüi~n~s-·?:á~)~p~~~n'.:-.~::.:.··~;_:'::_h~~t·a~:.-b~n 

cierta acrituci-i·· .. ;;·· t:ar: ~~~~:r'~e; )~::·:H;~~é:6~~~~~r~~.?~ª.tª ~1erto 
punto· extianjé.rizani::e; propia~~:~~~ .'.;,~·.r~·.,i~fa~,;.;:,·;;~~···;:,;;tuZ:.;;1ez~ 

-;1<:.:)-:!e::-[._ .. , .' '. '_.:.,~ ...... -~~·:~:>. ·~t--~~"":< .... ' '<,)';::-· ;;_.¡.,--,·. ~ 
jurídica d~ter~inada·;.;;:• i~: suspensi6n.''.Les· parece: ta·j ... nte~ente 

una. PC>sici~n ina~~ptabl_e ;_:; ·.exp_~~·~an sus. argumentos al respecto, 

pero ·al tratal:-- ~~--. log~~r-. ;~na···. ~de~tificaci6n solamente señalan 
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que es una institución perteneciente al derecho de amparo, sin 

género próximo y con diferencias manifiestas". 29 

2.3.- CARACTERISTZCAS DE LA SUSPENSIÓN. 

La finalidad en este punto de la presente investigación, es 

dar un. de la estructura constitutiva del 

incidente de: :,suspensión, lo cual conlleva a abordar de una 
:-~ -;- '~.::-·:-:· 

manera.: breve·::pé.rci' 'i.lustrativa, algunos temas que bien, ya han 

sido analizad~~:::·'~' se',. analizarán a la postre, todo lo anterior. 
:.~. : ,· ,.. _,- ... 

con el objeto.de·~t.;,nér',una. mejor.,panorámica del instituto a 

estudio. 

En primer iugar' har~mos ··referencia á1 obj~to mismo cie la 

suspenSi6n, el m~~ten~~--- vi~a -la 

materia del jui~:Í:o,de ~~;~,;;;; ;,u:~xistenc¡/13e justiffoa si7mpz:e 

y cuando. subsi~~a una 

cuestión acicés.;ria' ·a'. ia ,princi~al, ';i¿, es dable pensar que 

subsistá 

"El e~ecto,_d'~-- ·-~ª<~?.ª~-e-~S¡6n·.~;~0:nsiste_ en· mantener las cosas 

en el estado que 9uardab~~· .al;· _.moínento de decretarla, y no en el 

de restituirlas al que tenían 

NCASTftO Y CASTRO, Juvcntino V., Op. Ci1.; pág. 53. 

antes de la violación 
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constitucional, l~ que solo es efecto de la sentencia en cuanto 

al fondo" . 30 

Tratándose de 1;._ suspensión de oficio, el juez la decretara 

en el mismo auto _-E>ºr, -él_ que> admita: __ a; trámite la demanda - de 

amparo, situáci6n-·que·0 traei:como:res-ultádo, que' en este supuesto 

no se trami t~ • d~' f·Ó,;i.,¡~ Í~iÚd~~~~L 

··'<;,:'):-: , '~?.~.:~·. <<:::.·--: .. ·/_·.·-~-:-
La· s;Jspensión; ..:~;P,':'tiC::l6n ·de. parte se· tramitara por cuerda 

separada y pbi·~~pÜ.;~do~> i~t>~de~ie~do a que el juez de amparo 
':-_,·:\ .. ,· ·-.·,:··, :·; - . :' ":_•- ·:; :.· -,' .. 

nunca pierd'e '. jur'isdic~i~¡:¡' en .inai:eria susp;:,nsional; asimismo; se 

subclasifica en'.pro4l~~~i¡~~:Y 'Cie~¡;:;itiva, · sit;,¡ad6;,, esta ultima, 
-~~::_"::,:·;;:.·:;:..:. :'.;,,)::L·:_,,;·/_ -.. 

que se resolverá':eri' una audiéridá -incid':'ntal . 
~.,-.;,_,_ ~-~.;c.·-<-'>~·-_ .. ·:~~ .--:-· .. ·:~ .. _.'./' ·_ . -?:r:·:?; ,_.--_-_--__ ~ :·<>::----:'->--: . ·e- -

Por otro l~~.;; {;. s~spensi6n a p.;~icit;ri.,de ~arte agraviada 
·-'.._--.' ,',_:. '7r'' 

se 

momento del ;uicio-~~staantE.s deq~é se ~e.;l~r;,-.;je.;uto~¡ada l;. 

sentencia de, médto.' 

Sus efectos no pueden abarcar ac~os distintos -de los que 

fueron materia - de· ellos __ y deviene. _improcedente cuando ha sido 

objeto de la resolución de otro juez de distrito. 

JO SÁNCJIEZ. Flores Oclavio, .. L&s 1100 preguntas del Juicio de Amparo''. Cuarta Edición. México 1997,pág. 322. 
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2. 4. - PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN DE ACUERDO A LA 

NATURALEZA DEL ACTO. 

De acuerdo a la naturaleza del acto reclamado, la 

suspensión pu~de o no. tener materia sobre la cual surtir sus 

efectos. 

Sobre el tema, los Tribunales colegiados de Circuito.se han 

pronunciado en el. sentido .de que ·.en· • ..• el juicio de .amparo· es 

importante precisar la _na:u~a~~~~ c:Íei ;aJt: qu~~ s~ recl~"!ª para 
' '-· :_ 

estar en aptitud .de ,decidir ·.éi existe algan'ete'cl:o' ~e .Phd:Í.era 

ser susceptible' d~, su~p~nderse, 
.. 

contra los·_ bua.ies ;,o procede la medida ca;_;telál:' por' carecer de 

m·ateri"a a·obre- ia cual recaen ... nll 

ACTOS DE PARTICULARES. 

Conforme al artículo 103 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y l.º. de la I.e;.~e:k;,~~J:'b~ la •sÜ.;pensión 

sólo procede contra actos··. emitidos'' por.· un.:. . aütoridad, por 'lo 

tanto, los actcís provenienteEl·~~f~~J:'~}bJii;'J:"~~ ·~~-~()~ s~sceptibl~s 
·suspenderse. - En; este ::.:.enÍ:ido;.~;· i()'i.'• T~ib~~~:L~EI :;del:' Poder de 

Judicial de la F(;!deraciCsri, ha, -~eJ:'Í:id6 el criter'io siguie,;te: 

J• Semanario Judicial de fo Federación. Tribunales Colc8iados de Circuito, Octa\'n Época. Tomo XI, l'Agina 312, Malcria Comlln, 
Tesis Aislada nümcro 216,236. 
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"SUSPENSIÓN, , IMPROCE_DENCIA DE LA, CUANDO SE RECLAMAN ACTOS 

DE PARTICULARES. Si los·· : ra~onamientos vertido.a \en los agravios 

son en- el· s~~~·~·do::d~ <qu~_ ct.iá.ridO'· ~o,.i s~:f·' dec~~-~ª. :.·la. -~usp~nsi6n de 

los actos de¡,'p~,;f~riÜ:l,i,,\·'.~o~o '.par~e •. d~m~ii'da~~-·· ··éste puede 

dispone:r: ·i~debid~rñeüt:;;_,.·~~1 .• ~ otH~t,:o_· ".'~tivo~ ~~1. juicio, dichos 

- argumentos .·.- ·;;~~~f-~f?>;tLA~·ii'c~~~-~·{. -:p~:ra:"--. ·_.~:~6ii~··e:~e~ :,- ·>1a suspensión 

solicitad~;.: en. ~irtud,~e ::·~:·····esa,• ~edfa~. caut~iar; . accesoria del 
)~-· ·:._ ••• -~ > •¡..:», '" ': ; .• 

amparo, prOcede·.-·.Íí~ic.amente,, contra;_~actos -·de autoridad, y .nunca, 

ACTOS 

: ' : , 

cabe re~o;dar que para· que 

efectos sob~~-r~·~>~:.~~-~-~~;;·;~ci1a~~~~' 
la. susperisi6n~ pueda sur.tir sus 

éstos' ti~~en' ~~ s~r: de índole 

positiva, '· est~-~- ~:~::;:_:_:·~-~-i:-~~~ ~~-~e ··-~-~-~pliqtie~ : u~a -:~ Pro~i:uicia"ciÓn,: ,·orden 

o ~jecuci1.i. ;-~e· nó se limite: un ~o hacer, o :~ste~ci6n 'pór 

parte de l;, ~~t~~iaad e'misora. En 6t",;.~s ~~J..;.'i:>;;;,;,;·•.·.·i.;····~iisp~nsi6n 

impliqtíf.n una ácci6n 

.·.· · .... --

sólo puede concede;;.s·,:;: 

susceptible· 

los 

, .. · .,-',· ' 

A esta clas:Í.ficaci6n, 'recae ·el.crit.erib d.e_sustentado por 

Tribunale,; de ·Áni~~J:"~ e¡ · cl.la1 ·define a los actos positivos 

-.•. :···· .. 

de la. aut-ori~ad __ . r~~-~p~n_s~b~e y que a su vez se subclasifican en: 

u Semanario Judicial de la FcJcmción. Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época. Tomo IX. Página SSO, Materia Comlin, 
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a). Aétgs de e1ecucjón instantánea: que son aquellos en 

donde la ·suspensión sólo podrá ser otorgada antes de la 

consumación .del·· acto y nunca después, ya que de lo contrario 

carecería . de materia y· de concederse se darían· efectos propios 

de la sentencia.de amparo. 

b). Actpe ·de·-ejecuci6n c;ontim1a C 'lná.cab8d;)t .se i"e~ie_re a 
-~ 

aquellos en doné!~ iá <l~t'o;::idad d.;be .;ctua'r u,;' d.;i:.;íomir;;ádo número 

de veces paJ~·'.' ;·Consumar.:·, en·~-~~-- ,·tó·t~iid~d;::, el,·,~~~~:. ~~c;i.amado, 
entonces, ... ~ri~~-~_::·~~:'~\:~~--~_:·a·~·:-.:·~~~~~~-~ ·: l~·-: ·su~Peí1Si6n- :~u-a·:: ei~~t~s -:~·--se~An 
solo los de•. im~ .. ~i;· ~~ se siga ~ahe~i~J.iza~d~ · di~~~ ·ej~c~~ión, 

~)~: -~· . .. ,":~-: ,,:.-.. ;.;.:_-./-

pero sobre ._lo' ya'' .;.;;:;su'mado' no; ,podrá• concederse ya que se 

ef~c~~s '·•• r.;sütuto~io.; · .. · que. ~~~~io~ ·. de 
·,._._ .-_;_-,_-

estarían ·dando la 

sentencia .. 

l.a·emisión de 

estos actos, "la ·-~~-~~~-- <~-~ri~t~~temerlte '··y: ·un número 

ilimitado de·. ~~~~-ic,A;,~/ ~jarcien~; ·~~:sión .fáctica. s~bre la 

situaCión ·de .. la:~~!'":~·.;~~' :;~~i ·:~ui;jos~, {~.;' sus bienes, de su 

familia, d-~- ·sÚ.s -.. ;~.b~·~·a~f'~ri~-~-~·-:\:~:¿~,~,~~~~~'-~--"~~;~~' de .. no hacerlo así la 
-._""- - . '. ;, __ _ 

suspensión .cesar~.~: de inmediato; , por lo que, la suspensión 

Tesis Aislada nümcru 219,483, 
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concedida actúa desde el momento mismo en que se otorga hasta el 

futuro, pero .. nunca sobre el pasado". 33 

ACTOS NEGATIVOS. 

La Suprema: Corte· de ·Justicia de la Nación es concreta al 

definirlo;,. comó' -:_aquellos actos en loa que la autoridad 

responsabl~. ~~-·rehusa a· hacer,-~lgo. 

"CUa~do····ei acto···re~lamada:·:n~·:::,es - de carácter pos_itivo, sino 

negativo, es decir,- .-.·~~arld.0'.~-~s·~~~~~·:: en ._un no - hacer o. en una 

abstención de _parte :de ':la:',~ut~;i~'.,~:. re'~;onaable, lógicamente la 

suspensión. ea · con · · evidencia~; iiriI>r~:~~d~nt.;,. ·ya que no puede 
,_·_ -~ ._·.:--~ - ''i . - .·e,:.:- · . .< ·- -

suspenderse lo que no. eii''aúsc;;pÚble de' re,;ii,...a~se" . 34 

En este ,aent.ido< la·;;;_,rÍap~1Jd.;,ncia .. de la~·Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. es'tabie~e.lo'a ~j_~ien~e:. 
-._;/¡-. -:_ .. :· 

~USPE~~I:ÓN, .IM~ROC~DENTE DE, . EN EL 

AMPARO. - Los actos para '·.'e.efectos del juicio de 

garantías son aquellos en loa • qÚ'e' 1" •· aút~l:-idad responsable se 

rehusa a hacer algo y contra ellos es improcedente conceder la 

suspensión". 35 

u ldem, Tesis Aislada número 219,483. 
14 BURGOA. Orihucla Ignacio, Op. Cit., ('ldg 713. 
u Scrminario Judicial Je la Federnción, Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Eroca. Tomo V, Página 49, Materia Común, Tesis 
/\i,.lada 225,JHO. 
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ACTOS NEGATIVOS CON EFECTOS POSITIVOS. 

Si los actos .contra los que se pide amparo, aunque 

aparentemente ~nég~~}vos,. tienen ;efectos .positivos, esto es, 

producen efectos;·:procede contra. éstos la. suspensión. 

Sobre ei colegiados de 

J .· '. . . . -

"ACTOS NEGATIVOS CON¡ EFEcTos' POS~TIVOS. · SUSPENSIÓN.-. si los 

actos con¿;~.:-" i~~ -.. ~e_}· -~'e;·::::.~¡-~,~~.:·,. amparo, .. --a~~~e ~parentemente 
negati~os, ~;~h~~ ~i~6~C,.;. ;;;~itivos, 'procede conceder contra. 

ellos la suspensión, ~~nb~o de ~os términos previ~t.;s p,;r la Ley 

de AmpáZ.on • 36 

ACTOS PROHIBITIVOS. 

Los actos prohibitivos; a difer.enéia de los negativos que 

fijan un no hacer o abstención pqr,part'7 .. de.·: la.· responsable ·y con 

los cuales se llegan a confundir;. son.: a~el.los .que. implican una 

orden positiva de autoridad, tendiente a limitar o impedir 

alguna conducta o actividad del gobernado. 

"'Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Tomo Vl..2o21 K, l'ágina382, Materia 
Comím, Tc!iiis Aislada 20J,16R. 
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Sobre el particular, se ha vertido la siguiente tesis de 

jurisprudencia: 

ftMEDIDAS PRECAUTORIAS QUE "IMPLICAN· ACTOS· ·PROHIBITIVOS. ES . ··;.· ·-. 

PROCEDENTE LA SUSPE~~IÓN DE LAS~ 
;:·; ~, :' .'.:r:: 

aétós. pr~h.Í.b:Í.tiv.;s · son 

susceptibles .de suf3pend~rl3e; pr~cii;¡~~~~t,~/:¡>.;,;q.,.; .tie~~l"l~_E!fecl:os 

positivos, al fijar.· una limitaci6n}d.e ~:los fderéé!lós?'de.~ (i;..:í.enes 

:::º,::::: · :º.:' .º::::~·~lff ~i[{~~~f~f ;f~~tI~if i~~¡f ::: 
de los actos omisi vos, en '. ~.613 \~~·:~p.;~,vt(e~1~t,:~g~~'i~;i°:tÍ:t~~· de 

abstención de las autoridades;:.as!·•como.;:de·:.los·•.negatiíros,::siinples 

donde predomina una actitud de rehu~a;ni·;.~:~:·~d~:. ia:'~:iespol1sabies 
~.}~:-;.:,·:." <·:_.:.:i· e·.~,~-:;--:-·,, - .., .. 

a acceder a lo que se pide. Eil:-COllseCue-Ócia-; \-:·p~r~: ~~rít·e·n·~,~ · ia 

. .. 

como viola torios de garantías, proce~é- ~1:orglir 'la· ·auspe~si6~, ·en 

los términos de la ley" . 37 

ACTOS CONSUMADOS. 

Constituyen otra hipótesis contra la cual es improcedente 

la suspensión. 

11 Semanario Judicial de lu Federación. Tribunales Colcgindm1 de Circui10, Nm·cna Época, Tomo 111.20.A.R K, Página 570, Malcria 
Cumim, Tcsii;i Ai'ilmla 201,195. 
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Entiéndase Pl?r acto consumado "aquél que se ha realizado 

total o íntegramente, o sea,_ que se ha conseguido plenamente el 

objeto para el que ·fue . dictado o·· ejecutado" ; 38 

Es evid~nt.,, ~ ... '11 s~licitar .~l;~~paro contra álgún acto 

estimado cómo :..riolato;;ib':Cie'!i.ii:'.i.~l:i~.:.:i~diÍÍ'id¡:;al.,;s/ y ésté y~ ha 

sido ejecutado .. eri~. sll~.iint.;;9,:.i'dád;/,ré ... ll1t:a/impi:'~'c::Eiclénte ; conceder. 
'·' ,·,":'~~ , :.J~.:-~:-r .. •': ;),¿-;¡:.:..:'~· :-· ,. .,>,,-,-;< , : '._ . .., ,' ~ '.-/· -~<': 

la suspensiÓn •.. respecto.:•del'• mismo;:c,pues ·:•la,; materia''sobre la·fcual 

su;;te •'áu.;.'.,.ef~~t~s ·~~~;~a/ d~~ .. d~{ci-,,•:• eii~tj_~-~ Por ·1.0 t~rit~; ·la 

~u.;.perisiÓn; :es; ¡~.;;~r~n~~é,~r:i~~;~áe •de, -.:ci~ci~ :consumados, .. · los 

c~;.:les. ú;,.ksmerit.:; ¿;6n.:.;:i;,g~~tib1e.:.2 d.;; iil..;~'iid:~,;~.;: ~º""' '. s~nt~ncia 
c<ln:stitúcionai . <;!u.o' • resÚtuy.i al.· quéjoso • en: sus 

•ha·:··· establecido en su 

jurispx:udencia c;¿if~,:'i() al respecto, :cuyCl: teriC>;,.es ~l•'sigtiiente: 

"ACTOS coNsiJMAoos~< SUSPENSION IMPROCEDENTE~ Es ,impr6cedeI1te 

conceder la BUSped.;.i6ri ,·de"c'ÍClS ~ ·~,:;~~S' r~~l~m~~ClS ~~·, ~~~OS tienen 
. ":,,.,··, . , . ~ ,,,_·~ ... ,. .- ' : ; ,. ·; 

el caráct<ir d_7;·~c:~iis~~ados;'.~pué~.·;~e.;''hacerÚ> ~quivaldríá a darle 

'• :, : ; • ': • -., ~<.'.:•:'.: e•;• ;>~':' """ • \' :-. • • ' •" 

que se prori~~~.ie·--~~-- -~~-> j~:iC~iO ~é .~mP~ro resp.ectivo. • 39_ 

Ji OURGOA, Orihuelll Ignacio~ Op. Cit., pág;71J, - , 
Jt Gacela del Semanario Judicial de la Federación, Tribunales Colcgiat.los de Circuito, Octa\·a f:roca, Tomo 11.J•. J/37, Página S 1, 
Materia Común, Jurisprudencia. 
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ACTOS DECLARATXVOS. 

Por actOs declá.rativos entendemos el reconocimiento, por 

parte de la_ autoridad, - de una situáci6n jurí_dica preexistente, 
·: :·,·>:<.:.:::.:·.' ,· 

sin que _-_e_llo _produzca -modificációnes - a derechos existentes o 

consecuencias:qíie alteren el estatus jurídico del goberriadó. 

La Jurisprudencia_ los :.define.:·como··:"aquellos que se limitan 

a evidenciar ~ri~ '.'~'it~:,;ci6ri .• _ j\il:'Ídica :~~t~~iri:,;d,i, _·pero que no 

implica ~odifi~~;,-:i:t5n:'\ situaciones 

existe¡;_ t~~ i~·;'~·~ ,>:~ -~.~:~' _:;~:·<'.:,·: 

. ·.,.-'>.· 
··:.:;:,' '- - ,_ _·· . 

Por regia 51.;riera1>1a: s,;s~én~i6n es' improcede~té sobre este 
·' · .. ,• .:· 

-ti¡)~o de a~t~~,:~·,i· pero~ - .-~;¿-~~pc-i·~n-~:1~~~te-~' CuaD~~;_:_ d~ · eStos deriven 

efectos - p~~ltivC>~ o - .bi<Ori procede 

otorgar la -~·su.spensi6n. 

ACTOS FUTUROS. 

EntendemOs por actos futuros "aquellos que con 

posterioridad a la demanda de amparo producirán consecuencias -

jurídicas, presuntamente de violación de garantías individuales 

.., Semanario Judicial de la Federación, Cuarta Sala, Quinla !':poca, Ton10 LXXXV, Página 60<t, Tesis Aislada núnicm 372,500. 
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o de Vulneración ,al. sistema de distribución conlpetencial entre 

Federación y Estados". 41 

cabe precisar' que· .estos. actos se .clasifican· en futuros :,." : _. -·<-:': -. , .. ___ -. ·, :·· '_ ' :::.:: ... _ > ' 
ciert~s. O .. :{~~i~:~n.t~~,:~ Y>: ~~tú"ro~ - i1:1_~i~_r_~os>:·: remot:os _ 1.~-0·'-~_'Probables, 
siendo solo i en'~~~ ;·~,;imer~;~¡p6teái~ : dc>1~de, 'es.;~i-é:icedente conceder 

'' ·.: ,.','!:·:-;~! •',. ' ··=~-::-~-:~:. ;.,.::·-~~--~-: -,· ...... ::··,.·. •:/, -
la suspensión;·,·:·: yá :',que:: existe'.''la •::·certeza.; de . que una vez que 

·, .'1·· /,. • <··-~~;-~ ;/:'· .. _,,>,-.. -,, ''"*· ·' ,,,~>;:_·; ~: <-~~'-;;¡,y._ '.·t<"'· 
emerjan a.·.,la ::.vida·.'·~·jurídica,:;<: como ··;'.'consecuencia de actos ya 

actualizádos; p:~d:~:'~~~o~~;~; ··~·~·.· res~ituci6n al quejoso en el 
·; - .. ,· ., . -.,_.,·:,: . 

goce de lá gar ... n'hí;,.:ind'iil:l.dual violada. 

";:;·>·:: -~/-;:~~~.:-'· ;"~-\:_\;· .·· 

A=os.:FüTuR.oá:PROBABLES, PERO NO :INMINENTES. 
':;~~:~:; . 

En . relaci6ii':'ií:° estos actos, el maestro Ignacio Burgóa se ha 

pronunc·i,;do 'e'n'··.;1 '~ismo sentido que lo ha hecho la Suprema Corte 

de. J~st~ci.a; . af irm&ndose así que la suspensión es improcedente 

sustentando lo anterior en el siguiente 

criterio, ,juri;,prudencial: 

"SUSPENSio?.i ••. DEFINITI._;A; · .IMPROCEDENCIA DE LA. ACTOS FUTUROS 

PROBABLES;: PERO No·:.INMINENTES;' :La ;:r~~en~·i6n. del recurrente de 
- :~:.- ' 

~. ' ¡. '. ·;··, 

que · d~be coricede:c-sé ·, ia áuspenai6n.'· de·.:los _efectos positivos y 
;.:_.·>'.·;.: 

consecuencias que .. < S_~·· ',del:iYa'.~·:-.;:d~:.: ·1~~, ·actos reclamados, por 
-

considerar q~_et ~.~~~e-~ -~~g~·~:i.yps,_ tienen efectos positivos que 

'
1 AIU!LLANO, Gurda Co&rlos, OJÍ. Cil., pág 553. 
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señala en sus agravios, no resulta correcta, pues no es 

indudable que de la resolución ·reclamada sÉ,. derivan inmediata y 

directamente tales' efec~~~, sino· que ··éstos se originarán 

posiblemente . median~~:. otra res;;1Ü~i6n. ,que~· pueda reclamarse y 
'. ;' ~ : . 

produzca. ef;;c;t6s ¡ po'éte'rio>.:es. a .;;:Í.rtud 'd;,; é su sentido, puesto que 

1a ·,· declara~ió;;';:~~ Y~·stima •·el· 'r;~~r~~~te : en 'el' s~nticlo de que la 
.. : .¡.·º' 

· adq\iisicibn : d;':'i~;;,':'l':i'~C::i6~,.'ii\;cié~ci{;~'i•' .. .;,} t,:.:;;'.:a. ·;. d;be .··•.considerarse 
' . ''·:'º"':·. ~ ... ~~· ·:1:.-.: .. • ~ l~ - : ·'¡·~·.:;: 

nula, : "tal· -declaración':· se ~.:preaentá~.;·"CO'mo ·l:un ~·:·acta {p.robabl~, pero·. no 

~:·~:fa~~~~~~~~ii~~i~lI~~i~i;;~:;~~~~;'.:::~ 
y· si•' tal · circunstancia.;-_se·;••presentara i·•·:·a·\ su'• tiempo-,; la·'· sociedad 

-. ··v~ • ,,,, .'~·:,'.~';/(: ;?.·:·. · ·':;-f·, _;~;:;;,::;,-:_,_..;~),)'..';;·:; ,, ~·/;. •\;,/~•>'·,• ' ,'·, \··\;·:: 

quejosa , estará en <:1a•:·~6sib'ii.iaa.·d, ·:d~ Ya~p~~~.·.· .. r.· .. ' su ,;demanda o 

· pr',.s~~t~~ ·~{~a<~~ ;,;~i;i~!{l~;~'?t~;~{~:;':/~,i~';{~- .:e~61úci6n de la 

a~~tÓ;¡d~d 6;~~· ii6i~~i~~}~·:?i~~:·~~;~~riei~¡,;. J~i~~~f-ivo . superveniente 
"";:.·c;1 \•\o: -,'.;:;\-';.- -. '""": · .. -,,"~-. ,_._ - ' 

para que ·se·. otorgue/ :segl1n:'.1asJp~opiás' 'peculiaridades. de la 

resolución, y las ·conséé:uencias ~ed~ ei{as d.e· deriven#. 42 

Desde el punto d;.·'.vis~a 'de su procedencia, la suspensión 

que se solicit_a ante_ un· Juez de Distrito (amparo indirecto), 

puede clasificarse en dos formas, a saber: de oficio y a 

' 1 Semanario Judicial de Ja Fe<lcmción, Tribunales Colegiados de Circuito, Sértima Época, Tomo 78, Página 7.l, Malcria Comün, 
Tesis Aislada número 254,SRO. 
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petición de parte, agraviada; situación que se desprende de lo 

previsto por el artícul.o .122. de 1a Ley de Amparo. 

"Artículo• )'22\>. · É;; e 16s :, ca'soe de la competenc:ia de los 

jueces de Distl:i·~,;;: '.',,·;:; ::.~Í,·;~~~1I~~·>~el ·· acto· reclamado se 
. ' ... - ·:'., 

decretará de ofi~io o ª. peti.ción 'ci~';~~rl:i;' ~9~;,:viada
0

~ .·con arreglo 

a las disposiciones relativ~~~e ;,¡;~~;6~~f~\,iC>'". 

DE LA SUSPBNSXÓN DE OFICXO. 

Tratándose de la ·suspensión· .de oficio, ésta se otorga en 

atención a la gravedad d.el acto .reclamado y sin que requiera 

previa solicitud del quejoso.~ 

El artíc.ulo · 123 d;; la Ley de· Amparo precisa los .casos de 

procedencia: •• d: l~ :¡;~~~~;i~i6'n de·· ()fici~ ;" f;,mbié.'i• d;,norninada como 

suspensi6n' de 'J;>ialló, y~ ~e ;;,;, 'cíec,.:ei:a eh. ei m:i.smo, .auto en el 

que se a:d.mite' ia demanda sin ·:~;;~esidad de substancfación 

procesal a1guria. 

"Artículo 123.~ Procede la suspensión de oficio: 

I. Cuando de traten de actos que importen peligro de 

privaci~n de la vida, deportación o destierro o 

1 
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alguno de los prohibidos por el articulo 122 de la 

constitución Federal. 

II. Cuando ·de trate de algún et.ro acto que, .si llegare a 

consumarse haría físicamente imposible restituir al 

quejoso en el. goce·· de la garantía individual 

reclamada. 

La suspensión a que se ref.iere: esté · ·a~t!~;.10· se 

decretar& de pl~~o e~ el .mismo . auto·. en ~e·, ~1 ·. j~~z ~el.mita 
la demanda:;: ,comuni~~ndos~ Eli~ <· demor~( a.',.; ia- autoridad 

responsable, ·par;,_ E!~ {.:ime~i.;:~() C!~~~liT~:?t:6, ~~~iendo uso e 

lá. vía telegi:"i1fi.;:..~s~1'.1()E! .términos clei párrafo terc;ero del 
~· - ""O- ·'.,,, 

articulo. 23','cie"'e;;tá. rey·.,"-

Los EOfectC>~·de{la- sus~~~~i6n ·•de, ~fi;fo Ünicamente 

consistirÍi,; "';;.~~;;~~·~..:·~/ ~es~ri'~igs actos que. directamente 

pongan en peligro la · :iricia,;:¡:jérttiitan ; ia..:·de~C>rtaci6n o el 
. . . -.-. ;;:e;-,·<'<·:~.~ . 

destierro del cp.iéjoso o iá,e:iecuci6n•.dé\alguno-de. los actos 
. :e,'.' ·.·• ,•'~'.:·.<:-'.; ''"'~'.' ,· ! '-'~?\·"·· -

prohibidos por el art!cuio 22.j'-~':'~~-t~~.;';'~º"'~l¡é y; tratándose 

de los previstos 

los de ordenar 

en la. f~á.C:(;:iÓn'C-I:Lde ,¡;ate, articulo; . serán 
(~>:.·.;~>:· 

se mantengan' -en '. ei estado que guarden. 

tomado el juez las medidas pertinentes para evitar la 

consumación de los acto reclamados". 
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De la lectu~a del numeral antes transcrito, se desprende 

que la procedencia dé •la suspénsi6n de oficio esta condicionada 

a dos hipótesis: . la. 'pri'mera estriba 'en :que'. para concederla es 

necesario· at·erid·~r~--;-la.,:,. na~~rá1eza 
:i ." del. :ac:t::o ;;eclamado, • esto es, 

tomar en consi~;;;;."Ci6~ \;;~ • ~~ii~~ : c;¡11~ Ic:b~ ··la\ :ej ecuci6n ·de los 
--,.-,. '". -,-; _;'.-i'¡. ~>':·'!C. - .-~- " . ·' ·i' 

mismos· se ,••PIJdie'ran !causar a1/ ·;.~',;i.t':iá.'dci;:. J:;~i,;.1~ándo~e así 

determinadaa.·.·circ\lnát:~~Ü~¡d~ :9J:i:.:~:i~e¡¡~~~; p~~~ e~ individuo; 
;'.·.~:\' :~,{.,. .. \'·.'·- ~: ·:·,· -. ~ :-/;, ~:: '.'}'.'./·::-;';··,.·;:,~·<';'Y, 

y.' la · s.egunda, ·.:,se<~u.~,da :,; eJ1 •;,•la.; J1~':'.e~.~-da·~c de ·,•conservar vi va la 

materia dei•a~parc;,•;;;,;;:~~;\~~~anÚ,;~~icl;;fú: ... z .;,;~~tituci6ri de la 

garantía violada,~l.g~~~~~do.\. :.• '' .· 
' .· ··--·--·- ' ,'.':~- ;-~ :.:. --·., .':· ,-.- \:· 

: . -\:~~ {;-; -~~:.(.:· : '¡.:"';_'._:·; 
~~::>. 

Así las cosas·;, se .;b~1~~a q;:,,. ta~ medida se decretara de 

plano -e~ ~{ :~i.;.~~Ll;a~• • p~;' ~Í que .él juez del conocimiento 

admita•Ta dém~~dá:;ifro-7"~~1'J~~~1Íeva a J.~ ;;~llch1~i6n .de'~e en la 

misma no· é,;,.iat::.:.:¡~ -~~spe~~l61l ·;;;,:visional ni l:·'deffoitiva Y: por . 
.;·_;·,-,., .•. ·,.-·..:;·_·~f"'',- ;·:--.::-_'·'----. -:- .. '~~~---'-;:'_.:_.··: •• ·., -:-:·=-' . -:-,; 

_ ~01:ls·i~~--¡~-~~-~ .. :~,:~-~-~~~~-~~ f0rnla'.~-:el' --~ri-~i~~~~T~:~;-r'e'sP~~tiVO';·_-:·--por:--uii:im·o ·:-~-se 
.. predsá ··que: 1~s>~:i:i6ti~~~'de'., l'.a~ ~is;;. ·~éf~d ;:Í6's'.-¿e-.ºC>r,den~~ que 

cesen .. ios.•·<i6t:e>á ª· que·i:ie; r;.ú.;;.; l<Í ;;.;,~·~~ú>i,ii;· y'..po:r .. í6 que 
.,. ' :·:;. ·,,_\:.\ i :' t·~ . <' _, '.>' ·.·' "- .. - ' -,'~-; 

hace a 1".· fracci'!n iII:' C>:t:'derú1,?,;,~e ,lás/co'sás se mantengan en el. 
'~-.;; ,.._' ·-

estado que gUar~en,·e~it~;'..ci~<c()n'~~l::o;CiiieJ1os '·<iC:tós r,ecli>.mados. y 

Es menester. señalar que el auto por el que se haya 

concedido .º negad_o. la _ .. suspensión de plano, podrá ser modificado 

o revocado por el·· Juez de· Distrito, esto de conformidad con lo 
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previsto por el :irtículo 140 de la Ley de la Materia, que 

confiei:e esta _facult.~d, teniendo, como presupue~to la aparición, 
. - ' .· 

situat?2:6n, ~l '.·Juez d~l 

conocimient~ . teridrá la ;;bligad6n de const~ta'r que l.as:• .;.,:U:~as 

de un hecho supe'rvt:nieríte 1· en cuya 

·;·>·· 

que dieron ·si~ier¡,,:,_ de ·base :para conced.;r _o negar la ,·auspensi6n 

aludida h~n ~~:iaci~:~~ .;,¡i;;.Ú~ o bien existan para ~bn~ci¡;f1~ . 
. :.y 

En apoy?: ~· .. ·?--o ... _~nt~r~or, el Pleno de- la _suprema _corte .de 
·: ... : >. >: ··:. 

Justicia :dé la ha · pronunciado en el siguiente 

sentido: 

"SUSPENSION DE; PLANO. DEL ACTO. RECLAMADO. PROCEDENCIA DEL 
- ·-·,..; · 

RECURSO DE REVISION' CONTRA EL AUTO .. QUE LA· NIEGA o CONCEDE. Si 

bien el a~t¡ci~i~<~3~d~ la Le;; de Ámparo no seiiala expresamente 

que proceda el recurso ; de :-re~¡~¡~~-_:·~~~tra: las resoluciones que 

concedan o nieguen: Ía;~:·;,;i:,·;;,¡;~n-;,i6n:}d,e >plano de los actos 

reclamados. e1 · artí~~~ºX~-~;;:~{;~s~c.~~~;~,?u" _ regula el trámite de 

este recurso, en· s:U··. terCét.2":¡~~Pá%-ra·fc;·~ itTIP1iditamente est.ablece su 
/}.' ;.::;·-,~- , -~. '.;:¿:::·.~ "',. ~.-. ~ .. ;;.__ ' 

procedencia al disponer-.·i;[i';'e:.-.•tratándoeie\del' auto en que se haya 
-~- . ~-:::·.~_:.;~~?~l-\-·~~>- ·-~·-._ ···-(::\:¡;;_.~ j~' ,:' :,·~---, ~ ',.·,· :. . . 

concedido o negado: la_1_::,suspens~6n~:::d~:'-"1 plano, · inteq)tie-sta .. : la-

::::::::· co:6i~0 cr::::foªif:~rN·]~:ft~~2~~~~~~1~~~~z~jtfi6~~:: -
', :'>;,• ., -'• ,-,,~:..:.Tz ;¡;«:<t·'-- \ ' ' T - ¡ > :;-~:·~-·,::?/;,':~.;_;¡,.:: ~ ~;<' 

recurrida, de suS.<il<~>tifiC~~j_·~~-ea·.:\r.':·:d~i <·esé·rit·c~{·~u- -··afiCi~ e~ que 

se haya interpuest~-·el· ~;~~rs:\~~ revis¡6n, con expresión de la 

fecha y hora del recibo.:' La omisión en el artículo 83 deriva, 
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indudablemente, de .una deficiente redacción legislativa. No 

sobra abundar que la ·susperis~6n de plano, por sus 

caracteristicas, es' .. equiparable'.ª ia. suspensió,,;, definiti:,,a .que 
. ~ - . 

se decreta en ei.;i.nci?-e~te·-d~ .. eusperi".3i~~-; .·en .t::anto c;P..te·>.surte·. sus 

efectos hasta .que se:. decide ::en· definit.iva: el· .juicio •en lo 

principal, sin esta>::" sujeta a· 'uná' resolÚ:ci6n interl~cutori~" . .:i 

DE LA SUSPENSIÓN A".PETICIÓN•DB.PARTB. 

De la lectura del articulo' 124 ... de la Ley de Amparo se 

desprende que por regla'.'g"neral 'la .;u.;;·;.n~ión"del acto reclamado 

procede a petición de\;¡,;t~~t>d~~.j;~~~~~~iód procede .de oficio, 

siendo conveniente ~~,;~cisa~; : ; ~~·;.:ia .::·f~~~ción I del citado 

numeral es · ia qti~;;i~, n~;;;¡f~~j;~~~~~;~~ct:i~t:.d;. f,uspensión. 
~:;~e::>. ;,::;,~ ;:<I~~"~ ·- :< 

·-· -,-·--- ·. - -·.--_:·-' 
sin . .;mbargc:i',:, ·n:o'·.'~'6:t< el ·simple ··heC:iho de que el gobernado 

soliciú! tal ··medida' ·cautelar', el ju~z del· conocimiento esta 

obligado .a.·o~~l::°garla, siendo el caso que para :'ello es n.;cesa.rio 

que este Üit:imo atienda a la naturale:z:a. de( acto; que se; reclama 

en. ia demanda de. garantias, asi como ~e se,.;~~isi;,;g:á'.ri Í.os de.;ás. 

requisitos previsto por las fracciones>II y.:III :d~l c~~tÍC:;ulo 124 
·-~-'·.:_\·: "'~ ';;:~ -\;:.·- <:' 

de la Ley .de Amparo, cuyo análisis a1;>or,'dare~o:~ ~á~·é'aciei;,;nte con 
- ·.r{~ 

mayor' amplitud, por lo que en ob:;,io ·.de,'innei::.,sarias remito al 

___ ·-~-~~-~-~}·~+~---t~rc~i:;-o par~ s_u: _es~u~i.o_-. 

0 Scma_nari~ Judicial de ID Fed~mció!' y su Gaceta. Picno. Octavu Epoca, Tomo lll·Murzo de 199(1, Pág. 73, Juri~prudcnciu PJJ,%. 
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2.6.- OPORTUNIDAD PROCESAL PARA INTERPONERLA. 

La suspensión a·pétición de parte agraviada prevista por el 

artículo ·124, sus modalidades señaladas por el 

diverso Úo dé:~¡~.i~Ú;,'?>dé • l.a Materia, podrá solicitarse en 

cualquie~; m6n;ed~~· ~r ;~E!cii"' .; .;ritre la presentación dé . la dE!manda 
' - ., - ... '···-/·t.-1;' ~-::;;;·,::::~~,~·;!:·: .. :r-<" .. ''·• . . '. " . 

a la fecha 1en.• ~~'..;~~se;.' estado ··la. sentencia.'emitida; lo' anterior 

de · confo:..-mici;,.d. 1 'é;c;h11: lo :di~,p~é'~t'o' por ; ~i 
o~denamie~·~o éh'\;;Ü~;/ C:~Y? . ,, , •J' 

1 
;: "/; 

del 

.·-.,;¡-,·--- "\•" f" 

-:;-:'··>)i~:_._:~·~'.- .. _/:·::J<-~?~/.i e:.·~' - '-::> ·.e~:;:.)~~; 

ArtÍculo ~i~~c cui.n:~~ a:1: pres~~tars~ ia: demanda no se 

ejecutoria. 

Del numeral. tl:°ánElc:Í:ito 
1 se 'infi~ré q,J~ la suspensión podrá 

ser solicitada por' eÍ. promovénte/~~~ 1 élm~~io ·en cuÚquier momento 

del juicio de gar'~ni:ías/ e~{décii:;(.;¡ie~i:Z:~~\,\.ii:iéista la materia 
- ... >:-/' -:.:.'_-~'':,: --.-.·_: ~--- ·~''·-~~·-> --

del ··mfsmo~ ·:."ya -~~-:--~~:~~-'.-~_i;ia:<i~:~- -qu:~',:-~;-~~t~ .. ~-:~:-~~-~-J::~~-~:~elva, ·»result~ría 

ociosa su'interpof;iC:ióri;:pue!')}a•i~l~·~udad de la misma carecería 

de ~igenci~~ ·. en vi,;~~~¡c ~e ; que ~ds .E!fectos del acto reclamado 
--:·:_., 

habrán cesado·,. cOrl'' :_'1a·. e~iBi6~·> de la sentencia en la que se 

resuelva. sobre l.a litis ~p.lanteada. 
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Habiéndose precisado el. momento oportuno para solicitar la 

suspensión a petición de_ parte agrav~ada, es prudent~ referirnos 

a la suspensión de oficio· como aquella que se concede al 
. . 

peticionario .ante: la admisión de la demanda de' garantías en la 

que se ·recl,;me' ,;lguno de los:· actos precisados· en' el·:.artículo 123 

·de la Ley de Amparo.· 

En este >orden de ideas¡·. se· colige .que. para. el caso .. de que 

el quejoso pued~,/~.;~~; del bene~ici~ é:ie tá1 ;,,éd:i.dá cautelár; no 
·-::~::-_<·.. ,,. >_-:_-:. 

necesario que h:ága•:'n;anÚest~ciÓn alguna .ai ;respecto en su 

demanda de garantías/ en virtJd ;'de:: qUe lá'.: ~i'' ju;;~ ~~ 'e:~r{ozca 
es 

.::'; "-'=·: ___ .' ·.· 
del asunto, una ;.;;.ez adn;it:l.'aa'iá :demanda'; tiené la·.;oúigación de 

decretarla si del ~·nél~¡¡ ... de• la ~isin:. advÚ.rt:·,qu~~ ~l ~b~o o 
-'.•_- .. :,_··~'¿,'._/ -<;t:,_<~:,;_. -:/:_:._:::~~>;-!~''--»~-; 

las actos· a·eña1adoa·-- º~o~c; ,- _Violél-tOriOS ~':de ·,·g·ai:éint·ía&·/· _'·encUadran en· 
.; .. -·-· .e·. __ ,, __ .·.-," 

alguna de las.· hipótesis previstas por: e1· ,;rt!culo ·123 ·.·,de la 

multicitada ley. 
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CAPfTULO rrr 

SUBSTANCJ:ACJ:ÓN DE LA SUSPENSJ:ÓN EN EL AMPARO J:NDJ:RECTO 

3.1. REQUJ:SJ:TOS LEGALES PARA LA PROCEDENCJ:A DE LA SUSPENSJ:ÓN. 

Para que el juez de amparo esté facultado para otorgar la 

suspensión del acto reclamado es necesario que se satisfagan· 

ciertos requisitos comúnmente llamados de proced~nc!ia -- y_- •que 

resultan. propios_: de la suspensión a_ peticióri:-,d~:}~~~E~L-Ya, que 

tratándose ; de la suspensión ofiCios~,t·~;2b~~~~~-Q~~J:"ª'~ _su 

otorgami~nto' como ha quedado precisado~ en'·el)c'a'p:i:tu:lo' ianÍ:eriór' 

qu~ e1'•él.;i:o-r~clama~o -por el ~ejos,o~H?'~~dri.~~)~i~,:,;:;c,·ci.;, __ los 

su~.ti~stos'p;,evi~tos- pór el artícÚlo 123 de 'la.Ley-de Amparo; aún -

~ 
0

m~niiie..'~.; vo,luntad cuando· el. agraviado no la solicite en 

contrari·o. 

La · P~'?~e,d~.ncia- de 18. suspensión a petiCióri de pa~.te · ~se 

funda en tres condiciones genél:-iCas, necesariamente 

concurrentes, y ~e; sori: qu~ los actos contra los cuales se·. haya 

solicitado dicha medida cautelar, sean ciertos; que la 

naturaleza de los mismos permita su paralización; y que, 
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reuniéndose los dos _extremos anteriores, se satisfagan los 

requisito~. previst~s, e~~- el ai:--tículo 124 de __ 1a: Ley de Ampai:o". 44 

La prime:~ __ . de - 0 1as·~ 'condicÍoneS .·;·-~nt'~-s de~cr~t·as·, :.'cabe ·aefialar· 

que el ~-~t~1- ~~Ci~~ad~~~:~·~·_t:_.¡,:,·:_:mat·~-~¡~- ;;::~'Obl:-:e / 1a·~- ,;ua]\:_·~·e·:·~ ~::~~e-ta-· la 

suspensi6n, d~:'. t;,.l .U~n~~i<~;,; :.,~,'~~,e~is't~; ,; ~·~ s~ ,•caso el 
'·.;, •• ,~ .,. J ". 

quejoso no ' de.;~irtüa ha.·· n;;gativa dé • iá .. atitc;ridad/ re.;ponsáble. al 
• • ·. ', ~~ ._, -"". •- ·,' J" •. ·• - ~c. •.·· .• •, • • - .•. 

negarla. 

Sin ·acto. reclamado 

exista en la hecho se 
-,. ~-·_,: -

conceda la s'usperisicS~!··.• es iridispens.abú:·,·que . sean ·•de ·carácter 
··_: __ º ;.· ~~),_,:_·~·';''-'-' - :-.• :,¿_':~:< ~ .. -:;___: 

Ilos1 ti-VO Para· -eY~.t~r-:··_au·~; COnSUnl~~~i6D··-/ O~~~- cóliseCüen.c·:t.a·s _:ti~h~rentes; 
"·-:>·-

esto es,' que. sean susceptibles. de• iiaraiizac:i.6rÍ. 

satisfebh~ •·. lo~{~t~eSio:.; cj~ ie~;~ª;{L los 
'"'::,:·:; _.· ··:· 

pr:evistC:,s p.;;_,.: el.;\ artículo 124 de. la Ley de Amparo, requisitos 

cuyo texto es· del' .tenor ~ig~Íerite :' 

"ARTICULO 124. - Fuera de .los casos a que se refiere el 

articulo anterior, la "su.spensión se decretará cuando concurran 

los requisitos siguient,es: 

44 HURGÓA: Orihucla Ignacio, Op. Ci1. pá_g 7~2. 
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r.- Que la ~olicite el agraviado ..• • 

Es ésta la primera ·condición· de. procedencia -además de ser la 

que da nombre a E'ste '~ip6 de. ;,.'us~ensi6I1- que nos señala la ley, 

consistente eri quE! el ; a~~~~l~'do • ~~ quieri .tiene que solicitar la 

medida. cautel:~~ ~{¡,:-'d~á~i~J~'.~~be s~f:-e~presa· y .podrá hacerse 
•·. 

al momento . de pre.:.entar.: la. cle¡;¡anda de: gara_ntías o en cualquier 

momento, .. de:· que,. se. emita sentencia 

ejecutoria 

"El re..;li;fr() ~e .la ·soÚ~it\.id . né~esaria ·.de: la s~~.~ ... nsión 

tiene su-< Fa~z,Óri·~::~·~;.~~:.~~~--~,1 -_en ,. ~~--~' se9Ütj ,~·~e1; .:.C~i ~é~~~-·:·f.~Us_·t,,~;¡~~do -. por 
el legislador; ·:·1a·:'na.'turaleza'; de: :106 .•• actos .• : reélaniados. ; distintos. 

- '·': -.: • ' - ;- •"-;-,~'-,,,":f -1?-:·:, .. :-·~::_:.- .•;_-_,>.-,.":_ -,~ :--.-\:-~ --~~ . . ··: .. ::; --/-~:_. :.- .. ·,· .'--< - .,_ -·:-:; -_,·--,~~ : <t.-."-'.,,;:(<.--. < 

a los· mericci,::',{ad;:;E!_:_enL .;1\;árt~c~i() 12~,~ ri~·;·aci~.an.:lac.;~~ficiiente . 

gravedad par:.': ~ue i:~ \:é:>ri.<:;E!8iÓ,{/ de • di~h;,: ¡;¡edi~a'. • cautelar se 

formule· (>ficids~ni~~~;~/f e ~~é. {~·F~~;:}s C~{ ;;J?rc:;p.io id~E!;és . del . 

agraviado; ' ·.;,~nÍf~f ~~d~ c~~~'~:~:i#;:i~f¡~#~~~,;;:;;~i¡,~;;¡~;;~~ ::º '1~. que 

debe constil:~i;,. iél t;;.¡,¡; ci~1-:;;¿~i~~:ni~ri¿,; ··~~ \Ía ;~IJ~~:A~~<Sn· ... 
:), .. ;;:·.-.·.·:.:. .. ::.~'.:;.:~'..'; ... . ;: : ' ·.· 

-.: ¡··· ' 

"rr:- ·Qué.;:,:.;' ·~e. siga pe~juicio al interés social, ni se 

contravengan disp~siciones;~~·orden público. 

0 ldcm, p:ig 123. 
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se consider~rá, entre otros casos, que si se siguen esos 

perjuicios o se x:ealizan esas c:~ntravenci_Onei:i~ cuando, de 

concederse la ·ausp.~nsi~n' se - continúe . el funcfonámientO de 

centros de vicio;, de lenocinios, ia pr6ducc:i6n. Y,.el': comérciio de 
~ . ·; .• _.-, ' ,_, •. "- - - -; . ! : -. ·''' 

drogas ene~ar;-t·;,~; se/permita la' consú~~ci6n. o,' cont:inuaCi6n' de 

deÜt_os o. dé ;;sl:uii'~·~fecitos/6_·.·e1 <ilza·'de pr'~~ios\có~Hrel¡6i6n a 
,_~ .... \ ·- .. -. ·: ' 

artículos·' de·••'pri;,,~ra ¡ ne~esidad o -~:i~I1id.~ -~~'íi~u;n6f'i.'~'&~~;~io; se 
. : ;; :·:;:;-:~ ,<·: : ' , 'i·' .~;~·);! ::_ . ..::<';:: ".::,'o•:" . .·~,; .· .. 

i;..pida la ., _ej"-cu_ci6n. de medidas.'.' para •/combatir~gfepidemias ·.de 

carácter :g~'a..,:~;)~1 ;peligro .ele :ln,:;~s':Í.'5I11:~~i\(~~,i~~~~~~~ '~~6t¡~as 
en_ ~i país, o la ·.c:i.:mi;>aña ~ontr~,;'':'J.'.(~i~dk~~{~'~i(~~\,,i~ •.,:éiita' de 

substarici.;s. qÚe,énvenenen al i?~i:;~~~iS.ºi~~i~~~*~~;··1a'·Z:;;za; _o se 

permita e¡ iiiciumpl¡mientC>'dé las 6rdene,; niiliijaréei .·. ;•' 
:·_ - > -. - -~ --.- . :: _,-_: .. ~;;;~/~ . -,~:: '/-,; ;__'-'. :&:': _;,0;_ -"::-~: ~·'.:.~<; ~: 

' . ..~~.,e:. .. ~;>'. ::: ::- i . 

. . En _, .. es te ;},;ª~~~ • p~z'a ~,¡ >Ú; :i u~_i:i~i .. d~~~Í :~u~d'-;' d~cretar la 
' , '. [~ ':<:: '.r;',;,;-~ :'. f''' - • ' -,'.;'"•' ~:; ~ 

suspensión:. solicitada. debe' acr,editaráe ~:feli,~c,~,enteriient'"' 'que·.' c_on 
.-;--,.,.' ·._·, "."• ',-, 

el .. otorga~~;nt~ · de, l~' .• misma . n~.·'~8c''\'';~~~';~,itt~.~t.c;~';·, ~~ 'foter6s ·· 
sociiaLnL··aé contravengan disposicione,s; d:i-.o~d,~'.!'. p1~lic()•;:' ~a ~e 

g~~~~~~~i~:~~~~[iiilf lil~id~;5 
cuesÚonamiento tal; '<JUe ~:: ~~~C);;; Í~·.;, l,";~ lj;:¡~~7:)B;~-~~~~J?~,'t¡,ncia, 
ain6 aún la ~ocitriria jur.Ídid~ en.~ .. ;;~~',;;:(.; no han podido definir 

en _un- criteriC? uÍliforine- ... poi- lo 
----,-ceo-,--~ -- - ,- __ , 

que se refiere a su aspecto 

teórico como a su aplicación práctica, en virtud de que los 
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estudiosos del tema parten en sus propuestas de diversos puntos 

de vista o bien se limitan a enunciar una serie de hipótesis -

que bien 

perjuicio 

pueden resultar limitativas-. que .. constituyen 

al · interés~ soci~l ,,o cont.rave~cicSn a< las .'. ~ormas 
"·:::' ··:-:---

ese 

de 

orden púbÚ;,o, situaci6n'·en. la ·queéincurre rlüestr;;.::,1egis1;,ci6n 

::.:-:7,:,1,'~;j~;:it~:lr~~f )(Jit~¡!t}:¡¡~~::tJ: .. :::. 
carente. de ·-·-todor ::criterio, ;-:~~~:ter'?'.,.'}~~!3~~;J:s;~~{~:)~'ófn~~;~±·P.a'~á·m~·tro~ 

principalm'en~e '.~1~ j'~z'~~~o~ Cde) ~~¡;~,~~,',:; ~;:~~:r;o~~·;;::'ti.;~;~nnin,;:r. en. 

caaa··;'6~'~·6-~:· con~~~-Y~.)c~~·º::~r:::i·:·r~~-er~s,7p;0.'n:;:.e:d',ue:·~.Í .. p···:·>ªj···.·.~·{··.•.~.'. ... ~.•efs,~t;ne.~~-'fX'.~J~'0·~~·1~r0fr~~-~is{t:º"·· 
manÚ~~ta~d~ ~e . . . . 'fo:ltimo ~:·~ei:~~in'~i- ·.la. 

presencia de J;.i~~ 't1'~f~i:;~~:;.· ;~·: ~·~ dicho~- ~o~~~~t6s ·jurídicos 

se· peifi·l~~.· co~~;;~~}i~p~~·rt~ .. )~';¡~¡~~6n;por:1;.',; . 
~- . ,\ _:.,_'.i~{;~:-. ·': --;. t· ·.;-. ·-: . , .. :":-., ,.-_. ::.;.,;=:~·~"~ 

que expone .;ri"E>I '0r9uie.:;~;;;~/~'i-Ii~';~6 :;,''' '> 
-·-.\··-~-.;:._.;t _.,, ,:::<(:~i{' -~·.:- .~-::~·:: \~~--~~ ~-~.. ' . . 

"SUS.PENSI_óNi ~~ci'6~~k;~~.·~~ÉNé~i1i~ic:~,; ~E INTERÉS .socIAL 
) -, -r1" • -{ - - ' •• .. ' • ·;,,.,o·~ 

PARA LOS ·J;:¡;.~gT3~iiJ~v;i.A!é:: :~~;i'"16ü'~i-~<:>~·c~~- ia'.tradéi6n II del. 

artícu1d·i;~de la• Ley d~ ;;.;.;;~;~,:~u~.;~~~r:.:r<:>i1a los principios ,. .. -.. " ' ~ -

estableci~'.'·s· .. , .;~;: ~J'.' yi~?~~~~,;~~J!'~':'.'ff ~~;;~é~;~;tz~~;·fa,;;:;~r;~~i~ü~i6n 
Fed.er~1'.'i1.;..•;• suspensi6n 'definitiv licitada,,:·por···1a parte 

quej c;~a •·.~~; ll_n füZJt~>~;~;~;i~~~~·~i~~:J~s6i~:~~~~~~i~(·i~~~~~~~~~ -~~~ll~O 
- ·, .- ·. . ;. ._ -.. - ;·--,. • -< :;·:,' ... : "' ~-·: .-. ~ -· ·./ -.: ,, ·y_:-· .-·. ·:•::_:{ ::.' f -~~-.~::.~':' ;«':'«-'.! ,, .. '•;F'.~,.-<·:< ;:-~.' - -· : ·'-~:~,~ ;.-1 .: 

al· h.;.~e,:;10" no se. contravengan di~posiciones'. 'de orden público ni. 
. . ;-· ';·.· ~-:\ \'.:··. :.'-;.i ':'.°'.'.·;/:·-... >',,:_,:.¡,.:>:~·!·«·:·>:.:;{t<:··1"'. :,,_·,.:.:>\, ,_,~'.~~-,.~·'".~;'/''.·:~~·:·· -~·-;],.: ,.,. 1'. 

se cause .. perj~icio .. al.'.. interés' social.·: El' orden público. y el 

int~eré~ so;,i'.i1, co~o '.~ien se sa~e, no constituyen nociones que 

puedan ·carifi9urarsé. ·a partir de la declaración formal contenida 
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en la 1ey .en ~e ,se ·ap~ya el acto reclamado .. Por el contrario, 

ha sido criterio constante de la .Supr.;,m~<Corte de Justicia de la 

Nación, que ~o~respC>Í"lde ,•a:{ : ;ue'z · eiam.:inar. l.a: prel3en6ia· de tales 

social se perfilan c.;mo c;:,¡;c,.;ptos ,·j.ir.ídicio~'.: inci;,it::ei-mÍ.nados, de 

imposibl.e definición, . ~u~~ ~.;ri~e~iciC>·}~ói~ ')~~ .. ci~'.á:Or :.~e1i~~ª~º 
por las circunstancias <i~ '~ociC> •.. i~~:~~~~-:~~:~~~~';2~~~i~,l~é:~~';,te~ ~n 
el momento en que se, ~·~.a1i~~ :~'. 1~_·'.,,,~~J.~.~~ci_~nf>::1 ~~-~::_~~~~-:)-~á·~.~=>~ !:.'para 
darl.es significado; · ~~C j~;;;~~i(;:,~~~~é'.:~i:.;~~)·~}JJ~~i;~f~s· las 

~' ; :~-·-· .. .• t;, ; "_ :.-¡''.;:' -~},\·• '·":; :;(~·?/:".'O·~·r.···". :"<;'..,'._\' 

condiciones esencial.es, p.i.rá ·_•el d~sa~l~?:;: a~6,~ido '•:de : : .una 

comunidad, es decir, :1aá re~l~~•mín¡i:~ de c.on~¡;~né:'.ia;:-~6~iai, a 

modo de evitar que··-~0~ /í~· sullpeÍ"lsión ·~e·<c;u-~~~: perjuiciós 

mayores que los 'qúe' sé' p;etende e~itar con ~ata i~sf;{~~~.i~n; en 
-::· 

p~ede des6an~~/~,{ meras apreciaciones subjetivaZ~el-j~zg~dor, 
sino . en. 'elementos· ._.obj,eÚvos que traduzcan las .. préoc~p.acione.s 

fundament.3.1e"s·~ d~~.-:-una sociedad" • 46 

Sobre el. part:l.cular, el maestro Burgoa estima·· que·,·~1 'órden 

público no es ·_,.-~·~:~;J''.·.~.;~~·~ :.:.espeCi_~·~~d~ _ .-º~~~~ ·.'~~~:~ai-~- ~;:·::~:~~~~~Íé~~i~se' 
último ;,~;~~~·~J-i ~-!i':~<-~~{·~·~' ·::'~~i~,t~~at:Í'~ada~:.;d~-: ·;1á::./sociedad·~ ~:.en éste el 

=: ~'--.-: ' ,_- -<>--- -~- ";~';;,.· 

arreglo.·º· compo~i~i~n "ªe /1ºª, T~:1;~~i:>res.,;:d1/,.5~~~ fen6.mencis que 

se , registran;-: 'd~Iit'~O· ::::;~~- :·._:i·~ :.---co·1é'Ct·I·~¡dil~ ·- human·a con mil:-aa a 
· .. ,- ; . ~ - - - '"-' 

obtene_r el. eq;,Üi!JriC,;f_dé:: la~, dife_rentes fuerzas, 
-- -··---- - --. ··-·.e,;· 

actividades o 

"• Semanario Judicial de la FCt.lcrución • Tribunales Colegiados de Circuilu. No~a Época. Tomo V, Página 383, Materia 
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poderes que es su seno se desarrollan, a fin de establecer una 

compatibilidad entre ellos, _que _9~.~~n~,.Í.ce ". su. coexistencia y 

respeto recíproéos" 47
; sin ~mbargo;- concluye, SU eXpOsié:i6n 

manifestando que si : biéri: ~~l orden pÜblicó' de~oÍ:a un: concepto 

formal inalterable basado' '·en.}1,;' );í:;,~olé -: 'de/;Í:~les .' .. o~jetivos. 
genéricos;· desci;,i; ~;):-p,:;,i~~' a~\ ~l~~:~· 'de· sú ~~~~.;;~ido es 

e~encial~ente .·. ;.if~~¡;eI~~.}~· ~;~~-i~) ···~~~- .>~~;~~;;; .a,'.'.:', ;6dalidades 

espaciale.s ·Y;. ··,.temporales~,••, 1.:: situación. :.por_'' la·:·· 'que' ha· 'sido 

imposible s.;mi~i.-.'i:ri./ :ri~'. id~~. ge11~Úcad~~ º':"d~m:püblico. 
-~-:::~.:-~·~: ":;.~;:·; 

'·:;;.: .,i-

Ahcir~ bi~~;·¡,ci:::.< lo qt;e 'háce a .. la ;determi~~~i~n del.· intérés 
·-. ·.·-·. 

social, nos:. 'cii-.,e .<~l-''-áui:or" ·antes" citado; ·se -'i:lebe entender 

• .;ual~:f.er, h~~hb, acto . o .. ~i~~~c:if.s~ : a;. ·~los: .~~,,;~e~ la •.. ~CÍ~ledad 
,, ,;~( < .. ; --- ~-- ·,~~'.~ ~ ~'.;,;\ ' . ~-··· 

'pueda obtener''ún :, hecho o' una ,' venta:lil • o' evitarse un t'i'astorno 

bajo mú1ti~1;.~>~; .. ci;.,;;.;~o~;'·a~pe~~'c,'~; :~r;.i".:i.riié~~;;~~',: ·u~. mal 

.püblicci; ;.sat,isfaC::Í.é~Jé:;~~ 0~1I~a 'n.;c~sidad/ cÓl.;cti~a o ,lÓgrándose un 

bieneSt-lú:· . cárlnlii~,_4 ',. :' Sin: ··.'·~~~r~-·~·:,~-_-- ,--~¡~ .:- :).'9ti~l-~ ---~~ :-:-~.- :~\;~qt.ÍÍsito 
anterior, corresponde al juzgador apli~.:.~10 >c~n6~~ta.·~~~te ª·cada 

caso concreto~ 

- ' ·-'. ·--_;: - :, 

Así las cosas, se concluye:que·,ei __ .juez· de.:am:Par~ Cú'enta con 

las más amplias facultades para de,t'~~~ipa~:: ·--~e·- rri·~-~e_;~ ::P~r demás 

objetiva, los casos en que deb~~~ ~t:or·~~-r·s~---la::_:~U:~pensi6n, sin 

Administrali,·a. 
"' BURGOA, Orihuela Ignacio, Op. Cil., p4g 733 
0 IJURGOA, Orihuela Ignacio, Op. Cit., pág 73S 
0 BURGOA, Orihuela Ignacio, Op. Cit., pág 739 
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embargo, tal de~erminación no deberá constituir un dogma 

jurídico, ya que deberá contar con una debida fundamenta.ción y 

motivación de los argumentos que esgrima para resolver sobre su 

negativa o concesión. 

III. - Que sean. de ·difícil reparación ·los daños y perjuicios 

que se causen., al agravfado con ,·la ejecución 'del acto;' 

· ... _ . ·.<.»·.>'',._ ·<' ,.; .,:\ ·'. '_ :· 
Atento al contenido.:·fracción.III del' artículo:124 de la Ley 

. ~orno , 111 timo : ;,.~~¡~it:o 
procedenCi~ 'd~{;:L~ ~-~~~J~,.;~¡~1:': ~ :: peÚciÓn : de\p~rÍ:e~ •c¡Ue sean. de 

··-:,' :':'._'.;;·:·. ,•·,··,· __ ·,'-:- ;,:.: . 

de 
" - ~.· 

· que ,; ;,stablece para la Amparo, 

difícil' r;;~ª~~:c:~.~A,s~~~ d~fi~"'~ y. ,~~rjJibio~<;'<rde·: ~" causen al 

agraviadb cici;,' ·1~:{~jec.idi6ri'.'d~l''':i~i::~\~ . ·~~< ~~s~~i';'~e 'i~ '•ley 

incurre ·· ~u~Ja~~rl~~,i~~·- ~naco:·c;~¡~{;¿~:·~·~l:'l~i\ºf p;~~{~J~~'.((~e, .. ií~',··ci~be 
-. . . . :> .~.· -~, .· . -. : .. ,,, -- ,~:·:·.--~, . . . . _ . . ._ .''.: .:· . .:::--·, __ ~:· ... :·--~~--·;· '-:·· _' .«:··;:.~:s)~~-('.·:· .,:: .. ~:·:·::,~ . .. .. ;·:-~' 

enteOder c·amo-.-: ~'-~-~-~~:c:".~~--·~re:~-~~~~6~:- ,~·_;sin-> :~argot ~·:.~~,".i) atrevemos a· 

decir . qúe . ésta ;'i:l,e}:aa 3 c~arid;;,; para crestitilir·,;ai a9iiiviadc>: en ia 

misma situá6ión\ que;p;;~:vi1eéiÍa~ha.:Ít~·.,;:iit:;,.;· a.;ia';;;,:¡;,;;ti;,,:i.ón. d~l 

acto de au'toridad, se i:¡.e·~~- iiue'recurrir á diversos,:• dilatados y 

costosos medios·:. ·- .. 

Ahora bien, con relación:.· a los de dañÓs y 
':··:1· .·· .. · 

perjuicios, los autores Soto Gordoa y 'Lievélna .· Pálma·. p~e·cisa~ que 

"el perjuicio implica el un derecho que 

pertenece al quejoso o de -~na ___ si_t_uac;i.6n jurídica de que gaza" y 
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"En cuanto a los daños, aún cuando en el aspecto civil se les 

define como una. pérdida o· menoscabo .en ei. patrimonio de una 

persona I • de 't·adoS. meaos no ·es posible· de~liii~a:r el•· dañó del· 

perjuicio .jurídico; ••. pórc;¡ÍJe .·si el .... daño'•·i~pÍica. l.;; ;pérdid.i. de· .. un 
-- . ' ·,, " . '~ ·' 1'.,;·,,· 

derech~ ••• ello ;;'signÜfoa··· <iúe :;hay ··corrió ;consecúeric:iia'> un;'. perjuicio 

.· juddi9o;,·~;', : ~~roa t:é~l~;:,';.·: ;:¡;;: 1a :¡~~·.:~~~la·• iir ~e ~ean de 

difícil repark~i6~· ;J'.j~ >'.··d···.·~ .. · ... ~ ...... ~.· .. s ... •.~· .• ~··· perj~iiió~·~yq.,~ :i·~:~·:. causen . al 
·-· -:·:·.- . ,,, ·;,. ', .. ··.,,j <·- ·.:·"\· -:·- (;; ,\-. .. .,, 

agraviado ·con ····.1a · ej ecuci6n -'•del\'''acito)/r~C:.1a1Ílado;·~~~·ta1{. cosa en 

realidad·· ~6~~~if:~~i)~:~.~t~t:~1~~.~~~;~i~t'.~.,~f·~f;~~t;/.tÉr.~r.7,~·~~ la 
base. de ;la• pr.oC:eCieriCia«."de1\·run:í;>aró•es ·.e1':perjuici'o ;'.jurídico~ ,y· el 

=~:::::J.;~~\~~~Ji~~~~~~1~i.~i~f f ~~¡~.:: 
._-:'- -~-~ .,.,._j;~-~~;~-~,;~~~r:~_~: .;~ ,-. "'· ;->~ .;J:·:-'::;~'=-~'-> .. '=--=~r> .e,,,·:_:>. 

Una vez . '. 9.;_·tfafeéhos ' los i . extremos.· '~de ~lCIª·• ie~Í.si tos 

anteriores. . el ... 'J~:,, ::d~~:: ~i.;,tri.~~'.;! ci~b~:;;&c col1éE;a~r la. /~~dida . 
. :··<,.,·':.- . -·,· - ".'-:~·~;·:~>;;_:-:~~~:_,_ '.:-,· 

cautelar solicitad;;': "~f.;, ·.:-;.,¡;i;,;:·~9.;; ." no: deberá· limitarse· a·. dicho 
·.·:.:\::,;, ·.:·,:: .. : ··-:·:.-···.· 

párrafc;:> · de.l pronunciamiento,. ya ~~~' el 'a1ti~o articulo en 

comento prevé lo 

"El juez de· Di~i:'i;:.it'o~- a1 .. conc.e~er:'1a··susp~nsi6n, procurará. 

fijar la sitüaC:i¿ri'.'e11:~;;e habrán de quedar las cosas y tomará 

las medidas per~;fA~-~~~~~:;>~~~~l ·conservar la materia del amparo 

hasta la termiria.;~6n, ,dei •j ~¡~i~ ..•. • . 
. ·:' ,._ ····.".'C, ''.,··.,-.·:.: '.' .. ', 

jQ SOT'? GORDO~ y LU!VA~A-~~':~1~~ oP :c_ía.~ ~dg~: 80·81. 
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Lo anterior, se concretiza en 1~ precisi6n que el juzgador 

debe hacer en el· proveído que· conceda.la suspensión; respecto de 

los acto's que la responsable tiene que realizar, o en su caso 

dejar de hacer, para evitar la materialización del acto 

reclamado. 

3.2 CONDICIONES PARA QOE SURTA BFBCTOS LA SUSPENSIÓN. 

Tales condiciones, son mejor conocidas como requisitos de 

efectividad o eficacia, que son aquellos que el quejoso debe 

satisfacer para que opere la medida cautelar solicitada, dicho 

de' -otra manera, para que se dé la paralización de los actos 

re~lamados y sus consecuencias; y consisten generalmente en el 

otorgamiento de una garantía pecuniaria, cuya finalidad es la de 

indemnizar al tercero perjudicado por los daños y perjuicios que 

pudieran ocasionársele con la suspensión provisional concedida. 

Es en el artículo 125 de la Ley de Amparo, donde se prevén 

de la siguiente forma: 

"ARTICULO J.25. - En los casos en que es procedente la 

sus.pensión.>'per:O pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se 

concederá ·si el quejos_o ·otorga garantía bastante para reparar el 
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daño e indemnizar los perjuicios que con aquélla. se causaron si 

no obtiene sentencia .favorabÍe en. el juicio d.e ampa:ro. 

Cuando con la .·;.üsl'iens:l.6n . puedan ,afect~rse derechos 

tercero perj~di.;~~~ ·:qÜe ··no·., sean.· estimabl.es en- dinero,' 

autoridad qÚe ·- cCi'riC,-:í:C::a \dél' amparo . fi:i a:~~: .. discreC::iC,-n~lín~nte 
importe de _la :~a'.r;;:ntía:;;.;: 

.-.. ·,,.,\·.,·:-

Del - -texto' a~~'er:l.or; ~e •. ~civ¿r~~ .j,,·~··· ~a1Js '.re'~i~i~os, 

la 

el 

a 

diferencia de. l¿~ . p'.reviatos en el. ~rt~-c~io .' 124/ cief or-cieria:'oiiento 
·:'-;·,·.· 

legal .. citádb. . los' c;_,alesé resÜltan ~~igib~'a's ~;i'.:{;;~;;~ ., J.6s ca~os . 
<' 'V ,• / "'~ .:• '·' ··,.: • :· • ' /,•.;.- •,.~'o• O • 

de suspensión -~'.~ petÚiiésn cié parte; 'constituyen,,~~ª- 'exige~Cia. 
posterior:acia::~o~t;:~l~~-,·~~ la :s~";,¡:;~~~~Ón .~:~:,.¿ic;ña1'i iá-· cual 

"·· · 7 _.~:,_~· "~t - :;:o_;_)_: ---_;;c,_-"_.--

dii.pencl.; •·éi.;' la - existénciia:· ci~i ~.;;,:;;.;,:.e,·.· l>e~j,:;c:l.:1.c:a:cio ··dentro. del 
'::,:·>.'.· 

juicio . de -garantías. 'á1 C::ual 'se le,-puE!da'. lesionarien sÜ esfera 

jurídica, al- no ;;bfe~er el. qÜej6soll~a·resoJ.u~iÓ~c~~ce .. ~ria del 

amparo. 

terce'.ro - p~rj~ciicado · en :el 

juicio de amparo, el -Juez'.-· cie oistrito \i~ •:·ciel:>~i'.::á. exigir·.-- el 

otorgamiento de la garantia al qÚ~j~~o7,pueaC-.:~- este 'e~~~ n6- se 

estará en fa h:l.pcStesi:~/d~ :causi'..r;~~ñc; :~~')~~;;~:l.C::io a diverso 

Por lo existir al tanto, no 

. gobernado con la. á~:·:~~~-~-~.¿~:[ ~-~~vi~'.~-:~:;~f>Concedida; así mismo, no 

podrá iniciar. el e~t,;di de sÜspensi6~ decretado, sino hasta que 

el quejoso exhiba la garantía fijada, ya que en ese lapso 
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podrían conculcar13e derechos del tercero y se soslayaría lo 

previsto por el ·artículo 1·29 de la. ley .de la materia. 

. . - __ ,_. 

sobre el particular; los Tribuna:les de . la . Federaci6n han 

emitido ei' cuyo· rubro y texto es 

el siguiente: 

~susPENSrON PROVrSr()NAL. ' COf:10 . OPERA . EL REQursrTO. DE 

EFECTrvroAD EN;~,' Al ~~l¡;,,¡f~.;se ·erl ~ juicio ·de a:mparo la 

suspensi6n del aét.o ;,ec;l~~áci;;,· si~:>Ci~ten, terc~roá ~eij~~i°6ados, 
además de colmarse·,'fos r:·CIUisitoá ~~Í··~rl:íé:u~é/i~~;d~b~·iey de 

Amparo, debe eXlt{~ir~e/i~ .·~ar~~üa'.~e.raionaciamente•fije el 
-· -. .... . .. • .. . . ,.-;;-,::,;:·-~ ,'.E ,. ::!_-.. -~. _<:.'<~· ,·_.:.·: 

juzgador fed~,;'f_i~'~.i~íl · 'res:Poñcie:r···•···éie ,c•1oé • ~posii:Ji.;.;;.•· daños y 

perjuicios •· c¡Ú~º'' •• :~rt\;·~~~~~E;jt{:~~l~;~~~~~:·;~·~.:r·~{'.~R~.fa'; .·. terceros 

perjudicados,•.~~~; :'la'•::. medida.•·· c.aut.elar;·/:decretada .\''.JLa,,:suspensi6n 
·:•··. ••.:··· "" ••• .:· ;·;1é:{¡;~i':\;:•N;~•:c{:\i•\:;,;;,,::~;:;;;,. <'ó <•<~r:•c'.{•.\;, 

provisional •• ,ene~tos:ca8:os,/~.olarnente•surtfrá1s'fs;.;,fectos si se 

exhibe .·1a.~g~r~Ü·~~¡\~:~~~~~l~t5]¡~,ffi:;~~~r~~t~-~B~~;~~~~~e, ... e.~. hasta 

el mome;;to'. .de.:/l:'ai .. exhibici6n·,· ··•cuando ··:la·: suspensi6n ó provisional 
. ., . . _. _ .·:· ,~ · ,-.·, _ 'r::-' . .-;. i:~º~;:;-;~~.fi'.'J·'~ -~:)·<:;:: :{1t-¡(,:J;;<~~-·~~:~~·:-~-~\:,_>"r:r:~.':·~:,:;r);~1~~;;: ;'.,.· .. , 

tiene efectividad ,jÜrí~,ica;'.;no' a11teshpu~~···~~íScse)'desp:end~ del 

texto dei'. a:rúé:.;1b 12s cc{~{L.;j\~~~;. g·;ci':~~~~~~f~·ff ~~':ft!·~~~ba'.~i<'.>. 
,e1. ~ive~s~ · lJ9 d":··1/\~;;·i~i2c"a~Q:~-r~:;;,·r~~~~~~·fr~6~:X~'.ri~~~<i; ~ª. 
susd~nsi6n íi'e~:l~itiv{ •• · p~~~ a~····.·· es~~bl~ce~·· /~~·? .··~~·~· \; ~edida 
1~SUrtirá. sus·· ~:~~~·~'6·~·;' desde luego, aunque se :·{·~::4~,~~~~·, el 

recurso de revisión . .. 11 , no se puede referir a la , suspensión 

provisional, porque contra ésta no procede el recurso de 
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revisión, sino el de queja. En tal virtud, solamente tratándose 

de la suspens,i6n 'definitiva, ,.1 ,juzgador fe,deral está facultado 

en términos del citado artículo, 139,' para ~ete~ll~r que 

misma surte sus efectos .·in~édiata.ment~, Y. qué'.dejará 

la 

de 
'r~ ,_,.. '~, 

surtirlos si d.illtro 'de l.;s cinco: día.aj:sig;:,i'éntE.a· n,¿ ;,~>e~ibe la 

garantía, , f¡j~~~~ •. '/ p;,'~ .. ·~i E.ñ:•::.;;;..,c,·:: de' .• d~~i;.tar,' : laf suspe~i.ióll 
previa i6nal.•,; ~o;; ·• .. ~~~~~~ .... }-~~~~d'i;{~~~\ ViP~f?;~l;S;~é.~i~o·,··,~~.·· cinco 

días, sin ,h;.ber~e~~ibid~'la\gar<>nt~a:respectiva: en ese ,lapso 

se pueden·,• ob~'~i6~'~i;{f~~fi~;.. ::·,.~;,~,,·~~é~icios ,.. ~ '., ·,·Í·~., terceros 
,-_ ·~; ~ ;. ,·e·:·?:·~ -';Ji:·:~~---,:;,:"·~ > .. 

perjudicados; :y'nó'é debé/;~~~~~.~~se ~~l ;;.;,;t:,.,;r,icio del artículo 129 

de la propia 'Íe~:' i~1> · "{(' • .. ,,, .. 
-:·.,;,-~).'_ ... ·=.~.--~,·:- :~J- ·/J :·\ :··_;:::: :. -. ·--_>::_>·- ·_ 

·Ahora bien; a~;·~:j~~t~·de;~i1j~r :{ m~~~65~~ ·¡~ garantía que 

deberá·, ~ihiBi~} ~¡·;"~~~¿,·~;; .:;!~~: /96iar, -·~;; , la. ~edid~ · caútelar 

solicitada,··.,,.;,'].: 'duez' .cie ,•·~~aro 'i:C:.m'ará'c"'n ::'cC;,llsider;.;;;ión las 

circunstanci·a·a~ ~ ~-' :~'. pa·r.~'¡6u1are~ ·---:~_:-;. ~~~~},·\{~~~:,:~·:;;· .. :.;re~:~ :l-'··- ~~-e~ldiendo 
principalme'~te' ·a Ü~ pre¡;,t~~i6;,'.;¡;, i~di.i~~'.{a~ ~~X. ,;:Í~ ,de amparo' 

~~:'·>! 

Al , respecto, 
- . - . 

emitid~ el'- siguie-~~e _é~~-~-~-~io: 
'~ . -·. - ' ·.-

"SUSPENSION: MONTO DE'.LA ak;N"r~¡, PARA, OBTENERLA. DEBE SER 
. ,_ -

·"-~· '. -_ . ··.'_~·;:;-::>·-,<-: ~;,~--~_;.:'.:. 
BASE· . -EN , LAS . PRESTACIONES FIJADO CON RECLAMADAS EN EL 

PROCEDIMIENTO. GENERADOR·' DEL ACTO RECLAMADO. De la recta 
~ -- -. - --- .-·.··;\: ::.:~:>··;~\::.'.'.~:~:-,~::/ .. ,)·._.- .- -.:, 

51 Semanario Judicial de I~ ~·cd~ra~iÓ.1, Octav~ é~a. Trib~-nalcs Colegiados de Circuito, Tomo XIV, Noviembre, Tesis XIV. 1•. 5K 
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interpr.etaci6n .. de;L artículo 125 de la Ley de Amparo se deduce 

que el Juez de. Die.tri to, al fijar el monto de la garantía que 

debe exhibir el quej~~~- p~~.;, g~~~r. de la suspensi6n de los actos 

reclamados, : c:lebe: .• há'C:~~J:~ , .t~~~~do. como base las prestaciones 

reclam.;:das ·~~ .~{ :'¡;;i~.ii;;,7/~~~i;;,;,;;t:~. de garantizar. los. perjuicios 

:,ud::1S~;~!~~~~~{,~~jf ~I00 ._:º;::z;.,:L ';;::: 
desproporcionada -''''•Y•:·•« excesiva'.•/::• respecto "· de·· · 1as · pre.staciones 

_; .. , ... _, _; ~:::~~~--· ",;,~~.;ti~\r~t<·{ _ :'.·--.''}:,;~\;:_t:\'-~::·:~~~ .. :.· .. --_): ~-'.:._ .. · .. :.: __ ~~-- _ ._ ,.: . / -:.< • • __ 

exigidas·· en e: el:<:procedimiento :•del< que·. emana : .'el '. actó: ,.reclamado, 
-<::-· j:;.;.'._~--;-,~'.'.'';·.c·· ,:~·;:; ,>_e, ,.: .• , _,.. : 

infringe la dispósici6n :J:E!9ai cita'dá:' · 
-.". ,::-"-' .~;(':'.~/_,:·¿ ._·_·::" :,·::J~ ,t ':"· ,':<:: ·:,'.'.">.: .. ~" i 

.. 

La .'!ia~;iit~a ~Í>;,;,éi~·: .. •• .;.ediante fianza, prenda, 
".:>·-,." 

hipoteca o dep6sitC>'.en''efectivo dentro de los cuales el juez 

tiene arbitrio d;, ~scc>git~ci'on~ f•2 

CONTRAGARANTrA 

Para una mejor comprensión del tema, éste se examinará a la 

luz de la ley reglamentaria,.- la j.urisprudenc.ia y la.·do_ctrina. 

Pues bien teniendo en cuenta que derechos del 

¿-~~~-~~:~:-~:_:~ . ~:e_._'.:; . ' 
quejoso y los del. per'j udicado son correlativos, el 

·k·i 

legislador resolvi6 pr;,ver. l~· ~6~':Í.bilidad de que dicho tercero 

tuviera_ opoi:-_tuni_dad d~-1i.ivar a cabo la ejecución inmediata del 

n B~RGÓA, Orihucla Ignacio, Op. Cit, p.ig 773·774. 
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acto reclamado y, como· quiera que en esta hipótesis, el quejoso 

a su vez, podría sufrir daños Y. perjuicios derivados de la 

ejecución del acto, si. ;obtenía··. se~tencia ·• favo:rable en el ~mparo, 
se resolvió· proteg.E!rlo ··exigie~d6' .:que::·E!.~ ··tercero .. ótorgara 

contragara~t!a:~// o (co-nt.ra'ca~~·¡~~~-: "~~---.: fue.ra··, ~~ baé-taritec~'~ P~~~ -~._poder 
dar a. la senteni::ia'~·¡~u~~;].~;~e'';~~~ner'·a~c.qi¡~;oso ·~~;;¡i(~~~~ de 

·,·,·::<:·.:>:~:¡'.:\·'-''·'.':'·-·~·· ,., ., ' ,··.-·-- .... 

la garantía< c'oñstú:üciona.1;,vio\.:.da/ . es . déc···:i. ...•. r. {de' ~e~t.it~il:". las 
,;_-i···· ·:~_,,,',- -•. ~;·'<:,,;-:.c·,.~:-J·, ... ,~-~-' ~.:;.,,' ·'···.' 

cosas al ··estado; :que·:•tenían; anb!s .•de . la:. vicilacfón ·e:onst.it.ucionai 
•. ~-:;: .,,. ·'"=.-.'": 

y pagar. ; ~~in.I~mci'. s":iB'¡¡;·c~;.fi;;¡;; y;pe:rj.JiC:..i6s <IUe 6on ia . ej ~cución 
se pudierart ~~~sa.r,>-.;l:~~j¡;,¡¿~ ,., .. ·' 

~ :_: -~ :·.c:-·¿·~:-r- :·:->;: "" 
" •-~o~:~/::-;·.-.,' ·.·~~~-

De la.'ante.rio'r se· de.sprende que la ley da· potestad o bien 
:~~- ::._·.·.::,.· __ . ·.·;_ )~· -,., ----~:: .: 

derechos ::a.1 tercérd:.;Perjudicado para. que pueda obtener la 

ejecÚdi~;., de1·.,;a~to;reclamado, de tai suerte que deja sin efecto 
--· -~- ·; . 

la suspéri'siól1. . ob~e~ida •. por el . impetrante de garantías mediante 

la garantÍa,"'sienipre qUe dicho tercero perjudicado, otorgue a su 

vez - é~ntr~g~rantía 

.jurisprudencia). 

(contrafianza como la ha llamado la 

"El artículo 126 de la Ley de Amparo regula esta situación 

y al efecto previene: 

La .~uspensión otorgada conforme al artículo anterior 

quedará si~.efecto si el tercero, da a su vez, caución bastante 

'
1 NORlflGA, c_an1ú Alfonso, pág. 1038. 
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para restituir l~s .cosas al estado que guardaban antes de la 

violación de garantías y pagar los dafios y perjuicios que 

sobrevengan al . quejoso, en el caso de que se le conceda el 

amparo. 

En consecuencia se pued•{ resumir la situación en los 

siguientes té~i'nC>s '· "Conceciidá. ··la suspensión y. otorg¡;¡da . por el. 

quejoso la caución : o garantía.· respectiva, queda .;·suspendida -

paralizada,·• . d~t~~id .. j s.~~ Pü.:;~~~i~ri'· del•. a~t6~;;~~i~~~~~; > pero 
,• .· ,' ... -,, . ·-·- :.,' ;-·· . . ". "'' :·•.';.:.··,::::7~·';_·.·-:·,-~ .'- . - .. 

con~id~~a~d;,.: : ~~'é{.1.~9,~s;~·~f f:i~/·,jfai.6~~~ttA.~·~~'.\~{~~P~~ados·. · los 
· .. · d.;r·e~ho~'{ d·.;:i: :~·~°;;rc:;,ero'/''. perjudicado\>'. para·.·, obtenerse. ·•ue~a.rá. .. de 

- . - . ._ • c.·· . ; . ·-·. /· ~'-": ·'-'.:' ·:· - ~, .• -, ~J'.:. -';;·,~·:~~:i'.~- :~~1F'.~f:'·:~~?~;;·.~~\':~~;::.:.:.·::,;:~/~}~~ti_:~·rf::~;}~~/-h~"-~:_ -: , < ·.:/l< ~-~.<:.·c.. ,, .. , .. 
iI111le~,i~~c)\}, .~abo.:.·.1a·.·.•'•ej~cución\§;~~1;,;acto7J:~cl.amad;'i:.:resolviendo 
pe~ii:Ú:··.•{á.:'~j~c~~'i}I1~"ci~i;t;;1~~¡;j¡';,:~~~~;~~::;~~~~-:··d~~~~:s¡~····e~~cto 

•. ! .~e;,-: .• :-~z:·::,,~:_,}':;~--::::~~~·;,L,.'~ .. .ó,... . ·--

la ~~us~ensi6n}~?fii':~~~il tercero &t:;;~~~k:>t :s'ú< ~;,;;;;:r;: ca~'ciÓn o 
'·' '· ¡• ;.;~'_;'..:•\._,-',<.::-' i}'.~.o¿·•S'.'•1 re:" '. ".0:~,~\ ·; ;,,:, :~~>~·' _:: '• -¡·.S./~·-\'.oc-;T.~· 

.:r::::~:;;t:r~~2~;;i~t.;t¡:x1~1~1tl .. ~~:t~i~¡:d·t:~t~ ... ~p··.•~ .. ·.~·:·g·ª·:·"a·
1 

.•. :.r·'.·:·:· .. ··.:.,tzfª!:fi~r: 
. - - ·,·:.~·~--"- ~ ... ~ -:··· '·'_;;~,;:~.:.:;!: _ •. : .-. -· .:.º'~;-.~ -· 

=~~:~::~~¡;~~i;;~!m~~1~~~~í!i~!~!t~}~=~: 
oto;rgámiento,•·• de · :1a ·:' garantía';·.'/.gastos.;• que,::<:comprenden'[.:'las -.·primas·" 

Pª~"das·:·ª···~<> .. '· ~;ri;l:.~~l 1.:~K~~~~~~~~;?~J~,:~íi·~~C~;,¡~~ii~~:X2~~:;;:~;>~ªtª 
naturaleza> ll~i~~~," ~:brgádo ·;~ ;¡~~;~. ~ ;~í~f ~?~~~;)~'~:f"iY~~~~t·~ ·de 

"'-_': • . . . · ;·_>_'·j,::),.'->~Í~-~f.;":!(~;~·1;~-7·<1::>:;~:-c·: .. ·;"'<J;:··.: . 

las éstarilpill.;S' ~~u~ada~ en certificados de libe~ta·d de 

g~avá.menes ·y del. valor fiscal de la propiedad, que se hubieran 

recabado: Para la comprobación de la solvencia fiador, cuando 
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éste. fuere un particular; los de la retribución pagada al fiador 

pro el servicio ¡jrestad_o; los de la es_critura respe:C?tiva~ su 

registro y cancelación, cuando la. garantía hubiere ;,,oneistido en 

hipoteca, . y los legales que .'acredit~re ·el·· quej.oeo haber hecho 

para constituir del depósito, si la garantía .. Íe hubi'ere ot'orgado 

en esa- forma" . 54 

.Es. mene.ster. sei'ialar ; que . l.a con tragaran tía recibe ese nÓmbre 

porque nulifica o inval:idá ios .;;~etas .de la gi.rantía, toda .vez 

que consiste en; una · cau~i6n · otorgada exciusiva~:ente. por el 

tercero perjudl.~.;,cioy~.;~·~1 ~fecto de que se ejecute o .C::ontinüe 

la ejecucicSn ci~l ~ .• ;ib~o';J:~~1'a~ado. 
>· .. _·::' 

·:·~'--. -~~ --
Pára que/¡iaf contragarantía sea aplicada, es necesario que 

su efecto· .. ~~g}.~~ .. 'cÍ<'.>r. sea mucho mlie amplio que ·:la garantía· 

otorgada ·~.;:~··~{;(~~j·oeo, además de que sirve pa.,:a que el t:'ercero 

dai'ioe y perjuicios ocasionados .. a'. dicho 
'; ·. :~·"·", ;: :\ < 

acto :rec.l.amad~, también q..;ej osó ~~¡:, · m~t:i.,,:o de la ej ecuci6n del. 

sirve para J:Íac;~:r: podble la restitución. de. liie. co~~~ al. estado 

que guardaban.. antes de la violación ·de' las garantías 

individuales.· 

Para robustecer lo anteriormente expuesto, son aplicables 

las siguientes._ tes.is: 

s.i ldCm ,rágina 1039. 
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"CONTRAFIANZA. Siendo de mayor entidad las obligaciones 

que deben gara_ntizarse·_ con la contra"fiariza·, que las que se 

aseguran con __ la· fianza .en el incidente de ·su ... peni.!Ón,. en :ningan 
. . 

caso y por ningiin motivo. la contrafianza ··puede. otorgarse. sobre 

bienes que repres~nten un•valor menor ~~<la ~ia~~~#'. 

•coNTRAFIANZA. EN AMPARO; M?NTO '·DE . LA. . La ': contraf ianza para 
·"·', .-. ·,:> 

dejar sin efecto la suspensi6n';. debe: ser'.bastánte pará restituir 

las cosas al_ estado . que . ~~r~~;i;.,;. ~¡i~~·~ · á~ a /~j_~1'1~~6n. ·de· 

gara~Úas ·.y para paga~. ¡C>s '¡f;;fi~~-~Y.f~-~~jÜ_i~_i·~;,_. ci~H ~¿~~ev-:ns~n a 

.::::::::·:~ÍiRi~~J~~¡}j~~1~!~~1~~~~~:.:: .• 
perj ui~·ios , . --~'!:>.' ; i·~t~;:~·a··- ,~-·~--~~~i</~-~b·re ·_ ·, esa:;:~·~ .. :~!;. '· -· · -... -~:::~"· _:_-:,·:>~ '.' .~:~:~~fios, 

- T;·: .,. :~-;-··.::.:- . -~.-;::-:-~:.) foij"~:,+.:i::·:-·- t, -.... p-; :u,,':~e:'.~d-~~~e.);~.~'.~:P>··.r~-,-o-;·;n:.~u~~,n-~c-~i:;a_~r:~~~s· ~-~e;~l:"~~'a:l_~s,~e-~n:·,;_t_:.-e·;:n··.'c> ia'· 
·tiempo . probable~'él.ent~6 ,éie1,{cúá1.: • .•.· • 

_ e;., ·. cuaritc;• a1~·· ic;;.,·á~·;:~;;r~-~~~~~~:.~. p<;~,;~i~~#P::fr./~~~'J;~;ei; é,ol~t:ri to · 
- - - ·' ~,- ..-,.__, '\·~ "-::<, " .. :,··:-~·;t . .': .. V:?'.·" ··~.~:·>· }:.' .. _. ,~-.--;:-< .. ~ .... ~ ;_,.·;·:·\";,<(:·.P .. -/·':· 
debi6 · fÍ.j C1;, como· ~onto ;_y :·~"'.~dicio~es • de·-~~ ,; ~o~~r~garantia; los· 

mismos .. ··~~· Cfij'6/ ~~;:;. '~~~~d~~~X;.~~:f;i ~¡~F~J.;i:~;~~~~i~~~~~; -{~;;~;és 
.~---:~_:(.,:·,:/i~::.:'.:·:<:,·i;::?\;~;;;~-~~·\:;:;~h t::;::~/1 ~;:,~:~.zt:· ,}~;:.,?-::::y;·:.::;· .. "·_:f_·-_· {< ;/ ~:-::~ ._,_, .. - - ,. __ : -~ :-, 

legal, en. tres años; 'Sfo;,perjuici"'. 'de :()bServar~lo .ciU,e, 'dispone .. la 

~eguncÍa · parte ~;;J.•; ·~~~~'6_~f~i}~~;i?i~ ·• '1~;' L~; ••¡i~ -~~.i;,o, sobre el 

costo o gaah6~ ~~ ~~,.;~~~i.5';., .;,-e:.;ta'~g6 é quejoso• . 55 

- . _· -:.· ·. _·_· ·-:_ ·- .. \'-~->~'--.:-~:.:: ,·. 
"ln~_~ncia~ ~egunda ~at~.-~~~lna~ 5~~Q:.',F~c~Í~~-Scmanario Judicial de la Fcdcrnción, Tomo: LXXVI, Quinta Epoca. 
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CASOS EN LOS QUE NO PROCEDE EL OTORGAMIENTO DE LA 

CONTRAGARANTIA. 

El artículo 127 de la Ley de Amparo, establece "... no se 
,.· 

admitirá. la· contrafianza .. cuando de ejecutarse el acto reclamado 

quede sin m~~~;,.i~· ~{.:-aÍnpa,O:o, ni el caso del párrafo segundo del 
., .. _,._ •,_, 

artículo 125 ·de· est'a ley: .. ". .. 
. ;·:r.~-

"v/~'. 

A~ í , ~u~~·; .'i/C:O'mo : una / regla general, se puede ' afirmar que 
. ' . -,'" 

siempre qu.;,' se j con.;-ti.de. l;.:~ suspensicSn ci;.i; acto; reclamado mediante 
.-,,_ /· ·,_.:; :.-· ·,) .' '.-<: _-; ·' ·.,':· 

el otorgamie.l1t:é::i: 'd.E.' ·'"ga~a.11ti~ · a ·favor. del >'terceró; éste. puede 
«,:::'.···:>< /;.,:'· .· ·.· . ' , 

. dejar la · suspens.i6n: sir{ 'efecto .y :lleva~.' adelante la ejecuci6n 

del 'acto' .'i:'e~'i',;',;;;d6:'.. 3~~d.;t';.:llte ·.~i· otorgamiento de una 

é.olltrag~-~'~{;,_t-Í~;~:~~:: ~:~-is~-~~~itiO~ -:~~-~~ · ·_ é:ciSOs de exCepci6n previsto en 

el · artícui<:l ;27: ~~'}~':/f~~f ' 
' ·: ·-~~- ,.. ~<j:~:_·.;-·"c-

-· ... __ ~,:-::·t-~' :_: . .";'f,::~- r_.'-S, . ,, -~>----' 

al: - La é'p'r.i'~;i:i,,;,' ~:i.p6tesis de excepci6n se refiere al caso 

en que al .}:¡.}~~J'~~~~~ el acto reclamado, quede sin materia el 
·< .. ·.e,,,;.·•.,, .. _, 

pertinente precisar con claridad en 

acto reclamado deja sin ma~ei-'ia el 
-;:.:_:_,_ .. ,_"::_'-·::.·-

jÚicio de : a.mp.ai,.'o., En mi opini6n, l6gica y jurídicamente es 

· inC:~esticil1abÍ~ que esta hip6tesis se refiere al caso en que como 
,-,. .. ·- ':-'"' 

cOlisecuencia-·' d~ ia ejecución del acto reclamado, se imponga al 

.<juzgador·. la obligaci6n de sobreseer el juicio de amparo por 

l 
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haber aparecido 1;1n hecho, o un evento, que hace imposible o 

inútil su continuación. 

Y, se. imp~i:i~, ·asimismO, ·concluir _que, e.et.O· S~ Z.eali'za cuando 
~' '. . . . .. -·.·. 

al ej ecu,tá.:r:: el,·.'. actó.: _ .. éste - :,. qu".da ; consumado .. ::' de< una ... 'manera 
'·· .. ·~!'. 

irreparable; :pórLser ::impósibÚ 'f !sicamenteY rel'lti tuir' ·1as. ·cosas 
;. f. - :. '~' ; ~" 

al . estado cil;o' t::~~Í~h·;~hÍ:~~·d~~,'i,;. :;,iol.i.cióri de.'gáraiit!aa/-.. · o·.· bien 
:·i~': ·j ._, >t .. >:\:-:~:'.!_:._"/:- ·, -~-'-::(-·:.-· _, '··''""· ',', 

como ha -dicho,; la . .-ju-risprudencia ':'._cuando (se: trate; de" actos :·cuyos 

efectos -n~ '.~~:·p~¡'¡~i¡;.y~:~~lm~Íitei hacer; ~es~p~;~~;r, volviendo 

las cosa~ a 'a¿ :~~á~b~:anf~~ior. · ·· ... J 

·:::,:i ,. -

En ·~on~11.i~i6~) ~d;;l\· t~icto del a~t!culo 121 se inÚere que 
•\ :3'.~.::·-.: ;-<.-' 

no· debe 'admitiréec"c·o~t·ragaránÚa .para que quede sin· efecto un 
__ , : .. ,-

auto·-Cie - suspel1s:i6ri;?cuando á.1"eJ~c..;t;árse . el acto reclamado, éste 

quede cOnsUmado :· -de un ~6~() i~r~parable, haciendo necesario 
~ ;_··. 

aplicar li. _.fr.,;¡;¿i¿;,:.. ··:IX·:d~l artículo .73 - de la Ley de Amparo y 

,.-·" :·_., ' ·-· .. · 

Anteriormente: él ejer.n~1;, más c6mú11 y más ilustrativo que en 

·la 'doctriri~ se ·.-:_-~.i'S~ba··_ ·¡i~~a _ e~t~nd~r ·:·el alcance de cuando no: 

procedía la admisión ~~ .i.;:''~6nt~ag..'r~d~!a era el relativo a los 

remates. -El ~~~- ~ito·. t~ibilnal' ¿~<~m~a;~;.s'tabl.ecía que cuando el 
:~,'·,~;,:¡:, •. "';: ,· -

acto reclamado - COiíS'iSt-.Ía 1 ~·-en -»:-~~e· remate y éste se ejecutaba, 
. : -~-'.~;> : :·--~"''' 

ent.:inces: debía . ~'.,r{;;id..!iarse •que tal acto ya se había consumado 
.;: :r - '~ < -~-:;~'{_'~ ---

,. NORIEGA. Contú Alfonso, Op. Cit., pág. 1039. 
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de un modo irreparable, por lo tanto no podían volverse las 

cosas al estado .. que. tenían. ante.a de la violaci6n, porque era 

imposible reivindicar el , bien 'rema'tado 
'· ,'. ·.'-"· . ',. 

de tal manera que la 

contragarantía resultaba ,i.;;pr.;'c.edente ~ 

Sin 

modific6 e1. ántei-ioi-";é:r:ú:erio, i.; en la; aétuand.ád sos ti en<>· ·que no 
',· /: :· ·. · · ,. · ;:,: .. :-· ,., ·' "·1'~.:: ·~:.:,,. '; ·• ·-_ ··-'1-:·, ··" ,. -~ ··'r1 . .;- ··, .,'::'" ,· .:'' >·. · .- ·-. -, ''·.· , .. '· :, · · 

puede cons.ide?O~rse•·•·cons.uinad°:'e1'7acl:~'.de-un•mod°:,,.i?O:épa~able, cori 

d::iªc~.h:º:ª:~:ªb:c:t·,º:·ª~:.~·e·ni.
0 

.•. ~~~!~!:r:;~:f ~:~~~~~!Th~~~:2,: 
raz6n:.dé1;.ci.:..~ii.é:t:e:r. ;J~tit.'ít6::::ici: d~ ·~a. ~~il~en6ia 

de amparo, ·'~E.::·.'.:~~~:·e,'.;t~ende, ~; • ~i' • ef~cto juiÍdicio• .-~~·· las 

'seiitenCia; d~~d~ ;~;,-. éon.;~de ·.el ·a;;;J:,a.~~- e.;. ~~stitui~: la~ cc:í~.;,a. · al 

estado ~u.;;·~~a;d~b~~ ~ntes de la violaéi6n de garari~ías,. poí? lo 

·ta~ta·,.--~ ~-~·-\.~~~-~~ios días es procedente admitir ia··.' contr~fi-an·za~ -
.-· . ·--,,-,'· 

aunque· ef ~~to .reCl.a~ado sea un remate, én virtud de< que la 

contrafianza asegura los derechos del quejoso si 'se le ,concede 

el . ampa.ro federal. 

La segunda excepción en la cual no procede admitir la 

contrafianza también se encuentra estipulada en el articulo 27 

de la Ley-de Amparo, cuyo tenor es el siguiente: 
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" ... Cuando qon la. suspensión puedan afectarse derechos del 

tercero perjudicado, 'qlle no. sean· e~timaJ?les_, e~ dinero . .. ,, 

Esta _ ,ex_ce·pci6li·; ;no·a·'.. ·remite.· :·de·.:, manera .·-.ciar~ , _~a todos esos 
. " { .· .. :,, .>,·· -·.r:.:- ;;:\; .' :,:·.~·- . -- ·~ - ~- ;·i<·' '' - ,· ·.i- ·;,.-· -,.-. • '·- •. - .. -"· - ': 

juicios que conti.ngan 'afect'ación ·de';::derechosino ·•estimables en 

:~::::··.y~0::;t:~~~~J~;~·tl~;t~~;~·~1:t1::s:·:::~~·~:~~¡~¡;e::::::ª:~ 
·'.:;:·-~-;/e:. l.\~o'.{>"}{··.;:•y .' <·)' : .. >;'f-:''ó-'· .'.'.~ .\. "·'.-.'.) 

Suprema Corte,• de •,:Ju.~~.~r~•i·a·,.~de:,;la · Nación;:;'h":,. :·establecido 

siguientes, .;a¿i:;,.~~~ ;\ , > . 
los 

•',_: •,:~ < :··.:-,'. ·,··:~:'.>'~~ CA',>',' 

"ALIMENTO~,:·c~usJ:t~ió;.. FIANZA; .~;º~~~L ·conceder la 

· :::': ••.• ~,~~~~t~i~i4'E~t:,~~~f~1~~~iB~i~o~vr,ªilgee• ªn.· .fa::l, 

concedida. ·durant~~.c1ik ~¿;;Ei~~2f¿~ · ~e1º''füií:io; ~·~2.e~º .· 
amparo,'.' por~E! i los ;~ii,;,;;;,ntófi abri';. d~ (~;deri ;;~.Thli'é6/ '.~i~n~en a 

~;:·~\., -"' ;.-. ,, •• ' ··; -"''" .-~,, : 0-· ~~:.>¿,:~ o·s:~ . ~ ;,. ;,: ..-.-··,.·;~: :· · ·: ·:. ~. :~ 
,proteger, .,la'.' 

'un· 

estado 

esposa. y de: 

por el que 

esposo debe 

mientra~ ~ub~¡~~'.1~\~-;~~~ ~,~!·t~~-{~~~iO;,-x_::·;:~;~·9ü~~,'.tri:6"': se ~~~~~~-e por la 

sentencia · d~finÍti~a · re~~~;;,-,;d~ ·en ·~~·''·:~paro ·en tanto el juicio 
, ,, 

constitucional "esté --~~r_ ~resolverse, mientras no se haya 

decidido. Viva, por tanto, la obligación primordial 
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matrimonio y siguiendo lo accesorio a la suerte de lo principal, 

queda en pie también la .obligación derivada o accesoria que 

determina, 'ministrar los alimentos, razón: por la que aquellos 
- ; , . " 

deben seguirse ministrando ... Pciriotra.•.pari'é•,' si ·'los. alimentos se 
:_ .· , .- ·,f· . -. •< .. -: ·•'.', 

decretan por · disposición expresa ·.de :. :i.a :' iey, ,'y •'-'éínánan de la 

resolución que 'Í~s actÍ~~d~, y·.:in6~'~e 'i~ '.ilent~¡:;cia''.r~;,laniadá, es 
- , :.: "I ~ -/. -'J.:·:';. ·.,,,~.,:_:-:'... 

este otro :moti~o ~or ~1.~~.· .. ~61,0.\¡;>ueden• ;,,~~·:··~(~cti.d.6s hasta 

cuando .. se . disue_l ve~ el,' víncuio::'máfriiíloriiai:<'· iií'.;'i:e'~i8·: nÜm;;,ro 47 
,•J,· ,'·',~ :•t.-,'\ ,_,. ··'« :{,<J;' « •. ·--~:,;~~· •:-'j; ¿I ~ ··:'..':·· 

del aitiln6'Í\¡,ér{diC:'é' ·~3;_.~eín_f*,~fio·•:i~~:~i:~~~-~-d~ :á·~,~.~\~~~:;.ióri .·dice: 

"si los:··. áéto~ '. .c:~n%¡.i\}~s;H~~fX\~'.M\~2;,~~tf.;' .• :;~·:<~·~E~f~ • · :' ~unque 
aparentemente negativos., .• ti'enen :, efect~~•'; posi t,i yos ;· J p,;é,;,~ci,; . 

. . conce~~r. ~~6iit;,,~>fllely·~~.'·.~·_';1AhEo·~r,:sa.~.~-ª.;bfi.~e-~n;·~.;_~.~s .. if2~;~~~~ .·de ;dº_~t' .i'etn'~e,rmn inquoes 
P:C-~Vistos _-por:'.- ·1a _ _ _ ~ '-' ,._.:efl:~_Urí -~~ ~~~-~f;~ 

é.onúnuar ~{t.i~ 1;ª;,}~~{i.~~-~':¿~;l:tJ,~fi'X ~~~~~~~cl·~~\de <~i~istrar 
alimentos. a ·.BUS féÍtnÚiaz;es; :tn{e;,'t~as2.;,o-,;s¡;~¡~SÚ.;1Va .,··,el :Íuicio 

' ": -.~ ' :..: •.; 

constitucional; , ·' obÚs"i.bi6n'fiq;_.¡;;~, ;;-.; ' t~id;ih.; ''éri ·· : ün:, 'págo que 

consút;Jye un i:,,;~¡,c:,. p~si~~~o ·;.·~~?~~:. i~~~~~·tible ·de suspensión, 
;> ~· ::· j. . " - ~ .. :~'.:.;, '_i'.;: 

la sentencia reclam;;:da;' de>,(efec':t6si'.:n';.gativos' ··a~arentes, 
":.·~-:- - .. !,:·~:,,<:\;· •. \; ;j',''(-'-~i · ':. ~,-

los 

produce en la·. realidad ,:<posiÚvoa·,; con.:••1;.:«>coritinuaci6n de la 
; .r \ .,. ..... ' • ... ·;;.,,~ ":: -- ,. .. - , " :_;,.' ~ 

secuela proce'sai':dete'~¡;,,;d;;:: 1?6~ :i~ p;.'.;,.n6~:¡~ri · del .. amparo, y así 
:;.; ~. -::-~..:::·-~ ,,.,:\."-<:_¡-, -_··:· . .,;./:;~:. --":~· ·.,_ 

procede iá ·~us~';,i~i6;t':'para\.que i:al •·pensión alimenticia pueda 
,' ~ ; • - ,< ·;. - : :· .',' _;; • ./ ' ' ' 

aeguirs_e sumi¡.:¡is'~~-~~~dO .:~?---~a · e~P_osa -y a sus menores hij osH • 57 

_ __ n lm'llanc:ia:Tcri:cÍa Sa
0

14, 'rAglna: 10, Tomo; LXVII, Cuarta Parte, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Se11ta Epoca. 
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"ACTOS DE ESTADO CIVIL, CONTRAFIANZA · IMPROCEDENTE 

TRATANDOSE DE LOS: Tr~tándose. de actos.•~;;· ai~ctan el estado y 

capacidad .de las:. personas, es . indisé;J.~·l~~~· :: que . se : afecta, el 

interlós .pilt,ii~~.;.; ;p~~. )º :.;;~~~ .·c;,I1t1'~ 'los '.•; ml~~~s • •;roc;;de. la 

suspensi6I1;/ Y: ei,Af.i:~,c'!ib i27?ci.; ii,él· I..~y}Ci;.~: Ainl>i'"~.;~;;;t~Í:uy;.·.· que 

no se · á.élm:Í.tirá/1~1/~~ntraÜ~~~á ~ ci~~~d'b .;~~·: (~;.·.~.:.~.· ... '.' .. ~~i~~ ~~l •.acto 
«·~~: ) ;.;:;··',v· ;;:';, .:·;'.\,'.·;> ::::;.\1;¡:;:':) ~,,.,.~·.· ;;':;;,·.-.·, . 

reclamado, .· •qtiede ; (ino~a~~ria,e~ \ampa~o/: Y, ;es''.'il1dudab1e '•que la 

...• i~,;;,,;fa;;.ic5~(~~(:::i O(~~~I2~~~i('~{$¿· ~·~~·}~~~j·'~é~~;~;~~~~;~,~~··.~¡ ~~~cio, 
: ·,,.. · · '',: .. ·''- ~:".':~ / ,:·<.::~·- ... -:·. ~~· '. .. /<. -~--' '<-~'.: ~::~_<J/?·.:: '.cl'.~- .. ~¿-:t.\~.~-~:.:t:;,:·:~}.~<f:~::~;f::~~:;:.;~:~;¿:~:1~ .. '.~.:,~:~· :: .:,':'.', .... _'_·: ,,:, .. -

respecto dé' 'la 'c~al ;' ~e ha•( obtenido ,;1a:;aua¡>~n~t6n;.~revia '••fianza; 

~S~:~lf ~~llt1il~~'l'~i~~ 
'·>; _: /: ,. ... _.,:> .,. __ -: ;~·-" . - , """;·; ·<< '-"~' ~:·}·~;.~r:·~:- '' ... :-;,'., ·:o·'-~/~::i .. °'<..;: .. _._ 

·.d.;. derechos,} pat:;;.i~6'niaie'ei( <i~';'¡ri¿d';,,'> qÚe''.C latiinscripci6n en el 

Re~i~tro'_~i·.;;¡; , ·~61an;eni:e ¿~~;,lara 'i::ik:¿t:·~c,~:~·, ·••perjudicado 

perjuicfoa'·.·;n~~al~a :/~.! 'nb··~~~~~~~,~~~: i~~i~~~61.' p~~uniariamente, 
·::·-·,;- •'•",'., 

por lo cual es ~j;_;atád.;' a .de~echÓ, .;.l a'Uto' del juez de. Distrito 

que en tales .. cá,soa: . .;e ñiega a ad;niti~ iá'. ~';:,;,,t:;;.a.fi~,;za" . 58 

También ejemplfficativa' y siguiendo lo 

establecido ~n las __ t~sis del m&ximo tribunal, es de mencionarse 

' .:·. . 
s• lns11:'!1cla: T~cra S~la: ~ágina:. ~9S4._Tomo: LXXV. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Quinla Epocu. 
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que en los juicios de lanzamiento tampoco se admite la 

contragarantía, en raz6n de que cuando el inquilino es 

desalojado del , inmÚeble és,te ·sufre· daños morales no estimables 

en dinero como son· veja~~'?~es y· desac~edita, los que no son de 

orden económico, ," y "no · pueden' ser restituibles aunque se le 

concediera el amp·a:i;o federal. 

Es aplicable· al .caso la siguiente' tesis. 

•LANZAMIENTO, CONTRAFIANZA,: IMPR.OCEDENTE TRATANDOSE DE. Es 

verdad que la suprem·a 'corte'. !la:' .fijado jurisprudencia en el 

sentido de que. "tratándose·:·: ·de,". lanza~iento, es procedente la. 
~ .. ·,·"'" 

admisión de la .é:ontrafian,za·,.: ·porque de ejecutarse el acto, no 
.• :·.·.· • •"• .o··~_', ;'·'.~~'~;·:~_ 

queda sin materi~ e1·· 'jtii;,ig "de :~garantías"; pero también . es 

para.. ~s~illl,,'~' :~~~~~de~te · el amparo contra el 
•'b'.,"". 

cierto que 

lanzamiento, ha' ·;,ori~f ~~f~~"°~': 9"e '. ' '.'~e; siempre ptieeie -~es~i~úirse 
al inquilino eni, ... ~" 9,oce} dé .'.~a Óosci. ar~~ndada, { pue~ :;;~~tilt~ría 

inicuo y antij u~;di?~.~~~.·~,~~~j'.~~~~-(·un·a· .. :_:_ ·~~~.~-;~;~ci'6li ··~.;a·· . t~~-~-~r~;_:.( p~~sona' 
en el caso de. ~e.la,:~~nc~/~ubier~:is,ido•ia~rendada a_.: ésta,' .. de 

donde se deduce·:;~x'.i~:;,{a_h~á~iefa~#it~~·):~~ .• :~~~Fd~~~un·~~·~a:i;, 
irreparabl~- ·. e.n. la:, senten~i~L·'.·ciefinitiva>;:y•;és··· :rec1amab1e :desde.· 

<:. ·: ':_~_',J.· ;'~e : .~,~·; '• ; •:) .. ' . 

luego en' ampa;c, ... ·•· c.r.;,.;ié~'iiam.;,;,;.;,\i;2~ y ,629 :del ···J\.;:,é~d~c:;~. ~i'.tomo 
XCVII) •. P~/ ~~~t~/ ~} ¡a :;'pr·;;.;:;_d.;ni;i~ de lan~~~~~~~-o constituye 

.. un acto . irreparabl~;,:. por ·e~istir dificultad de que el lanzado 

sea repuesto en ,'la finca que tenía, cuando ésta ha sido 
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destruida o a-rren~ada a tercera persona, debe concluirse que, al 

menos tales casos; la, ad~isión de la · contraf ianza sí dejaría sin 
materia al j ui~io : Cie garantías. Adeniás. é1 . art~c;;l.:, ~27 de. la 
Ley .de Amparof~o;. áóiÓ/pr'ohibe; la 'admisión' d,h ia contrafi~nza,. 

' . . . ~ 
, cuando . de· .;j.,<',4~~~~~.'.i;,1 ~t!:~\~e~.ía111~do ;q.,~~<O;: ~iri materia· el 
_: anlPar~ ~ .~~~ s inó'.~>: t-¡¡~~~~ '.~~.~~ri l :. e1-~~ :-ca·á-o\::-a>·::ciüe f:F_á~ _º;:::~-e-~ ~~r~ ·::·: -~~,:-.:· p&rraf O 

8e9u~~t:> > ~.;1./a~~~¿~~º ·· i~~; '. cit> ; i;;.<; ;~6~i;;:,~;; i~~. i*1~frte~t:J'~l~énte 
. : --.. -. ~--; r.:.:)_~-~-i·'.,.J.'~:::. -:.:. \t::: r ·:¡;' .• ;t."-~···--' ··;:::~·:;_··";' -- ':..>' ,_;: •• · . , < . ,, ,_o."/~.- • :;~, ,: ''· .;---",; --

dice:. "cu~n,do \C~~'' la,•osuspE!~si6;n •pueda~i'.~fectarsec-derE!chos •··del' 

'.i:~tqu~~~e~f.:eln.~t.e~~1 .·····;····:cl~ªrª:.º1;• .. :f .i;tm;~P!-ºi·}n~eJ •. 1.~!;!~~!~f ;f ~~~{:. :; 
j~~íd:i'.~a !~~; i~~d~·.·~~. :f~i:Y~f~;:; :1a ley 

· fa~iiit.i' :a¡ ,j~i~Ü~:~~~~~~ :.~~>~if~~~·:ci-i~;~~i6i~Ii~{~~~·~é i~ .·-ley· 

~~~~·12;~Jiii.l~ti~~\1¡~111~~~-~ 
dinéro los ·d.;r;,,ch~:r,fd~i-,;tércero,ique .resu1terGáfect'adoá -.. con: la 
admisión .-d~ ~~t1:T -~o~~itt'~~~'1-~;~¡~-;'ÍÜ~Jd~~~~·:~~e2;~~,:~)~;~'¿rido~e ·.·de 

::::::~::~_:::~:~~~~~~f j¡~~~;:l!i~l~í~t~:: 
perjuicios, na· a·61~ >.:·-~~~~~·:,~6~~-~ii:·:\~~~;{6~-¡-~~6:\: '.sino· -también~- ·de'-. ol:-den 

moral, acarreá~~ole_ :_ :·y~jél-~io~~s:'_ Y descrédito, I.os cuales no 

serían reparables, auriclue. Obtuv,iese sentencia favorable. Por las 
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consideraciones anteriores y con apoyo en el artículo 195 de la 

Ley ·de Amparo, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

resuelve . modificar la jurisprudencia establecida sobre admisión 

de la contrafianza, en caso de lanzamiento, pa1:· no c:=.onsi~~rar 

adecuados y .absueltos los términos de esa jurispruden~ia,···de .que 

en todos· de lanzamiento se .. debe admitir 

contrafianza·". _711 

' ,i- e . -

QUIÉN DEBE FIJAR LA CONTRAGAAANTIAY EL MONTO DE LA MISMA. 

El art!culo 128 de la'Ley de Amparo, al respecto establece 

lo siguiente: 

"AJ:°t-!culo. 128. - El "':Juez- de Distrito fijará el monto de la 

garant!a y contragarant!a a que se refieren los art!culos 

anÍ:.eriores". 

Las tesis que .apoyan el art.!culo anterior a la _letra dicen: 

"CONTRAFIANZA, FIJACION. DEL MONTO .DE LA. EF'art!culo 128 

de la Ley de Amp•U:(), :•:()rdena •que ~l juez d;.; di~~ritO; ~ij~r~ el 

de . la . gara,';tÍa ~: 86n~,;,ag~rant!as :· .. ~·. que 'se, ~ef¡~r~n los monto 
:<: 3.-·' 

art!culos 12s , y \36 :d;;": ja'.~;~;,~ia' Le;; · 10 ·que sl.gi;iúC:;.: que la 
'..~,,:, ·. - . ''- ; . ·. ,-- _ .. >. ."_,.·- ·.-, . . . -

autoridad; ti .. ne::abÍi9aC:i,6~~~;.; .f~jar el monto de la d.;.ntraÚanza, 
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por lo que si no, lo hace, sino que acepta la que propone la 

parte tercera perjudicada;· la qu_e. _se obliga a ;respoi;ider. de l_os 

daños y 'perj.uicios qu;; áe ocasionen:.'al ·promovente del juicio de 

amparo d_irecto; -con .la ej~~.J~i6n. d~l acto recl~;;;~~6;._ ü~it~do 
~" -··~ . '.• . . ' ," . . ~'.- ·;:·' .. ,-·~ 

BU obligaciÓ.n 'a. cierta ; cantidad, ::resuita qtie :qlieda'' arbitrio de 
'.··:·-·_':·: - .·.,·· "':'. ·- - _:'.,'~\::~:-·'",·.·~._;(' '---~·-,:~··· :.-~.·: ... , ___ . , .. ,,.· .. _:;.,\>• :":,~.:--~"'.' "-~~-·\~ __ : ·, 

la misma·; :fija:r. 'el· m'?.~,t·~'··~;/tª::con~ragar_~ntía, •:'lo:, cua1· no 

jurídico, · · ;...;pu';;Elt6 :qiie ,,_.tal . ¡ ttiC>~t~;;.;fiiibe; ;~ij~*ª!;. p'c;,; 

es 

las 
"::j;,:;-::. ·¡-:;· :.f,"J.-/' _:\·.-· •:!;~-4:-; ,. ~;~:-;..;:1:,:;.,:~,. -,:<"· •' --. . . 

. autoridades ( . _re_sp~_i:i.s~J;>.les •'<'·· tratándose '••:de '·:~sj uiCio~ ::.'.de·.: /amparo . 

direé:¿o; ; ~()~·•:¡g~;j¿;.6~~· ;'d<!i1'~iEl~'~¡1¿ci,·:~~~~fa~é'!.6;Í~A~ié'~:liii~i;;· de. 
···-» ,~-~:; :,, ,··::_/·~:<-· _:;~: ~'· '•"' -~~--- - .'¡_;_:·.: ,-.~;.,~- « -,,/'}.: .. ";:,, 

amparo en ,revisi6n; ~por lo que la, queja que'-por .ese·\motivo se 

z21:rz::~t~JJ€!t~~¡¡~~~YJ~~~~~11l1·:,,:·:: 
: ~ -~,-.:-.:-: ;'.·.:~_:_~'.-,:,~~- ~~-~-:~-~-~~--S\~t:~~;::'._:,~ _-,·~~1-~ A-.~~.~~>~-~~.+~~;~~:~~~~~(~,~-.-· "· -;.;·;'.:~·}:~~>~ --

-·.-" ~·-: ''., ·"·'•. ~-,<;~:.~;. ·-;::::.~-i~ };~-}) ~ ··:; ,~:.;:~~-;y·· '•:,' ,· ' ' 
"coNTRAF~ANzA:'i?Arui:}q'. NO'.'S~SPENSION .• ~~~;.,A~~ ~~~e~. 

Procede .. la ·'cont~:~I~~~~:·.·par:"ii·n()';~~~~~k~i6.~ ·d:~· • .;é~o·•.reclamado · 
en todos• l~i ~~~~.~Ti~ ;;~fc{f;~~"~~~~~;~~~~~~.~~~U: .. ·~~~~.~~~~,,~~ú~ 
pecunia:é-ia/. '~-~:.-máXi~e·, :_:,<:·_-.~si ._,:,, "-ta1·~0··.'.>. cliC'Uli-Sta·n·c:La <~t:·:·e;;t::;: ;;._:"-~E!-cOnciCfda· 

-• -.. , -- '. :·. ~ - . ,.~·.:-~ ·-··rz. .. --~- ·-1.. - ,::: ·: ·:-~ ,_:··:;.-: (,\,,:: '1;-~· \·-,::-.~.:X\;5_~~:-J:-:.< ,. . --, -~ ,;:;":. ,_--;. -

·~~;::~~~;J i:r~~~itif~I~t~i~;~111,~i;~~; 
fija-r, e1·· m~~tc;~·-·.;: .. ~~t-~~t~·:;:._de·:_'iá::·fianza··:como 'de la ~-~·ontrafi-á.nza 

re_~p:ctiva; Y, ia~;~;:;;r_~~1 Corte no puede substituirse al Juez de 

Oln5lancia: Tercero Snla, rdgina: 1728. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXII. Quinta Epoca. 
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los autos para fijar dicha contragarantía, salvo en casos en que 

sea notoriamente irrisoria-o.eXorbitante" 61 

La.· cuant'ificación . del• Ütonto ·de .la · contragarantía .deberá 
_'· ,·_ - . · ... -.~ - -. 

hacerla· .'el .·;juzgado.r;.;~•federa1,:: _:c;¡u¡;:, •go.zá·.,,;·de un•· -.criterio 

discrecional; ce~ )ii Üni'c¡;,:· ª'i ~~fa:<i d.;,' qtje. es' • i·;~ispinsable .. que, 
- :.,-:•. ,_;:·¡ :· ,,.,, 

previamen~·~; ' -.;]. . t-.;~c.;r~ pedud:i.cado: .:c;ub'rá )~{ ~()~~() ·de la 

garantía ·•que ·•otorgue el •.quejoso·;· ··dicho~ :··costo : se. e;,c.u.;ntra 

especifi~:do ~~ ~~ 'a~~icJ1() \~¿· ~~ lá ~'7Y, ~e Alnparo; el cual 

reza a'sí: 

"ARTICULO 126.- La ~uspensión otorgada conforme•al artículo 

·ar,l~~rior, _queda~~{ si~-, -~f:~-~t~-,-".l,~:·---~-~- te:~cér~. d~,' a - ª_':1 _.ve~, ___ caución 

bastante pará restituir' las cosas al .;;t,;d() <Íue guard,;ba;, antes 

de la violación de. ·garantías,.. y pagar los 'daflos y perjuicios que 

sobrevengan _.al" quejoso,- en-. el caso'··de·.·que· se. le. ~onceda el' 

amparo.· 

Para que surta . .;fectos la. caución que ofrezca ei tercero, 

conforme al párrafo anterior, deberá cubrir P.reviamente el costo 

de la que hubiese otorgado al quejoso .. Este costo comprenderá: 

61 lnslancia: Segunda Sala, Página: 1658, Tomo: CIX. Fucn1c: Semanario Judicial de fa FeJcración, Quinta Epoca. 
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I. - Los gastc;>s o primas pagados, conform.e a. la ley, a la 

empresa afianzadora legalmente autorizada que haya otorgado la 

garantía; 

de 

II. - El importe de las estamp°illas .causacla~.:~n· certificados· 

libertad de gravá.menes y de: v:~i'or• ;.f¡~c~~ de; I~~\propi~dad 
··~· 0~• U· . . 

cuando .hayan·:- sid0 exPl:es8m'ehte·::.'r~Cab'ad0~-.::para-~-:.:t;i~:--::c~-~O-~ <Con. los 
.,;,;·;.-'-'.··' --~ ·.· .. •.: ;',\~'.:;-·\·:~··,··;-,:~._: ,,-,!.-.'~:'"-·::,\ 

que un Üado~ .J?a~i:i;,~ia.;,.. háya. justificado su ·,solvencia, má.s la 

retribución: cla"cl~(.~li.~{'~;;;o·; ··¿;;_.;,; I1~/~~céd;.d/·.>~· I1~~gÍ1n)caso_i ·del 

cincuent'a; por ):t;,fa.~:::cl~·· io 
",·. • ' •:"',~.;· c.' ~ : . -; •• 

~mpresa de fianzas 

legalmente Cl'útd:r'i;;:~dá;:. 
··',··;,_',;_:?:.;\;\_-·;-.. _·.: 

·:-·· 

III: - Los ~-~~~fa~ • :Í.~g~leÉi. de la escri~~ra .. -
respectiva 

,,,!~--. 

registro;. a's!.'. coín.;Úo.;.fde la cancelación y ~u ;~¡s·tZ.o, 
el qÚejoso h~¡~;,,:~;..;i::;,~~~:d6 garant!a hipotecaria; 

·e":.:;,•' 

y. BU 

cuando 

IV.- Los· gastos legales que acredite el quejoso haber hecho 
- . ··;.;-·-· 

para constituir:_ el· __ de¡;)6sito". 

RECLAMACION DE . LAS RESPONSÁBILIDADES PROVENIENTES DE LAS 

GARANTIAS Y CONTRAGARANTIAS. 

El art!culo 129.de la Ley de Amparo, establece lo siguiente: 
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"ARTICULO 129. Cuando se trate de hacer efectiva la 

responsabilidad proveniente de las .garantías' .. y cont.ragarantías 

que se otorguen con motivo . de la eiu~pensión:, se tr~mitará ante 

la ·autoridad .. que C::o~o~ca .. d .... óe1la\ un,:'i~cl~~~te, en los términos 
'"t ..... ::-..· . ~ ,, . 

prevenidos: ~or ;ei· Código e FecÍe,;.á.1 de : l?roca"di~ien:tos .. civiles. Este 
.... . .. -·,";, 

::c:::n:: :r~~f:;:~gf~f;~{~~~i :zt~~tfl·~~h~·&~~:;:~;::··. ::~:::::~ 
,¿~.~'"·:>-;··~,t.·.:.~;."'· ".--- ,,~··.- ·,,,:., __ ~:-':'- ~- • 

en la intel~gencia ;;:f"'}~~.;'.;>c:li;,,;,~~g.:::'.f'r~s.e~tar,.e . ·1.ª . ~~~.3:~~Ción 
dentro d.~ es~'\: téiíilinCi;•''.•J .. e•':(proC::edé'rá · a ·la devolÜé:ión o 

cancela!=ión,' ·~~·· '. si.i)~Z~,X• de\ :Lái ~ar;.~tÍa . é> ~~~f~a~ar;,,ntía;. sin 

perjuii::io; de' .(il'i;,,~~~~a''exlgirsé :~¡¿h~·, ~~~P~~ .. ~b¡ú~~~· ante . las 

autOridad~a::- ·de'J:; :: ~~d~-~'--. ~0~6~ ~'- . 
e-' ' .. -.· _: 7; ':: ' ~--'" . - • . ·• .-- ·-, • 

~ "'"' - . ,.. ' -' . - -

"Así :pues, l~ reclamación para 'exigir .las .,,.esponsabi1idades 

·derivadas de la fianza o de la contrafianza en. ei .in,;idente de : . ' . . - : .. ·;,: . ' - - . --~ 

suspensión debe hacerse en un incidente/ qúe•se prciinueva.·ante la .. 

la suspen.;~6n; Y. 'en · .. los: .. términos 
. . ~. ;: ; 

a~t~ridad. que conoció de 

prevenidos por el Código Federal de •Próceci,~fl\ientos:}civiles.' En 

esa virtud, el · ilicidente .. debe· ' tr,;.rii'tal'.-se e en·' i~s' :,• ~l~inos 
· ': •, · · ., .-. · f · '·'' - '•'.,'_.,., :· :,\;:/ .,-r, ·~;· ~r: ',~~i~'.:~j~~:;:~.:/··~::/{¡,~~~- ·._·;!;,:.: .~.'.}/;' ~, · , 

establecidos, en el Lib~o•.Segu~do,."Titulo:~eg.\lndo,·'''C~pítulo' Ú~ico.'. 

::: • ~:::º .. ]!~:~ ::.trJ,~1iUJ~:~!ttp~eirlj~u~d~ºic•~a}d;¡o~e~s.~t;ac3r·~~·n~:: 
el·. amparó ~;l ~J:~j~s;o; éi;¡;~ . o el: tercero ~ a en 

:.·. ___ ._,. -·-:_.'.·:->-::-_, -. «·-·,- .:··_ 
aptitud de · ex,igir} i.:.".:·~esp6ns~bilidad a que se refiere el 

artículo 129 ·de·."1a Ley 'de· Amparo, una vez que se les haya 
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notificado el resultado del propio fallo, pues conociendo el 

sentido de ,éste, podrán exigir el pago de la garantía o 

contragarantía,. segan· ·:se ·niegue o se conceda ·el · amp_aro" ·. 62 

Es "menester señalar.', que una vez," transcurrido el término 

establecidc;; eri' ia'i,~~,d~ l,i materi.;,_;, •para<pio~~~e{el respectivo ·. ~, -., (' ' ' ;. ' ' - ; ' ' . . .: - . '. 

incidente ante•, lo~ 6:rgarios , d~ C:oI1~ioL ió,;~t,it~'6ional, se podrá 

promover, ante :las' autoridades, de,l"'orden ':común, de conformidad al 

-ARTICULO, ':l. 76;'~ ", 'i.as' 'se refieren los 

artículos l~~ ::74".i~·· .. ~~a ,l~y se•liarÁn efficiúvas>ante l~, misma 

autoridad. resporisab1e; t:ra.;.itá~d~~;,; E!i i,:;6i~lente ·de ii~id~ci6n 
en los térm:l.nos e1itableéú1os~·por ~l{ ~:;_.~'.íi;uJ:C)S'¡:2!),,, " 

0 

Losartíc~lt)S• l.73,,~l.74,:je ,r~fieL~'.de ~anera:,,general·a 'la 
_·. ·,.·_ ' 

suspensi6~- y ~-i'.-~~~imer~ ~de·::.1os _ n~~~rales nos ~emiten a su vez a 

los artículos 124; 152, l.26, ,,,127 :y,, l.28, de la propia Ley de 

Amparo., 

CANCELACION DE LAS,GARANTIAS. 

a). - Es indudable, que en un juicio de amparo, sobre todo 

cuando emana de·:- _un_. __ procedimiento judicial que tienen como 

"'NORIEGA, Cnnlú _AlfonsO, Op. Ch . ._ página 1045. 
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materia cuestion~s patrimoniales -contravertidas, es frecuente 

que las par·t'es en' corl~li~i:-0 ·r~,suelvan ~transigir -ª~~ di.ferencias 

y llegar a· un arres.le> extra'j ué:!icia1. En este ~ª~º, es. posible, 

asimismo,, que cc;n;c, ' ~art~- de d:Í.cho- arreglo, ac~erd ... n. los 
'.,.::.~·. :.~ .- . / ·.~·· 

interesados désistii; Ae1. ju~ciº' de':amparo .. inteq,uesto por uno de 

los contendientes ·:· ~.( .si' ••se xg~bÍa~ !"]t~'i~a~~ ~~r~~~ías y 

COntragai;ant!~~ ~~· .. el'.; i~J~~en~.'7' . d;;, ·.~ '.~;,;~~nsi6~ respecti VO, 

convengan en·,~~ '.las - mismas•. sean canceladas. 
-:::.·' -.;·· --. ~-,, ,'.;,:.'.'·~·-'.:·:.:·_-::. -,., ·:.:.··: <·-¡ <-

En· esta, ~.i.·~ullci~~. Íá :k~P~~ma Corte en su jurisprudencia ha 
>·:.::. 

r~suelto qué ·,·;:.;.oc~d(,; : si a~éi en cuyo favor se otorg6 la 

garantía, minifie~i;~; ~~ '6C)~f:<:lrmidad con ello respetando de esta 

manera !él · 1ib1'¡; ~~;:~~~~~{~;;, las partes. 
~"·· .. c.·;· 

···>-s·:·y-~: 

b). - La '·J:iriaÚd~dj é:!~ ,la fian.za que otorga el quejoso para 

. que surta,: ~f~~'J~~ ; i.i:'<~.,,s~~nSi6n -hé insistido· ··~h'· ·. ~J.10- es 

garantizar. los')~ail~~·-~';;i~·;,~;~n0f zar .·los perj.~~~ios: ~~./~e ;'~udieran 

.:::s::t:
1

:Iz~:tE~l~.~i1:~.d~t8r~~··:~~rit¿~~}::llYtJfA~i~~?lt~1~~;:~: 
de;Que~t1'a · q\le ., r1? :;_.,{; h~~ .·''• ~;~t~~W ·~í.; t~·~~e;~; io~L aafios · y 

p~rjuici~~:~u~ ga~antiZa .l~ :fbnza/ ésta. carece cié l~· ;;¡~:lidad, 
no tiene -razón ~~:: ~~b~-i:-~~~i~~·,.:-y p~o~~d~· su cancelación". u 

111 Noricga Canlú Op. Cit. P<ig. 1046. 
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3.3.- EL J:NFC?RME PREVJ:O 

La Ley de Amparo en sus artículos 131, 132 y 133, en su 

parte conducente, respecto al informe previo establecen lo 

siguiente. 

"ARTICULO 131. - Promovida la suspensión conforme al 

artículo - 124 de esta ley, el juez de pi a tri to pedirá informe 

preyi p a la autgri dad responsable quien deberá rendirlg 

de yeinticuatrp horas. Transcurrido dicho término, 

con·, informe o sin él, se celebrará la audiencia dentro de 

setenta y dos horas, excepto el caso previsto en el artículo 

-133, en la fecha y hora que se hayan señalado en el auto 

in'icial, en la que el juez podrá recibir únicamente las 

'I'rú.;,:ba~ . documental o de inspección ocular que ofrezcan las 

·.p~rtes;.; las e que se recibirán desde luego; y oyendo los 

alegatos:.' del: ·:·.-quejoso, 'del 'tercero:. perjudicado,: ,si lo 

hUbier~. ~ ~ .. i; Minis~;;;~i~ ·Públ~co, el juez resolverá en la 

Ínisma~ud~l~~b, -c~nc~di~n~o o negando la suspensión o lo 

que fuere procedente : con arreglo al artículo 134 de esta 

ley". 
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"ARTICULO 132. - El informe previo se concretar;¡ a expresar 

si spn g no ciertos los hechos gue se atribuyen a la autoridad 
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QJJe lg rinde y que determinen la existencia del acto que de 

ella se reclama, y, en su caso, la cuantía del asunto que lo 

ha:ya motivado; pudiendo agregarse las razones que se estimen 

pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la 

suspensi6n. 

En casos urgentes el jyez de Distrjto podrá grdenar a la 

autoridad reeppnsable g_ue rinda el informe de que se trata. por 

la yía telegráfica. En todo caso lo hará, si el quejoso asegura 

los gastos de la comunicación telegráfica correspondiente. 

La falta de informes establece la presunci6n de aer cierto 

el actg que se estjma yiplatorio de garantías para el eqlo 

efecto de la suspensión; hace además incurrir a la autoridad 

responsable en una correcci6n disciplinaria, que le será 

impuesta por el mismo juez de Distrito en la forma que prevengan 

las leyes para la imposici6n de esta clase de correccionesn. 

"ARTICULO 133. - Cuando alguna o algunas de las.; ~utoridades 

responsab1es f~~c ~~~jll fuerél del lugar d<O ?~ : res ide~c~a; del, juez' 

de Distrito, Y n:i·; s,ea '-~b~~~l~;L~~h,···~a-~b}e~nr·-~s,te,,··.~,.;.:~.:h,~e:ic~·:h:fo;,~.:,,~ .. ,-_-.-,;ºu'.~~s-,'o.~e.'._:~_.,f~d:~e~~~~.;:'~~.;, 
la debida ,. o~~~t:.,;~{ci~d/:; por : ¡;C:, - · la 'vía 

telegráfica, . s~: , ce°Úibra~A 'i~ :~~r~~~¡~\/~~z!~l~t~~',• -~~,~- ;~~to 
reclamado de :fas, ~utoridiid'es residentes en· el lugar, a reserva 

de celebrar la . que corresponda a las autoridades foráneas; 
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pudiendo modifica.rae o revocai:se la resolución dictada en la 

primera audienCia .. en vista de los nuevos informes". 

Ahora bien la . Suprema. Corte de· Justicia ha emitido los 

siguientes crfteriós:. 

"INFORME PREVIO .. Las autoridades ·. respons.abl.;s no están 

obligadas a justificar· sus actos al. .rendir. ·el. ··informe previo, 

pues l.a situa;,,ión cC,rr.;;,¡ponde ~i ,jus'túi;;ado• .• •• 

,: :·::.·--~_-://:,-~·-

"INFORME PRi::V:Io,<F~TA;'oE'.i: tal.ta de informe previo 

establ.ece i~' p~~~C~cii¿;,. ~e) ~er c:Í.,;;rto el. acto reclamado, tan 

s6l.o para l.~~~:~f~~to'~>de l~ f3'usp~nsicSn, según lo previene el 

artículo ;1.'32 ;.~~··~1r L~~ ;de-. Amparo, pero no con respecto al fondo 

"Puede·'· suceder' qu.e: la ··autoridad responsable no rinda al 
•' -. - ', 

Juez de Distrito' su informé previo. En este caso l.a Ley. de 

Amparo establece,>a: .. fa.ve;' del. .. ~ejoso una presunci6n, de ·certeza . 

de l.os . act.;s' .: ;;..ec!am~dc,s PªJC"ª ·-· ~~, so:tz.,.~f ec~tF~,~ ¡;·~a' >~~s~~ii~i'6n 
(úl.timo párraf'o''/ 'ci~i, ~~Ú~l.11~ 1321:;''.E:si:a :reshiéd6n indica que 

la exi~te~~i~ ~~ ¿{~~~~· ~c~~;¡ ;.Ó,i~--~ .. :~.B~.;i;.;¡m.; para l.os fines de 

la .resol,;ciÓl"Í; {?lc>i~ .. ntal> ···~~ ·c,~6~~·~.;- o niegue la suspensión 

- M lnsta·n~ia; Seg~n~ Sala-. Fuenlc:_Sein~nario :.~dicial -~(' ia F~d~~ción, Tomo: en. Pagina: 27S, Quinta Epoca. 

" Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo: CXXI, Página: 2357, Quinta Epoca. 
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definitiva, pues en el procedimiento de fondo, el agraviado 

conserva la obligación de probarlos por los medi.os que estime 

pertinentes, so pená de que s'e· sobl:-~sea ei amparo. 

Además ___ de.<·dicha)Pr"'.s'711ci6~' i:g..i) la Ú;,.Ít~de.· informe 
- '"•" 

el juez _de .Distrito:'en:;la{forma-.';que'·prevengan·las ·1eyes para ·1a 
·- •" ) ,.._ '·.~·,_~_:::>;::."'~':~-.. ,(:·.-·_'\?-~,·::,';-<"\, 

imposición. d:,, '.;;¡~~~:, ;;lá~·~: d~> correcciones: 
' ' ,-: -~-- ·'.: -:.·~;::.'.~·~\:~·/'•'" ~.··:'.: <·,.::~:::~·~;. :-1;;.- ,;:: __ . <~:{"". -; 

J\lre:~;~. é~-.'.~:~f:~:.·~~1~~0·; ir a~todiiad. responsable puede 
,_ -· .·~(; ' ... , . 

convenir., en :~~ c;erte;.-iÍ~]de\í(;_é.'.;.c:tos recl~mados: p6r' ,lo que en 
• -L._ - -:;,",;. _.:,,,_-,,·~- --- ~. -

este caso_, ·la c:;;;;;;t;:l.6ri':r¡:,i~i:iv'a a:i ~otoX'ga;¡¡iento /o 'den~~aci6n de 

la_,.;;uspenE1i6n~ci~~l~:1.i:i;a; -~~';resoivé~i-aten~~Ú.~nci;; \;:~¡•>s/.11ena 
o no las. ·otras dos • .;c:,~dl.cioneé · genér1ca~· ; de \,,_; · • procedencia, 

mÍsmas a que hemos alU:dl.do ~oií,..;iii:.;;r1:¿;1'.\d~d~:~•~· •···.·; i ~-.... 
- - .·:· < ;:"<~;-_;·,:--~ . . '":/!">:.-<: ··<~]._<~" 

El informe _prev'io · ~ 

,:'"'• 

es. el' ~~~~j;f~~~o ~#:'que ;i;.' aU:i:oridad 

responsable '·de~i'ende d ,constituCio'naÚdad.: del acto/reclamado, 

p~griando .por, ¡~ ;,~~~i;.~~ •. ~:~l amparo,; o ¡;,;;2~i~s~~;;~ .. e'imiento 'del 

juicio lC"C>specÍ:'i~~-->(a'í .•. _ü1V:oé::ar; algU:nB.,• d~~s:·~e, :I~proc~dencia de 

éste, el ~;.,forro.! p~~vió Ílo clebe ;.l~dir, ~~.;;, ~od~ absolu~o. a la 
.·,--

cuestión de' fondo' suscitada en .:.1 procedimiento constitucional. 

_sino ·.qu.~0 -;'t~e;~e-{iue. ·con_traerse -a expresar si los actos impugnados 

' _. U_URGOA; Orihucla Ignacio. 011. Cit .• pág. 786. 
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son o na ciert'?s y a alegar motivos para que se niegue la 

suspensión, defiriitÍva". 61 

El informe previo.se distingue del informe justificado 

debido a las siguientes variantes: 

l. - Se limitará ª"'manifestar siri son o no ciertos los actos 

que se le atribuyen , a. la autoridad que lo' tenga que rendir, 
. ' ' ~. ' - '. ·, 

exprésando la'.existencia del'.acto, ·en·su caso, su·cuantía y.las 

razones o procedencia de la 

suspensión. 

2. - El tér,;,in;;, · pal:a l:endirlO es de 24 horas. 

3 • - En caso de no rendirlo se impondrá una corrección 

disciplinaria. 

4. - Se podrA rendir por vía telegráfica siempre que lo 

ordene el Juez Federal y si el quejoso asegura los gastos de la 

comunicación. 

s.- No es necesario que vaya acompañado de copia 

certificada, ya que no lo prevé así la ley. 

ª1 ldém. p3g. 1H<1. T1SIS CON 
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3.4.- TRAMITACION DEL INCIDENTE DE SUSPENSION. 

SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO DE OFICIO. 

La Ley de Amparo en su capítulo III, estipula lo relativo a 

la suspensión del acto reclamado. 

"ARTICULO l.22. - En los casos de la competencia de . los juece's 

de Distrito, .la suspensión• ,del, act.o reclamado. se decretar.§. de 
, .. ;.'-

oficio 6 a peÜdón> de';'1a 'pá:Í:'te agr';;.viada;: con arreglo a las 

disp~sicion.i.s :Í:';,,l;.tiv~s·.d~ ~~t~ ba~í:J1;,:: 

"ARTICULO ~¡1~3.< _Procedeii~~ 

privación 

consumarse, en 

, -; ··,· ·. ·:··, .. '- ·. 

La suspensión· a que se' refi~r~ .este artículo- se ·decretará 

de plano en. el .mismo auto en que el juez admita la demanda, 

comunicándose sin demora a la: autoridad responsable, para su 
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inmediato cumplim~'ento, haciendo uso de la. vía telegráfica, en 

los términos del párrafo.tercero del artículo_23 de esta lel'. 

Los. ef<iic:~os de• la. , suspe~slÓ~ ·. de . o~i~i.:;. üniéamente 
.; .. ·,/ : :,'~:,1: . ·~"' . ',,y, 

consistirliri •; <.ri::: .;:r<ien.;;i:: qiie "cesen_, los <áct.;s_ -.~~e;2directámerite 

pongan <en• ~~i{~~iu}.;; :(~i~á·, '•·P~~iti~h, {~;. · ·~~~}¿;~¡~~-···· ó ·• .el 

destierro \Cie~'.i~~~j~~'c:i;C>·•.1~g.~~~C:G~i.i~'·dé~ a:L~~~?;I~e:Clos ·actos 

prohib¡~~~~·;~~/~~.~~;~Íc~l.? :.22 •c~~~~·~~tu~~~n~~;·.:·~ ,.· trat~ndose de 

los p:C:evi~i6; ;~n 'j_~f:'i~1·~~~¿;··;•±¡'.·p~~jÉ=~~2~1 ;.irttculo, serán los de 

::::: ::'.'~~~¡;z]'Jg;~~~~~:::.:~.:"':~= qu:v;:::·:: 
·.;: ·'- ~·::.,:.::.··,;~\<·-~· '.~~~: 

consumación: de··· i-~~·~ ... a.'cd't·~:)S'.·: reclamados"··· 
. "!;.('~--~~:{~:".:, i;_:~~;~;;~; ' ;~--~;~~·-·-~ '',~f~~'. . .':;::~ -~-

-=-:.: · .. ,- " 
__ ··:: ·F ,- :<\'.> "' . '.:,,.~·."~~-:,_:!~~'?·~.'-~ 

Ea·· menester;.señálara;':qiie:°¿•La:p:rimera suspensión el primer 
.. ". ·. -. •' .... ,., ·;: ·-}>':,'> 

e~p.;~L.' el.~' 'pfcit~.:í~~c:i~ tipo cáutelar en el suspensional .o 
''º:">]•te 

proceso de,.amparo/;i es~,:1..: 0:'8üspensi6n de oficio, ·a· la .. cual: el 

artículo i23 'd/ la ley':~e'.~li¡·~distingue y caract;;;riza ,también 

llama·· ~u~p~n~ión de pl;.~~; ~.;rque ;i~ :~.;~~eta siri; ,;.ubstan~.iación 
',; .- '· '. 

procesal algl1Jlª• ad~niAs d~ ¡~~.;~~~l~de .;ficion .~ª 

' ;, 

En efecto, ~n ·la.:~suSP.~:f:u:s~~6n·. de! oficio no es necesario que 

la solicite el quejoso,.; sino que es el juez de Distrito el que 

debe otor9arla, haciendO. hÍnc~pi'é~ que en caso de no hacerlo así, 

,... CASTRO Y CASTRO. Juvcntinu V .• o,;. Cil, pág. HI. TESIS CON 
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éste incurrir.§ en responsabilidades tanto de carácter 

administrativo·como penal . 

"Poco 

suspensi.6;,, 

artícul.o 

de" plano 
·, ~ .. :«: .. __ :. 

. ' '-. -. · .. · 
tiene", que"" comentarse -"·sobra "l.a " tramitacii6n "de la 

comunic.!ind():~'.1. ''.'ª!n :~di:mora" •' a " · l.a '.'" ª\',tC>rida<if:~' ~esp~'.:'Elable' 'para su 

inmedú1t'o ciu~pi:l.miell"to hae:":i.erido uso' de" ia' ~.!~: telegráfica" en los 

casos "llle ·~.,;!~se "''' ' en ~i ;artiC::~lo .· 23 de la 

propia le;.\•":""··· { .{ 

~ ,:_, ':" .. - ,;•, 

la 

"El dec:"retO::'cie' esta:: susp~risi6n "cuai indica 
--·- - --·~> ·:._.'./- . < __ ;~--~- - ·--

nCl substanciaci6n de' ia/cúesÚ6n dent:::.o 'de 'uri' incidente o 
--·;·.. <'.'. •••.• 

proceditnie;;,te> siritua:i:O Pe:i:6,'.t;;iiiliié~ ·..:19c.·";;;s.~·;_ •que: el beneficiado 
- • ,···> - ,__ - . ,,_;-' -.;; . ~- ·> ,, •• " .. :.·. 

con el."ma;,:datÓ s\lspensioriál" no reqi.iié:Í:e0Üenar:'7eqúisito" alguno" 

para gozaé de est'a::·~~~;.:i;¡~adi6n ; ;;• ~t;,,hCl ~ ni~i,j¡, 'de" :fiani~ ·.u "o,tra 

garant.Ía , -' siriC. _;_;.~lJs.i.,,:e :.(como. ~a ~.7mos :~~~tol•. ti.:mpo~C:. 'requiere 

de • autC>rizac'i6n e~iesa ""del: agraviado; tal. "y' como sí: lo" ordena 

la ley en"" la f2'accú,~ I ·d~Í ai~íc~iC: i~~ .>'.b~~: l.~~ :·~ua~·~n~iones 
a petición de 

Podría inclusive decretarse :en contra ·aparentes 

c<=:>nveniencias del, quejoso, coffio .~curl'.e cuando un tercero hace la 

petición a nombre de él, ca.si: siempre fundando la negativa por 
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haber ya presenta.do el agraviado su propia demanda, y obtenida 

la suspensión de .oficio en condiciones más amplias y ventajosas 

que la que después se le· otorga. por otro juez: que resuelve la 

demanda directa ·Y. no la .del 'tercero;· 

que 

"·:<<: .... :" .:...·.,; .. : .. 
En materia ·penill "teridr.íamos :.~e··.conclÜir que: la. inmediatez 

se ;¿;;~~~~ ~ii;/~~t~,;·'/:¡;~~~~ S.iosO:í1;.,,:~'x:.rá a lá Sigui<:nte 
\: ->>)f· .. :.:-;:~·:.:.:.,,,·~." ~:;~-(/.'" .>/" ,,; . ,. ·~,~··. 

mecánica; .. en :.caso · de:·: flagra~cia;. ·quien:: detenga··: debe,; poner:· de : 

inmediat~·· ~l dete~Ú~; a dÍsposiciÓ;i':d.~;~ia auí:6~idad'•prcS;.i~a. y 

está c~;. .1,; ·. :i~~( prontitud a •la dei>Minist~rio i~lic6; éste 

consign;,.:a_1:jJ.;~;• quien de inmediatÓ°'debe :aÍ:{~¡~~~· ~ no, si 

procesa.º .:P<me' en·· libertad. 

~:·:·~.:~-\<. - .· ,_._. -__ ,·. __ . . : 
Es también de mencionarse re.;pectO' cié· otras suspensiones de 

oficio contenidas en nuestr .... · Ley, de ;.m~aro, lo dispuesto en el 

art.ículo. 2Ú. de' l;,. ley; ,segíin· el:. ~~~1.;~l:oce~e .. la suspensión de 

oficio;·~ ~:-~~c~~'.t:~ffd~~~- .. --de·. 'Pi~~6 ··en ~-,-~·~·-:~·mismo: .-'auto ·admisorio, en 
' ~>: .. ' ., . -::,· , .. '·~· . " . 

aqU~lla.;;: ci:.n\andas,i~n: ::.:a. ... ;;q'ú<;\ ic;,f,' actos reclamados tengan o 

puedari~ te,~_e/ ~;~·~&~~~~~bá~h~~¡'.~f~Y{/;~F~~ló~ total o. parcial, 

temporal ~º .• de:f'infti'.[;¿t '''.~~ 16.; bienes···• ;9l:~rios :,déi riücieo :··.de .. 

. i>?blaciór{: qÜejo8:~'.~~~(';~:J;· ~~J~~~~¿¡~,;i~n ;' ~~1 ·• ~égi~en jur.ícMco 
··-·:• \: ·. ,·:· •• -·.J' > ,,~;· .. ·- • - ';.:< ·, ·. '. ~.'_:· -. ' -

,ejic;i~L Aclara. 'e11· a:Í:tícu10{·>234. 'Siguiente que la suspensión 

éoncedida :~, lc)s 'na'~~eos :.;~ ~'obÍ~~icSn, no requerirá de garantías 
" ·'.· __ ... -.··:.-_'.\ : <.~<··· '.· ·. 

~~r~- _q~-~---ª-~-r~~--- a·~s_., e~~Ctoá'~. 69 

.. Jbidc~! f'láginas 94·95. 
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Es de concluirse que el_único_requisito para la procedencia 

del incidente de suspensi6n de¿oficio; es -.;,1 de ~e .·los. ·actos 

reclamados encuadrel1 ~n -Ciiguna: d.; · 1Ci;. hipÓÍ:~~i~ ~~~~~.;.pl~~as en 
el articulo 123 de ¡a L~~ c:i~'~;~ro; Y:;1a:éieQ;áé cioinr?~i:.;<G ju.:.z 

_' . . - :·.' '.'· . ~·: ·_. '" . ·_ 

de Distrito·, . y' lo :;~¡;~eii:()' ·poi:-' "ééte · 10 d~t-.;:Í:minará dentro del 

auto adJnisoriC>:( c:l.~: • la . d~manda · de. amparo. Además de que dicha 
J~;.» 

suspensi6n-resulta:de carácter obligatorio para el juez Federal. 

SOSPENSXON_.DEL .ACTO RECLAMADO A PETXCXON DE PARTE. 

El artícu10·-124 de la Ley de Amparo establece lo siguiente: 

"ARTICULO':- 124 . - ·.Fuera de los casos a que se refiere el 

artículo ._anterior_~- la suspensi6n se decretará cuando concurran 
e,;· ,·.,.' ·. 

los requisitos-siguientes: 

I. - Que la soli_cite el agraviado. 

II. - Que no se siga perjuicio al interés social ni se 

contravengan disposiciones de orden público. 

Se considerará, entre oi:.ros casos, que si se siguen esos 

perjuicios o se rea1izan esas contravenciones, cuando, de 

concederse la suspensión se continúe el funcionamiento de 
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centros de vipio, d~ lenocinios, la producción y el comercio 

de droga's enervantes; ·se· permita la consumación o 

continuación de : de.litoá. o de sus . éfectÓs;· .. ·o el alza de 

precio,s . con rel.~ción '.él. artfcUlos de, pri;;.e:r~ necesidad o·. bien 

de consum~ n.;;c.;;.:.~ii~; -. se ,.:impida la' ej ei::Úción ·;de'. me'didá ... para 

combatir •.·.;;pidemi_~;,·- ~e b~i~~.:~~}~~~y~·;;}ei·~rii~io'.fJ~?invasióll 
" • ' 1 • ' •• - '' --~;·'·-,._:•\ ' :I?¿~·.-,_:/,>;:r .... ' --. .. r' ";.\\ ·- \· 1 ' • ' 

de enferm;.dad;,,.;.; e'X61:i6li:s ell' ~~i país;·,.;·~:i..:>c~mpañá• córiÍ:ra. el 
"•, ; .' '. ;'- _- qi__ : • ~- : .. _, ,~,,,,,.,:. ~- , . ' -.; ~;"::'· :\ ·,: ;· . •·· •.. ¡ 

alcoholismo ;y· .. la '·venta·' detF.substaricias:-:'•queii'eriverienen 
-:-;;-. ,.,"): _,. ,,, ~,-- ; ':~.---::- ,\·, ,,:¡:·; .: · ..... ,, 

individuo.::·, . ·o-.,:~· de·gene·ren '!~~¡-~~la: ~<,·:_ •. ;.·.r_._.,:::.~~~;--;:; ·:{·o·::' > ~~ ; 

incump1imi~~~~ .z: ia.:/6~~J~·~: 'ni:l.út~;e•~>~ 
_-,.,,, -:--:~~-:<-/ ~:}·::,\ ~~-:~>~~- _ . _ .... ~- :~~'.:~iL:,-. 

·.·. ··:·>··.-. ~· ·::· _· 

al 

el 

III.-

que-se 

oue'•'seari~e~.dú_!c~1.~,~~.í:>t~ªcii6~.1~s,~iáños r.perjuicios 

causen ál ··~~~~viada con la ~je.;..;c'.ión .del acto. 
~~:~(>; :\~~·::- '.i~.~u~:~~~·~-~iS~/~-'~.,· · -- ~-

E1 juez de Dis~;Ü~,• :~)c~~:e:er lf:~s~~~en°siÓn, ::ocurará 
. ~· ·,;_: ' ·> ~ ' - . i, :. 

fijar la situación: en '.:c,¡U~~· h~b;:.án de quedar ·1as cosas y 
- e ~·é, 

tomará las medidas''pertinentea;·p¿ra conservar la materia del 
' - '·.· ... . ' . ._. . 

amparo hasta la. terminaci,ól1. d~l juicio". 

Para que se: otorgi.te_· .la . Stisp~nsi6n es necesario.· que ·_»se den 

requisitos dE.i• ,;;rt¡~~10' 124 de .. la ley de la 'm~~~ria; que 

que la so1iclt:e. ~{quejoso; que no· .;.e siga,perjui~io.:a1 
interés social ·ni 

público, Y:_ que con la_ ejecución del acto se causen al agraviado 

daños y ·perjuicios de difícil reparación. Cuando se den estos 
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tres requisitos la media cautelar deberá concederse, procurando 

el juzgador de amparo fijar la situaci6n. en que habrán .. de quedar 

las cosas y tomará las medidas -pertinentes para .con~e.rvar · la 

materia del amparo ·hasta la·· .terminaci6n del ·juicio (íiltimo 
''. : . -· . -_. ~- , .. ', : ,. -. 

párrafo del :articulo .citado .en -1.!neas;pre;cede':'t.es)_; 

Ahora bien,· la - suspens_i6n_ a pé_i:'ici6n se 

substanciará y resolverá a través del incidentíi de ,suspensi6n a 
- - ; ' - . : -~ .. 

través -de una •.a;:,dienci·a ·_incidental, Concluir se 
, .. --- -

determina·si se defi~itiva. 

' ._- '. >. ' • 
Dicho irici~~~t~;se tra~iÍ:a·-'por du~li~adÓ·-~ (i~icamente puede 

-~· . . ·.- -~: -·-

solicitarse has.ta antes de que_; se ,dicté -sentencia•. 

cuando ot.:>rgue 

·.-. ._ !.- ( ., -,. -__ --. 
_la ausp;.nsi6~: provisional ·el de juez se 

Amparo deberá analizar: J.a :demanda '-dé•- g~-rant!.~s :y l~s -anexos que 

la acompaiian .. 

Tratándose de la -suspensi6n.:definitiva - deberá- 'tomar en 

cuenta la •demanda de .las 

pruebas _que aporten las partes1 porque d.;,nti::é:/ -- de las 
·.·· ·:. 

dis;Posiciones que regulan el incide.ni'e:· de ::_~U~~-e~~i-6~ a petici6n 

de parte, se contemplan pruebas -.:que ·-·deben ser valoradas 

siguiendo los principios que .rigen cualquier procedimiento, lo 

cual es apreciado por dicho juez para determinar la concesión o 
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negación de la su,spensión definitiva y para ello debe tomar en 

cuenta todo lo agregado en el cuaderno incidental que· se forma 

por separado del principal. 

A continuación se expondrán los lineamientos que se siguen 
' . ' .. 

en la substanciación' de.l · inciden\:e ·.de ~uspens.ión a. peti.:,ión de 

parte. 

·, ·-. .· ·-. 

a) . - Por. lo general· se fo'rmula de· manera conjunta con la 

demanda de amp~ro, ~/nó ser; así-el quejo~~.Podrápromoverlo en 

cualquier tiem~o. mi~~i:i:s ;,o': se dial:~ s,.;ntenciaéjecut~ria 
(articulo i4i •. c:Í~ li L;~lr ·~~ A;,;pa,,'.o) . 

presentado .·a,i quejo~o <~;'.);j_~j_t~rtdo•··· ~ª···· s~spensÚ;;, · y en el. mismo 
-... . ' ·. 

auto ordena ia:formaciión d"l·i~ciidenteide 11\é~i~o. 
-. . ,- - ,"" :.- ' :·. - . . . ~ "·. 

c) . - El expedien.t". incident~l, se ~ramitará por duplicado 

(articules 120 y 142 de_: la Ley de Amparo) • 

. •. ., ': 
d) . - El· juez de-_amparo, _ pide: a las ·.autoridades responsables 

su informe. previo el ·:i.ue ·' deben:; ;,~ndir en el término de 

veinticuatro :horas a· i)B.rt:Lr. ·.de.1 mome.nto en que sean notificados 

y señalará _día y.~ hóra .: para la celebración de la audiencia 

incidental (artículo' 13J. de· la Ley de Amparo) . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



114 

e).- Es posible que con la sola presentación de la demanda 

de amparo el juez. de Distrito ordene la' suspen~·:i.6.," pr~viE.:Í.onal, 
con el efecto: ·de ·Ciiie·.-.l~s --~~~as· s--~_-.,.:ma~te~ga~~-·-:eri-:_e·i.·-.:~~~~~'~o "~e -

/:,··.;_.: :-:<··."··" , .. : --·· ,-. ' - , ... ,.: .. ·· ·- . 
. guarden hasta ,que 'se''notifi'~:i a'°la ···autorid8.d

1

:re~pcin;¡jai>1e• .. 1a·. 

resoluc:ló~ ··qÜe ·e.~'di~te .. ~b;;; ·'1a ··.suspensión. definiÚv;;. (~~f~culo . 
13 o de ia. i;~i.:.· .J.~ i;;iP. ;,,:;;;,> ..• •.•., T ·.·.: .•.•.. /. ,/, .· . 

• .• '. \ ' ·;~ -· ,_,; -~>'-'. . 

cua~~;; .. di L~t~ • de ; L. gar~.itr~~ d~ ·.~ 1,; ·.· Úb¿t;;:i.·: ~~~s~~ai, · la 
.. ; ; ·, ' ' -~···,; ;: '.: :/- :,. -

suspensión pro".;;:ie.io~,;·1· s,;rÚrá ios .· efectcis••,d~¡}~e';,;;1 cÍÜejoso 

~~:::::±¡~~~1~~~r~~~~~1~~f tf ~~1~1~~~~i;: 
la más e~tri~i~." ~~~~~~~?~il.i~~d:; ....• ~.;:í ·•j'~!¿t·y~:;f;¡~~fa:t6 ·:; /.quien 

tomará' además'·,;, en _, tocl;.~ caso; <ias ; me~;c1::cc1~";.~s~~2~:~¡:~to que 

. estim~ perti~~~t~~" 18.rtic~~~;.13 o 't,"~;a Le~ ~;;:ftfy;,A'.ri>'~, 
-·, -~ ..... ~::.-~.''..·.··.--;' •,: ,; : ... ·. ,._.' .· -,: , :'•~· \,':>",:T:: -,e . - ·: .. .::·; ~·.:·-:,; "--

El juez de iliatritc> ~ie~J;>r~~ é:onced~rA ,, 1á, :: suspensión 

provisional· cuando se trate, d;,;·:·i~< r'~·:Í:rié:·;,¡¿~' de '.·L,''Übertad 
'• " •'. - ' -. . . ' -. . -. ' - - - '-' . . ' . " '~-: - ' - . .:.- ~- ~ ,. - . ~ 

fuera de - 'procedimiento , j údicial ¡· · tomando ·las. medidas personal 
'• -, ___ !- ,. ·.·. , ... " :, . . 

respectivas (articul.o. J.30 de la· Ley de Amparo) . 

El quejoso puede interponer recurso de queja en contra del 

auto que niegue o conceda la suspensión provisional con 

1 
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fundamento en el a.rtículo 95, fracción XI de la Ley de Amparo. 

f) . -· Se llevará::'i1._, cabo la audiencia· incidental dentro de 

setenta_ y dos horas i. 7I1 .7.'.". fec~,( · ~. ~c,r~ -~e ·~•.; ~ay,;.ri seffal~do. en 

el auto inicia.1J'.2E!~7.epto_~c¡,~"!~n,d!".~;.a.~gu11.;,,,/e> ,algunas,"de las 

autoridades responsableá\'··~-.,n~f.:,~~~--.fuera· .d~í'' 'il'..~ar; d~ la 

residencia . del ·juez d~{o~~t#:,~:~~-:\~'.~~·.fr~J~s~i::Ps~~~~~{/i~ei'>Oi~dari su 

informe previo con la_. debida•·oportünidad/';~por'·no'haberee.';:hecho 
_., .. '""",-;. ;·.r . . ' : ·;_;.!J!r~-, ._-;;. ".:'.":";~ \ :;~~ ·;-,..:- "··:.;. >:.· .. ::, r, <·,:-·· - :. ;·· .. · . 

uso de la vía telegráfica,' ;Je:i(cé:lébrará'; la';,.;_J~j:·;,rié:ia .. -i':~P~~to 
.. <:.~'"·, }' :;'\.:f>·.· .. ~:i:'~-:~'.:i_ ~:;j': ;' .'.//i ;; ·~~~::\;~J~f/:)-::.(!}:i; .~.: :_:,, 

del acto reclamado· ·de -las autoridades:; residente.s;··~n;:c el' -lug'ar, ". a 

reserva de celebrar laF \~~7;i·~~~~~;~~n~: :. ·~ ;, h~~\; ~ii~oridades 
foráneas; pudiendo mOdi.fiCars~:<~:~'.:~é:;;;O~ái-~-e- 1~·~,:·-i·~~6l'uci6n -dictada 

en la primera audieii;:,l;;," ,'·i~~iJ¡~~-~ -'~~;~, i~~·._ ~~~:_.os informes 

(artículos 131 y' 133• ~: '{'1~--~~~~:a;;;~-j."iri¡>a:;_o~;; ;"'· 

La 

•"• ,_•, ;:,;,·•• n • < • •," •> 

audiencia' incidéntal -;. se c-di,;icle: -. en tres períodos 
:·-~:::/': . -·~ 

procesales, que 'son;,· e1""probatc;ricí, .. ,que a su vez se subdivide en 

el de ofrecimiento ~e ~ruebas y e:l:cie admisión y desahogo de las 
:o ,.' ,··· '. 

mismas; en segundo iugar el de alegatos y en tercer lugar el de 

resolución. 

g) Dentro de la audiencia incidental el juez podrá 

recibir únicamente las siguientes pruebas: 
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1. - Documental (la prueba documental consiste en la 

constancia escrita de u!1 __ }_lecho, p_u~ienao-." estribar en instrumento 

privado o en instrumento público, y la cual se rige por el 
'• .'"•" . ·'. '·-·. ' ' ' 

código Federal de ·P,;oc~dimieritos: civiles en suplendia de ,la Ley 

de Amparo, y se des~~C>~a .:~~.;: l~'~i~ble e,d,i~ición, 'presentación 

o compulsa d.; , ia ~ud.i~~~1:' .· iriciici.;;iitai ti 

2. - De inspección· ocular ;qi.le'·'ofrezca'.n'z l.aá'• p~rtes <la que· se 

rige en ·· igu~:ld~Ó.' ; ~cC>h,''~,.1.i:~ /'.r;~~b~' • tci~Úrn~mial, con la 

particularidad: q\le .·. c:liciÍla.~·-•'pri..;t,l'~~' p~rf.;c.;iona ··~·· · tr~vés <~e las 

diligencias que-~- ordéne_/,.;1,',\;~!ª •;J~ 'iJi~_i:Qi, ~b ,;: ~~-:··~~~¡fic;uÍares; -. . .. ,.",, 

::::d::a:er::::;::::~'.stJl-J~~5:~~·d1~~:ri:~~:::~~r~,:?_;:a~~iencia 
'"" -·~ '~ ~& ~~~-'~- ~)~ ;~> '~-i:,-:~· ~:t . ·::.-_., ·.<J'-~~\-~:~;.:&~·-,.?~.. . .. -. . . ' 

. ·:;_:~· <'. '; ': ''; -, •.. -,~ .. -::~~-:-:~.:-_:_;:_---·,. .· .'. :·.·· · .... · 

Las que se ~~~ibi~~n'.'d~~d~·J,J;,;~b~)•Vi,b~~~;i,j ,Íos alegatos del 

quejoso, del; ~~;rceE~~~~<:'irj_,~.1~~ª~~_'. "9·; j_~/jh;;u,i~ra, y del 

Ministerio POblico , ca~t!culo' i~1 de ia •Ley ci.~· J\m~iii-ol 
.:::,{,··:.· ·- -'., '.,_ '.::~_·.:;'.':'. ''.:~··.J-·', ;··,,~- <:· ., ,. ',. . '··· 

-·· ... ,·,~~~~---'· ~-: '<"/;:-~ .'~:·:~> :;:C ,~-_,,·,., -··:!··· 

h). - PracÚcadas •Íás'ípruebas :~e::s~>hay<l~' ofrecido en la 
\ \.; .' -~~- :·'','. . ·:,. .. . ,. '. 

audiencia · .. irí'cicú•nta1 •' ;: Lf~s : : i>a~te!' , J?;,drán. . rresentar sus 

aleg~cj _~n:e~, _y··_·: µ~:~-~,;·~~fi·z;(f~~~~.i~~~~)-é~~:~~';:_· 'el 'iuez de Distrito 

procederá a dtcta,; lasent~nci;,: l~terlo~Ütorfa. 
. .· ' ,-. -· -· . . . 

i) .- _La audiencia incidental no es susceptible de diferirse 

como sucede con 1a aucÍiencia constitucional, el único caso en 
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que procede el .diferimiento lo es cuando las autoridades 

responsables no han sido' notificadas, y p~r lo tanto~ no 

estuvieron en aptitud de rendir su inforrile previo. 

. . 

j) . -: El juez r~solverá e,.;. la misma a~dien~ia, ;,concediendo o 

negando la suspensión definitiva ~ •16' .;i~:·f~~1'~ procedente con 
- . • . •.• ' , • - , _, ., ·, , \ • ;: ", , • '.,' :, : ... e ::,;,-.;· - ... ; ;. ~.-.:' .• : _·:. 

arreglo· al artículo 134·.'de,cla·,Ley.de.•Amparo,:·eJ: cual nos refiere 

que ya se resolvió 

juicio de 

.. que cua~do apare~.i.ere ·•debidamente . :.probado 

sobre la >·~~sp ... ;}¡;:f:6d> definiti'~~ ·en otro 

promovid6 pc:;;,.··~J'.)~.,i.is016 •~·~;:oso 6, Pt)r. otra person•, en ª"' nombre 

o. repres.;;,.;tac:i.Óri~ ·:ante· otro': j ue~ :·de Distrito, contra el mi amo 

acto ·,:.~~,J.~Ol~~o y. contra las propias autoridades, se declarará 

. sin ~ate;i~ ·~¡· incidente ·de. · stispénsión, y se impondrá a dicho 

quejoso/· a.;'áU- rePl::-esentB.nt0 -o - a ambos, una multa de treinta a 

ciento ochenta día~ de salario .. 

Cuando. se· t,;,at·.;· de alguho·.·de los actos. a que se. refiere ·el 

artícu1o 17 .. de la 1ey citada, ,podrá tamblé:.:i e1 .Ciuejoso ofrecer 

prueba testimoniar. 

No son ' ap1i,<:abÍes a1 ·incidente de suspensión :tas 

disposiciones. re la ti vas· a :.la admisión de pruebas en 1a audiencia 

constituciona1; ·no podrá exigirse al quejoso 1a proposición de 

la· p_rueba test_~mc:>ni_a~, en el caso, a que se refiere el párrafo 

anterior (artículo 131 de la Ley de Amparo). 
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denegatorio de esta medida cautelar; o; 
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tener un 

declarativo de' que .el 'inciderit:é. respecti:.ro quede sin 

materia". 70 

l). - En los casos en. que ·la ~;,~p~n~ión sea procedente, se 

concederá en . forma tal que :.~~· ''.j_:~P.J.~~'; i.~}:' con~irluación del 
':· ..• :··.,· ':·;¿·¿¡,_'..,·.,¿: . .::. ,.;:_ >:·.'.;·:..·. •" 

procedimiento en el asunto í;iüe, háya:'mol:i;vado: el ~acii:o' reclamado, 
. . '· .- -·" ' - . ;.. -'-; ;J:. ,, ~ ;·· '····· - "•-' 

hasta·. dictarse ·.re~~1~C:ió,;< f,i~é "E.nJ~it:: ~:•;;r;:~:·ser. :·que! la 

:::::::::i::~ ... ·.d~t\;.i:::~~f :!:;~:2~:~:y~ri!~":!~~:::~~"::b::;::: 
(art.tculo .130 .'de ·i.~:~:/ d~ 'knparól ·~•ó:~ '0..; .. ·. ':·. ·••·· .. ,: 

;.----~ --.~ ~---; .---~.-; .. ··,.· :'\_:-~~- :·;,:: ;'._;- '-'.,,.· ·-· .-.-·,_';,~-
·~·-,·-. ··---'-".-~-=-~·· ·~ ,·~~~/"'-~- ·:·,:-:~L~~'.;~f:~~'~'- ~- ---.-- -- ~-~>--~· 

'"'.):·~é> :;:·:e>::•."~ "•' •""" -",;: .~/;!: ->·::-~,..-_, i::~~~\.?~~---:~ ,•",~,,~/ .~:_,\_·~·.- , •" 
m). - •• El,éiiitó C~;:,: ~~··••;J:,:,'.j;:_,.:;~ :.:d.;;c, DistrÚ'éj''. conceda la 

suspensión .~u~t~t~\~~t •• :%f~~c"t~.~.i!if.#~F~~f~,;/'arn~~. s,e ... interponga 

el recurso'~~· ~'~v,f,s~,ón/ pero~.deja;rá ·de· su;rtii-los~, si el agraviado 

no llena, dentro •'cié', · ;~~; , cinco · días siguientes al de la 
·-~ -~~." _,, 

notificación,'·· los <«•requisitos que. se · ·le hayan exigido para 

suspend~r. el acto.- r~.c~B:m~do. 

10 OURGOA. Orihucla lgnac:io, Op. Cil., pág. 791. 
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El auto en .que se niegue la suspensión definitiva deja 

expedita la jurisdicción de la auto:,:,idad, responsable para la 
- - -··-· 

ejecución del acto' reclamado,' aun cuando ,se 'interponga el 

recurso de re:'is:l.~.i;' pe~o .~.i\el Tri\,unál' Colegiado de Circuito 
'--~·::!,. ,·'":: , .• · '.>·;<_ .. h •• "/;,/;• 

que cono~-~~---. de~:-~~e.cursci ;:·~-~Y~-~-~-r~/;--~~':~:~~~~~~~,~~-~nj ~\-,:~~~~-~d~~~e la 

suspens,i6n ~· \.1.)·9 <~f~ct';;s: aé·'é~¿a': ~~i',;~t,;ó1::;~,;áh ';'a,, l.a fecha . en 
.. - , , --- ,._. ··;-.>:-::-; .. ,-- ---·-;,Y>'.:-- .. ,-, - ,.. 

que fue . ~.;t~á:.:~~~ ,<{~ • suiip;,,ri:~ió?. \ provieionál •. <;; (,~'o resÚelto 
... :;-~ ,/'\"-~~·;:~>"-·'\~:.;~-~; ~-:'\ ;:;;.·(,.- .~-- >'· : )>:·_., ".:,::-{';~, ·«·r>·' .-:::;.':,. : ,_, .-.· --:::,: .. ·-· 

respecto a la def~nitiva, si~mpre :que :1: ·na•t~ralf>~ª del acto lo 

permita. iár~;f~tii~·Y~·9·:~: .. ~ª(·i.~~¿~~:~~=p~~h(f,J~·;'";~<é .· .. ·, .. ·. 
-. -··;~;-~-~-:-!;>? . ~-;~\~--'. s·:. -y.-'.- . .,_ . ·;<.:.~·j:::--- ·~--:,·-. - . 

-~-, ." _ -.~"_,_·-;_:·?.~~--- _ -~, -~:·°::~. _/Y .. --- ·..::;'.~: i_· .'. ,:~ -,,-.. "._,'(: - ,f_· .' .• · -{:.·::r· - -,<': 
~ -· ' -- ·- .;,,_~-.;: 

nl . ~ .Mii:mtras~'.n0Yse,:.pronu1iéie: sentenc.ia;··ejecutoriada en el 
_ :·, ·,,_-~: _ ....... :':.::.-: ... _ ... ---~ :~ ":·-·;.{ :(. 1t<>: _. -::r_·; ". ~-~::<~'-"-'--. __ -·.:<- .,. _;;~- · 

ju.icio de. amparo,0 el jÚ~z·."de ,Dist~it?·puede\.,odificar o revocar 

el auto . én q~~~:.h~;~ :~~'¿~(,~~ici~;(~'1~~~~clÓ i la; .s'~~p;.~~i6n; cuando 

ocurra un ~e·b~,;/ ~~P·~~;;~f.;111:~ ~ que ie si:~a de funda.mento 

ca:r;:-tículo 140 dÉ! i:., LE.y a~ i\nii,;,..io> . 
-;:¡: .. -. ··---:-.:: ~'_~ V_/'_--:-·. 
~~~'~,:~, --

> <-. · :::: _ · ,._,_- ._' .,,, . .-_-· ;-:;---- -·:· :·._- -· 
ñ). e Cuando.'. ;.i }. :él~Pa':°CI ~; se , •pida . é:i'ontra • 

·.-,;, ;. ,,. ·-·" 
con tribucionee·~ .-._: p·Odrá ~~-\-c;on.c·É!del:Sé .... -discieé:i~naimen.:·e _ 

el. cobro de 

la suspensión 
·~, -. ~< . ~,_. . . 

del acto i;ecla.m:.ci~;:.l'.a.:fq~~ ~~~tirá.•'efectos:·;;,i-~~i~ d~;Ó!i'ito de la 

cantidad que s~ cob,,,:<i~n~~ ¡;_,:Tes;,r;;ría· de·'1a··.·F;;deriici6n o la de 
- - . -.- ·,- --

la entidad f;.clerativa o mun:i~ipio,que 

El dep6sito no se exigirá ·cuando se trate del cobro de 

sumas que excedan de la posibilidad del. quejoso, según 

apreciación del juez, o cuando pi-eviamente se haya constituido 
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la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora, o 

cuando se trate de persona: distinta del causante, obligado 

directamenté al pago; en este lllt.imo, caso, se as«7gurará el· 
'.':_:,-.: ·-. 

interés fiscal por. cualquie:a :de los .: medios:·': de: :garantía 

la 

suspensi6n s6lo • ~roducirá~: . ."l.'.'..,effict,C> _d~ ''éiile'}e1jfq\,:~jo.30 '(iu.;de a 

disp~si~i6~. del• jUez de;·oi~tri~~ ~n~cáment~:,,en''ci,;~~t~; a eÚiÍ.. se 
···::".'.'"'::-·· ·-·~\,:.~· '(i·'··" .'-;''' -~-;".'::: ··~·~·.,.º' <..~-.~·' ·~· 

refiera. . quedando '. a : dÚ:Ípo~)ci6nc 'de' ' la .'.'0,íliif~r.ida.ci que deba 
~-,·";: -- - - . . . ' - . ' :-_::,, ~, ... ; .. 

juzgarlo, : cuando''Cel'C':act'o ';i;.;,:r;.; '.ci~: un p:r;oc:_7dirniento del orden 

penal por {6 ~~~h~6e a. i~ c~?tin~i6i6nde ést;;.:C 
' -~:;~- >-:~:);'~, :-:,::;-;:;=:::_- :~_:~:_._,~ - - •' 

··-:._:.·;:-~:··.~:___'..· ·.·.-' 

cuanc:ici:: ei{ ~~t~' reclamado. 'C:on.:i-ist~: en la detenci6n del 

quejoso ~~e~~~~~~~.~~~ ~u~C>r~dadeá iÍ.d~inis¿ativás distintas del 

Ministerio . PabÜ.;.;,:: co~o ; pJ:°obable responsable ·de . algiln delito, la 
•. . -- l ,- .- • ·,, __ , 

suspensi6n se c~;..ced;rá, ~i 'proC:e'aie':r~. sin perjuicio de que sin 

dilaci6n sea p~~s2~ ~ dis~o~ic~6n ~el: ~:i.ni~terio Público, para 
_,~_.:> j: ~-"--···-

que éste deterníine: su libertad, o si.t',retenci6n 'dentro, 'del plazo y 

en los téminos que. 
' ,:~: - ··--· .. 

el' . párrafo' .. séptimo:.' del' ', artículo - 16 
' . .- : ,., . ·~ . ' . ' . ' . _, 

const.i tu!=i~~a~ lo .. pe~; te,_:.-- o SU ·~··~oriS'fgríáCi.6rl. 

De consistir él acto reclamci.do en detención del quejoso 
.· _,· 

~fectuada por el~Ministerio Pablico, la suspensión se concederá 

y desde luego se pondrá en inmediata libertad, si del informe 
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previo que rinda la autoridad. responsable no se: acreditan con 

las constancias de la _averiguación .. previa'_. la flagrancia o la 

urgencia, . o bien á:Í. ·dicho· inf6rm~ no . se rinde en el· término de 

veinticuatro horaá. De. eXistir · flagranéia o urgencia se 

prevendrá ";l Mi,¡¡;~~rl~.·~lllJiic~, ~a~a' qué el quejoso¡·. sea puesto 

en Úbertad~~ ~~'ii·c'orisign~ identr.; ~ei' té~i~6 de cuarenta y 

ocho horas •o de riov~rita y áei.;, hora~ s~~.in sea .. el caso; a partir 

de su detención" 

Si . se .con~ediere ia' suspen~ión en los casos .. de 6rdenes de 

aprehensión, · dei~~~i6~ o. retención; . el ;'j Úez . de. Oistrlt6 dictará 

las medidas que e'~~ime' ~~~~s~~i.~s • par~ el as~~u:amie~to del 

quejosC>, a efe6~o· de, ~~; p~;c:Í~ ~~:¡,; ~~:v.:¡~i.t6; al la 
:;.. :c.:._'...'.-.< •-'~·.-,':-c..,~·}:~-;;?:- .?~:;. 

autoridad 

résp.;nsable en caso. dé·~.; coric~d.éz:;,eiéie1 amparo. 

- .; ·. '.' . '" 5. '. ,'. (::;~:~~~\?: . ·->~/\'~:. , 
cuandoÚorden de apreh,;,;,si~~:;'y~;~~ri'cióri.~ retención, se 

refiera a delito ~e conforme él 1~ ~l~i~·~'.; ,:iermi~~-. la libertad 
: , __ ,--.,>,:·~;_~-~·~\:·<:·~ .::··::·-:-~-~-1<-;'.'~L·::-.,:;~::1-:._ .- .< .. -. ·: _ . 

provisional bajo caución, la suspensi6r:1/'!ól_o_;.produc_irá:•. el_. ef_ec,to 
:-,_;.<-·.,~·-·-:._· ,, ~_,¡ -·/:e; 

de. que el quejoso quede a dispos_iciÓri·,-dél/juez.dé'.';oistrito en el 

_lugar en que éste señale, ú_ni~~,~-~~~-~--~,~-~··<i'.~:· . .',Q~;'k:~~·:{~~-~Í.er~ a su 

libertad personal, quedando •a dis;~s.Í.ciól'l ·.de> la autorid~d a la 

que corresponda conocer del proc~dimiento penal para los efectos 

de su continuación. 
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Cuando e1 ~cto reclamado consista en 1a detención de1 

quejoso. por orden de autoridades administrativas distintas del 

Ministerio POblico, podrá ser puesto en 1ibertad pro.visional 

mediante las medidas de aseguramiento y para ·1os. · eféctos que 

expresa ei pArrafo anterior. 

·. 
En 1os casos en que la· afecta~icSn de:'·1a ·'1ibertad. persoria1 

del quejoso provenga ·de·. mandamiento :de ·autoridad. judicial del 

Ministerio ;;;úbÚco, o• cié ·a.J~~ ·,· é:le orden penal o ··•dei prisión 

preventiva,··.··. el · ju'~z '. ~i~tÍ.~.i· 'las \medld~~' .~ci~~u~das para 

garantizar 1á ;..;g.:,;:.i~ad :cie1 ~.:.joso y. é;.te pCldrá ser puesto 

liber¿ad' ~aj6 ~~tiión con~·;;;,,;~: la ~r~cción r dél ~rtículo 
en 

20 

- constú.:iciari~i i ¡.{J.~.:· leyes foderales o locales aplicables a1 

cas6;: ~i~~JH·;c; ~u~ii'c:l~' "<;].) j~ez ,.>~•·. tribunal que conozca de la 

causa .'Í:es~~~~i'1":• ··no.: se.·, haya pronunciado en ésta sobre la 

1ib_ertad. 

solic:itado;. · 

esa p~rsona, · por no habérsele 

La libertad bajo caución podrá ser revocada·cuando incumpla 
', · ... · : .. ·: . 

en forma grave:·.con . cualquiera . de .. ;·. que en 

términos de ley s.;: 'ciéri\rJri·::a 's;_; cargo.;en razón del. juicio de 

. . ·: ' ··.·: ;_":.:·· · ... · .'. . . 

. .. . :' . ' .. 
Las partes podrán ._obj_etár ·en cualquier tiempo el contenido 

del informe Previo: En iOs casos previstos en el artículo 204 de 
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esta ley, se cons.iderará ·hecho superveniente la demostración de 

la falsedad· u:..omi~ió~'-:de. datos en· el· contenido del informe y el 

juez podrá modificar··. 'o··. ievocar ·la interlocutoria en que hubiese 
... ,,,,-

concedido .. o negá·d¡, i¿ ' .suspensión; además, dará vista al 

Ministerio·' Púh~.fco .. F~~e'ral 'P~~a los .. efectos del precepto legal 

citado ~artículo 136) ~ 

p) . - cua~d¡,: haya , temor_, fundado. de que la autoridad 

responsabÍe · t;~t~.dE.,'1uria~ l~~ órdenes de libertad .del quejoso, 

o de ocu:Í:i:ar1c;,>.;rasladándolo a otro lugar, e1 jue~ :.de Distrito ·-,- __ ., __ ... ,, : .. 

podrá hacerlO \~:~~P_á.re~-~:~:» 'a 

dichas órdenes· (artí~ulo· 137). 

su presencia para •hacer ·cumplir 
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CAPJ:TULO J:V 

LOS RECURSOS EN EL J:NCJ:DENTE DE SUSPENSIÓN 

4.1.- LA REVJ:SJ:ÓN 

A) PROCEDENCIA 

B) AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO 

C) TERMINO Y FORMA. PARA INTERPONERLA 

D) SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO 

4 .2. - LA QUEJA· 

A) HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA 

B) AUTORIDAD LEGITIMADA PARA CONOCER 

C) OPORTUNIDAD PROCESAL PARA INTERPONERLA 

D) TRAMITACIÓN DEL RECURSO 
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rv.- LOS RECURSOS EN EL INCIDENTE DE SUSPENSION. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la 

Ley de. Amparo,:. en .. los: juicios de garantías no se admitirán más 

recursos que. los 'de ·:r;;vis.i6n, queja y reclamación. 

Sobre •el'~~jtiLl~~;: ·~1;.Jaestro Burgoa. considera, desde. un 
'-·:·-

punto el'~· recurso ._e_s un medio .. 
jurídico ··de; c:lefens,;~:.:Ii.le:2sú'r9e ~·c:l~ritrb}cie · 'un. ·~~i,·;,edi~iento 
judicia.1 ... °: ; ~~rnl~i~~~at·i~f:·~~X~.f¡;.;¡,~~~f~.·~Ii :ilC:~~ 'de1' inisin~• Y. ·que 

tienen e'. como 'firiaii~ad:c•·ri;vócii{r1'6t confirmarlo; o. iílc:icÚ.Ú~arlo, 
. mediante 'un ; ~~~~~'iariáÚ~~.~~.~:.~~~~:~~\~~7:-P:i?ion~~ci6n'• ele. lá 

instancia en ;i.a:::. cl.ia.r>. ·a·~·.:':' int.el;p(?_n_e·, _;_:.·c·c;nseij~~~~-; ·o: n:i~-nt-~niendo ·de 
ésta, en su . ~ubsí:~d~i~ci6;i; i;,,~ 'iñi~rno.; : el.~~ ... ~~Js .teleol6gicos 

motivadores --d~l-- act6.:··-~t~6~'d6~--,~7í· :-: 
,:.•· . 

'' ' .. :~-'::~·> . ' . . . .·· : - - .. - . ' . ·. 

Por su parte,·: el:··'·;n·~-estro A-~éllano· ~ar~!a ~a~if·ieSta --~e -~, 
-.. : .. ~ .. , ~-. -·:.·:::: .• 

es · la ;'.institi1cii6,:; jUridica mediante la el 
._ '·¡.·. 

cUai; recurso 

persona _fí·si·~~ ->,.~ o .'·~ora1·, afectaa-á .~~·;¡" ,una ~~~~1\.ici·~~ ._ 
. ,- - -- - -- . -· - . 

jurisdiccional· .,.o, .. admi~istrati.;,á, · .... de· autoridad la 

impugna ante· la · propia autoridad o ante autoridad estatal 

diversa, 'al ~onsiderar que le .causa los ~gravios que hace valer, 

" OUROOA. Orihucla Ignacio, Op. Cit., Pdgina 578. 
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concluyéndose con una nueva reso1uci6n confirmatoria, 

revocatoria o modificatoria de la resolución' impugnada". 72 

Desd~ el p;:¡nto de vist.a p;,o.;eáal; , el m~estrÓ. Cipriano. G6mez · 

Lara expone , que "·. 

impugnacicSri iritraproéesal ~. en el (~~~tido : de ~;, :,;;¡V;,; y se da 

dentro del seno mismo del pr~6;,~~. : i:S: ~~a ;'•d~~~ un .reexamen 

parcial. de ciertas cuestionés ;·:o::: cOmo ~··.una.: j~se9Uiidá.' etapa, o 

segunda instancia del mismo -~;c:;~~·s:c;~,~-~3.·. -~--

Ahora bien, bajo 1a .premisa:. fu~da.,;enta1'' expuesta por el 

artículo 82 de 1a ley reglam;,ri~aria d~<los a;,Ücuicis 103 y 107 
:. . _- ··,· , .. - _,- ·. ·"!'..?:-,; >-· "-•. - • __ ._·_- - '..---- ,'. 

Constitucionales, que de mS:n;,~a .i:i..iiitaú:.ra: ;,~uncia i~s; recursos · 
, ' /·:;._·:-'.•-':'• •._.:_. ·-,"u•~._c~,'~-' :_;· •••• 

··que tendrán· cabi-da-·--~~-- e1 -.-fUiCi·ó· de'.;·a-u;pai:-ó;.) po:C-~·<1~,-qu:e·;:ha~·e'•.ai de 

revisi6n y queja; ;.;~t~ri~. d;,\es~J~i~'.>en''e1o;prel.ente\tr.:.bajó, el 

primero de los :. a~to_~~-~-~:~- ·~~~bt~~~:j~i~::~;;~;;~·~·-: \~:~,~~~~~·~'.i:~:~~\;{~f ~~~~1;,
sostiene· . que ;. .. ~'.Zll~~i;;'r;ci;;if~~~ ;~~~~i~~~.f;~~/Jb~'~t~~i'¡~~t';b~i~~r, . 

:::;f ~~~1~,·~f~~1t~r¿il~ir~~í~t~~~f~;~~;r~::. 
·~,~~-~~~~~,;,; ·~._q,;~~ ·.y~: ,qued6_-: definido::- con·:·: antel.aci6n, :·.:-participan de 

los:: ~~sm~~ ·:)~¡"~-~~~~:~~·· ~~·f~~·~{~-~-,:. _,-:·~·~b~¡~'á'zi~¡:~~·me~h·~·,, -:-:~~es,. no es 
-.'\"' .. -, ,; ,. ~ ~~- .-.,·~·-':,-!·';;':~" 

posibl~ •·• disériminar con precisi6;;; •. teóac,;, y 16gica, la 

1l ÁIU!LLANO, Garcla Cario!, Op. Cit •• ¡idg. 8JS. . 
11 GÓMHZ, Lam Cipriano, Tcorla Gcncr.11 del rroccso, &Jitorial llarla, Octava Edición, Mé.idco 1990, página J•JO. 
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naturaleza de ambo~ recursos, puesto que .la distinción que entre 

los dos media, proviene principalmerite de una enumeración más o 

menos capri.chosa y arbitraria formulada especificamente a cada 

uno de ellos. 

Sin embargo, de la· estructura legal de ambos recursos, 

podemos inferir algunas ·difereric.ias, que· pr~piamente ·• son 

extrínsecas y que, por. tanto, ,',.no :·.atañen.- substancia· 
~ ,.· _ .. ·' 

juridica. En primer ··.~~~~~··~-:·_:;. 1a :;/P%-irñe;;-a:~- ,'d~S-~~epa~C_i~::. ~~ se. 
,· ::'.· -'~ 

advierte entre el re~ursc.' ciE..;;r~~i~i6n.y ~J."(i~-.~~~ST~<;!~i~a que 

concierne a la . diversa:;·:·i:néloifi,;'ide~ á:ct.os·· ,:,:~~~¡:;.;,·c;iiv;;m.;,nt;, 
impugnados y que se 01~ri~I.;J~~·:~g1·{g~;.;·;¡-~1:i'cá;,'¡,;{a~):~~- ª~-l.ª i;.ey 

::bs:::z~i6nin_;-P,;~&it~1.~.·.;~.~-~.~.·.~i~.·.~.1.• .. •~.-.·.·.f .. -.1.·.:

9

_·.· .. n'. .. : ... ~.~.~.E .•. ª.:.·.·.'.-.;.'.-.'. .. f.-•.t.· .. fe.~g'~y_'ü.;,~~-P€~s{'.~~;~.nen '~ª 
· .. •·· . ; _ . : ,0 ;~';;~~"'.~b~~~~¡,~~~~ d~ ia 

..•. ·.::~~.~~~~~\l~~\~~1;~~f m1~lil~~~~r¡::=• 
... ;--~~.'. ··;~:: .. _ .-'~ ·, :.; •, .,.-. .:::·.:· ... -,,. ·:,,. "'?¡f,~· '", 

ya· que· por .io q,:,;,; >;;,é':. refiere'· ai.rei::úré6':Ycie;>J:.'e;;isi6n,/con·· ·ios· 

TribunaÍ~~ •. ccii~gia1;:;~ :•~e ~dlQ~~j_¿ :~~·· 1•~ ~~~;~~::· ~orte ·_al so · que 

in~~~~~·.;~·~· :?6~~:~~{~¡~_ri~i,_·~ · >"~i·~-~-~:~~:~-· ,-.~~·;:· ,_ ~e:~~·~ct~-;·:·~~- :·1·a :·.·_queja t 
. .. ~, --

~uede"·.'conoé'e~ 'ae·g·an· él Caso, ademáS,. _el.- Juez de Distrito que 

c:árresponda '!'14
• 

'~ HUR00A, OrihUcla Ignacio, Op. Cil., pág. 582. 
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4.1 - LA REVrsroN. 

A fin de entrar al estudio del punto referido, es menester 

precisar qU~ la Ley de Amparo ni la jurisprudencia establecen 

qué se debe_ entender· por recurso de revisión, ·sino únicamente se 

refiere· a las ·7~soluci.;nes ·que ;.s objeto· de su p.rocedencia. 

A) PROCEDENCrA. 

Al ·respecto, en el artículo 83 de la ·ley de la materia, en 

su parte relativa< a las. actuaciones "que s"e refiéreri a l.a medida 

cautelar ~e se·h¡,; venido ','nalizado, se.prevé lo; siguiente: 

"Artículo 83. -~ Proced~ E!i. recurso. de revisión i 

I .. • 

II. contra las resoluciones de los jueces de Distrito 

o del superior del Tribunal responsable, en su caso, en las 

cuales: 

a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva; 

b) Modifiquen o revoquen, el auto en que concedan o 

nieguen la suspensión definitiva; y 
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c) Nieguen· la revocaci6n o modificaci6n a que se 

refiere e1 inciso_anterior; 

III ••• 

IV •.. 

v .... 

La materia de~ recurso se limitará, exclusivamente, a 

la decisi6ri ·de las:: cuestiones propiamente . constitucionales. 

sin poder co~preridér '~t:Z:.as ~ • 

',', 
- - - ··, ,_,.- .- /~"- ·_:_---

En todii~ losc~~C>s a',qué :se refiere este. ai.-Ú~ulo; la 

parte que ~~:u~o--?~~~~f ;)i~},~a~~r~fa~:.·a ,=~á/in~-~~~ses, puede 

adherirse ·-.~:·_·:~ __ 1a· ~.'re.\d:S~~f!·· ;_~~~t·~,?~UeSta _:_;~ ... p~-~--:_._i ~~~'.-: r~c~~r~'~te,· 

dentro del 'tér'.;.in,;· de> c.Í.n;;,o:.ciíasi :'contado;;,·.;ª· pa:rl:ir-,de la 

fecha .. en:··~·~· .;~ le ,: niút::iq...; }i~ ·:dmi~i~n ; J~i: re,curso, 
·:· 

expresando 1os agravioS. ~ coí:réSpo·ri~cú.enteá ;·: ·. en:· -.:-este ._caso, la -
--:,. <-.·-

adhesi6n al recurso sigue la: s.:.erte · p~o,césaltde ··éat.e". · 

Del precepto legal antes ·citado, , .se '~d-vierten ci~~am'e.:íte 
las hipótesis de procedencia del r.;l::urso: de :r~vÍsi6~ ~~~t~o del 

incidente de suspensión, mismas' qu~ van_J~n~·~·~¡-~~das ·a· impugnar 

propiamente las resolucione~ a qu~ _ar~ib~~ ~-ºª-.jueces de amparo 

en tratándose de la suspensión definitiva en el juicio de 
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garantías, es decir, contra las resoluciones de los jueces de 

Distrito o del superior cÍel Tribuna.l, ~n que se conceda o niegue 

la suspensión definitiva; ·se modifi,é:iue o revoquE! · 'o;1, auto en que 

hubiera concedido o negad~ . la·: :susi:'e,:;,~i6n·· definí ti va; y, cuando 

se niegue la. revocación o.· modifiéa.ci6n del, auto en que se 

concedió oneg6 .la suspensión ~l~initiva. 

Bajo esa .Premisa" ·los .;.tribunales ,federales han establecido 

lo siguiente al respecto:::.· . 

"SUSPENSIO~;~i:i;tl~y DE OFICIO: PROCEDE LA REVISION.·Y.NO 

LA QUEJA. ~~d;;/~;;'.e'1 ;;,rtÍculo 9S de la Ley de AnÍpá.r~; no prevé 

la inte:i:-poái:c{~~;dei i~~urso de ..;,e:Í~ ~º~~i;,. .. el~>~r.o"Veí~o que 

concede o ¿i¿~a~ ~i.?~uspénsi6n. de plano• y.· de' Cl·:i:~'¡?.;Y·i7e~• ~;;,:!Óbio, 
·.~:·,,: -,, "·-·:· .. · . . , 

·el .diver~6 · e3,'c'. f~a.,"ción . rr, inci.~o 
1 

•. al, ibídem;•· ~E!ñ~{~· ·que 

. proced.:0 .. ~l ~ .. .::~.r~o de r~"i~lón •. contrá e resolUéio~~~· qúe •.• conc .. dan. 
' . . '•~<:~.:_e . - ··~'-·. -'- ''."-;. '·. '; 

. o nieguen·: 1:~;.~~p.;n;;:lón, d .. Únit_iva; • .;s<e~idente que'; '1te~to<a que 

dicha ~u~pensi6n,de plano. tüme<efect'os:d;.finiÚ:,,;~~ y a lÓ que 
. . 

disp'one e'1 . tercer pái,;afo del 
~ -- ', .. :: .".-.' 

artículo 89 · cÍe.:la:\•própiá. i.ey, 

Lo anterior pone de mani_fies-to ' p~ocedencia de1 recurso 

de revisión contra todas aquéllas resofuciOnes o autos en que la 

JS Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuilo, Tumo 11, Diciembre de 1995, 
Tesis Vll.A.T.JK. P8gina 576. 
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suspensión decre~ada tenga efectos definitivos, aún cuando, 

tales hipótesis no estén contempladas por el referido artículo 

83, como es el caso de lo prey~sto en el ·art!cilllo ·.89, párrafo 

tercero de la legislación· de la materia, cuyo. texto es el 

siguiente: 

Tratándose del auto en que ·'se h:,,y~ concedido ·o ·negado 

la suspensí6n interpuesta la re,visi6n,'·' s6lo· ',deberá de _·plano, 
·: .. \.", ::. ( --' 

remitirse al Trib~nal Col;;giado de Circuito .::op:Ía. · c;.rtifié::ada 

del escrito ~;;'·,'., demanda, . del, auto recurrido, de sus 

notific~~i¡;n~s :i :d~l: <>~crito u oficio en que se haya interpuesto 

el recurso:' ,de,. r<;!visión;::. con expresión de la fecha y •hora de 

reCibci'' 

Finalmente, estimo ,preciso resaltar que, de acuerdo al 

listado que cita .la :1ey. de la materia, y lo sustentado por los 

órganos jurisdiccionale'a- federales, fuera de los casos antes 

mencionados, no es factible la procedencia de tal medio de 

impugnación en ninguna otra hipótesis de resoluciones dentro del 

incidente de suspensión. 

B). - AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER DBL RBCURSO. 
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La Ley de Amparo, en su artículo 85, es por demás clara al 

determinar quién será el órgano competente para conocer y 

resolver el re.curso: de ;~~isi'Ón, .Piasmánd010· como sigue: 

ftARTICULO . 85. - . Son :competentes.· los·· Tribunales 'colegiados de 

Circuito para conocer ':del recurso de revisión, en los casos 

siguientes: 

I. Contra los· autos y·· resoluciones que pronuncien los 

juece.s de Distrito o ·el , superior del tribunal 

responsable, en los casos de las fracciones I, rr y rrr 

del artículo 83. 

rr ... 

rrr ... 

Las sentencias que pronuncien los Tribunales Colegiados de 

Circuito al conocer de la Revisión, o admitirán recurso alguno•. 

Confirmando lo. anterior, .. el ~tiae .. tro, ,,Burgoa esgrime que las 

resoluciones ft.;. que d~~tio del j.:iici;;,;áe', :~,;.paro bi.~instancial 
se dicten y a , las cG~~e~ ·~~ '~e'f'ie~~~ l~s ;f~~ibiónes r, rr y rrr 

del artículo . 8,3 del propio ~i;;rd;,il~·nÍiento, son recurribles en 

revisión ante el Tr.ibun;l'· cc::>i;,·~i~cio. cÍe . Circuito que corresponda, 
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según lo consigna. el artículo 85, fracci6n J:, de la, misma Ley 

Reglamentari_a del juicio de garantías_. Por tanto, las 

resoluciones de los jueces de Distrito en materia de amparo 

contra las que procede el multicitado recurso ante el ·mencionado 

tribunal''. "1
6 

Es ·de concluirse... que autos e 

·interlocuto7ias que emitan los jueces de Distrito en materia de 

amparo de acuerdo a la fraccion J:I del artículo 83 de la Ley de 

Amparo, pueden ser recurribles a través del recurso de revisión, 

del cual conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito. 

C) TERMINO Y FORMA PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVJ:SXON. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la ley 

de la materia, en su parte que interesa, el recurso de revisión 

se interpondrá por conducto del juez de Distrito o autoridad_ que. 

haya conocido del juicio, siendo el término para .ello diez _:dias, 

contados desde el día sigui.:.nte 'a.i en, ~e su,;t'a . .;~s -~-fe~tos. la 

::':~:::~~;:~:~~:"i:f tt;f ;,~:':i~;?tj,:; ':."'~~,:!":.!:;: 
la- interi:>Oaic~~·~-~:-.·~~~~~·;·~~'Smó,::· ~~~:):f-~~a -directa ante el Tribunal 

Co¡-egi·~~o ·-d~\~:.:ci~~-Jct·~:i~>'.·:~~ ·:su. caso. 

1
• OURGOA, Origuela Jgn:u:it>, O~. Cil., rág. 592 y 593, 
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"Artículo 86. - El recurso de revisión. se interpondrá por 

conducto del juez de Distrito,_ de la· autoridad que. conozca del 

juicio, o del_ .Tri~~nal •Colegiado. de ~irc~ito en l6s casos de 
amparo direéto~ El·. 'término· para., la _;i_i11¿erpos_ic_i6ri ·'del •recurso 

será de diez .días; . contad6s· desde 'el'.'·siguierite '.a,i'. en•,que' surta 

sus efectos, la iié.iif.ibaci6ri• ~~i_:i,i ~~sbl.J~i6ii·reéurric!;;. 

La interpos·~·~·~.~~;~:~ ~~:~~-:-~· ~~~~-~;\~::~;; e~,~:-._:~~:a·~·-· dfí:-e'Cta~· · -ante ia 
suprema .. ·c.;rt·.;;· · de<•J'üsúciaé- dé'' la':· N,a:e:i.Sh f:o >~nte ·:el Tribunal 

',. !,.>··~·· : \ .. ,f·.;-·· .. ,., .... /.:•, · .. ·- .·;(· ·.; }·>';_·~:.:_ ·''. .... ·· 

:::::::::º ::l-~~1Eiikf ·1~~~~r;~t111]~jt'i~;fJL~n1:::1::~~ el 
_.•'e:~; ~\< ¡. :;. ' 

·:/./ .. ¿;·-.: -~~; ~<:.' \.'; ;··:·---,'~ ~ -:,:>~·/\'.!,: .. ·:: 
. ';_• ·:,,' .. , ' .·~ ::';/~;'-'~-/::: ,.~~: . ·<' '><.:~:-_ ,,_·. . ~· . 

Al . respect:c>: eXisten.~~ios ,·a:i.guierites ·•. cr:Íte,;ios sustentados 

por 6rgariof; cie:l P~d~;:::5¿::Ji-~i~;>F~~~:a1:~ ' 
o; .. ,1 .. ~ "\;:;.::~·-·y·· .· - ·,:\. ;· 

;,·.---

··:_~:'~:~~-::,·--::~·<}~'.~' ';';::~,_·-.- : :-=: ... :~.:: ,· -·.· 
. "REVISION; '·RECURso:;~DEi~~;.',¿¡,¡"_• EL.''.INCIDENTE. DE SUSPENSION, 

COMPUTÓ. DEL .. · TE~I~g~;b~ ~~~~~t~~~RLO;' . 

artículo .24 de. l~,{~.;y.·:dé'•A..;;~~b:;;~~t~~{:~e 
La 

• .-1a. 

•.·fracci.6n 

regla de 

II del 

que los 

términos d~~~n' '.do~iárse?p:r ;:·dí~~¡,;<i~a;u~~~;~:' ~~bÚes, consignan~o 
· 1a excepci¿n d~; {~:: ~~~i,no~: e:~:·:1:{~~fa~~t~ ;,d~ ~uspensi6;,, los 

que se cont~;,ár..~:·.·ci~i ''~~~.;'¿~~·0,fr,;., ~/ní~~~nto ;;, ·~eró : urir · · d~~ida. 
interpretació·n~:-:de .. '-.'~'Se~::'·~¡~:g~-~¡¡I¿b;;,'.:-:~·ci.ó~·~j:~~;/~:'.i-:-;~~:h~iiif~;::-·ae~;:·~e~·n;, 

:.·/'-.:.'<:': ,_;_;,, ," •: ¡.,_;;'.,,' ,,'f,. ,;:!<:.~;:;~,,_P;~,,·,:' ·:::. ~ ,_; ,', ,: '/'~;,< ~':-:'; \' ;;, 

todos · ·10~~ . ._ téiroi·~~~ -.~' qUE(_·~~-s~··tr~1~c~-c?~~~{·:·c;_:·:-~i'~n~~la:~1''_·con· ~:e1<-· irléi.dt!nte 

de s~spensi6n _se_.· cuen.tan_·- d~~~/~p·~~-~~~ a_: ~om~-ii~o;·· sino sólo 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



135 

aquellos que se establecen por horas, como son a -sa~er, el de 

veinticuatro horas para. que la. l:"esponsable. rinda informe previo 

y setenta y . dos . hor~s 1 para cE!lebrar la audi.encia ·incidental. 

Luego, el hecho de que ; el recurso de re;,fsiÓn. s~ .• irit~rpOilga en 
~··, ~ ".. '.::/ : - :•. . : ·, . '. -

contra de la sentencia'.,:;i':'?e;,locutória: ..he' r~sÚelve sobr.e la 
: - ;'.~ ,,·..__~·.:\ . ''.;.j)'· 

::s::::::n~i:~ttt~:;d,;1t1~~;¡{j~~~~~~:~;tj~~'l~~j~~~t2:t:t:: 
,.•;:;. ~--.' ·-.:.,. .. ,-::{: ,/. ·~_:::·, ~· .~ .. - ,. ,, .. ,".~- - .·.-

establecida•· 1 P~J:".Vª:\1:'~Y,(~E!.:;~p;~.r~3 •.. '., pejlJe···:ta;ri,Pt··.·~.·c.~u,;l.~o:n;ªB26J?·:·~.·.ª .• d.~e,~ls . nó está 
señalado por ; h6:;,~~¡i>~ ;~~~/].;;;_ ::<;;¡::~;,;: .. . .. . . irivocado ·· 

cuerpo 1~~~1 ····I1ci;~~ti~~~~~j.;~~g~~Í~~ :'aiH~~~~~d~o.'~·Además,;'. cieben· .. 

descontara.; 'io''s aí~~i;.;hái:.:Ü'e;)';y~i~~ :'q;i~'.rib''i~kio~6 'ei(:,'iizgado o 
-·,"-- ,.-... :1 - - ..... _,-

tribunal.' .. r.;spe'é:tivo;~".pue~ 1 el •c'aso'':d.e;excepciÓn :previsto ·por la. 

última parte d.éi,¡,;'f.tr~~J.~.26 de·· la ,ley. d~,:ia ~ateri'~; sólo es 

.a¡)licab1e· ~¿~n ,-:á-qu_~~"i·i~-~- ~~~¡-n-~·~ ~:·r~-~··:··· . ~-· 

interponerlo, ~.;· ···eape'cifica . que 

deberá presenta:i:se .. por cÓnducÍ:o d~ , i~· :..uto;;~da~· qu~ e.onezca ·del 

juicio ·de amparo, que e~ . ~e·t·~·. caso será ~:Í.e~:, a· su·. vez esta 

encargado de proveer respecto 'de la· suspensión del· acto 

reclamado. 

"Octava t::poca, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEOIAOO DEL CUARTO CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo: X, Occuhrc de 1992, Página: 429. 
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D) SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO 

Las reglas generales sobre la interposición y procedimiento 
del recurso de revisi6n las encontramos previstas en lOs 

artículos 86, 87, es,. 89, 90, 91 .• 93 y .94 de.·la Ley de Amparo. 

''_." "- . _·, : ' . 
En tales .. -. precept~!3~,.:a·~\ c·¿;~·tiene, ·.·~~rilo :··ha si.do eXpuesto·· en 

-;'.,•1' .;"~·· ,·;,·~·:·~·~"'.:\c.>:.'" ~J_; ~::-. 

este capítu,lo,, ~in ,~e es~é ;•,¡:>C)r demás · que ahora 'lo veamos 
proyectado' e~.-~~·:. ~a~;~~~i~c:·¡¿~~·~:i:.·;;~~ü~Eici',~ii •. estudio. que' el 
mismo se inte;,.pónd;~.'r~o~·~.~~~f;~¡~d, del 'j~ez ;J~. di~tf !'~º'..· .. ·o de ·la 
autoridad .•.~e.'.:ci6dC>'zc~ AE!i';bii'ci6, h~~,i~~C> '.d~l ;,i:érmino .. de'..diez 

::::::·IfE~il~~~[~~!i~~h~~~ií~~~~::t:E 
Colegiado. d~ Circ~ito n~';':·int~r~mpirá eÚ térmi;.,C)~ ~~?r~f~;~~cia. 

,,,._ -¡.)·::~:~~~: :\··::~ ;~L~-;~ :..:-_:t __ ,~-~~ -r1~;,~<~ ~--); .. :~~- ,-._ · ... ,_:,·:-.::-~:""-=--· :'.;.'.:~- _:·, --\~ .•.• -::.:. <::.:.",, 
. . -' . -o;,;,.:--...-.;~·;-,;~-::_.-.;;'-- ·~:-;-,o' . .;;_·<·:~,,_-: -- --.¡·~-~~:' ;.-;;,• ~--,\~·}'. , < 

.Una . vez : pre¡,isad~~.: lo '. anterior·; J debemos . señal.ar; que por 

:::::.:·~::·r;±:~~;¡¡~.r .• ;,,te!•~nci~a·m;~iin"afd.na•¡: ..• , •. :.iª'~.·.!.•.·:.qiu.\e~.· ...•. '.~n:~;nfg$u~in?a'.·.ztr,:: 
autoridades .. ·/ ~-~'~p·c;~~~~·~-~~·; . ... 'de·~,~· .:~il.as· · 

.,.~ .. \·,~·:;:·'.'):: :·:-;\r ·,, ~~;¡_<·":_:·_·,; .-;:_.:::~·".\~,':.·,;.~- .; ;.',-,:,• 

podrá interponer: el : recurso~de'\11\ér_i:t(;r ~;;merlos (i~Yque .1o·a. actos 
que de ~¡¡~: ;:;r i:i:~i.ereJ<i:~lamádo ~ hayan' sido · declarados 
inc~nstil:u~·¡o-h~-~-~~~; ··::~~i~-~ '.<«"ª~~~ÍO·~-: '.~~'.~~sos de amparos contra 

-' - -_-. - . ,, .. : "--~- .'. ,- •,' -- -. ". - - ' ' 

leyes', en donde lo.; t:i.~..;lares c!.;, los órganos de estado a los que 



137 

se encomiende su . promulgaci6n, o a_ quienes los _representen en 

términos de la Ley de la.Materia, ·podrán interponerlo: 

En .lo que é::oric:l.;;.:i-ne a;; Minfstédo· PúbÚc~, el artículo Sº, 

fracción ;r~ ci~ i~· i~i;org~ni.~~/~~i·:Juici~:de.·~mpa:i:o;!disp<;>ne que· 

la representaci¿· s~é::ial,'podi-á'in'.2~i!;áneÍ:'.,tO'db~<i~sr.;;c;.:r~;;,9.'que 
ésta -prE!vé, ~·_:;'.~~¡-~:i:'.~:~~~1·~~~;~- · ~-:, f-~~-~~,~~::~~~ :_:·d~~~/i~~~~:~~:~-~~~-:·i~:~-¡-~~bt~~ en 

· _. ~,~:.é ,_~- • :;~:.-;;«;:i.:;~~- .:=.:·;_~·:.. --~.<;~~~--p·· ~: .. /(:i:~ <;.¡1~\j:,'::· :-;~:. ,·".!':;n::- ,¡··-·>· 

materias :. cí vi~;,~·~;:}': .. m~-r~~1:1~~~ < <~- ~~:'_;::-~ -~~>v(_ª~-1-~ >;':.~~~ect~~-:-_ : intereSea 

:::::·::·:[:;~f :~~:~·~j~~~;:!~r~~~~~;~:::'.''""'º 
~-:-~·E< {'. - ., . ~O:-!··"~----.. ~>_:-. "--.-:..· :-:":,-~ )<:'. -t:~ --·- .-;-· ,··-: :'i":'··-.?:'. -~ ·,¡;, __ ,-,, -· ~ ' - -.~; -. :_:~ .. :-. '. '<: > 

. En. •.~t~~~ '. ~i~~i:~::::;;\~, ., lef.f?~\1f .'L~át~~~~~} .~~eéonoce como 

parte e~ .los:·. juiéiéis •:~~r~inparo •ar:•Mfoisterio Público Federal y. 

· 10 · f acü1 ta e pár:J;1~ü~oñe~~~{i60:~:;~~;}~~~JI•'~;~;le1~~s ~;; eü" , la ' citada 
- .;-· .. ' '< ·-''-:}--"~~-'. --·· :::·~· ·-'·' •• ~-'~<· _.'.'.~- _;~ .. ?~?: _!'-::-':~~:.·;~::/ ... -_,--.-..-.. '{ f:~>--: ·'-;:--;:_ ::-- . -, , -

Ley,· sin,:embargo_~:en".SU:,parte.'.:in,"ifine:;proscribe,.::esa .. facultad en 

tratándose .•.. de .. ;.;;;~rJ;'.'l~~f~!t~·~t;:~ff.m~i:er¡~·;·6i~i;•:oi .. inérc~~~¡i .. en 
-~.·; -.. ·.·,,·.·-:· . !_,{._ ;,/~'.':~i.:{:'_~~i<~~~ú;:-)2·_'.-;.:~~·:~-.2i\J:~~{t:i.·c~~~~:,< ~-~~_.::- :·~~.~l~~~:-:_c·,-:_-·:-·.·,;~,_,-·" .. ::- ::. · .. -. · :. 

--ios:_ que aDi~B.ment-~··(s~-~i ''.'{ean: ··afectados.<interesea::;. de f, particulares,· 
-- ~--· .. -~:''·:-~-.:;.·1- · :,_·~.~·,:: · ;_.::: ~:~·Y/,; ~-.::·~\~<:; .. '.1:~~- ·-;;-:. :~-;/:_ • :¿~:. :-,;-,~: :·~-: }~·;:(.('.~'}'»:~: -·\:: "" · ·.,-·_. ~ .·. 

, asuntos en <1o's··· .~e.f_, rlo :. :pclilrii '·":'·i~~~~o'ñer' ;;recurso··,'.'~iguno, 
exclu~e,.;~~ ··· 1a ,;~~t~r¡;¡,:; :·~~~iÍÍ~~. ~' Acii>l:-d.e ; ~::.;,={~;;¡,~~~~;i~r'; 'la 

.. :;'.' ·;·~·::-.·.~·:::.::--.--. - ;.,... ~-:~~:'.\'~' ~.;,·-i./¡¡·:.·.~;".-

' fracción· xv .7cie1''''a'rúC:l110 io7' 'ile la carta . Magna ; ;;;;:?1s:ider.:.:<C:oino. 

partes• .e~, el 3·~'j_¿¡·~;:'~~'·. a:.;J;,aro al Pr;cu~~~¿,) ~~~erat'~e la·. 
'·-"-._ ~' ~., ····;_y-

, República,· Y'. : ":i) Agent~ del Ministerio Público que . designare y 

aflade ,que .'podrá_n" .. omi'tir su intervención en aquellos asuntos que 

carezcan de interés público, esto es, podrán interponer el 

·recurso de revisión solamente en aquellos en que sí afecten 

1 
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directamente dicho .interés, como pueden -ser asuntos de carácter 

penal para la . preye·~~i~n o'·· represi6_n de los_ delitos, o 

familiares cu~~do'' se ·;vean.> afecta"dos ·.·~derechos de' menoreá, .en los 

que la·.· sociedad est~ iht~r~~~~.ií;: r.;.qu~sito :;_,;dispens~ble para 
'pretend~r :meciá~g.;/ el{ ,~ecu:rao:,i·:ciUe .. se' ' á,;aiice ei fÓndo 
constitucio~ai /a;,; .;:Ut, ;;¿;~~rif~6~~~sia ' ¡>i~n~~~~a:. , F:~ ·. estas 

·.-· --,_.···· 2!•_ '·.··.~;.1:: ... ~.'.<"~·.'- >:'",,;-.·L·":··.~.-:·. ' - ·~·" ,·,.; ;· ···i· - . 

condic·~-~~~s; -~; .. ~~f~~-~)i~~:i·~:!~~1~,~-~~:~,~~~~~~~~/-~~};~~~;~\~~~::'. ~~ :j'_~i:~l~ · ·e~ -. ~1 · 
que únicamente.,,. se ~:~contl:-oviert·en~·-: der'~··choS\\'ijtie·.~;-¿:¡·fe·ct~ri· ::~--i?iter·~Sés 

particular~s' •. _.~Z~':f~;J~s·~.~~~~·~-~d.i~;~:~y,~·i:~~1~~·'_"66~;0.··'~~···dic~~ 
inst i tuci6n • ... ·. n~\~e'~\~~:~·~~hf~;.i',~~~~~:~~~~h~¡~a~ ;~ri';·;~· •'ji,I~io· •. • de 
amparo;····, y s'i -no e;. ' ti tular~de'.i:~ef ~e:íi~/ ... ~~uno~ ~ci p\ledeé pretender 
la' révoca~i'c~ri}ci~ :! ~i,i,': .,~;;:;;1~6i¿~· -~¡,,' i go; ~e;..::r~Cii~~ e.el' .. interés 
pllbllco ~~· ~;i''s~io~iii~~~~:ri?·~ii"J~~~i~d:;::,,.: --- /•,</ 

---·- • • _:_"'i->"O:·;":C:-~· -~-;_··-::..: - ~f::'i_-:_:__::_..~,_ "' i.-5.->~<'.-:;.: ~--',.:;.· - -•',;; i-')~-_:;,,·:_=:~;;: ·'.:~:: ·: ~ :·~:-~-~· 

Por ••. cu~~~6 ~ .. Ii ·:·~{;'~,.·;:. fü~:l:d:·d;;, ~D:J~~z 
recu~;.;; • ci~ )r~·f~re~cii~;:'.)~i .... :~t~~~i~"•sa': ~~·\ici;·~~~Üia~~~~·ci tada: 

·:~::~i::·-~::~:r§°,f tªfa:i~:i~Jt-~!~J~~~I:!~%idi1~~f ;:~;t::::·· · ::: .. 
- ·,- .. ,_ ; : . ; · ,. ::._.~.: ,,._: _:- .!,~-~-~;:-~:--~·;~;:"~-,.~---X··:~-~·'. t>t-"é~·)};i!,):;1i~-:(:~)':~¡:._:j"::·, .. ;~~~~;;~.<~~:;i'::/;;¡~~::t~:~~~.~:-~~':::i~: .. _ _,~ 
agravios·, que , lei:Cause; el•/ auto":. o ;.reeoluci6n:'C'éombatidos ;, ;.;,'81, ·como 

- - • -·.;_:' .: ~- ~: <- ;.: --~,::~'" ~~- ::~': '- .. :.0?·.?>'.·:):t.\'.::i.~;~~:/?}.:;~~ < > .. :~-·~ . ;".",\~.~'. ;:-;.·;~·~-~(; ~-~~~~·:i-\/.<~'.:iJ/;\~_:;:-~·::~;~-~-:_;-~-::J 
exhibir Uf!~. ;copia de;- él< para e~\~~~ediente ¡:Yy una.·: copia '.má's, para 

cada .. u~a :,;e '_1~~ .• ,~;~~~~\'·'io~: éu<ll : nos~ .iiev~ :: ~~~6~Jir, que la 
tram:Í.taci6,;·~ de. dich~, recurso quciaa .. supeditada a un pedimento por 

n Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuilo, Tomo 111. Mar.10 de l9'J6, 
Tesi~ 15.lo.J/J, P.ligina 809. 
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escrito, en cuyo contenido el demandante se .concretará exponer 

los agravios que.le_ocasione el. auto o resolución reclamada. 

Por cuanto, hace.· a ·la expre.si6n y significado de los 

agravios, tanto.: la ,_doctrina han encaminado diversos criterios 

para definirloá'.' 

Sobre es.te punto, el maestro Carl.os· Arellano los define 

como sigue: 

"Los agravios· son los argumentos"l6gico jurídicos a través 

de los cuales el recurrente trata de deinostr_ar que la resolución 

impugnada es contraria. a las dispo:dciones legales que invoca 

como violada~. 

Todo agravio tiene tres partes:· 

a) La invocaci6ri de las disposiciones violadas, 

recomendándose la cit~ de los preceptos conculcados. 

b) El señalamiento preciso·. de la parte.· de. la resolución 

donde se ha co_metido la presunta . .violación·; 

c) Los argui:nentas tendientes a demostrar que la 

resolución ha incurrido en la transgresión de los 
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precept~s 'citados. Estos argumentos se pueden basar en 

la lógica, la doctrina, o ·1'a ju;risprmiE!n,cia"." 

' ' 

El maestro. NorÍega, : CB.nta, :'h'a'ce , ,not;.r :::~e por '.'gravio se 

entender como ' iii' ' ¡¡~li~L~~ • . U,ri :~erecho. ~c:>~~~i~a . en una 

resolución j~~ic:T~i; /~~·. cÜ~t~¡ehe ~;,;:.;;_.~~~~ ~né;d6s·· causas, por 

haberse a;ii~;.~.; 'in~~hfü:,.~~A~e '.ila ~~~·;~<~or' haberse·. dejado .de 

debe 

aplicar la ;;..~ i:::ise ~i 'b~ .. ~· 
,···---·-

' . ·,· . ,·.: .--·' ; ·_ : ~ · .. 

De conforirtidad·con'16.;,;~ibunales de la Federación: 

"REVISIÓ~ ~· LA 'EXPRESIÓN DE AGRAVIOS CONSTITUYE REQUISITO 

PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO. El pdrne~ p¿~~~~~ del ar~ículo 
88 de la Ley ·d.;; Am~aro establece que·. ~1,~;;~~~~6'~i,' ieV'iE:ión ·se 

'<:;:_ . ., 

interpondrlL por E.scrito, en el cual .el, reb~r;,:E!¡:,tE! e><ÍiJ;esará . los 
-.- - ' . - .-...;.;; :~·:·r:;:,.·:···· -- -• 

agravios que< le '. c;.use .la ;esolu~ió~. o:'i:ientendia:,:,:.eC:úrrida, lo 
!¡'/,, ,·.::,~( -- ·-. 

que s:Í.gni~ica; sin lugar a ci1ldas} ~e; .. i'~]!'fntE!J:P'c;;.iC::ión ·del 
--<' 

recurso .median~e esc;it.:, .y la expresi6n: de :;._gr ... 'Íri.os;, constituyen 
·- .-':. ·. :· : : -_·. "' . ) 1>~ ;-·,·· .. 
procedencia ··•:del ''·'iefe;ido requisitos" medio de para 

impugnación, por' lo ~que inc;,;m¡:>1i;,,iento conlleva a 
-' ·: .. -.>.' 

desestimarlo, por improcedente, ·salvo· en aquellos casos en 

N ARí:LLANO. G11rcla Carlos, Op. CiL, p.ig 842. TESIS CON 
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donde, por imperativo legal, deba suplirse la deficiencia de la 

queja aun ante la ausencia de agravios"~ 80 

En la . rei.iisi6~, • •. tal.} ~orno. lo. señála., la jurisprudencia, opera 

la facultád .• de . supl'i';'.l~ . deffoien6ia<de 'iil '~~pr~~i6n:' ~.;, :agravios 

en los.· ·c~sos:~,.~f?'.~~~ •. ~;eü~.:~~;(E~~~'l'a;m~d~ }~~ •·· ft~~~.,~ ;n•~•·leyes 
declaradas ... inconstituciona1es•·<por •i•la )j'.1i::isprud.;;ric!:iá ·.''.de · la 

- ;_,•_ - : _·. -~:::'' .._.; .. ;-~-'.' ·,<;.;-;-. º">:--~ -.: ,;·,: ·. ';,-~,.j -~,~---,"~- ~.,' .. : ,,_,,,~._ --,, . : :? 

::~::::=.:~i~~z::{tI~~:~i~~i~:~€1~~~~;~9:: :·· 
ej id~ta;Io',;··.··~.~~b~~~j~J~~'.';~~';. 1ii ;¡J,~1:.,~á;4~i;;'~;~;¡i,.f~iif'i~¡~ .. . 'iábo7'al 

s61o a fávo,;· ·~:1 trabajador qtiej~;;~;:a: ;f~~or··d~~·i~~ore~ ;de• edad 
- ; -.,., '•.·; •' -·~~':':,_:-· : ¡· ,_., "·?' ".--~".:-_: . . -~.-~: ·"'" - - -- - -:~_::-- --~-:;,._~f/:" -:'""::,._:_ .. -::-.¡,: 

o. inc!:¡,¡:>~ce~ cuando . demanden'': el: ... mparo. y ( en ~ c!:ti.:;iq;Ii.e,:.. otra 
o-:_~::·"~·:.~-º,:~':;"-~',- - -- -----··-· ~.".- ~..:--· _-:;_·,~ ------ -:~\""-,:_-·· 

materia. cuando .;.;; .aci.:.:ie;,ta qU~ .~ª. ilabfciC>·;ell\c;;:ontril Ciéi q'\1ej oso o 

.·del. ~arti~~;~r recu;,rente üria violación. manÜ:i.eátá ~~ i~ ;ey que 
·.¡,;··.·-)·-,~7-·· ·._::./- >•" 

lo haya clej~d;, sin defenáa:: •ó 
~-~;·':-,·> ::: ~>~ 

:::¡::; 
··-. '· ~:: .. 

Asimismo,. es· menester--t~aer>a:.-cuE!iltB.s que:el .. maestro Burgoa 
{· . . ' ' • • .. ,\~;. <-:·" . 

señala que el prl~cipi():. d~>~~tri~to dereciío "; .. (•referido al 
,; ·~~:,:.;·: •,;: ., >,_;\.:' ;. 

recurso de que ··tr;,;'t~mC>~;c ':xigéque ~.os''~~ganós.dur:Í.sdicciona1es 

de la re~isi~rt, : (S~~Z"em~\ co~~~· ·o 'iriou~:1eá ·· có1egiados de 

~ircuito, según. á_ea; .· e1_:" c~s~)', r·:~·~{~~~~~-~~~-_;e~:~u'd~en los agravios 

.que la 
<.: ·_. :_.~·:) .. : ·'::' ·.:. . -

recurrente __ '.haya expresado en el escrito de 

llO Semanario Judicial de 111 1-'cderución y su Gacela~ Novena época. Tribunales Colegiados de Circuiln, Tomo XI, Abril de 2000, 
Tesis JV.2o.P.C.8 K, Pdgina 994. 
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interposición respectivo, sin examinar las consideraciones en 

que se apoye la resolución recurrida que :'lle se hubieren 

combatido. Por tanto si el recurrente deja de !~pugnar en 

revisión alguno de los fundamentos de' tal resolución, esta debe 
. . . 

confirmarse, si su sentidÓ· - ... decisorio_ descansa·. sobre el 

fundamento no_ 

En cuanto . a -. las __ -_c.C?pia~ que_. debe acompañar el recurrente a 

su escrito d.e. ~><Pres:i6it' 'd~ a~il:,,~6s, la ley es ciara en el 

supuesto de. que ·las ,'"1iem~~ ~o se. e>ehii;;,.1i, al. s~~cio~ar tal 

omisión; en éí~sci;d~ ;q~~ ~~t'a• rio• ~-~~·- si:ib~ari~d;,. d~n~:r:<:>·d'.;i plazo 

concedido· ~~:~i- eiic;~' ~~~:;;¡~:'.-n~j~~f~~o~i~{6n clei~ t~éiúl:-so: 
~ -·>- :_.-,-.->: -.: ,-,. - -;-~.::·~- - ,,_-' -:-.~·-:-: -'~:-.. : /;_.;.},~E - . , - , -- --· -- -

·: ·-ii .- . .,. :·::--~--:~;~~:~(: ·,:-.'_" :-~--:~:'i :: .'--, -~;_/ - -- - }-:>'/:. ;~;)~~~,~~::~;f~~ .-.-;~-~--.. ,,;>.2.;·_'.·~~~-: ;_._:/·.:· . 
. - , " - -_:: -.~:-~ . ·- -¿:: ,'., ¡::.._ ,. - - ~ • --ii..;;f_'\;-~ - - ~ 

oe ~acile]:.d'~z~:a 1¿··~Ciúe ~~:s,~~~~1'.~~}.~Er.f~~b:~ ~~{d..;, la Ley de 

Amparo·-· en···· .;_rm.jr;_{" ~~~·~i': di verÍioi 83 ~} f~;occión':'::iI{d.;, . ;la misma, 

interpuest~,1~0:.~~:;¡~~?nr'~~-;~~~¡~¡;¡~·s";'.~~0~i~~~b~-~.;i'~'s\ ~opias d.;,1· 

escrito• d¿,.~~~i~~I~~/J~·;'~~i'~~'{g¡;;'~'.'~ie,~~,~~.:;~·f_·;;~.:~c(i;i • .;_;,tículo . e e 
;:·;;:: .,,~: ·. :".;·¡,..;:;;.. - ·,::·,'-, ' . 

de la c.itada_ley,•er:•;::uez.,·ae\IÍi~l:~it..:>:.,;~;¡;it:i.~á/al Tribunal 

Colegiado en 'l'ur~o,' d;,nt,;~: d~~ _ ~¿~¡~ci el~, .,;;.;,_ii,'t;i~~at~o' h~,;~,.:, • el 

original del. expedi.int~;'';;,;19.¡_~~:(:- ~"'l inéia"~~te • de suspensión, 

así corno .;,1origin,¡¡l.cle1.p,;:opiojescrit6d~a~r~~ios. 

Asimismo,· .t:r~tándo'se .. ·del auto en· que se haya concedido o 

negado._ la . su.spensión de. plano, 

• 1 UURGOA Origucla Ignacio. op. Cil.. pág. S91J, 

interpuesto el recurso en 
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estudio, la ley. ,Precisa que sólo deberá remitirse al órgano 

colegiado de _circuito, copia. certificada del. escrito de demanda, 
; .· .. ,. 

del auto impugnado,. de las consta'ncias de notificación 

respectivas y del escrito ; u C>ficio.· ~~ . ~e: s,e .· 
0

haYa in,_terp._;esto la 

revisión,. conexp~;:;sión dela fecha y.hora d~ recibo;.· 
-- ' ' .. : '· .. . . - '· >.'. ,. 

Hecho lo anterior,' se~~. lo seiiala· e~ árti~~lo,:'.·~~: ~.; la Ley - ... -. . ... - . ,-.(.:{-

Reglamentaria de los .articules •·103 :· y;·'J.OT .•Constitucionales,. el 
.: '·,.(.~-- ••,',,. ),•<,• _,-..... _ ,'•H' 

Presidente del Tribllni..i.c.:.1~9iacl.:. qtié ¡:,¡;,;; i:~z6ntile :tlir,:,o'conozca 
- '; ·.: '..':" < : ,; ;," -- -"', ;:)~ ,.,~' 

de1 asunto, .calificará ia proéie~fnéi'D{ d"o.1 · i.;~llfs~;ldó!/X:é;;.:L~i6n, y 

el auto iniCia1.•.•.consÚ1Úrá·'.en 'aa~1~¡~¡J;'~,d~s~6ha~Íoi ~ig~i.;ndo 
para ello •. •.atiri'y••cuan~6. ~·~·pr~~rf~}~t.~~',~~~:·~~.;~;:·~::~::~~ manera 

·":• :.::,_:~>2~:.·,::.• ' .;_w '.~ :;_.é;J.;:;.:,'.,•:,'.>-i,'>; ~- J"_~. - ~-"• 

:::::s:~f~;rd;~i1~i~~iwJ~t.~r.¡ici~%ef M~f t~~1~~!~íf ;~s';~~:;i::::: 
de1·. p&rr.;_fo se'g,,,:,ci6( Ci;i'.d¡~P~~{t'i~o le~~{:~~1:~~~~~~~:e. :itado . 

. ,_____ ;¡':··, - -·<.-~??- ,., _:_~-~~~-;,<;S .. _:;.·.~~.·.-,:--·- .. :: 
----~,;~:.:'·'.'Y:~/-

Admi tidó ef recurso, .y~~~~~ l .. , n;;.:i~¿:~ció~ relátiva al 

Ministerio PtibÚc~, la. ;~y bo~~:~~ '~l' Tri~J~~{ d;:,l 'có~bci¡miento 
.. · ... .·.:··,·· 

el plazo .de quin~e dias para Z:eéoiv.;.;; ;.obr~'"~l.• 
-:::_:/ 

.'. \ : _-:_.·· .. ;·.::·· -

La resolució~· ·ci~1·.:.re·~~;;s6 /d~ ":-~~Vi~-:i.~6n;-', _.viene~ a·.- poner- fin a 

la secuela dei.mÍ.~mo; d~ ahi~e co~~ti~uy~ el acto procesal por 

el cual se cuestión planteada y 
. . . ' ·-' ... -·, '.,. ': - >-:~:. ·:' 

e~puest::a a tr_~_y_é_~,.:~~e .-los __ :ag;-B.v:i~~- esgrimidos por el recurrente 
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en su escrito respectivo, decisión que traerá como consecuencia 

la confirmación o r'evocación -del'. fallo· recurrido .. 

Sin embargo, para ~mi~ir :Ía ;;~soluc~'5~ co,;resp6ndiente, 

autoridad ... ~~..:~g~d~-t'li~)/~~~'<>1 v~~1º' - : sé < d~bei='á - •: suj .;t:;.~ 
la 

a 
- ',..., \._' ~- '~ ,, 

determinadas - reglasi'. específicas', CEiin- que dej .. ;-· de -observar las 

di versas ·es~~~~~~j_~~~),'; p6r - el -• .artículo·. 77 _ de la ley -de la 

materia, que precisa:;•, 

"Artícul~··-7(•.;~~·-Lasi se~tencias· que se dicten en los juicios 

de 

r._- y·_. precisa del acto o actos 
- ·-

reclamados, •y -la' : aprec;'iacióri de las pruebas conducentes para 

tenerlos o no ~-~~:·:~·~~~~--~~~de;>~; 

II.- Los . 1!,;~:,¡~;;,~;i~;;;. légales - en que se' apoyen para 

sobreseer en el :l~ici¡o, o bien para declarar la 
' _-,:_-,..-

constitucionalidad ·o :inc6nstitucionalidad· del ·acto ·reclamado;_ 

III._-• Los puntos :,resolutivos con -que deben terminar, 

concretándose en · ell.os.< con claridad y precisión; el acto o 

actos por los que se sobresea, conceda o niegue el amparo". 
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Citadas las bases que toda sentencia pronunciada dentro del 

juicio de amparo. debe contener; como .. ha; quedado citado 
' ' . . 

anteriormente, . el tribunal colegiado de ··ci.rcuito que .·conozca del 

recurso interp~e~t() cont~a alg;;rio ~e3o~ ~~p~~s·t~s~e·.·prevé. el 

ar~ícul<:>.s3; fr.,,'.6ciÓri ,II/~;, éla•Ley.cJé :j,.íirpÉlfo) ¿ no .pode,;,os pasar 
·· Í',.h :~:- ·• ... '.,• ,- ., ; <·:··;', •O"i;< •,;t'";• 

por á1t.;:'ias ;'cJ;,articu1ar':fdade'~º/'a· quéc i:-ef'i.;~;,;.:.;.n.~,;·sí:i diverso 

arÜcui¿. ··~i:. 1;, '~~~~~~~,·:~'.~§~~.~~'.;~f~;~~gf~,#~;~;·,,,ae;''i~p()~tancia ·lo 

::::::::rª:~1·;,:~~rrJi~1:·.~;i~~~~~1º)u.l1~~~~;1t:.;]~~tr~~LJ~:::::::~ 
·-;. > .. '-, '>··'·;.•, ":'!~:,.:.:, .. , ···-~·~- ,_ ·. ·"<:.,;.~:'.,~; ;._;.: ;. 

y. . cuando·. est'i;;;en. '.'.que.e\ ª<>?>:'):undad.;~ > : déberári'' • considerar los 
,. - .-· _, - '·\. <:·<~;: - <'·..:.· ,., -·-·,-~ .. "· •• '· • '· .... 

con.::.;ptos d~ :,;:i:o1ac;i6n' d:iyc; ;é.sí:udio :'o;;;iti6 éi:' jli'zgad.;:¡_;.; '; . 
. "; '//~·:> ,·.e::· •. ·''·\·:::-~:\» ::: ·./ • .'··· .~,.-_:·:. ' .. ,. '·::.>o' --

·., ·,·,--.,. '·:.:;";: ;>::~·>·.·:~~,;~-· ~:·,:.···-··.'';,-,.: ·;._..... -.; , ... _.:·,,.,·.:- ~-- .· ,, -
, ::· '.: ,·· ;_·~:--;:~:: ;Y<";.'., <~~~~, -- ... , ·-)~;: ·. '~-- --~·~ 

,Lo anteriori::;,imp,li~~ ~e: el, 'órgano/ reylso~ téridrá la 

obÚgaciónci;;' "f ~1 !~i~~f~~7 ~'¡~era ~e;;~~ ••.;':~~<:2'.~~~~~T~c;;ª:. agravios 

alegados •• por el<· recurrente .· contra ' el i auto ,• o _: ~e;:,tencia • que ' .. ' ,._.__ ·,:<>- · .. .:.'.<·--' -. : .. ':" -. 

pretenda.: impugnar,•- ajustándose estrictamente_, a' los 'iérmill'os'• en. 
'' . :.-·. · ... , .. ::. :·:.~-- : •. ..,¿-.,.-~- ,._, 

que. los f.;;:,:;.;;;ú~: ·.norma· ~e c~~sagra. ~L ¡;;;,:irici1'io.' Cié estricto 

derecho ya anal'izado·con anterioridad. 

Como segunda parte de dicha· que al 
. ' 

estimar fundados los agravios formulados contra la resolución o 

auto recurrido, deberán considerarse los conceptos de violación 

cuyo estudio otriiti6 an'alizar el inferior. 
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Comentando lC? anteriOr, el maestro Burgoa expone que: "Por 

virtud de esta regla, los órganos del conocimiento de la 

revisión pueden,-. realizar una doble función, a saber: revocar la 

cuestión · coi::istitÚcion.:.:1~·p1";:,teada .en el amparo ante el juez a 

que por el .quejcuio,:. a1··.través.:_de·.la ponderación de los conceptos 
' -- .. ·:"· ... .,,,-.. ·: 

de violación fo~ul~clo~ ;e;:, la:'d:emandá respectiva"ª2 
• 

. Observa·. también· el ··citado·. cat.edriitico ·que: ··~ ... la ·fracción 

r del ártícu1~•91c: qu~ic~:~¡gna• ia/reg~a ~e co~enta.;¡os, ha 
·--'.: ·:. .~: '.''.' ~:.".·.1·.;:.:;-:·. ( :;. .··:',_'_: ·:·<.-·, - ' 

incurrido ' en uná : grave :.omi~ión. ;,'.En: efecto· .,,n la .corr .. spondierite 
:.·.·. -> '":·;,:,'·~:-. - .- - - ,_ e:· ..-.. ~,-- .; .. 

. Íiisposición_;•t~~-~.1,";.~~x~~jt~¿X·~:;"~;(\··~.~~~~!K~~}.,~~-::.:~~Y~~~-~~·~ere~ho··· 
en cuanto·.-al".an&lisis.: de":los:•agravios 'expresados ·en :1acrevisión; 

:f>.7of~li\~;~~~~Í~~~~}~;~~i'tt;!~~,.~~~~1~f ;~O:'.,:: 
amparos. ~ont~a· actos;:deyautodd~d 'tque/;se:,hubieseS/ ~PºYildo,. en.· 

:~::i.~ªt~~~:~1~~~i~~~f ~~~~~1~w;~~r~~t~f :·:: 
Norma ''aplii::áda ::~~,?J'.l~- fraciciióii,' I del ºartículo 91 de la Ley de 

Amparo c;e~e • i;:,te~r·:¡di's·.; ,'.,'.~;,;::i,i~~iÓll hermenéutica que guarda 
".;< ·:·::·¿::··· ·'.";._,·,.·.· 

con la disposiéión: co'lli;;titucional señalada, para concluir que el 

~~¡~cip¡~ .·.--d~· :~-~-~:-~;~~-~::·--~~~~~ch~, que en lo tocante al recurso de 

u JiURGOA Origuela Ignacio, Of'I. Cit., páG. 602. TESlS CON 
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revisión cons_agra,, su.fre las excepciones concernientes a los 

casos de suplencia. de la deficiencia· de la queja ~puntad~s'~-. u 

:<:> 
con el ·recursó .e?l;:c.omerito .', interp':'est:oC:::on ;base ~n'.ias', hipótesis 

<': .:~~.:~::": ~'"·' . ',~ '.':, 
enunciadas.i>ó'r\éi~á:rtícuJ,i:> \a3';: f:i:acC:::t6ri ~~~de ••1a •. Le'y é:lé::Amparo, 
se trata•· d~· i~\:enrriárcada p~;{ ldi•fr~cc:iicSn ·' ii/ •del ;.i,'b;.;rdado 

.;..:< ,:'lo'' ;y:,'.~<it."~~·:;··o:·~·:·-· ,.,-~~e:; 

.:::::::~~J~~~f:~'f-~e~1~11?:t~I\:i5J~~::~·~~;;l~{di::
10

a2!~::anj,;:: 
de · Di~tri t6 /¡~~ ,¡a)·~~~b:~¡·di,d :·qli~', ~~~~zc~ ·o ~~;: . c~?lb~ldo del 

: .. ; • .'.··- · .• ··.q" , . .,~ ·: (/~. '. . -
julci~ 'd~': ·a-~~·a·ro;·"~·-::·<" -.:<'~ 

. ---.· .... ,-, ~_'~;~;--:):~~ -_.·._._:_: 
·'.'-~--~ :\·>/ ·, __ : \·.~· ;- '. '", ,, 

- ._ --~··_-;__-., ·:<;- "'·' ~:~. ';_~-~-~, 
' Acerca }".'.~~.~~~;U:egla; 'el -,. ' ·~~•j_, ' Cant(Í ,'o ' 

dice: ·. ~; ; ; e~ Ciá;Z§•vf,;jió¡;·;no .·~~i:leri ré.~~birse pruebas .de· especie 
alguna y; ' ¡,;á.s aü.;,';:' si é :.1s·.r-:.;,;:;:rreríhe :lá:s eXli:ibi~re/: el •,tribual no 
deb-e de :.'tomai:las-.-- ~~i:<~OilSide·~~C-iÓri--·~: pii~~ '~"rea6~~ ~e'~:~ ~F -~:re·cu~Só:_, ya 

- • • ' ·.' _- V,~'' - '.1 .. ;~--- ;' .,:::, • • • ~ 

·qu~ como- ha_ .'-diCh6_,·.-1a.: ~OJ:.~~::/-~ 1a·:·revisi6n·, 

" ·. inStancia ··dentro de·· ~la ·::;-~~g~~(LcaCi6n técnica 

no constituye una 
del término, y 

'Únicamente debe de~{~irse ' sobre las infracciones legales 
cometidas por el inferior"~ 84 

4.2.- LA QUEJA 

' TESIS CON 
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•J ldcm. pag. 602 • 
... NORIEOA. Cantú Alíonso, U!CCIONES DE AMPARO, füfitorial Púrrua, MC..:icu 1975, pág. 826. 
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En términos generales, toda vez que no existe un criterio 

homogéneo para definir dicho recurso, estimo 

señalarlo únicamente de la siguiente manera,: . el_'. recur';io d.e. quej.a 

es aquél que se·· emplea para combatir· las :!:'eso1'i:i.~i~~es; dentro del 

juicio ·de amparo indirecto contra· la~ 'cuai.,;s:no.-.,;s pro.:i~de-,,te el 

recurso de. revisÚn, qu~ ge~eralm~,:,ff! se , i~;.du~en en ¡,'¡~6t~sis o 

situaciones de car.1cter procesal.o dE! :trámite .. 

En ese contexto y a fin de no· 

suspensi6n,- -que --~~'.--~-d~it-án--·expresamente el de revisión; por 

ende, la interpre!tiici6n correcta de tales preceptos es en el 
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sentido de que e~ recurso de revisi6n, procede únicamente en 

contra de la concesión o negativa de la suspensión definitiva, y 

el de queja para impugnar los acuerdos dictados en el trámite 

del incidente d.e suspensión". 85 

A) HXPÓTESrs DE PROCEDENCIA 

A diferencia del recurso de revisión, son amplias y 

genéricas las determinaciones que se pueden impugnar a través de 

la queja, conforme lo dispone el artículo 95, ·de la Ley de 

Amparo: 

"ARTICULO 95.- El recurso de. queja ~s procedente: 

r. - Contra.· los: autos 'dictados : por los jueces de 

Distrito". o por.~:( su~~~i~;,~del ·~ribÜnal a~quien se 

impute la viói~é:faX f;,~laÍnada;. en· citi;. ·~dmitan deman~as 
notoria~ent.e · ·¡·~pro~~~~n~~~ ;"-":· .. , 

- ,,··,.· ':.·.··.· . :·: .. ", _;. ' .... - . 

II. - cÓntra la",, aÜtoridad~s responsables, en. los 

casos a que se refiere el. artículo 107, fracción VII 

de la constitución Federal, por exceso o defecto .en la 

ejecución del auto en que se haya concedido al quejoso 

u Gacela del Semanario Judicial de Ja federación, Octa\·a Época. Primera Sala, Tomo 19-21, Julio-Scptkrnbtt de 1989, Tesis laJJ. 
S/89, Páglnm 63. 
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la suspensión provisional o definitiva del acto 

reclamado; 

III.- Contra las· mismas autoridades, por falta de 

cumplimiento del ·auto· en que se haya concedido al 
' ' 

quejoso su libertad bajo caüCiÓn cC>n~C>rme al' artícUlo 

136 de'esta ley;. 

' ' 

Iv.-· 'co~tra''1a.; ~ismas .. auto'ridades, .por exceso o 

defecto en la~:ieéÜ~i6~,~~l~ ~~n~~nc¡:dictadaen los 
•.(. 

casos a: que sÉ. i~;,,fi;,;r;,; ei:art~c.lilo io? / fracdones vrr 

y IX, ·en que ·.se haya 
. ·- <! __ , .'..__,·;:~. -'. •<t -~ ·'\.~"' -

concedido al 'quej ~;.o el amparo;' ' 
' • 'o·•·. ~.:_-.:'.:..'D-. -.• _; • ~ ~--'. -· ·' ·o•.'.--:::':~. -~-~--< 

--- - ;·;<~ ... -~ -;_; p~- ,~-,-.·--· -~:-;-;-
_r·, '"::> ,::_·, •",(··· • ,::·:.::_~" .- ··'' • '• • 

v. - • c:.;~t~~ ;:J:~&''.•;';;~~~i;l~i~~~~ •. qii~ ,diC::~en lÓs ·jueces 

de Distri~~.: ei;;4;¡~~ri~J.:~;;~;6onó'zca 6haya··· é:óriocido · 

del juicio c;;~f~~.;,'C'.~io'~~tií¿[lc, ·~?;;) '~' {~~ ~ri~unales 
''· }- c.·.:.··;:.·.•· :_:¡.._\'·_ 

ColegiadOS· de 'Cii:cúlto_'.:'en''.:<los ::·casOS·.; a.' que: 'sé·\-refiére 
: ,..~;-

la · ~racci.6n IX ci"'i' ~rtÍC:ü1c> i<Í7 · 'd;. líi;.constituci6n 

Federal. respecto .·.de las quej-ls·,· i.nt·.;,q;\l,e,~~as ante 

ellos conforme_~ a.1- -:'~-t~~~~6 -~~'.:f 
- • 1 • -

' ' 

.· <· . .~, 
;· '. 

VI. - Contra· las résOluciones que dicten los 

jueces de Dis'trito;·.-o_·el_.;;uperior del tribunal a quien 

se impute la violación en los casos a que se refiere 
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el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación' del 

juicio de amparo, C> de,l incidente de suspensión, que ,no 

admitari· exp~e·samente el recurso de rev1si6~~. é:oriforme 
·, . . '·.· 

al artículo, 83, y 'que, por su naturaleza tras":.OJ:ldental 

y , gravé,'.• pu~~a~ ~a usa; ~año. o, perj tliciC:i ~:, ~lg~n~ ····de 

laEi part~s,'~~ i:epara:ble.en la seni:enci~'¿ef~~l2ivai o 
.·,•. ·:".'.', • ; 1 ·~ •• 

contra la ... ;'qt;~·: sE!'' di~ten dE!spuéEi de t:,;,ü.;do0 el juicio 
~- ~ ,; --; . ' ·'. 

en primera·> ins.~~:1:~i~-~~ ·:.c:,uando ._ n·o-'·"·a·e·an ::.·repárab1es por 
·': ;.: \;~·,·. ~.'- .::_ . ' . . :._ : ·.~ -

las·· mÚ.~as ':.;;'.:;tbi:idad~~ 1 o.· por; i.;: ,·· supre~a .• corte de 
. ·-·. ,. -:~-: .. __ :::::·:·7< .. ¡-~~i-._::¡ .. -;',,'. •. 

Justicia' con. arreglo·. a la 

. . ·_:;.~~·:·_\'::~-:':·:'._:_~~-· ,- ;;~ .. 
--~ ·i:-:.·;_~- '.--;·-·_. ':_:~_:·_-:,-->.: ·' _: 

VII;~, C:Cii:;.f):"~'.1i',;,.; r~~~l¿ciones d.;Unitivas. que 

dicten·· en • ~l ~)_¡:¡,;¿~~te 1 dE! ·.· ;.;,~i,;,ma~Í.6~ . de daños 

se 

y 
,, ,_.,_:-.·' 

per-jui~i-~B ~- ª' --~.~-;-.-;e'"-:.~í:-éf'i~~~ ·:.ei--·::~~tí~~i~~: 129 -:ae. eSta 
·_'- ', ..... · 

ley. siempre ,que.';, el'·: importé 'de aqÍJéllas . exceda 'de 

treinta días de.salario.'. 

. . ~ 
autOridades re.sponsables, · con 

relación a ios jukios de amparo de la do~p~~~ncoia ~e 
los Tribunales - ~ol~giados de cii.;~ui~·~:f./~?·~~\\~~p'a~o 
directo, cuando no provean sobre la su;;p~ÍlSÍ:6n :'dent-ro 

del término legal o concedan o nieguen ésta; cuando 

rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas; cuando 

admitan las ·que,_il.o. reúnan los requisitos legales o que 

puedan resultar 'insuficientes; cuando nieguen al 

TESIS CON 
FALL"· m~· ORfGEN 

ISI 



quejoso su libertad caucional en el caso a que se 

refiere el artículo 172 de esta ley, o cuando las 

resoluciones qÚe.dicteri las autoridades sobre la miáma 

materia, C~u .. en.'darlos ·O perjuicios notorios a alguno 

IX.- Contra aCtoa·. de· .·las. aUtoridades 

responsables, en ··los -casos·· de ·:la competencia de·., los 

Tribunales Colegiados de· cir'~~:i.i;~\ en ~ni).).'..~<> dir~cto, 
por exceso O ·defe.cto en_. 1~.·/~~::e'~~~.i~.ri_:~· d.e:·.).~· .. ·s~I?-tenciá 
en que se. haya concedido ~i·¿knl~~~~'.;i.i{.:~~j 6El6 ! 

': .. :·._;-\>~~,., ·:.',· ._.:.~ 
. . '•·r ,q, ·J ·.> .. -:~ . .".-.. -.·.- ·. 

·";: __ ._:·._-·.;c.-:''.,.· ,,-:.~:·:·(·' 'º•':::~_~>-' -
X. - Contra : l<Ía·~· resolucione's ;~ que:'..:'í;>ronÚncien los 

-· ·1.:.·· .--,-~-_,,., ·;·-:-:·- ·-·º( - - _-:.'.·. 

jueces· . de·· ... Distri't(, jeg;;~.ff-:.~#s'o.'~fey~'~~iJ~•~~ 'la·. parte 

final del arúc\.lio, 10·~~;: es
0

t;,;· ordena~Í.erito. 
'"' ~ .· ·., 

d _, .. 

XI. - Contra '·las •'.,J:~s~{ucion~á de : un juez de 

Distrito o:·del' sup·e,;.i.;r._:·del .Triburia·1' responsable, en 

su caso, en que ··concedañ o nie9uen la- suspensión 

provisional"·~ 

152 

Una vez exp_Uestos los casos de procedencia del recurso de 

queja, procede depurar las fracciones que son aplicables a las 

determinaciones del incidente de suspensión del acto reclamado 
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en el amparo indi,recto, y que son las citadas con los números 

II, VI y XI, de dicho numeral. 

Hecho lo anterior, y atendiendo la naturaleza de las 

determinaciones cuya impugna.ciión se pretende, ,, es pertinente 

dividir el aná,lis,¡s , del rec~so :.,en. dos 'partes: 

1) Aquélla que versará sobre la , queja contra los actos 

emitidos' por, ,el )uei d~, amparo 'Y aut~ridadé's que conozca 

de él, en' t'é~in;,,;,; del artículo 37 , de, la ley de la 

- . -· , , , 

2) La que ,versará, sobre .dicho· medio de impugnación contra 
.. -" .-· ;-

actos emanados·: de -laS ·autoridades responsables. 

Sobre las hipó.tesis comprendidas en el inciso 1), tenemos 

las fracciones ·VI y XI.·'· 

En relación, con' las fracciones antes citadas, en su parte 

que interesa, se contrae ~ed~larmente , a la, procedenci'a de la 

queja contra las resol~ciones;, .;,m'i tidas .' por 
; , ,· ..... : ,, 
juez :éie amparo el 

durante la tramitación del incidente de suspensión, que no 

admitan expresamente el recurso de revisión y que por su 

naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio 

a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva, 
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pues como es sabido, una vez resuelto el juicio en lo principal, 

cualquier actuación encaminada' al· incidente de suspensión 

resultaría infundada, tal y como· .10 señala la jurisprudencia en 

los términos siguientes: 

ftQUEJA IMPROCEDENTE CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS POR EL 

JUEZ DE DISTRITO DURANTE LA TRAMITACION DEL INCIDENTE DE 
·" ::,'"'··.'· 

SUSPENSION EN UN AMPARO INDIRECTO, - 'LÍí~.- f'ra¡;c_iÓn - VIII del 
- ·'~-

artículo 95 de la Ley org&nica · de i :· lris'::._Artículos ._•:•103 -:-y 107 

contrae ~\e~~Í~eifv~~~:rite. ~,:-a ~;_,-~:~-~~-~-~--~.t.~'s ;-~,:que· 
,>, -•,· 

Constitucionales se 

ocurran con ocasión a j ui~i;;~i~,j~'.J~,i,~~~b', ci{;1ict;;á; '. p~é~ así se· 
• '·_ ~·~ :::· -• - - -_. - ) ' - ~ _· •• _·:: ;' • _"< - • :, : • 

desprende de su texto; . por>i~-;~qt;.;-.:9i_ ·.;·n- el 'caso se· reclama_ un 

proveído del Juez de D¿~~{~o ~fa~-;;_~;,, dura~t~ la tramitación del 

incidente de suspensión:-~-.. n·-~~ -~~p~~o indirecto, es indudable que 

la queja: no_ procede) en'_ -.los términos de la disposición legal 

citada. - Pgr - gtra·- parte ·'aun en el supueato de que debjera 

resgl yerse la quei a en 1 oa términps de la fracci 6n yr del 

aréícUlo 95; de la Ley de Amparo que sería la aplicable 

carecería agµélla de fundamento si el incjdente de ettspenei6n 

de que se trata ya fue fal 1 ado". 86 

.. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Trubunales Colegiados de Circuilo, Tomo 11, Diciembre de 191JS, 
Tesis VIJ.A.T.3K, l1ágina 51(1. 
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Ahora bieri, :ae. lo ailtes expU,es~o se aeauce q~e el recurso 

de queja tiene como· finalidad analizar las a.'ctuaciones 
. . . - . 

judiciales - con '-el·, 'ii?l -_ de •enmendarlas o revocarlas, otorgando 

dicho medio de i~pú~naÓi6n' a {~~ ~ar~es ~n contra de los jueces 
, ·- .• -~:-· -.'~', ' 

o autoridad qUe conozca, del ji.licio' de amparo en términos de lo 
'. -, - • · •• -' <'.·-~!_ 

previsto por el art.Ícl.ll.o 37.• ~;; i_a ley:.de :1a.·materia . 

. ·--~- -<>-: >": ~<:'.;:.' - , .·, '<.'. ,: : .. ,-· :· 

En ese mismo cird~ de ideas, de ac_uerdo con _la . disp()sici6n 

transcrita: "debe•'ne?la~ clos.:~;;~i~itÓ~: :,;¡·_que ~>se dé.cont:c'a 

la resoluci6n en_· <Jt:17 · se-. :·¡>,;e~ericI~ i~pi.ignax'' _.;¡ -- recurso de 

revisi6n, y b) que - lolE!. ~~~~os.:y;, perjuicio~'>~~. a.;i.,~1í~;~udi~re 
ocasionar no sean susce~iibleEÍ • \i;;. )r~t~~~~~,6~'H'~~ ( 1·~ Cseritencia 

,::;,',,' ,._ \.7':~ : . .-."·:' •"k,;;:·:· ·'· :::·-:}'•> 

def ini ti va. Ei; prim~;º·~:'.;d,e:? -·:~!~~\~~ui>~i~~;;~:":~_~:. ~;~fo~É!d~n~.¡a -• del 

:::~~:¡:~~~~1t~liüt~}1t::~i~~~~Wi~~;~~;:~ 
la revisi6n .t- El'irsegundo e.ésupueste>:r~de ;,proceciend<f\de.-la ·_queja a 

que ·se_ re~~,~~~·::i~•:,;¡f~~~¡~~-.--,;¡_·~~~;;;'~~~i~~¡i(),;-~Z~s' ~~ -dicho 
-· .. ;.:~ -:,,\:~~ -,,,, 1 'º ¡'.'··:, . ·":':.':- .-V.··. ,,._:f·~. __ :~,:i1r:_:_·.~;·::·~-;:~:~Jh;-, _,_;_:;:,(({.':.' _'.;~· ·... , - - ·-

ordenámient_o-~. 6 :- sea, \~i·- qÍte'."alude; a •la'- irreparabilidad ,del, acto 

judic{al/. de ;~o~d~· ~' suspensivo~ que :s:j;,:~:1~~: 'imp~gnar~ 
comprende todos ~quéllos cas;,s e~ .;J~•<-~-~---• Ju~~ d~ oi~t;;ito, al 

Pron~~-~-i~-~--~ ·-·la s~ntencia constitucional, tiene que respetar 
. \ ·. 
situaciOnes creadas durante el procedimiento de amparo .en sus 

dos_ aspectos: de fondo y de suspensi6n. 
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En otras ·palabras, una resolución dictada en el juicio de 

amparo tanto durante. el procedimiento de fondo como durante :.el 

incidental, 

de "daño. 6 perj;;icio ;,~ :rep~;,.ablé •en ia. s7nte~c;i,.' .~.;,f¡~itiva", 
cuando las .·. ,;i~~~~ic)~~~ /~~ . ~o~et~: no . .;.;a~L. su;,d~pÜbles ·de 

enmendarse.· e;; E.i! f~l·~c:Í cf~n~~{~t~fa~:l'; ·• o•, ~éa,'é:~t~~~o. produzca 

lesión a : . u~j~;~~~~~x~~··.~·~J·r~+~~~.s.\~i~~ ·~6 ::~~~ia' é ~C>~;egirse en 

éste •. Dicho _tipo .de ·.resolucio'!~s·•corresponde: en· ~l.\ amparo, al dé 
. -. ' ·- ..,:·-·~. 'j:-·', ·¿-!e;,;.;.-.,.' . 

los "actos.· de·• i~~.~;i~:,e;~~pá~~~~óri~: •.••..... · 
-· :·· .. :; .. ,;" <> \>.~~- ;":?. :- ~-,:::~;:~L\Y -- . . . . 

Por. tant6;~.~~a:'.:i:-eáoii.tción ¡mpugnabl.e en ~ej;,, conforme al 

artículo · iis; :\f1~~~'j_ó,:. . VI, que.. c~11l~;,¡,;,;11lc)s, ·~s aqt.Íélla cuyo 

sentido ~e~f~c>iiC>, ademá~, de no poder abo;darse' en _1á sentencia 

constitUci~i-iai~· - entraiia uno· de los su~~-~S-t_~~- "-inritodificci.b1es 
: ~-; ' -. : ~ 

sobre . .:.1 ~e ésta deba pronunciarse o es aj.ena·. a·.· las ... cuestiones 

. que_ el propio fallo deba dirimir. 

. . 

Debe tomarse en cuenta, además·, ·-par~---~~-~-~~~~ar .la:.!ndol.e .de 

las resoluciones 'impugnables 'en qu:;,,já conf~i.né'"ai ~ á~~Íc~io . 95; 
. ;'• . ·;, ·.· ··'. _,··-:,:_~· .: ·< <·.:.,;:.-::' 

fracción VI, de la Ley de ~pa~C>;:'\~ ;~i:i;-r;:u,;st~nciá ;C!e; que,· 

aunque las violaciones legal.;;~' e%~· d~~~tan sean enm~~~ables 
. ·,":·· ·. 

durante el. recurso eri .lo.;· 'téminos•. del artícul.o 91, fracción IV, 
' . 

de dicho ordenamiento que con antelación comentamos, los daños y 

perjuicios que ocasiones dichas resoluciones a e1:lguna de las 

partes, por causaci6n inminente o cierta, no se pueda reparar ni 
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. . 
en la sentencia ·.constitu;,ional de primera instancia ni en el 

fallo que .;.e .. dicte en la. revisión., a pesar de que este último 

pueda corregir .. · ~~·s _citad~~ª- vi_o_l~~iones~; ."a·., 

En conclÚaión, si durante . ~ ... ~r~miÍ:,;;c:i~n del ii::.cidente de 

suspensi6n, 

alguna de las partes, que no p~édacÉI.;,~ .comb~~id<:í 'por .medio de 
' •' .. ,.' .. . - '· . .-·-~·~' ',_ •,"' 

algún recurso -en especial d.e,. la . revifl .. ~.(;n-·· }'" -t;;i!"poco ea 

susceptible, por su. propia naturaleza,. >d.e:·.;,~,;.: i~,;aÚdado ··por el 
- .. ' ,· · .. 

juez de amparo en su. __ sentencia~ ··er·. recurso 

procedente es la queja. 

Ahora bien; . por lo' qile ~;eÉlpect~ a 'la .f~acción ' xi'" del 

numeral ·-en estti'~fo¡".;,~; refi:.Or~ a -~~·.,el ;~~~~~~'de qúúa procede 

contra 1as reáoluc.iones de·, un :J'ue:' d~ oist2'°i~~ o d~l· superior 

del Tribunal , responsable• ··en, .su ,:caso,·. 'que conceda .o •. niegue :la 
'_ - ., ._ .- .·: ¡ _: --:·~-.- :: :.;;' ,- ~--- ·.::-

auapens ión ·. proviéi~ná.1:. 

·, 

Acerca a·e eSta ··fracción, podemos afirmar que con,:élla se 

complementan ' los: :~~~io'~ de impugnación que el dem~n~a~te · dél 
:' r - ~ ·: .:• / i: ,•, < ' <•,>• ' ' ' • 

amparo ti.ene_,:a::,:at(· ~{6'~~-~e, ·:a filt de impugnar las actuaciones que 
-- ,. 

se provean>'éiu:i::á:rÍte ,:·1a \tramitación del incidente de suspensión 
/; ': ·:>'1>· ;._-· .. ; .··. 

del _acto·· ·rec:i:;am"ado, pues como es de recordar, el recurso de 

revisi6n se .. de las resoluciones relacionadas con la 

'' UURGOA, Origucla lgnuciO~ Üp."Cit .• pdgs. 60'J y 610. 
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suspensión definitiva, y la fracción VI del. dispositivo en 

cometo, se refiere a las dem&a· resolucioneB o acuerdos de 

trámite suscitados a al tramitarse la medida cautelár. 

Por las razones qu ... ·• 1~_ invocan y a :ritan:ra/de' i1\Ís~ración, 
' ·. - . .· 

convine citar el";,riterio.' s'usti.iitado po1~<1ós' Tribunal.es .de -la 

Federación, _cuyo t~xt'o:',,s:_e,1 -s_iguiente: . 

. ' .,· 

"QUEJÁ RECuRso DE, :co~R-A'. LA-•. ~:soLUCI~N DICTADA EN .LA 

susPENsroi.r .. I>iio\'.l:~roN~;;:_ Ño :Ei~ -'NEcEs~r6 ·-i;:~PEw : ~ : REsoiucroN 
:~;;:··¡·~···' ".:_·/ .. "':'.:-,~. ,. '¡~-·-

DEL TRIBuNAL ' COLÉGIAIÍO'i' i>ARJ.;>'oUE '~.EL '.iJUE:Z •'.DE' Dl:STIÚTO •·RESUELVA 
. . . :;: . ;·,:'..,.-- ·\_-;,' 

SOBRE · LA ' SUSPENsr'~N: D~F.J:NrTÍvJI'.. ' ' c'.:'tiand~ se' 'ha : interpuesto 
~::_:c-?~.'~;\.;;7;~~~-'.- . :". -. ~~ ,-: -_· ::._~~~~. - -/::~~·-.·i~\~~~·1:·;_: º~-:->~.\-. ~.:~ .. ~-:_:::_,":. :--~~~~-', .~ .. ;~;--~::~:_ .. :~ .. : ~;-: . , .. , 

recurso ·de.-. queja. ~n contra :d~l•. ~cúe.rd? ·;e '.''.c~n~~da ;1~' susperisióri _ 

i)fa0is{i~~1; ::'~~~~é~~(;~~~~~¡;l~t~,~~~~'?;J;;';"~\~i.~;f1~~J~J~~k~;~~~? ~~';te ·_ 

del ~;_i~~~~{" ColegÚ.da''qtii;7 ~c,¡;,;,,zcái':J~" .• :és¿:l)para' :qile•i~i ,'"juez . a 

·-•qua_. -_. · emi~ci _~- ••• :$~~.;~f ª0,1 h0~§~{2-~~~~~~~~~i~~-j~~f ;~~l·.~~~~¡i ~=;~-;;.~:há ióh. 
-_definitiva;-:: pues:'.:. a~os:~.<actos ~/·:..:'aun.,1_,;cuando~ p:ro_vienen ·éie'··: .. iirl ~ ·miSnlO 

.. :: -,. -:·· .. ::~\ ::::~-/!~~/:: ·~:·,~i:,':_>·~,;;:;/.~\~:~~::-.. ~~}L)~ i;-:·:i¡-;(~::,~~.~~: .. ~(::siK /~~{;:JS.<·T/:~·i~;::·:~-:;,) .,:~~~~\. --~-:,~::·_ ... ·--:.·.,,:: · ,> ~ --· · 
procedimiento· tiE!ne~'écd~fere.~tes .:.can~.~tac.ianesrya • q~er~;,:,;a: .. +1 

efec ta ·--.d~:• éiis:t+;~:;I_~/'.!~t~f R~r7~1:i.·:·~;~~7j·}~~~i'. ~~~i~1
1

:~~?.1 :~~1 •• :·j ~ez 
sólo _debe .. tomar· en 'consideración· que '.los •a:ct;;s : ;;.;¡;~~; ;;.ilsc:~ptfbl~s 
de_ suspe11de~~~}~~\);,r'~~~;:;~g¡,'~~;~li.:; ~~j';;sa 'd;,~ú~~·~r.,-i,:• ~sí Y sea 

pr.,-suntiva~~nt.~·; .··.el[,iht:E!i'.é;;.,•·qti.,-•:~,SeriE!·· .. p~~~ .:_·saii6i~~,;-Y 61,~~nE!~ 
la medida cautelár; · .. -en --~~~tÓ~-. '_que _para emitir la· ·aUspenái6n 

..:_ ·": .~.' : _,. ; :: 
d_~~~ni_~iv~, ~~ d~ben -:·_t~~Elrse .:: -.en consideración además de' los 
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elementos d~sc::ri~ps, los informes previos qu~ las autoridades 

responsables rindan • en el incidente y las pruebas Que pudieran 

aportare~ c'on· ellos; -moti vo-s ;-p~r los •·que són diferentes. - tanto 

los momentos ~roc~~ale~ ~-~· que ~é d~ctanambás •inedi'd.ls, como los 

eleme~tos que/~.;- ~.i~~~l'l_éri ~~~~ta p~r~ emi~iz'.1as, ade_más que la 

medida caut~l~:-;;p~;;J~~:ib~a1; i ;:ige :_hast;. que·-- sé· hay" -- resuelto 

sobre la ~~sp~n~{~~; 

En relación - con - la queja contra :·actos de las· · autoridades 

responsables, el ·"rt!culo 'en 'estudio cita- en su 'fra;,,ción II, 

supuesto de procedencia tratándose del· i_ncidente de suspensión 

del acto reclamado, ·al referirse a la queja por exceso o defecto 

en la ejecución del auto o-- resolución por la que el Juez de 

Distrito haya concedido al quejoso la suspensión provisional o 

definitiva del acto reclamado. 

B) AUTORIDAD LEGITIMADA PARA CONOCER DBL RECURSO. 

Las autoridades competentes para conocer de este recurso 

interpuesto durante la tramitación del incidente de suspensi6rl 

del acto reclamado resultan ser los Jueces de Distrito, el 

superior de la autoridad responsable, el Tribunal Unitario de 

Circuito o el Tribunal Colegiado de Circuito. 

11• Semanario Judicial~~ 111 1:cJcrución y su Gacela, No\·cna Épocu. Trubunalcs Culcgiados de Circui10. Tumo 11, Agosto de 1995, 
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Ciertamente, el art!culo.95 fracción rr, en relación con el 

98, párrafo primero, ambos de la legislación de la materia, 

prevén la competencia de los jueces .de distrito. pa.ra conocer del 

Asimismo;:. los·· .i~t!culos 95, fracciones vi y. xr, y 99 
', ~'. 

párrafo pr.Í.ÍnerC>. ·y.;';cuárto de• ia Ley de Amparo, cit.an los casos de 

competencia .de los· ... tribunales : ... Colegiados de '. ·Circuito para 

avocarse, a -sU , ~oÍ1Ó~iiniérltó'. · 

. :< e'·<)... · .. 
En otras ~-..labras, los j~~~eá de Dist~it:o, superior de. la 

,•'" .. ,·;:·' .. -,,·.: 
respl:>ns..:171.:., ·. o. tribunales Unitarios ; de Circuito, 

~~ .. · 
autoridad 

d;,' i,rip;ig¡;~~.ióri •.·~e refe~~~dia, .• ~~c<léd~.:_;~te ·se 

promueva por exceso o defeé::tC>•en. la ~jeé::~¿ión' el.el: ai.it¡;. eri/qti.; 

conocerán del medió 

se 
o· , '"';• ~: , •. -

haya concedido . al 'tjüejósol.a 'suÉlp,ensiÓn; pro:vision~l.~ ()" definitiva --,_. ·. 

rec.~~nl~d~}j~;?:~b~~:-~\-~.·~--~;_'./~~~~~-2/';'. --~)~~-~-~~~~;.;.1.:6f:i·i:~ -~-T~-iblí~c~1e-~ del acto 

Colegiados de circ~ito los competentes para resolver 'dicho 

recurso cuando 'se interponga contra los autos del los tribunales 

mencionados, que concedan o nieguen la suspensión provisional. 

C) OPORTUNIDAD PROCESAL PARA INTERPONERLA. 

El lapso u oportunidad para la interposición del recurso de 

queja lo proporciona el artículo 97 de la Ley de amparo. 

Tesis l. 4o. A. 6 K. Página 597. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIC'EN 



161 

A saber, para el caso del supueBto. enmarcadc:> en ·_la fracci6n 

II del artículo 95 de la ley de la mate.ria, el ·recurrente_ podrá 

interponerlo _en. cualquier tiempC.:. mÚmt:r:'as_. no --~e _fal_le -en_ juicio 

de amparo en lo principal pC>?: :rl!s?lució"; 

En el caso 

referido, dentro de .los. cinco días siguientes-, al_ en que surta 

sus efectos la notifiCa~iÓ~ del~ re~oluci6íi're6~rrida. 

Por últ'imo,"-· en' •.. el.- :caso . de la-:- fracción .. XI -- del aludido 

artículo 95 de-: l.;.·,': ley en c_omento, _, d_entro _ de las veinticuatro 

horas sigui'entes a :_18.' '"n'~-q,l~ surta :sus_ -efectos•· 1a notificación 
e-•• ••- , .- ~ ; ' •' 

de la resoluciór{ récurricÍ;a·. · 
.··· ._·,, 

Pre~isado lo __ -ª~~e~t~~: . cabe -. resaltar_ . que tratándose ·de 

exceso o ·defecto --~eri ··1.;.•;·éj¡;¡cuci6n•· :'a~i- auto d~:. suspensión, el 
>t-:/_. __ .... -_:,;_::: ~~-: .... -·-. "'··· -:· ,· >'.-..·:·:::~-¡-~ .. !' -

recurso podrá ser interpuesto: •• por_-, cualquiera•--de''las.:partes ·.en el 
- - • .:. : ~: ' -·-: ·.; :; ., ~' •. ;., . '°,~ f ••• 

~:::::::::: ~~~f ~¡~~~~!lif~~i~f~~~~Eu::· 
95 de la Ley' ~': :~i,a,;c,; ,,~-~a~:. _~.:,~~r~~ri~ii1'a >cj~i~i~rB.'CI~ las 

partes. Lo anterior es <~~~-_;deicon~6r~i~:~- c~~'. i(; ;~¡,.;~~ato én · el 
~ . - . . ~- ' . 

, ,· -··'' .·· 
artículo 96 del ordénamiente>. legal dé 1a materia>-
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D) TRAMITACIÓN DBL RECURSO. 

son los artícÚlos 98 y 99 de la Ley de Amparo, que a 

continuaci6n sé anal.izarán; los que contienen las reglas para la 

trami taci6n del ; recu:c:so: de.:: queja~. 

Es importante.resaltar, que de acuerdo al tipo de queja de 

que se trate, este se interpondrá ante 6rgano jurisdiccional 

específico. 

Así las ··cosas, en el artículo 98 de la. L".Y de·:· Amparo, se 

establece en el· cá.so de. la fracción II, del diverso. artículo 95 

misnia: ley •.• la. queja se :i~t~rpondl:"á: ante : el Juez de 
.);· . 

de la 

· .. D.istZ.ito O'~:: a~t~:;rf_~~d +\:;i~e'''~haya ~--c~~OcidO del juiéio de: amparo en 

los términos ~de1i',ai;;,posiÚ~o número 37 del miSmo ordenamiento, 

debiendo •• ~~.;m~~~l,; /:.al '.'miam.:. una copia para éada una de. las 
. ,-,----

autorid,.des'.'respC>nsat>l-:s. ~entra quienes se promueva ·y para cada 

una de las:partes en el:juicio de amparo. 

TratándoS:'e' .. de ·1a fracci6n VI, del anteriormente citado 

artículo .9.5, . la q\J.eja se 

oficialía de Pélrt·e~ común 

interpondrá, ·directamente ante 

a los Tribunales Colegiados 

la 

de 

Circuito, acomp.iña.'ndo una copia para cada una de las autoridades 

~~.r:itra quie_~es se interponga. 

1'.'F~lS CON • .... ...l 
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En los dos supuestos anteriores, la tramitación y 

resolución del recurso se sujetara a lo dispuesto en el segundo 

párrafo del artículo 98 de la Ley de Amparo, con la única 

salvedad del tér111ino para que ;el· Tribual., Colegiado de Circuito 

dicte la resolución .·que: corresponda';·:. ·qu.;, será de diez días. 

' ' 

- .'·:." ... > <,>- " -
_En'· concrete;·~' dada .. entrad~ ;:.ai :re~~rso, .el, juez de amparo o 

Trib~nal · Cole.giado •. requérirán'.'. a::: la. 'aütoridad : contra : la· que se 

h.ilya •interpuesto para q¡,.;~ ~ii{él.il;';;,u.;.i?li:b~~ .éon :iustificación 
-.'¡-·' - ' 

sobre 1" mater'i~: de ia'::qÍJ.;ja/' de:,,tr'ó; deiXí:érmi'no ·. ~·~ t~es días 

siguientes':al ·'~riqJ.; 'ei':~ianio le·~~~;!;~otifi~~do. ' 
·····- - ., ~<, :·<; ·>:-·.:, 1; :: .• ·) /:::'.;"· 

·.·.·.•.·.-:·;·~··.·-~; <"> · -s~·:·:~: <"-:'· :~.:>.;<(. :·:-·:e;: :.\ .. -·=-~ "::t::__ 'e_.._ .. , :·~~:':~ _-:~·'..: :·~,.,: -

En relaÓ:ÍÓn<co;,'' lofa;:;tes /de'.;cr.Í.tc),, E,l . ~~~!culo 101 de la 

citada legiála~¡~n'.: .;i't;¡;~ii~(;i&:~-'f~·'i~ift;; ~~eiiciencia de los 
' - .; _ ,;· :.º-. ' ----' .. ::¡,~:_,,~" .-

informes j~stificados,:'esi:ablece: lii';'pi-·e~uhció'n·•se .ser ciertos 

los .:h~cllos :r~~~e~G;~~;.'. y' há'r¿f~~ctirrfr:··:·1as :a~toridades omisas 

en una mul~~·d.e~{~~~ ·a ·~~~inta;di:~···ci.;·s~1a'rio''q\,e ·impondrá. de 

plano la· a~toridctd .: ;qtie · conozca de la 'misma 

resolución ciuec:lict.; ~~bi~ 
,_,- ·- ·.:·:-:'-' :':.-:::.~:>·':..:-, -;;~_"· ,; - .·. ' 

Continua~d~:>c~~ -/~-¡~;:_: ;tráfni ~~·.:'.del recurso, con· info:une o sin 
.. ·_.;(,> ',. . 

él, se dará ,vista:: al· Agente del Ministerio Público por igual 

téfmino, Para qu~'- manifieste lo que a su representación social 

conv~nga, y concluido este, aún sin argumentos de su parte, se 
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turnarán los aut~s para emitir la resolución correspondiente 

dentro de los tres días siguientes. 

Finalmente·;··· e~i-~1 ~.·caso de ·-la· .Fracción XI, la . queja deberá 

interpon~Í:-~e ~~t~· el\]·d~e~" d~ Distrito o. quien cono:i;ca del juicio, 

dentro del~é~i;:,6 ¡de<J~i~ii~~~~í:-6'J:..6r~s '·60;.;~~i::l~s.'~'/p~Í:-ti'í:-· del día 

siguiente· ·a ~~-1~·~:;;·~2b~,~··.:.~~-~:>_. Jiu'e:~~~~~ra.';:·ra: :{~~rE~<~~-cur~~-nte ~'J~t:~:; ·efectos 
'. -·. ""·':~ <,,·!.··· :~'>·,.,·-:,. ,,>,,· ,,_, _,,~-; ,1 

la notificación: del.; auto. !en<que ·-.:se : conceda '·o·:· niegue ·'.ia' ·:'aüsperisicSn 
. . . · - · -_ · . ·- · '. '. ·_-- -· - :-~~--- -"'.. .. .·>:: ~\~ ;':··:,~~::::/,::::r . .,::_·,,:;>~r-;r ~-:.i-:~/~ ~~-, ~~:~":\~_;;~:~;~_~,¿\ :.:~~>~;-:-:-:-~5;\ ... :').:'.;>:·:·::·.-;:-:,::·~, .. : : ·-: _< :. · --

provisional, acompañando 1as'copi~13>que,·s~'~efiªl".11 en el•artículo 98 

del ordenamiento jurídico ~~-·~it:~·~¿¿;~~{~ilg~::;:~~; gi~t~Úd ~ ·qÚie~ 
-~- . ' -;-'';.:; -, :<. '. -.,~":;--\ .. <e . ' 

conozca del juicio remitfrá;;;d:~fan'rii~diatc:l ·:1é:.s ~e·a¡,;itos e'ri: 1;;,á · q\,E. se 
;,;" ',.'_..,. ·'" _,,•, ·. 

formule la queja, al Tribunal::;~',i{:de_i,a:>conocer.:;cie ~Ú~;' ce;, las 
, __ . ;:~ ;-L:._-:·· ,- -·~ _ _-....: •. ~-- ,·;",, 

constancias pertinenl::es .- :oentro· ,::~~: -.·-1as< ;cllcii:-énta··. __ .Y __ ~~ho horas 

siguientes, el Tribooal c.;ieii~do • de ; C¡;¡;,it~ ' q,:;e .. · corresponda 

resolverá de plano lo qi;·¡¡, p~;!,;,da> 
-<::t:i .:/_-._,___ :'.'.F·-·.~· --

Ahora bi,;n, ·;,'r; ,;;_;~,~~"¡,<~ª 'ia resolución del rec:urso queja, el 
---,_-;·,,,· 

maestro CarlOS :A:~::t;11~~,~-::~_'Gáicíél~'. Considera qtle "el:·:procedimiento 

de la queja cuáncio. s·e trata de· exceso 'o defecto en: la ejecución 
' - .. . _ ... ::_·:. ,• . 

de un auto _·_conc·e~orio de la suspensión ~efin~t~~a,· ... · debiera 

permitir una dilación probatoria que pudiera_ pe~i.~~i-~ -pr~bar. ese 

exceso o defecto o la no 

resolverse después de la rendición de informe justificado o 

vista al ministerio Público. 
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Por otra p~rte, ya hemos apuntado que cuando en la 

resolución de la queja se declaré esta infundada por haberse 

interpuesto sin motivo alguno, se. impondrá la sanción pecuniaria 

prevista por. el artículo rn2 d;. la. ~ey :ie Amparo"." · 

Por último¡ el autor cÚado;'; .. n relacÚ>~· con la suspensión 

del procedimiento . en' el.Xj~ic{g ·.de ~mP,Ci~º<;, ~º13 dice que, "En los 

casos revistos por la: fracción·:.-vr• del•:· artículo 95 de la Ley de 

Amparo, la interposiCió~:;f~~i/'.~{~dr~~'.de ··queja suspende el 

:::::::::·::.:= .,~~~f X\l~~~~~~i1::·.::.::. ·::·:~:.;: 
deba influir en al · .. se~~-~:J'~~~~~·;{ ~·f~~~~~d~.:·.de resolverse en juicio 

en lo principal i · s~;~h~~~~~;h~~~t:'~it~s los derechos que pudiera 
-~:º·':\:...~,· ·~~-.. 

hacer valer el recui-ieiite~:-·en;:: er ·:caso de la audiencia, si 
··: , __ , .. ,'. .' - " -' ·- ·.·'~~-, \~;: : , ( :., 

obtuviere resolución' 'fa:vorable' 'en" la queja# .•• 

·:.~~~\>-~~<;~o:::>;-_. 

a continuación se 

citan algunas juri.;prudencia y .tesis. que. estimo. sobresalientes 

en ·cuanto al pres e;. te: pÚnto -~ . 

"QUEJA, RECURSO ,DE. PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, 

FRACCIÓN XI DE LA LEY DE AMPARO. TÉRMINO PARA SU 

PRESENTACIÓN. En virtud de que el artículo 97, 

... AH.t;LLANO. Garcfa Carlos, Op. Cit., pág 8S2. 

'"'
1 IJcm, pág. 8S2. 
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fracción IV, de la Ley de Amparo, establece el plazo de 

veinticuatro horas para interponer el recui~o de queja 

en contra de las resoluciones de un Juez de :oistrito o 
:,,-. ,.;,.,' .. 

del 'superio·r del . tribunal resp'?nsa~le,:, ··er~::.:·au'~ ~~~o, en 

que concedan o nieguen la suspen'sión {'pi'ovis'ional. 

previstó en el,' art!cuio 95, .. :~r~~~i~~·~~f ;·ci~1 citado 

ordena.mlento'·, y· _\qu,. e ... :~~ é por ·-'·.¡,·~:~~~ .. -~~/~'~f~'~:;:<~t~~-<~'. ,~i versos 
.. ~ ., ··,::'.o•·>,¡:~->~ .:.'!.- ,_ 

artículos 24, fracción .. II .:y::,:34 ;'~' fracción·•·u ,;; de '.dicha 
. - . - '. , <_:, ·.::. ·.·-~·- /;(_:~:..: ~ ,~- .:.\~-~ : ~:_:· 3:·· ~~::L:·-~::~:-~: :·:{(S~~(:. ~ -~:-~-- :;~~/';·_-::.f_·:_:·'.~':<:.».::. :', .-:-.::i~.· :·:. . . .- ·. 

ley, establecen:. que·•• ~~s \té.~~nos ,, en 1:':.e~.?;incidente de 

suspensión se···· co;,ta.rá;:;::'de! mo.~~ri:~~¿:,.'¡ momento y las 

notificaciones a'•. iaa'· partes/ .aive~~~á~ ,;i, l~~:~~t:~ridades 
responsables'· surtirári' ~us ' efe~t:6~.'·~~~d~ él·· día 

- , ] ··"-'" ;_,;;: ~--, . 

siguiente al de la notifica,;i6n .i>~~áonal·_;,, a1. de .. la 
·:~ '..:· 

fijación de la lista en los JÜ:¡:gados \c:ie::foi;.trÚ;;,; 

estimar que,. para~ cio~~u¿~~ ~:~~' ;~.;.~n~~ a conduce a 

momento el aludido plazo de veii.tic~a'í:,,,'.c>~.I:;;:,~¡.sf'>:;,arído 
'~ :~:~:-J.~'._-'-

la notificación del auto' iÍnpÜgnado;)_s_éi;,;llizo.,:.'inedia'nte 

lista de acuerdos, ~.ebe to;,,¡.,;~~ :.;i!-~~~i~-d~·~~ciic5n,' que 

ésta se tiene por heéha a .ias.•cátorci~'·J:l<:;:ra.a::~d.~1 mismo 
-- ··.- /', -" .. , _, 1:;t~~ .. -,; ':,-:¡, ;_,_·:">';: - ,; ' 

día, en atención·· a que · la -P~~¿ .. ;;-\ finái dele primer 
' . ,, ~,"'"" - -~:-::;- - •-. ><; ' - ' 

párrafo, de la frac_ción .nr .. ·déÍO' a;:.t:!:::1iio'• 2·9·::,cie ,la -
··-·:,·· ,;• ,_._:;'i-' 

citada ley establece que: (';; "1a•c list;;.[se (fi:lará '•a· 
primera hora de, despacho d~i'.• ~dá'~i~~i~~~~· ~l de la 

fecha de la resoluéión .. : si alguna. de las partes 

mencionadas no se presenta a oír notif icaci6n personal 
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1999. 

1999. 

hasta las· c~ torc.e horas del mismo día, se tendrá por . 

hecha. poniendo el . actuario. l.a razón . correspondiente 

... "; todo lo cual lleva a· ccinclul.r que, como la 

notificac:i.6n ;c;~~~;,~p'.;~ciie~te suit.; ~us .• .. efebtó~ ~1 ·· día 

siguien.~~·def:'1~.:~~1.;i1·~~~¡6h de •la' listá; . :~~;.a .~~rtir de 

este ltloltl;;.~~> c_uando inicia' ·~1· ~6~p~t0 ~~~]_ térmirió de 

veint:i.cuat;: • h~~~~ J~i~~i~:i;~\ c:Íue 'J:.,ri~ce . el .día que le 
·'>;'.': •• :'~'~: ':.::. '· •• , 

sigue, precisamente, a.,las: catorce .horas" .. ·. ~ 1 

"QUEJA .. SIN ~2i~L¡•¿O: é~~ridó ~j~Crecurso 
:·--.\ ,-_,·-- .. -· .. 

impugna eb· 'auto ~~··.}~~c):;,~y'6 sobre · ·.la· ·. suspensión 

de queja se 

provisiona~. y· de·':';autos(áe é;.;°~vie~te é¡ue .Ya se. dietó la 
:.·;~.-~(·: ;':;..:: •:.:.~- --'_:-~ ._:~'.:,, -~-}' r,t-

interlocutoria·:· que . resol vi6>sobre la •• definitiva. debe 

. .- ; ''.~··---~ -_ .... ---

interlocutOri~ '!., ;~~,f·_·:· '.~"·~·> 

···:·.<:,,::,:-<,. --;.,'.:-.--: 

"AMPARO, PROCEDIMIEN'l'O . EN. EL JUICIO DE; LOS RECURSOS .DE 
,· ::.'--···. ·-

QUEJA HECHOS· VALER. EN EL. INCIDENTE ·DE SUSPENSIÓN 

RESPECTIVÓ NO LO SUSPENDE. Dado ,que ·.el juicio ·de 

amparo y el cuaderno de· au·spensi6n respectivo se 

tramitan y se llevan por cuerda separada, implicando 
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1.k 11J91J. 

con ello, entre otros aspectos jurídicos y adjetivos 

que lo actuado eri ün expediente no influye en el otro, 

por la i.ndependencia y sepa.ración . que guardan, 

entonces, :debe - -·~~~ciiui'r~:~' que .. < la presentación y 

sustanciación de ;los ··recürsos. áe .• ;,~:1~·.11:~h~~·~aler en 

el incid~~~,;. ~~- ;~~s;enél6ii,~:;re~p~~ii~~/ iaün c~~ll~~ se 

enc~ent~e~;·'g7,n~i.~bE~~:h:f{~iá~~~~f ;;i,_~O,{,~.~~~e.n, ~1. ~lcance 
de suspender en''. térmirios ;' del'''arÚculo''.;lOÍ '/de' 'la·: Ley ·.de 

~ '';:.':/~~:-~.·~.· ",.'~.-.. · ... -., . ,~,.¡;(;.:': ,;~:·:':..-:'!''.: 

Aínparo, e1 'proéeCiimiento;Yell;:.;ú.jtú.cú;<de '9a~~ritíils ni 

el dictado ·.· ~~· <ia:c i/~~;;;t~~~kdiente ;\~ 5~~ri~ené:ia 
:,.·~ ', -,~,: -:',,'-,·~- :: .... "; ~-.::'·~ ~ _;_'.'• 

constitucional, porque;. ·' Ei~'te ?'~'dií.i)c;~ii:i vo. legal es 
-,·,~ -.. ·.;: .. ~-.<\~<<.'.:f~:~_,_:,,:.:·:·-;(:~_·,,.,. .. ' <,'' - ._ 

aplicable en los casos· a, que. se ;:Í:efiere'•'el:"artículo .95, 
'C',~ ':..'' -!;-'.':'.'~- ~-·--:.-·--:-;->·' ;;¿·'-

fracción VI, de la Ley:·~ de,';·''.J.\"ÍÍ;:>a~o/ .:en· ·que la 

interposición del recurso . ,:d~?~·2~~ja ···: s~spende el 
~--. 4 • -; :~~i_;'.' -~ -, '·':'. "' 

procedimiento en el juicio'_, de••,.'.:m~aro·, <;,n ·los términos 

del artículo 53, siempre que;:l~1fi.~~~l·~¿i6ri que se dicte 
. ·' '·L~· ) , 

en la queja deba influir.;en-'lá\seritt.nci'a, · o cuando de 

resolverse 

nugatorios 

recurrente 

resolución 

juicio 'eri :;:' 10 :;,:: principal 

der;,chc:i.;, ,qüJ Í)udiera · . hacer 

en el act~ :de '{i' ·;!.udiencia, 

fa~ara·~i·~':·~~ ·1a '.~:~~~j~~,·:. 9 ~·· 
si 

el 

los 

se hagan 

valer el 

obtuviere 
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"SUSPENSION PROVISIONAL. QUEJA A QUE SE REFIERE LA 

FRACCION XI DEL ARTICULO 95 DE .LA LEY. DE. AMPARO. DEBE 

DESECHARSE SI SEPRESENTA;DIRECT~ENTEANTE'UN TR~~UNAL 
ia: .: Ley ·· de '~~~r() ~~cia: < prevé 

expresame~.te.- :~~,;.>~,~~~:~~ .. : ~>.~~->ei·\,.re~Jr~o ·>:d~:(_q,~~~já~ ·:;~: ~~ 
la hipótesi~ a c!Ué,éáiu~e/~Lafé.Ú~1o:;·?'5;f~f~¿~l~~ xi' 

deba deSe~i1¡·i~~~-~~'. ;.:~~afid~<~U-~, ~-;:~~~·{;~f~~~i4~~~-~ ;·':''~n~:)::~1~ : .. ·; -~orma 
'-:i"-,,, t.- i•>.::~ ~:_"¿•_: :i· .. t.;~-,º"' :·~ ,7'''.\,:,;-.-:,.~··;.:'.·:·: .. ·: .• "•· · ~-. 

COLEGIADO. Como 

indicad_a :_~or l.C>~; p~"'c,"'~~-º_ .•.• !s\:e·.~.-.ta/d,;:cvtite'"~r···~t.:e:7_.rqu.J<>e,? :~~1.•; es.tudic; 
sis~em~'ti~~ ;',i/;i.'.;~{;;;;;'{~~¡;~ · . . ;;~i puecié ser 

otra '' ú .· C:6fi~~~;~~dc:frt. ~s· ~~2e~in'~J'.ióii )j'~i:-íciica ,·· a 

pronuncia;~-e~· ~~ . 'd~;~:~har · el ~~~~r~ci ·.·. d~ · q;;;,;j ~-·.que· se 
-~'' ... 

promueve: ·P()r .<llab..-'i~~ presentado el ·.· ~~c;i~ci · que lo 
,-,.~'-'-~L;;:-~- ... __ ,. - ,·> ·; ."·>··-~ -~·-- . 

contiene .en:U'ri~·Tr:ibU.;;-;;t·C::o1e9iado; porque es· evidente 
-- _::_ ~ .. -~ -·-. -,· - . __ ·: 

que i;. inténci.6,.; ":'del': legislador .. al .. adicionar • con su 
e··-· - ,,, ... _, ... ,. .. . . . , 

fraccióri;:X"~·'¡j~].i ~i:~i.;~lo 95 del aludido ordenamiento, 

para ei "ef:_.;C:to'fci,i.'.qlie ·procediera el recurso de queja en 
e;'_:;·_;:-.~,•' 

contra d.:..ias~•resóiuciones de un Juez de Distrito o del 
,· 

superi~r:>jef:¡_._ T.r'ibUliá.1.~<- en su. ·caso, en que concedan o ,·:;., ··: ;> -. ~- ''.·.]'•t:. 

niegue··· 1a:•.suspeÍíiii6ü>.: provisional, fue para que tales 

resolUci~~~~,~:-::, ,,\f~~-~;~~'~{-~:'~::_:·pa~te , en que afectaran a los 

interes"..~~~'.Ú,§, ~~~~~~~~~ente por su trascendencia se 

sometier~n· ~i•." ;;~{1;:.is >de un 6rgano revisor de las 

mismas' - a:·~· 1-~ ~~-¡~~}_;_~--~~-.'.~·1~~ _:·~-co~stancias que sirvieron de 

"" .· "\.: 

base_ al Jll:ez ~d~.;- ~l:átrito que conoció en primer término 

del asunto; --p~-~B. . conceder o negar la 
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suspensional respectiva, imponiendo incluso el 

legislador un término perentorio de .·veinticuatro .horas 

al Tribunal , Colegiado para · r·esol ver, el recurso, 
- .... ,, ' -

precisamente. por . la: t~a~cendenci.a: .. : de .la· .. resolución 

materia dE>i mis~?',i:u"'k¡; es,te,ilil:i~.;~~j~t¿;, ¡."~ logra,· 
;·.,. ' '-·."-,,,_-_'»·-- --· _, 

dada .la celeddad. éri!.'ía· tra.;,,1t:a.cii~n1"de:Lf:;::~;;J;,¡,c;; ·,' ;;;,n ,la 
·-·-"";··; -· . ::::. :"•7·.:,:.;7:.-~- . __ ,-; ·. ,' '-;:; :, .. ' ., :·~~} - , -·' 

pres~nt-~-~~:6;i_:~:J:~~~}~'.~·~,~f-~:c;:f ~.~~-:!.;::,Ci~e.J~~--~;~~~}¡~~~~:~-~-e-~·e·;:: -y·~.:-,~~ sus 
coÍ;>ias. :-a~te ,_:.~i :- ~~ez_~~: de .. -" Di a tri to~-:· ~orrespondiente, p~ra -

'.,''<'.,-~_::!'..-• '.·~-· M ",{" ~- e: <-;,:,-' 

que éste•. •sé ?'éó'C~éntre •. .;;;: po~i.bilic:la.ci 'ci.éG~~it:i,.'. e1 
: .: '~ - ; . 

escrito d~:; ·;;..;;;; ... •. y r"'ndir a su vez· .... ~: 'informe 

relaé:l·~~~-~-~·'_:-:_~,¿;~ .-. la misma, anexando l'as ··,·constancias 

pertinentes" .. 94 

"SUSPENSIÓN.: EN AMPARO INDIRECTO. ES. PROCEDENTE EL 
,_·,,.,,•, 

RECURSO . DE. QUEJA Y NO EL DE REVISIÓN' E~~ C~N~kA: DE LA 

RESOLUCIÓN, QUE DECLARA SIN MATERIA :; . EL .: . INCIDENTE 

RE~Tivo-~ -~-" s1--·"ártícuro -aJ aé i~i' L-ey··-ae';:~Amp~-rt? _;~::at·a:bi~ce 

1imitati~:~~l1~e • .. las Í,ip6Í:esis l.;;;;> ~~~;~~É!n~ia del 
'. . .. ' i -':·.-:·,--::·:-~'-' > , >,'_ '• ~·. -__ ,;, .. - -· 

recurs6 el~ 1°É!~¡siÓn. 'PÓr ici .~~ •e6:ci~1·a.: áq.;eü~s 'que. se. 

dictan•.•~~·· ~í{i~6~d;;,i~~;j~~'s3;;~É!~,~~i6Ti7:,ii·~ ;'~i~rii .. ·c;iue el 

legi~lad~; · : ctÉ!Íiini tÓ: é'ái:, '. · ~:~:edend:i;.. · ~~ia los cas_os 

previstOs en la .fracci6n rr, que se refiere a las 

resoluciones _qúe 11 a) concedan o nieguen la suspensi6n 
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definitiva; .bl modifiquen o revoquen el auto en que 

concedan o nieguen la· suspensión definitiva; y c) 

nieguen 1a re!vocaCi6n _o modi'fic'aCi6n ···a· que se ,refiere 

el inCiso·: ·a·nterior.i'•: ··AhOra,'· bi~·~, toda vez que los 

ante~i6ies • ~u~IJ:st~s se. •originan 

fundarne~t~~ •• ef~~tll'adb ·'por el órgano jurisdiccional, 

del análisis 

para arribar' B.'•1~ b~nceE.ión o negativa de la suspensión 
> <·-~!~, ~."· .. ~ .;'- -•. 

definitiva, .. , cuyos. motiyos ameritarán el consecuente 
-: :· '; 

estudio·. exhaU:stivo ·de·. los agravios esgrimidoé por la 
···.·: 

parte inconfornie · ~ri ·términos de lo· .. dispuesto 'p~r ·el 
. ' '· -... ,, 

numeral s9, pA;~afo ~~g~~~º· 
resulta claro .g;e· •~.ú supuesto ; rei~~·i~,r a las 

-. ··.' .. ; ·-_.:_.· .,_-. 

::t:::~a~:º:~l~~¿~ci~~~~~~lr1;f:;1PtrJJt.{it·91~;J~~i:~~~: 
se refiere.:~~ -~ .. ,·t~~¡.i~o~,9~;; fraé'iil.Sn:· •. vi\,ciel• ~:ropio 

:::·::;:::t.Z~t;';~;:~~~~~~f r~~:;~~~;h:~~:::·· 
resoluciónes·.··~~~ :cÜc~.;n;;J~/•júe;~~·.,~~{~'i,,~:~Ú:o ••º, el 

• '>~· ',-· ' , ,"- ~:.-·. ~- ':·.: "; 't- ... , e ;, ,, ~ \~;·:~· ·,~~.cJ:.:,: ·' :.-.~ .· -,, 

:::~::::.;:, :::l~E:;~.:~i!~t{~f 1~~f ~~r;;·::~~. 
, : . '': ' '".- .: ', -. ,. ,; ·:·· :;. . ,~ . : . '. - . 

incidente. de suspensión,· ·qué no adm.ftan ·:eXpresamente el 

recurso de rev.t'si6n conform~ ~l ·a~~Íc~l~ -83 y que, por 

su naturaleza trascendental y grave, puedan causar dafio 

o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la 
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sentencia definitiva 11 • En consecuencia, por virtud de 

la falta de inclusión expresa en los casos previstos 

por el art.ículo 83 para la procedencia del recurso de 

revisión, es válido concluir, q~~ en contra de la 

resolución que··,declara ···•sin·. materia·. •el· incidente de 
.•: . .- ' 

suspensión;' es ~roc~den~.;·'e']:.':'r~C:lli~~ 'de queja previsto 

en . el nu111~r"~l ·9~·. :, g~cc¡'6n y:r,, de · 1~ Ley Reglamentaria 

de· los ·Art.ículos '.103· .Y. 107 ·cónstitucionales". •• 
- y '··,·~ ~-<· ,. 

"QUEJA SIN. ;ro!AT~RI¡, ' RE~PE~T~ .· •'DE 

PROVISIÓN~/ PdR HABERS~ : ~~LE~RADO 
LA 

.. LA 

SUSPENSIÓN 

AUDIENCIA 
'';: .. \ . '. -~ ·:--~ 

INCIDENTAL:, se .~.;;p;:;n.;. deda,;:.ar.'i:lin.:m;;teria el. recurso· 

::ª:::~: !~;;·~;.'.~:~eªt~~~~~~t~~~i~JAt:~óª:lt~::: .· ::~ 
Juez . de Disi:;i¿<J'.·'i 

0~n;,:ci.i~:'·.;~~~~;~d¡~·;.. ;:·~ .•••. · su~pensi6n 
- ,.-,.,E+,,.-~_' •' ' ' 

p~ovisi~~:~i-~>.:d~~~{i6~:~+~~~6~:~;~:~~b:ii~·~~~~S'·~~:~'.::·~{:ii.~ ·:::1::_;-.~~~h~;-.-en 
~-(,:;,~;_- : ~ .'~ __ ).1L,:; ·. . .. ::'~~ '. :.'.· ::· -'.' ,>:_- X1':.1-; ·e .,.,_:·;;-·--~·tt:-,_, ._:.· __ : __ ~::. '.."' · .. -.. ~ . 

que .se ..... r .. 's11e:~,V~);,;~f~):.:;~;.u;~~f~'.tA/?S~~~~1;(~~:~·,1~.ª~~ie,~cia 
incidentai'°en· .. ia :que.e se ~:otorgó~;· la\ sitéi;ierisióñ )í:léf ini ti va 

de ios propios ;~et~~·;. ;J.~~~j~~J~{~::':~i;.~~~f'.~~'. :·.,i .. ··.~ quo 

estar.fa· imposibiÍita,éfo • ;!i:.i.~ái·;.,;;-;.1:·.;~~; •t'ilia,ra' emitir 

de~~rminación,.,.~lgu~-~ , 1 s.~b;~¿_'}:·~:¿:~,J:9~:~~·~~i·6~< pro_viSional, 

al quedar ésta sustituida 'o:;s.in ·.ef.;ctoJ':~or. virtud de la 

suspensión definitiva" . 96 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.-. La .suspensión del acto reclamado es la medida cautelar 

que permite mantener invariable el referido acto, a f.in de que 

el juzgador, en :su caso, conceda el amp~ro y· éste· tenga· plena 

eficacia·.' 

SEGUNDA. - La Ley: de Amparo prevé los recursos .. que pueden 
. . 

promoverse· contr;. las resoluciones ··que ·se dicten ·ei:i:.el ju.icio :de 

garantías, para obtener: su revisipn .. al no· dictarse .co.nforme 'á la 

ley. 

TERCERA. - El 

procede contra las ·~ésol;,cione~.i~~e ci:i.~~~·;'~J. !.j_u.i~''ci~ .distrit~ o 

autoridad que c:on6~ca dél'· juicio : de · ,;mpar;, • •in~ir.;cto, previstas 

en el artículo ~·3, f~~C:ciiori~~ ·I, : 'u; IIi /Iv. 

·CUARTA. - En ·contra de· las senÍ:enc.ias •.que dicten los Tribunales 

colegiéldos de Circuitó' ~,en ~inParo :direCto, no procede recurso de 

revisión, excepto cuando decidan sobre cuestiones de 

constitucionalid~d de una norma general o interpretación directa 

a la constitución. 
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QUINTA. - El recurso de revisión - que se interponga 'contra la 
.··' 

sentencia que dictó el Tribunal Colegiado -de- Circuito en'_ la que 

se decida la constituéionalidad; de -una norma general o 
-- -. ' . 

interpretación directa, -a: la:-:constituéión, - _deberá_ 'ser- resuelto 

por la Suprema • corte dé JusÚ:cfa de l~ Nació,:¡; 

SEXTA.- La queja_ como medio de impugnación previsto en_la-Ley de 

Amparo adquiere iina d~ble. ,,'atur~lez,;. (recurso -o incidente),· de 

acuerdo a la resolución'o'acto c.iue se pretenda combatir. 

' ' 

SÉPTIMA. - El recurso de· queja' _que se p;romueva -eón. f_undamento en 

el artículo 95, espe~í.~i~-~-~~-~t~, :~~-· '"sii '-f~~~~ . .Í.~on_~_~/::1: ~:'V, VII, 

XI de la ley de Amparo; Üe.:ie ;:-.;'.;ino'.if()~j~ti.v-;;, : reviáar 

resoluciones emitidas-•· por:·::, el _:·j uéz '.de; ; __ dÚÍtritó'. o'> aui:'oiidad 
:::-_,_ •'-"J··.c 

'_.- ~. !,· . •• - - _:,: .. -. f'.·· "···: )_,: ·: • ' -- - .. , 
haya conocido del -juici-o -de>amparó: indi;recto:·---

::·--'.\;~< -- .· ''.j' ·.:).> ' - ,_, .. :· -'•',;:~_:::;·. .,.- -;._--

X y 

las 

que 

<:~:l:--,::· i:_~--~;; -·:>'· - :._<<-~ .' . -
OCTAVA. - La queja co~o~•:Íncide,:¡te;. éáli'ficia<: los actos ~e~lizados 

·-:; ·::,-- '·.- .;·,•::,.· 

por la autoridad· r'eEiJ;,onáái:i1e >.en 1':c,i_.r.;pi:i.-.;.i-;nto a _un -- mandato 

judicial emitid;;: dll~~,.,'¿~ :¡,:¡ sÜbát',;,nciación ~el juÚ:io de amparo 

indirecto ~en: -~ti~:¡~:~·~--,: a::·~~-i:i~:- -<f'i~~~i~~~~ 
. ··' ',: :.-:.- •. ··.-·· 

II, "III y IV del 

artículo 95 de la Ley de Amparo. 

NOVENA.- El Tribunal Colegiado de Circuito es la autoridad 

competente para resolver sobre el recurso de queja intentado en 
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contra de los act_os del juez de distrito .o de la autoridad que 

haya conocido del juicio de amparo_ .contra las resoluciones que 

dicten previstas en las fracciÓnes -I, V, VI, VII, X y XI del 

artículo 95 de la ley de .la·materia~ 

~' . . 
DÉCIMA; - É:l· jt1e"': de i"distr::i.té:i' o /quien conozca del juicio de 

amparo • ind~.,e~té:i; ~~·- ,;~~C:.ii~.f~· ::·.i.~; queja interpuesta contra los 

actos realizados.·, porc:·las:•autoridades·· rei¡¡ponsables_. previstos en 

las fraccio~~~G·~; 'L'i~: 'y::i:v•Zia Le}'. ~~:~;~ro. -
·;:'.;~:~. ·._i';:",:_. ·'.~-\.'-;: : i":- -; . 

DECIMO •PRIMERA~.:~'!. .• :}Céa'::d~ "los tr~~~%-~~s .. de revisión y queja, 
--.:~·· -:.;-r 

se puede· óíJi:;,;:;:.;;r \ .;].'. ~:iitb en:_ ~~asi~nes._- no alcanzado en las 
-·•e!_:~- - ,:-." 

determinaéiones: emitidás•.por. el juzgador. de amparo, dentro del 

'.' -· ;:o :~- ·. :, •. 

_ DECIMO - :sEGUN.;~."2.· ·"El: 2:~·~ino "-de diez días previsto por el 

artículo 86. -dé ·la'-.~Llj·>;.i~: "lmp;.',,:o; .. para promover el recurso de 

revisión, es único_ .;' _aj:Xi~á~le en· todos los casos .. previstos por 

el art!Culo B3 ele ia l~y:. de la materiá. 

DECIMO TERCEih.. / En _ . íná teria de queja, las· términos para su 

interposi_ci6n 

artículo 

son vari¡,;bleá : en atención 

de .' la · Ley. 

--_.,,, 
·.-·----· 
de Amparo: a) 

a lo previsto en el 

en cualquier tiempo 

tra_tándose _.de las·_ fracciones II y III; b) cinco días en los 

supuest6s ·ae· ·iaS fracciones I, V, VI, VII, VIII y X; e) un año 
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en los caso de las fracCiones IV y IX; y d) veinticuatro horas 

cuando se conceda o niegue la suspensión provisional en términos 

de la fracción XI. 
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